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En diversas zonas del mundo, la persistencia de conflictos armados, persecu-
ciones, violaciones de los derechos humanos, crisis humanitarias y eventos que 
afectan gravemente el orden público siguen ocasionando el desplazamiento por 
la fuerza de millones de personas en búsqueda de protección dentro o fuera 
de su país de origen. De acuerdo con el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (Acnur), el número de desplazados internos e 
internacionales para 2019 se estimó en casi 79,5 millones, una cifra que no 
solo duplica los registros de 2010, sino que además constituye el nivel más 
alto registrado por esta organización (Acnur, 2020). 

De esta cifra sin precedentes, se estima que el 68 % del total de personas 
en situación de desplazamiento internacional en 2019 proviene solo de cinco 
países: Siria, Venezuela, Afganistán, Sudán del Sur y Myanmar. Mientras 
tanto, para este mismo año, Turquía y Colombia ocuparon el primer y segundo 
lugar como países de mayor acogida de personas desplazadas a nivel mundial 
con 3,9 millones y 1,8 millones respectivamente, a razón de la situación de 
inestabilidad interna, la ocurrencia de crímenes atroces y la crisis humanitaria 
que están presentes tanto en Siria como en Venezuela (Acnur, 2020; Corte 
idh, 2020; Global Centre for the Responsability to Protect, 2020).

En el marco de estas tendencias, el aumento del número de personas que 
han tenido que huir de sus hogares y atravesar una frontera internacional no 
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es un reto menor para un país como Colombia. Además de presentar uno de 
los niveles más altos de desplazados internos del mundo como consecuencia 
del conflicto armado, en muy poco tiempo Colombia ha experimentado una 
reconfiguración de su papel como lugar clave en la recepción de personas en 
necesidad de protección internacional. En el país no solo se evidenciaría un 
crecimiento significativo del número general de entradas y salidas por año, tal 
y como se aprecia en la figura 1, sino que, además, se registra una transforma-
ción sustancial del movimiento de personas que han llegado a Colombia en 
situación de desprotección. 

figura 1. 

nmero de entradas y salidas de extranjeros, 2012-2020 (agosto) 
(cifras en miles de personas)
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Fuente: elaboración propia a partir de Unidad Administrativa Especial Migración Colombia (2020a).

En el periodo 2002-2019, el número de solicitantes del reconocimiento de 
la condición de refugiado (srcr) presentó un crecimiento exponencial a 
partir de 2014 y, en particular, un repunte histórico con aproximadamente 
10.621 nuevas solicitudes para el año 2019, como se observa en la figura 2.

	 En la figura 2 se relaciona por año el número de personas que solicitaron la condición de 
refugio, así como el número de personas que recibieron el estatus de refugiado mediante 
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figura 2. 

nmero de solicitudes de reconocimiento de la condicin de 
refugiado y refugiados entre 2002 y 2019
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Fuente: elaboración propia a partir de acnur (2019a).

Mientras tanto, el número de refugiados que ha sido reconocido por el Go-
bierno colombiano presentaría un comportamiento variable y no necesaria-
mente ascendente a través de los años, lo que evidenciaría tanto un número 
alto de rechazos, como un número importante de solicitudes pendientes de 
resolución. Si bien en 2019 se habría presentado el mayor número de respues-
tas positivas para el reconocimiento del estatus de refugio en los últimos 18 

una respuesta positiva por parte de la Comisión Asesora para la Determinación de la 
Condición de Refugiado (Conare). En este sentido, las respuestas positivas no corres-
ponden necesariamente a las solicitudes realizadas en el mismo año, sino que pueden 
ser decisiones positivas adoptadas frente a solicitudes de años previos. 

	 La base de datos Refugee Data Finder se filtró en tipo de población por refugiados y 
solicitantes de refugio, para los años 2002 a 2019, para Colombia (Acnur, 2019a). 
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años, lo que se observa es un estancamiento de las respuestas positivas frente 
al aumento de solicitudes.

El incremento reciente en el número de solicitudes y de personas re-
fugiadas en Colombia se explica en buena medida por el ingreso masivo de 
personas venezolanas en necesidad de protección internacional. Solo en el 
periodo de 2015 a 2019, aproximadamente 14.105 venezolanos solicitaron 
el reconocimiento de la condición de refugiado y 5.314 adquirieron tal esta-
tus (Acnur, 2019a). Aunque estas cifras no tendrían antecedentes dentro de  
las estadísticas del sistema nacional de asilo, a su vez son significativamen- 
te bajas respecto al número de venezolanos que han ingresado a Colombia de  
acuerdo con lo que se evidencia en la figura 3. Tan solo para abril de 2020  
se estimó que 1.788.380 personas venezolanas se encontrarían en el país, de 
los cuales aproximadamente un 43 % tendría una situación administrativa 
regular frente a un 57 % en condición irregular (Unidad Administrativa Es-
pecial Migración Colombia, 2020b).

figura 3.

venezolanos en colombia entre 2014 y 2020 (abril)
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Fuente: elaboración propia a partir de Unidad Administrativa Especial Migración Colombia (2019, 2020b y 2020c).
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Si bien la Declaración de Cartagena sentaría las bases para reconocer 
como refugiados a miles de venezolanos que han tenido que salir de su país 
por amenazas a su vida, seguridad o libertad, y como resultado de eventos 
que se encuentran actualmente perturbando gravemente el orden público en 
este país vecino, la realidad es que numerosas familias e individuos que han 
huido por estas condiciones no han solicitado el reconocimiento de la condi-
ción de refugiado por desconocimiento del proceso que deben seguir, por la 
escasa claridad respecto a los derechos asociados al estatus de refugio, así como 
por la incertidumbre que implica el tiempo de espera mientras se resuelve 
su situación. Esta última condición de incertidumbre es particularmente 
crítica para los srcr, dado que la recepción de un salvoconducto de 6 meses 
prorrogables hasta que se tome una decisión final por parte de la Comisión 
Asesora para la Determinación de la Condición de Refugiado (Conare), no 
es suficiente para acceder de manera efectiva a derechos indispensables como 
el acceso a documentación, trabajo, salud o educación.

Sin embargo, tanto el desconocimiento del derecho al refugio, como los 
problemas de espera y los procesos asociados a la obtención de este estatus 
no serían desafíos que se asocian exclusivamente al éxodo masivo de perso-
nas venezolanas. Colombia ha recibido desde tiempo atrás personas srcr de 
origen latinoamericano y extracontinental provenientes de Cuba, Haití, El 
Salvador, Ecuador, Honduras, así como de Turquía, Siria, Bangladesh, Pakis-
tán, Palestina, República Democrática del Congo, Somalia, Iraq, entre otros 
(Acnur, 2020). De esta manera, las barreras antes enunciadas en términos de 
acceso a derechos para solicitantes han sido una constante, en particular por 
las dificultades que presenta buena parte de esta población para acceder a la 
cobertura de necesidades básicas, el desconocimiento del idioma español, las 
limitaciones para acceder a servicios especiales de atención de enfermedades 
crónicas y terminales, o la necesidad de acompañamiento por situaciones de 
vulneración asociadas a delitos de trata y tráfico de personas. 

	 Aunque no todos los venezolanos que han salido de su país de origen pueden ser catalo-
gados como refugiados según las causales establecidas tanto en la Declaración de Car-
tagena como en la Convención de 1951 y su Protocolo Adicional, lo anterior no significa 
que estas personas no requieran medidas complementarias de protección y, en general, 
la garantía de sus derechos, así como el acceso a soluciones y oportunidades.

	 Estas razones fueron identificadas en el Monitoreo de protección realizado por Acnur 
(2019b) a miles de venezolanos en distintos países de América Latina.
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En efecto, aunque la situación de miles de personas venezolanas ha ge-
nerado una mayor atención pública sobre los alcances y límites del sistema 
nacional de asilo, no hay que perder de vista que la necesidad de protección 
internacional y, en particular de refugio, también proviene de personas de otras 
nacionalidades, como se sigue evidenciado con eventos recientes de entrada y 
crisis humanitaria de personas migrantes y de srcr en Colombia.

Frente al conjunto de estas tendencias y condiciones, lo cierto es que el 
Estado colombiano no solo tiene como reto facilitar el acceso de cualquier per-
sona a los procedimientos de asilo, sino, además, cumplir con la responsabili-
dad esencial de acoger y garantizar de manera integral los derechos humanos 
de las personas desplazadas a la fuerza que llegan al territorio nacional. Tal 
responsabilidad, que ha sido consagrada en diversos instrumentos relativos a 
la institución del refugio, sigue siendo, al día de hoy, un mandato primordial 
si se considera que en el Pacto Mundial sobre los Refugiados, aprobado en 
diciembre de 2018 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, los Es-
tados parte, incluido Colombia, encontraron urgente y necesario mejorar sus 
políticas frente a las dinámicas de movilidad humana y, en particular, brindar 
una respuesta integral a la situación de los refugiados dentro de todo el ciclo 
de desplazamiento, en relación con su admisión y recepción, satisfacción de 
necesidades, así como la búsqueda de soluciones9.

	 Al respecto, se puede considerar el caso de personas haitianas y cubanas que han pre-
sentado problemas para seguir su tránsito hacia Suramérica y Norteamérica, tal y como 
se puede consultar en Radio Nacional (2020) y El Tiempo (2019). 

	 “Colombia es Estado parte de: la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 
adoptada en Ginebra en 1951 y ratificada el 10 de octubre de 1961; el Protocolo sobre el 
Estatuto de Refugiados, adoptado en Nueva York el 31 de enero de 1967, al cual adhirió 
Colombia el 4 de marzo de 1980; y es Estado signatario de la Declaración de Cartagena 
sobre Refugiados, suscrita el 22 de noviembre de 1984” (Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Colombia, 2020, párr. 1).

	 Dentro de esta parte inicial del ciclo, el Pacto Global hace referencia a la existencia de 
alertas tempranas, preparación y planes de contingencia, arreglos para la recepción 
inmediata, garantías de seguridad, registro y documentación, respuesta a necesidades 
específicas, e identificación de las necesidades de protección.

	 En cuanto a la satisfacción de necesidades, el Pacto se refiere al acceso a educación, trabajo 
y medios de supervivencia; salud, adaptación y agencia para mujeres y niñas; considerar 
las vulnerabilidades y necesidades específicas de niños, adolescentes y jóvenes; asuntos 
de alojamiento, energía y recursos; seguridad alimentaria y nutrición; registros civiles; 
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Sobre esta base, resulta necesario indagar en qué medida Colombia cuenta 
con una respuesta institucional que responda de manera comprehensiva a la 
situación de desprotección que presentan miles de personas que han llegado 
al país en el marco de flujos migratorios mixtos, y qué tipo de ajustes serían 
indispensables, en materia de política pública migratoria, con el fin de aten-
der de manera efectiva y desde un enfoque de derechos a las dinámicas más 
recientes de movilidad humana que presenta el país. De acuerdo con lo an-
terior, este libro busca atender tales interrogantes a partir de un conjunto de 
investigaciones que apuntan a un mismo objetivo general: evaluar la garantía 
de derechos por parte del Estado colombiano a personas en necesidad de 
protección internacional a la luz de estándares jurídico-políticos multinivel, 
como punto de partida para construir lineamientos de política pública que 
se orienten a una gobernanza comprehensiva de las migraciones en el país.  

Para tal efecto, esta obra se desarrolla en el marco de tres consideraciones 
clave: primero, la necesidad de avanzar en la compresión de las dinámicas de 
movilidad humana; segundo, la centralidad que deben tener los derechos hu-
manos como fundamento de la dignidad humana en la acogida y atención de 
personas extranjeras en Colombia; y tercero, la importancia de reconocer que, 
hasta el momento, no existe una política pública integral en materia de movili-
dad humana en el país que parta de un entendimiento claro de los problemas 
y las alternativas que rodean una adecuada gobernanza de las migraciones.

En primer lugar, en relación con las dinámicas de la movilidad humana 
que caracterizan a Colombia, es fundamental reconocer cómo en medio de 
los flujos migratorios mixtos existen grupos cuya situación de vulnerabilidad 
amerita una especial protección. En este sentido, si bien el término migración 
ha sido una categoría genérica para hacer referencia al movimiento de personas 
al interior de un país y a través de las fronteras según la Organización Inter-
nacional para las Migraciones (oim) (2013), la categoría migrante resulta una 
alusión somera frente al amplio espectro de causas y necesidades de aquellos 
que se desplazan.

problemas de apatridia; así como a facilitar buenas relaciones y condiciones de coexis-
tencia pacífica entre los refugiados y las comunidades de acogida.

	 Entre las soluciones que menciona el Pacto se hace referencia al apoyo para los países de 
acogida, repatriación voluntaria, reasentamiento, vías complementarias para la admisión 
en terceros países, integración local y otras soluciones para su inclusión.
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Al respecto, la comunidad internacional ha señalado la necesidad de 
avanzar en la distinción de perfiles migratorios con el fin de brindar res-
puestas acordes y, en este sentido, coincide en la pertinencia de distinguir a 
los migrantes voluntarios de quienes se configuran como srcr, víctimas de 
trata internacional, víctimas de tráfico de personas, personas que requieren 
protección luego de sufrir procesos de coacción por factores humanos o na-
turales, entre otros, y desarrollar mecanismos claros para su identificación y  
atención. Sin embargo, en Colombia aún son incipientes los diagnósticos  
y las medidas institucionales tanto para perfilar como para responder de ma-
nera cabal al amparo y atención que requieren las personas en necesidad de 
protección internacional. 

De acuerdo con el Acnur:

La necesidad de protección internacional surge cuando una persona se encuentra 
fuera de su propio país y no puede regresar a él porque estaría en peligro, y su 
país no puede o no quiere protegerla. Los riesgos que dan origen a una necesidad 
de protección internacional incluyen clásicamente los de persecución, amena-
zas a la vida, libertad o integridad física derivadas de conflictos armados, graves 
desórdenes públicos o diferentes situaciones de violencia. Otros riesgos pueden 
surgir de: hambruna vinculada con situaciones de conflicto armado; desastres 
naturales o antropogénicos; así como la apatridia. (2017, p. 1)

En efecto, en la medida en que los flujos migratorios en el país vienen presen-
tando una serie de transformaciones cuantitativas y cualitativas, tal y como 
se consideró en la parte inicial de esta introducción, es necesario considerar 
las particularidades y los desafíos que se presentan no solo en términos de 
migrantes voluntarios, sino más bien dentro de los patrones recientes de mo- 
vilidad humana. Tal noción de movilidad humana tiene un uso reciente y, 
según la oim (2012), hace referencia a la movilización de personas de un lu-
gar a otro, en ejercicio de su derecho a la libre circulación, y consiste en un 
proceso complejo y multicausal o motivado por diversas razones (voluntarias 
o forzadas) que se realiza con la intencionalidad de permanecer en el lugar de 
destino por periodos cortos o largos. Como concepto, busca integrar “todas 
las formas de movimiento de personas, como el refugio, la migración interna-
cional, la movilidad forzada por delitos transnacionales (trata de personas), la 
movilidad en el marco de sistemas de integración, entre otras” (p.17). 
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De esta manera, la disponibilidad de diagnósticos más claros y precisos 
sobre las condiciones de las personas que se encuentran en condición de mo-
vilidad humana en el territorio nacional es una base fundamental a la hora de 
entender los aciertos y vacíos que presenta el Estado en su gestión institucional. 
Bajo esta lógica, el libro apunta a sentar las bases para una discusión sobre la 
movilidad humana a partir de los límites y las tensiones en el entendimiento 
de los diferentes perfiles migratorios, con especial atención a las personas en 
necesidad de protección internacional. Sin duda, tal aproximación es una 
base necesaria para que el Estado colombiano pueda ajustar su política a las 
dinámicas cambiantes de este fenómeno y que, adicionalmente, garantice una 
respuesta desde un enfoque de derechos.

En segundo lugar, el desafío de avanzar en el entendimiento y la cotidia-
nización de la movilidad humana, a la par de la hechura de adecuaciones es-
tatales al respecto supone, a su vez, discutir qué comprendemos por derechos 
humanos, término amplio y difuso tantas veces usado, pero poco entendido 
holísticamente. 

En la concepción moderna, los derechos humanos son entendidos como 
universales, abstractos, atemporales e inmutables. Tales características de 
generalización e inmutabilidad, en conjunto, adolecen de una aproximación 
sociohistórica (contextualizada) de los derechos humanos. El idealismo y la 
abstracción de la visión moderna oculta la fragmentación que puede existir 
entre el derecho positivizado –nacional e internacionalmente– por los grupos 
dominantes, las realidades socioculturales, económicas y políticas concretas 
de los territorios, y la dinámica social, elementos en los que se materializan 
los derechos y a los que estos deben responder. 

Los derechos humanos son un producto sociohistórico, dinámico y for-
jado con ocasión de las diversas luchas colectivas concretas en procura de la 
vida, la diferencia y la dignidad del ser humano, que coexisten socialmente 
condicionados a contextos específicos. De ahí que estos derechos no deban 
entenderse como inmutables, abstractos, atemporales o absolutos, ni mucho 
menos ajenos a los movimientos de la historia. Tal como arguye Papacchini, 
dado que el orden suprahistórico de lo atemporal y absoluto de los derechos 
humanos no es posible, “las reivindicaciones de derechos se legitiman a partir 
de su articulación con el horizonte cultural de una época y con el ethos propio 
de naciones y pueblos” (1994, p. 295). 

De esta manera, los derechos humanos son un sistema de principios, nor-
mas, creencias y valores construido por, y que construye o reproduce a su vez, 
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prácticas sociales en torno a la dignidad humana. El proceso sociohistórico de 
reconocimiento de un derecho humano inicia con la ausencia de marcos regu-
latorios que truncan o imposibilitan el ejercicio efectivo de ese querer colectivo 
no satisfecho frente a un derecho aún no reconocido. El objeto de ese querer, 
cuando se generaliza y es compartido en la sociedad más allá del individuo 
concreto, se va configurando como un valor orientativo del actuar individual 
y colectivo dentro de la práctica social. Lo anterior impulsa el desarrollo ju-
rídico hacia un reconocimiento político-jurídico tal que, incluso, además de 
definir límites a la actuación pública y privada, fundamenta una relación social 
que “regula situaciones, reivindicaciones o conflictos dados entre individuo-
individuo, individuo-sociedad, sociedad-estado o, finalmente estado-estado 
en el caso de la comunidad internacional” (Herrera Flores, 2000, p. 52). 

Partiendo, entonces, del supuesto según el cual los derechos humanos son 
gestados en el marco de un conjunto concreto de condiciones sociohistóricas, 
la comprensión de estos derechos no puede omitir, ocultar o desdibujar las 
relaciones de poder en las que tales condiciones surgieron, así como la reac-
ción de los diferentes actores frente a la gestación del derecho, lo que puede 
ir desde legitimar aún más el orden hegemónico establecido o, contrario a 
ello, impulsar procesos de lucha y reivindicación en contra de la dominación 
y exclusión en el ejercicio del poder: 

El que los derechos sirvan a una u otra dinámica social, y respondan a uno u otro 
conjunto de intereses, atañe a que en la comprensión de los mismos se tome en 
cuenta o no al contexto y a las prácticas sociales en que surgen, siendo funcional 
a una postura de mantenimiento del status quo la invisibilización de las asimetrías 
que caracterizan el contexto, y las prácticas sociales que intentan transformar esa 
realidad. (Gándara, 2019, p. 103)
 

Dado que la gestación, el reconocimiento y el ejercicio de los derechos hu-
manos se encuentran íntimamente ligados a relaciones de poder (su manteni-
miento o transferencia), junto a sus subsecuentes prerrogativas, los derechos 
humanos no solo deben ser contextualizados sino, además, deben responder 
a un proceso de democratización de los derechos en las diversas dimensiones 
de la vida social, elemento sustantivo para su ejercicio efectivo por todos y 
todas como seres humanos fuera de cualquier tipo de discriminación o ex-
clusión producto de categorizaciones sociales nocivas para el entendimiento 
del “yo” y del “otro”. 
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 Para ello, las garantías judiciales y gubernamentales, positivizadas en ins-
trumentos legales y de política pública, se constituyen como un instrumento 
primordial para el aseguramiento de los derechos. De ahí que sea imperativa 
la articulación entre los marcos regulatorios, las políticas públicas y el enten-
dimiento adecuado de los derechos humanos desde una perspectiva de inter-
subjetividad plural del ser humano y sociohistórica del derecho. 

 En este sentido, al mismo tiempo que los derechos humanos devienen 
de procesos sociales antes que jurídicos y políticos, tal como recuerda Proner 
(2011), no puede olvidarse que la normatividad que reconoce los derechos 
también es un producto cultural que se encuentra en función de la correlación 
de poderes e intereses hegemónicos típicos de la división social, étnica, sexual 
y territorial bajo la cual se han construido las sociedades modernas. 

 De esta manera, para poder comprender integralmente el estado actual  
de los derechos humanos, hay que ir más allá de cuestionarse sobre la ausencia de  
reconocimiento de derechos, para entrar a analizar cómo las fuerzas sociales 
y los grupos dominantes cuyos intereses y formas de interpretar el mundo 
están en los procesos de gestación de tales marcos regulatorios, los impactan 
y condicionan. Fuerzas que muchas veces se ocultan detrás de la fachada pú-
blica de Estados de derecho en sociedades regidas por sistemas de creencias 
basados en la exclusión y deshumanización del “otro”, el diferente en sentido 
negativo, y que inciden rampantemente en la obstrucción del ejercicio efectivo 
de los derechos de los que todo ser humano debe gozar. 

Finalmente, en tercer lugar, es preciso abordar estos asuntos desde el aná-
lisis y diseño de política pública puesto que el país se encuentra en mora de 
una política pública migratoria integral que permita afrontar la realidad de los  
flujos migratorios y las necesidades de los sujetos de especial protección. Si 
bien el país es signatario de instrumentos internacionales-nacionales que 
favorecen el proceso de caracterización e integración de los migrantes, fal-
tan aún marcos legales, procedimentales, técnicos y administrativos que se 
adapten a la realidad actual. La mayor parte de los marcos jurídico-políticos 
que existen dan cuenta de un país emisor de migrantes y refugiados, propio 
de un contexto político, social y económico que estaba centrado en las conse-

	 Entiende al individuo como “sujeto ‘situado’ y ‘contextualizado’ en su propia contin-
gencia y especificidad, en su propio entorno social y cultural, en su propia percepción 
del tiempo y del espacio” (Fariñas Dulce, 1997, pp. 38-39).
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cuencias de un conflicto armado de más de cinco décadas, sin considerar las 
garantías y regulaciones que debería brindar un país tanto de tránsito como 
de recepción de flujos migratorios mixtos.

Justamente, en el año 2009, el Ministerio de Relaciones Exteriores (mre) 
consolidó una propuesta de Política Migratoria a través del Conpes 3603, el 
cual planteó cuatro ejes fundamentales para abordar las dinámicas migrato-
rias y su complejidad: i) lograr la garantía y protección de los derechos de los 
colombianos en el exterior; ii) fortalecer las oportunidades de formación de 
los colombianos en el exterior y de los extranjeros en el país; iii) garantizar 
la oferta de servicios estatales teniendo en cuenta la dinámica migratoria; iv) 
garantizar la migración regular bajo los estándares internacionales. Sin em-
bargo, las medidas propuestas ponen un especial énfasis en el servicio integral 
de asistencia en favor de nacionales en el exterior, excluyendo de su propuesta 
la garantía de una oferta de servicios estatales y las situaciones relativas a la 
garantía de derechos fundamentales para personas en necesidad de protección 
internacional que contemplan al país como destino.

Otros instrumentos de política han hecho esfuerzos desde temas o prio-
ridades específicas para responder a las dinámicas cambiantes de la movili-
dad humana, como por ejemplo, la Política Integral Migratoria (pim), la cual 
unificó medidas existentes y avanzó en el reconocimiento de los colombianos 
en el exterior como impulsor de las metas de política exterior colombiana; la  
Ley 1465 de 2011, que reglamenta el Sistema Nacional de Migraciones;  
la Ley 1565 de 2012 que reglamenta el retorno, y el Decreto 1067 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones Ex- 
teriores, que simplifica y racionaliza la estructura del sector de Relaciones 
Exteriores y establece, entre otros, la reglamentación para los flujos migra-
torios de entrada al país.

A lo anterior se suma que en el año 2015 Colombia, como Estado miem-
bro de la oim, suscribió la política de Gobernanza Migratoria, la cual tiene 
como objetivo “facilitar la movilidad humana de manera ordenada, segura, 
regular y responsable a través de políticas migratorias claras”, de acuerdo con 
la capacidad del Estado para formular e implementar políticas que permitan 
el ejercicio de su autoridad sobre las migraciones, la movilidad humana y la 
nacionalidad. Asimismo, adoptó la Declaración de Nueva York para los Re-
fugiados y los Migrantes, la cual establece las bases para llevar a cabo acciones 
de mejora para la situación de los refugiados y migrantes en el mundo.
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Con los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 2010-2014, 
“Prosperidad para Todos”, de Juan Manuel Santos, el país se empieza acercar 
a un modelo que identifica al Ministerio de Relaciones Exteriores como eje 
articulador de la pim, y que tiene como componente funcional el afianzamiento 
de políticas migratorias bajo el principio de coherencia en el trato a los migran-
tes nacionales o extranjeros y sus familias, priorizando dinámicas migratorias 
a nivel nacional y territorial, y liderando las sinergias interinstitucionales que 
garanticen un impacto social de forma eficaz y eficiente. 

No obstante, en medio de la gran variedad de instrumentos normativos 
y del ordenamiento político, Colombia sigue siendo un país reactivo en ma-
teria migratoria; si bien las dinámicas internacionales y el nuevo contexto 
colombiano han permitido la transformación de su rol al pasar de ser un 
Estado no solo de origen, sino un lugar de tránsito y destino para personas 
en condición de movilidad humana, lo cierto es que se había perfilado como 
un país de emigrantes, que ponía todos sus esfuerzos en ampliar los servicios 
sociales a los colombianos en el exterior, asistir la situación de retorno de estos 
a sus ciudades de origen, así como en el manejo adecuado de las remesas, lo 
cual influyó en su capacidad institucional, su extensión, alcance y límites del 
sistema migratorio, para atender una dinámica migratoria que no esperaba. 

Al ser la migración un fenómeno cambiante y heterogéneo, cuyas causas se 
encuentran relacionadas con el ámbito nacional e internacional, los flujos mi-
gratorios mixtos que actualmente caracterizan al país comprueban la necesidad 
de diseñar una política migratoria acorde con un mundo de transformaciones, 
basada en el análisis y diseño de una política que permita identificar y mini-
mizar equívocos, construir una política integral, anticipar efectos adversos e 
involucrar actores estratégicos. 

Si bien el avance, la creación e implementación de estrategias de estos 
veinte años reflejan la necesidad de aplicar el derecho internacional en di-
ferentes dimensiones a los flujos migratorios de y hacia Colombia, al país le 
falta recorrer un camino largo para garantizar su pleno goce mediante una 
política pública comprehensiva, pues entre los múltiples desafíos pendientes 
se pueden mencionar que aún faltan mecanismos de protección para los srcr, 
persisten problemas de diseño e implementación en lo ya existente, no se ha 
desarrollado un registro nacional para migrantes y refugiados, y aún no se 
cuenta con una normativa actual e integral que desde un enfoque de derechos 
facilite la integración de personas en condición de movilidad humana y que, 
a la vez, promueva y catalice los aportes de esta población al país. 
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e s t ru c t u ra  y  c o n t r i b u c i o n e s

Para empezar, en el primer capítulo, Irene Cabrera, Lizeth Quiroga y Germán 
Romero presentan una revisión teórica y conceptual de los derechos humanos, 
las políticas públicas y la gobernanza de las migraciones como aproximacio-
nes clave que permiten comprender el enfoque y desarrollo de las investiga-
ciones del libro. En este sentido, se presenta una reflexión introductoria en 
torno a asuntos críticos que serán transversales a los estudios de caso de los 
siguientes capítulos, como por ejemplo, el impacto de la deshumanización 
sobre los migrantes, los fundamentos de la responsabilidad internacional de 
los Estados en derechos humanos, cómo se entiende el contenido y alcance 
de los derechos humanos, qué son y cómo aporta el análisis de las políticas 
públicas, en qué consisten los problemas de diseño e implementación de las po- 
líticas, de qué manera es posible analizar y diseñar recomendaciones de política 
pública, a qué hace referencia la gobernanza de las migraciones y por qué tal 
gobernanza se ha convertido en un referente internacional para los Estados 
a la hora de orientar su compromiso y acción política en materia del manejo 
de las migraciones.

En el segundo capítulo, Oscar Güesguán, Miguel Linares, Lizeth Qui-
roga y Juanita Serrano analizan el derecho a la documentación para los srcr 
en Colombia. Dentro de esta investigación, se sustenta la importancia del 
documento de identidad como herramienta fundamental para que esta po-
blación específica pueda ejercer efectivamente derechos esenciales como la 
salud, el trabajo o el reconocimiento a su personalidad jurídica. No obstante, 
en el caso colombiano se evidencian múltiples desaciertos y barreras en el 
sistema nacional de asilo respecto a la documentación que reciben sujetos de 
especial protección como los solicitantes, más aún cuando el Estado es parte 
de múltiples instrumentos internacionales y regionales que establecen com-
promisos específicos en la materia. Sobre esta base, los autores avanzan en el 
estudio de alternativas de solución, a partir de un ejercicio de benchmarking 
y la propuesta de posibles tipos de documentos de identidad con el fin de de-
terminar, a la luz de parámetros técnicos, cuál es la opción más plausible para 
Colombia, así como su aporte respecto al logro de una adecuada gobernanza 
de las migraciones.

En el tercer capítulo, María del Carmen Jiménez, Tatiana Paniagua y Ger-
mán Romero abordan el derecho a la salud de los srcr en el país. De acuerdo 
con este estudio, asegurar el goce del más alto grado posible de salud es un 
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derecho clave para los solicitantes, no solo por su conexidad con otros derechos 
humanos, sino porque resulta fundamental para la existencia del individuo y la 
comunidad. Desde esta mirada, se examina la congruencia de las disposicio-
nes jurídico-políticas en Colombia respecto a los estándares internacionales 
en relación con el derecho en mención, con el fin de identificar las barreras y 
oportunidades relativas a la materialización del derecho a la salud para estas 
personas en necesidad de protección internacional. A partir de los hallazgos 
de esta investigación, el capítulo presenta una ruta de acceso a los servicios 
en salud de los solicitantes de asilo en Colombia (rasssa), con el propósito de 
facilitar un acceso efectivo, oportuno e integral a este derecho. 

En el cuarto capítulo, Abby Ardón, Manuel Chávez, María Camila Sán-
chez y Carolina Suárez realizan una investigación sobre el derecho al trabajo 
para venezolanos en necesidad de protección internacional. Mediante un 
estudio del contenido y alcance de este derecho específico, de acuerdo con 
instrumentos jurídicos y políticos internacionales, los autores examinan en 
qué medida el Gobierno colombiano ha establecido normativas y marcos de 
acción congruentes para que esta población venezolana pueda acceder y gozar 
del derecho al trabajo. Aunque este derecho configura una de las necesidades 
primarias para la supervivencia e integración local de los venezolanos en el 
país, los autores evidencian a nivel nacional tanto un entendimiento limitado 
de este derecho de los migrantes y refugiados, como una respuesta institu-
cional incipiente frente a las condiciones y los componentes asociados a un 
ejercicio satisfactorio del derecho al trabajo. De acuerdo con lo anterior, se 
indican múltiples líneas de recomendación con el fin de adaptar y robustecer 
las disposiciones del Gobierno en la materia.

En el quinto capítulo, Alejandra Bríñez, Laura Cifuentes, Henry Ortiz y 
Elizabeth Rivera se centran en un análisis tanto cualitativo como cuantitativo 
de los costos y beneficios que implica para el Estado garantizar el derecho al 
trabajo a migrantes venezolanos en necesidad de protección internacional. En 
función de este objetivo general, la investigación parte de una consideración 
esencial y es que las migraciones pueden contribuir al crecimiento económico 
y desarrollo de las comunidades de acogida siempre y cuando los gobiernos 
establezcan las condiciones necesarias para garantizar el derecho al trabajo 
de los migrantes. 

Sobre esta base, los autores presentan una iniciativa de inversión social 
que pondera los costos y beneficios asociados a que el Estado colombiano se 
plantee garantizar el derecho al trabajo de los migrantes venezolanos, quienes 



Introducción

en su mayoría se encuentran en una condición administrativa irregular, con 
el propósito de incorporarlos al sistema impositivo y convertirlos en contri-
buyentes netos que consumen bienes y servicios por medio del salario que 
devenguen como migrantes en condición regular. Dentro del diseño de esta 
iniciativa de inversión social no solo se identifican actores estratégicos que con 
su contribución pueden visibilizar el potencial benéfico de la migración, sino 
que, además, se incorpora un ejercicio práctico de alta utilidad en materia de 
políticas públicas en la medida en que se identifican parámetros concretos para 
estimar y promover tanto el bienestar general como el gasto asociado que es 
necesario para el desarrollo de esta propuesta.

En el sexto capítulo, Ángela Gutiérrez y Aura Quiroga cierran el libro con 
una evaluación del Conpes 3603 - Política Integral Migratoria de 2009, con el  
fin de establecer de manera concreta los fundamentos y vacíos que hacen 
indispensable generar un nuevo instrumento de política para un manejo in-
tegral de la movilidad humana en Colombia. De acuerdo con este horizonte, 
las autoras utilizan estándares regionales, parámetros de la gobernanza de la 
oim y métodos de análisis de políticas públicas con el fin de hacer un examen 
sobre la pertinencia del contenido de la pim. Desde este ejercicio, se trazan 
reflexiones clave en torno a las limitaciones de esta política y, asimismo, se de- 
sarrollan recomendaciones sustanciales para el diseño e implementación  
de un nuevo marco regulatorio y político que oriente la respuesta del Estado 
colombiano en la materia.

En suma, las investigaciones de este libro buscan contribuir al debate 
teórico-práctico de la movilidad humana. Justamente, los diferentes capítu-
los apuntan a demostrar la pertinencia y posibilidad de adoptar un abordaje 
teórico y conceptual relativo a los derechos humanos, las políticas públicas 
y la gobernanza de las migraciones para el desarrollo de las investigaciones 
propuestas, en tanto estos tres marcos analíticos e interdisciplinares son 
esenciales y complementarios a la hora de estudiar los avances y límites que 
presenta el Estado en el entendimiento y manejo de la movilidad humana. 

Además, los casos de estudio que se presentan en los diferentes capítu-
los, no solo realizan un balance de la administración Santos respecto a estos 

	 Los aportes de este libro parten de herramientas y marcos analíticos de disciplinas como 
la Ciencia Política, las Relaciones Internacionales, el Derecho, la Economía y la Socio-
logía.
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fenómenos, sino que, en particular, incorporan múltiples técnicas, procesos 
y métodos de análisis que ofrecen un referente útil a nivel académico y po-
lítico a la hora de examinar comprehensivamente y de manera aplicada tres 
asuntos fundamentales que son ineludibles para el gobierno de Duque y las 
administraciones posteriores: 1) en qué medida el Estado está garantizando 
derechos que son esenciales para las personas en necesidad de protección in-
ternacional de manera acorde a los compromisos y estándares tanto jurídicos 
como políticos establecidos en el orden universal, regional y nacional; 2) cuál 
es la coherencia y el alcance de las políticas y disposiciones del Gobierno co-
lombiano respecto a las dinámicas de la movilidad humana; y 3) qué tipo de 
alternativas, recomendaciones y rutas son deseables para superar las barreras 
y los vacíos que se presentan en el diseño e implementación de políticas rela-
tivas al manejo y la gobernanza de las migraciones.

Mediante el análisis de los estándares jurídico-políticos realizados a través 
de la Matriz de Correlación Analítica y otras herramientas que se exponen en 
el siguiente apartado metodológico, las investigaciones demuestran justamente 
cómo, a pesar de los esfuerzos en la creación y consolidación de estándares 
normativos y de política a nivel nacional, aún falta consolidar y articular es-
fuerzos para dar respuesta a las necesidades y características de los flujos mi-
gratorios hacia Colombia. Justamente, la ausencia de procedimientos claros 
y de garantías para el acceso y goce pleno de los derechos de los migrantes y 
refugiados en el país ha generado y profundizado en varios escenarios la des-
protección en la que se encuentran dichos sujetos.

De esta manera, los capítulos incorporan propuestas de análisis y diseño 
de política pública que apuntan a materializar, repensar y proponer acciones 
respecto a la movilidad humana en los momentos clave del ciclo de política 
pública. Para esto, se establece de qué manera actores estratégicos, tanto 
públicos como privados, tomadores de decisión y operadores pueden adoptar 
un rol activo en la formulación e implementación de una política pública que 
sea coherente con las necesidades socioeconómicas, políticas y jurídicas de 
los sujetos en necesidad de protección internacional que conforman los flujos 
migratorios mixtos del país. No menos importante, los lectores se encontrarán 

	 Dentro del ciclo se tienen en cuenta la identificación del problema público, la formulación, 
la implementación, la evaluación de la política pública, y la formulación de alternativas 
de solución.
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con alternativas de solución que, bajo criterios de viabilidad técnica, política, 
administrativa y económica, apuntan a una transformación gradual y prag-
mática del manejo actual de la movilidad humana en Colombia.

a p rox i m ac i o n e s  m e t o d o l  g i c a s

Este libro adoptó como estrategia de investigación el estudio de caso a partir 
de una metodología de investigación mixta. Siguiendo a Yin, el estudio de 
caso como estrategia de investigación en las ciencias sociales es “una investi-
gación empírica de un fenómeno contemporáneo, tomado en su contexto, en 
especial cuando los límites entre el fenómeno y el contexto no son evidentes” 
(1994, p. 13). De ahí que a través de esta estrategia se busque precisamente un 
examen a profundidad de los temas centrales elegidos por capítulo en función 
de determinar sus características, condiciones e implicaciones en el marco de 
la movilidad humana. 

De esta manera, diversos métodos tanto cualitativos como cuantitativos 
permitieron que el desarrollo investigativo de cada capítulo en torno a dere-
chos humanos específicos (como documentación, salud y trabajo) y el examen 
de documentos de política (como el Conpes 3603) siguiera una secuencia 
lógico-operativa orientada a la recolección de información, procesamiento, 
análisis y posterior estructuración de propuestas en política pública para la 
solución de los fenómenos abordados. 

 En este marco, la fuerza de la estrategia priorizada nace de la diversifica-
ción de las fuentes de prueba o evidencias, lo que, en consecuencia, permitió 
alcanzar una mayor robustez en la investigación. De ahí que, en cada capítulo, 
se adoptarán diferentes técnicas no limitantes como la observación cualitativa, 
encuestas, entrevistas, matrices de correlación, grupos focales y el registro de 
archivos, entre otras. Todo ello de forma retroactiva y cíclica, es decir que a 
medida que avanzaron las investigaciones, se volvieron a analizar elementos 
ya estudiados para reinterpretarlos mediante nuevas técnicas que, en suma, 
llevaron a su vez a nuevas conclusiones con un grado de abstracción analítica 
superior. Así, el proceso metodológico elegido permitió desarrollar líneas con-
vergentes de investigación, las cuales fueron aplicadas en cada caso mediante 
procesos de triangulación a lo largo de las tres fases generales de investigación: 
diagnóstico del caso estudiado, análisis de la información hallada y formulación 
de la propuesta en política pública. 
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fa s e  i .  d e  d i ag n  s t i c o 

La fase I consistió en la revisión documental inicial, de la cual se obtuvieron 
insumos generales (aquellos relativos a la responsabilidad internacional de los 
Estados respecto a las normas en derechos humanos) y específicos (aquellos re-
lacionados con el derecho abordado tanto jurídica como política y socialmente). 
Esto tuvo lugar mediante la técnica de registro de archivos, a partir de la cual 
se indagaron diversos documentos en archivos manuales y computarizados 
para la recolección de datos cualitativos y cuantitativos. Seguidamente, se hizo 
uso de la reconstrucción de narrativas personales y colectivas, a través de la 
aplicación de diversas técnicas de aproximación a campo y que alimentaron 
los insumos obtenidos con ocasión de la revisión documental. 

 Lo anterior llevó a la sistematización de los datos arrojados sobre el alcance 
y el contenido de los instrumentos jurídicos, doctrinarios, jurisprudenciales, 
cuasijurisprudenciales y de política, nacionales e internacionales, que reco-
nocen y materializan el derecho abordado en cada capítulo. Además, se llevó 
a cabo la identificación de las barreras que obstruyen o impiden su ejercicio 
efectivo en cada caso.

 
fa s e  i i .  d e  a n  l i s i s

La fase II consistió en el proceso a partir del cual se atribuyó significado a 
todas las evidencias recolectadas en el diagnóstico. En esta fase de análisis 
se caracterizaron, categorizaron y explicaron los datos registrados al reali-
zar razonamientos sobre los mismos con el propósito de generar resultados, 
hallazgos y recomendaciones que, a su turno, permitieron la construcción 
de recomendaciones técnicas y operativas para la solución de los problemas 
estudiados en cada capítulo. 

 En términos generales, los desarrollos investigativos convergieron en la 
comparación de instrumentos de orden internacional con normativa y polí-
tica interna para la caracterización de las barreras que obstruyen el ejercicio 

	 Respecto de estas barreras, algunos capítulos desarrollaron y aplicaron un modelo de 
Barreras y Oportunidades (BO) con el propósito de dar cuenta de los problemas e in-
congruencias de diseño e implementación, el cual parte de la existencia de siete barreras 
generales que dan cuenta de la obstrucción de la garantía efectiva de derechos funda-
mentales para sujetos de especial protección en Colombia, determinando un grado de 
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efectivo del derecho humano objeto de estudio en cada capítulo, además de 
los insumos recolectados con la aplicación de diversas técnicas de aproxima-
ción a campo.

 La comparación de los instrumentos políticos y jurídicos tuvo en cuenta 
que la obligatoriedad de los compromisos internacionales y nacionales en 
derechos humanos se expresa de manera diferente en función de la natura-
leza jurídica o política del instrumento que reconoce, interpreta o declara un 
derecho, así como los mecanismos, las pautas o los estándares para su efectivo 
cumplimiento. De ahí que, la responsabilidad haya sido entendida desde un 
enfoque holístico. En otras palabras, no solo se reconoce que la obligatoriedad 
en el cumplimiento de un instrumento internacional o nacional por parte del 
Estado se encuentra en función de su naturaleza vinculante o no vinculante, 
sino que, además, para el proceso de evaluación del cumplimiento es preciso 
considerar que la responsabilidad del Estado va más allá de tal situación e 
involucra, a su vez, el conjunto de compromisos estatales contraídos en di-
versas esferas políticas que no necesariamente cuentan, stricto sensu, con dicha 
naturaleza vinculante. 

 En consecuencia, se entendió por compromiso a aquel conjunto inter-
dependiente, integral y complementario de disposiciones contenidas en 
instrumentos nacionales e internacionales, vinculantes y no vinculantes, que 
responsabilizan, política o jurídicamente al Estado respecto al cumplimiento 
de determinadas obligaciones de respeto, protección o garantía de los derechos 
objeto de estudio de cada capítulo. 

 
fa s e  i i i .  d e  f o r m u lac i  n

La fase iii consistió en el proceso por medio del cual se dio respuesta al pro-
blema identificado en el desarrollo de cada capítulo, a través del uso de los 

complejidad cada vez mayor en la identificación de cada una de las barreras. De esta forma 
se delimitaron: a) barreras por desconocimiento administrativo y social; b) barreras por 
inefectividad de la difusión de la información; c) barreras procedimentales; d) barreras 
por incongruencia entre disposiciones; e) barreras por falta de especificidad en el con-
tenido de implementación; f) barreras por inexistencia de mecanismos de implementa-
ción; g) barreras por inexistencia de leyes. En este sentido, se proponen oportunidades 
que tienen por objetivo superar cada una de las barreras identificadas y, de esta forma, 
transitar hacia la garantía de los derechos definidos en cada proceso analítico. 



Irene Cabrera Nossa, Lizeth Carolina Quiroga Cubillos y Germán Romero Pérez 

diversos métodos de análisis de política que permitieron la formulación de 
recomendaciones técnicas y operativas, a la par de alternativas de solución, 
para los tomadores de decisiones y actores estratégicos que inciden sobre el 
ejercicio efectivo del derecho abordado en cada caso (capítulos 2 al 5) o que 
son necesarios para repensar y ajustar los instrumentos de política disponi-
bles (capítulo 6). 

 
la  m at r i z  d e  c o r r e lac i  n  a na l  t i c a  c o m o 

h e r ra m i e n ta  m e t o d o l  g i c a  t ra n s v e r s a l

 
Establecer el balance del cumplimiento del Estado colombiano respecto al 
marco jurídico-político que le es aplicable en materia del derecho humano 
objeto de estudio en cada capítulo, supuso hallar el grado de avance y distorsión 
del país frente a cada uno de los compromisos determinados. Para ello, fue 
imprescindible identificar una herramienta metodológica que permitiera no 
solo la compilación y sistematización de todos los datos hallados en el marco 
jurídico-político, sino, a su vez, su comparación en diversos niveles de análisis. 

 Así es como se creó la herramienta metodológica transversal a los capítulos 
del libro: la Matriz de Correlación Analítica (mca), con el fin de comparar los 
compromisos de orden internacional (universal y regional) con normativa y 
política interna, caracterizando las barreras que obstruyen el ejercicio efectivo 
del derecho abordado en cada capítulo. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
los datos registrados provienen de naturalezas jurídicas y políticas múltiples y 
de niveles diferentes –nacionales e internacionales–, que fueron recolectados 
a partir de fuentes metodológicamente heterogéneas, lo que arrojó informa-
ciones congruentes, disímiles, contrastantes e, incluso, incompatibles. 

 Por tanto, el proceso de investigación correlacional pretendió evidenciar, 
en primera instancia, el comportamiento y la interacción de los compromisos 
hallados en función de su naturaleza vinculante, híbrida y no vinculante, en 
los diferentes niveles de transferencia de la responsabilidad internacional en la  
garantía de derechos humanos (universal, regional, nacional).

 Así, la mca comprueba que la conducta de los Estados respecto a la ma-
nera como estos mismos se atribuyen la responsabilidad de respetar, proteger, 
cumplir y garantizar ciertos derechos inherentes a la persona humana, no 
es siempre perfecta. Es decir que, independientemente de la naturaleza del 
compromiso observado por el Estado, el proceso de transferencia no siempre 
se refuerza de nivel a nivel (universal al regional, regional al nacional), sino 
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que, por el contrario, pareciera ser que cada nivel opera bajo unas lógicas di-
ferentes o, mejor, particulares respecto a la observancia del compromiso, por 
lo cual la mca demuestra cómo un compromiso puede nacer incluso no en el 
nivel universal, sino en el regional, o cómo puede ser detallado en el univer-
sal mediante los refuerzos jurídicos y políticos, en las distintas naturalezas 
que interactúan en su mismo nivel, y luego, dicho compromiso puede verse 
restringido en el nivel regional para, finalmente, ser ampliado en el nacional. 

 En segundo lugar, la mca evidencia el grado de avance o distorsión, por 
parte del Estado colombiano, respecto a lo dispuesto en los estándares y las 
normas internacionales y nacionales en torno al derecho humano abordado. 
Por todo ello, la correlación realizada en la Matriz determina cuán estrecha es 
la asociación intra[1] e inter-nivel[2] de los compromisos y de las disposiciones 
de implementación examinadas en función de su grado de relación, adopción 
y avance o distorsión, tal como se puede observar en la figura 4. 

 
figura 4. 

objetivos especficos de la mca

Fuente: elaboración propia.

 
La mca está compuesta por cuatro apartados: [AA1] 

Apartado 11: correlación nivel 11. En este se mide la relación vacía, 
parcial, contributiva, directa y ampliada existente entre los compromisos 
vinculantes, híbridos y no vinculantes del mismo nivel universal. La correla-
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ción se da entre compromisos de diferente naturaleza, nunca entre la misma 
naturaleza. 

Apartado 22: correlación nivel 2 2. En este se mide la relación vacía, 
parcial, contributiva, directa y ampliada existente entre los compromisos 
vinculantes y no vinculantes del mismo nivel regional, así como entre los del 
regional respecto a los vinculantes, híbridos y no vinculantes del universal. La 
correlación se da entre compromisos de diferentes naturalezas, nunca entre 
la misma naturaleza. 

Apartado 33: correlación nivel 33. En este se mide la adopción vacía, 
parcial, contributiva, directa y ampliada existente entre los compromisos 
vinculantes del nivel nacional respecto a los vinculantes, híbridos y no vincu- 
lantes del universal, y a los vinculantes y no vinculantes del regional. La co-
rrelación se da entre compromisos de diferentes naturalezas, nunca entre la 
misma naturaleza.

Apartado 44: correlación nivel 44. En este se mide el nivel de avance o 
distorsión de las disposiciones de implementación del Estado colombiano 
respecto a lo dispuesto en los estándares y normas internacionales y naciona-
les correlacionadas en torno a la materialización del derecho humano objeto 
de estudio. En este sentido, el apartado 4 de la mca tiene dos subpartes: por 
un lado, una que mide el avance en la implementación de los compromisos 
internacionales adoptados por vía constitucional y, por otro, una que iden-
tifica la distorsión o el avance en la implementación de dichos compromisos 
debido a la existencia de problemas de diseño o de implementación nacional 
en la materia, partir de criterios de cantidad y calidad. 

 Dado que las disposiciones de implementación pueden conglomerar nu-
merosos compromisos de toda naturaleza y nivel con resultados de correla-
ción diferentes, los impactos sobre los problemas de diseño e implementación 
pueden ser múltiples y variar en diferentes sentidos, razón por la cual  no es 
práctico establecer para la subparte de distorsión una escala numérica de ca-
lificación. En consecuencia, la mca no solo identifica dichos problemas, sino 
que, a su vez, los analiza en las casillas correspondientes. 

 Para tal fin se entendió, en primer lugar, como problema de diseño las 
incongruencias y barreras que se desprenden de la concepción (visión, fines, 
propósitos y mecanismos) y redacción o lenguaje de un instrumento de im-
plementación que debería favorecer la garantía de los derechos de acuerdo con 
los compromisos adquiridos por el Estado. Estas barreras e incongruencias 
estarían presentes:
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• Cuando la concepción y redacción de un mecanismo de implementación 
están restringiendo algunas o todas las disposiciones del compromiso o de los 
compromisos internacionales que implementa.

• Cuando la concepción y redacción de un mecanismo de implementación 
no son congruentes con otros instrumentos de implementación que le son 
compatibles.

• Cuando el instrumento de implementación no delimita sus alcances 
jurídicos o políticos.

• Cuando el instrumento de implementación no establece mecanismos de 
refuerzo normativo o administrativo.

• Cuando el mecanismo de implementación no establece claramente los 
actores responsables y sus funciones generales o específicas.

• Cuando el mecanismo de implementación focaliza la atención en una 
población específica y desprotege otra; entre otras condiciones que pueden 
ser identificadas.

 Y, en segundo lugar, como problemas de implementación se encuentran 
todas aquellas barreras existentes que se dan en tiempo real en el ámbito pro-
cedimental, aplicativo y práctico de los instrumentos jurídicos o políticos que 
implementan el o los compromisos [AA2] internacionales que les competen. 
Se encuentran aquí, por ejemplo, todos aquellos problemas relativos al exceso 
de trámites y procedimientos, al retardo en las respuestas del Estado frente a 
procesos y procedimientos a su cargo para la garantía de determinados dere-
chos que requieren de celeridad administrativa para su efectivo ejercicio por 
parte de las personas, así como los concernientes a determinadas actitudes 
estatales discriminatorias que impiden el acceso a derechos, que van desde 
cuestiones específicas para poblaciones determinadas, como las típicas trabas 
de desconocimiento del idioma, hasta cuestiones generales como los meca-
nismos y métodos de difusión de información para todos en la totalidad del 
territorio; el incumplimiento de funciones y la ausencia de articulación entre 
entidades por intereses particulares, políticos o jurídicos disímiles, aun cuando 
en la norma o en el instrumento de implementación correspondiente estén 
claramente definidas sus funciones y tareas específicas y mancomunadas; y la 
falta de capacitación, información y entendimiento de los funcionarios, priva-
dos y públicos, así como de la comunidad en general respecto a los derechos, 
trámites y procedimientos que se le deben garantizar a la población objetivo 
del instrumento de implementación examinado, entre otras barreras.
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i n t ro d u c c i  n

En este capítulo se revisa de qué manera la teoría de los derechos humanos, 
el análisis de las políticas públicas y la gobernanza de las migraciones ofrecen 
aproximaciones conceptuales y procesos clave para abordar el fenómeno de 
la movilidad humana en Colombia. Estas tres vertientes de reflexión no son 
aleatorias. Por el contrario, su priorización responde a la intención de las in-
vestigaciones de este libro de colocar en el centro del análisis el respeto por los 
derechos humanos como herramienta para garantizar la dignidad humana de 
las personas migrantes y refugiadas, avanzar en el diseño e implementación 
de políticas públicas coherentes en la materia y, asimismo, alinear los esfuer-
zos locales con los estándares internacionales que abogan por una adecuada 
gobernanza de las migraciones. 

 Desde estos tres marcos analíticos, a continuación, se examina un con-
junto de debates y nociones que favorecen un estudio comprehensivo de las 
dinámicas asociadas a las migraciones, así como una reflexión tanto transdisci-
plinar como crítica de las respuestas y los retos que enfrenta el manejo de este 
asunto de interés público e internacional. En su conjunto, estas reflexiones 
conceptuales no solo brindan un soporte epistemológico a los capítulos pos-
teriores, sino que, además, buscan contribuir a un diálogo académico sobre 
varios nodos de entendimiento desde los cuales debería estudiarse la movilidad 
humana en Colombia. 
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1 .  e l  l e ta rg o  s o c i a l  d e  lo  h u m a n o :  

e l  m i g ra n t e  y  lo s  d e r e c h o s  h u m a n o s  

For Trump, the AfD [Alternative for Germany], and for other extreme right-wing 
parties across Europe, the anti-immigrant message is bolstered by the rhetoric of de-
humanization. Migrants, e.g., human beings who were born across their borders, are 
called “congenital criminals, lepers, thieves, unclean,” “garbage,” “animals,” “pre-
dators,” “testosterone bombs,” and worse. Dehumanization of others denies them the 
dignity, consideration, compassion, and empathy that we typically give other people. 
Dehumanizing language pollutes the debate, blocks solutions to social problems, and 
can relax our instinctive aversion to aggression and violence. How have we arrived 
at this point? (Crawford, 2019, párr. 2) 

Diversos investigadores, como Livingstone (2014), Utych (2017), Crawford 
(2019), entre otros, han abordado el fenómeno migratorio desde la perspectiva 
de la deshumanización del migrante, analizando las implicaciones que esto ha 
traído para la situación humanitaria que han tenido que vivir estas personas, 
particularmente aquellas en condición irregular, a lo largo del mundo en las 
últimas décadas. Sin embargo, se ha omitido el estudio exhaustivo que esto 
requiere desde corrientes de la psicología social, la sociología y la filosofía de 
los derechos humanos. 

¿Por qué se causa esa deshumanización que impacta sobre el goce de de-
rechos de los seres humanos? La respuesta a este interrogante no puede ser 
exclusiva del enfoque jurídico sobre lo existente, por robustos o efectivos que 
sean los marcos regulatorios en derechos humanos que aseguren, en principio, 
su ejercicio en toda persona sin discriminación alguna, porque adolecería de la 
visión holística en la interpretación del mundo en que vivimos. Las perspecti-
vas sociológica, antropológica y filosófica, vistas desde el lente de la psicología 
social, permiten una comprensión integral del ser humano a diferentes escalas, 
desde su interacción con los fenómenos sociales hasta consigo mismo, lo cual 
abarca el entendimiento de los entornos, de los procesos de identificación 

	 Este apartado fue elaborado por Germán Romero. Para mayor información o comentarios 
g.romero0308@gmail.com

	 Olds en su texto “Identification: Psychoanalytic and biological perspectives” publicado 
en el Journal of the American Psychoanalytic, arguye que “La identificación puede con-
siderarse como un proceso y un resultado (Hartmann y Loewenstein, 1962). El proceso 
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(dinámicos, fluidos y contextuales) y de las categorías sobre los grupos domi-
nantes que impactan sobre los prejuicios y la discriminación que llevan a los 
actos de segregación y vulneración de los derechos hacia las personas que se 
encuentran, en este caso, en situaciones migratorias o de movilidad humana.

Las categorizaciones asignadas socialmente al migrante que han tendi-
do y, en algunos casos, agudizado su “deshumanización”, no han sido una 
consecuencia directa exclusivamente de estrategias políticas de la “extrema 
derecha” provenientes de los Estados desarrollados. Esto en realidad se ex-
plicaría por una cuestión estructural de las sociedades derivada de su manera 
de ver e interpretar el mundo. Lo cierto es que el despojo sistemático de la 
condición de humano del migrante ha socavado o, por lo menos, obstruido 
el goce efectivo de sus derechos humanos e imposibilitado los espacios de re-
lacionamiento social no tóxicos que fomentan la interculturalidad y, en esos 
términos, el desarrollo social. 

La deshumanización de grupos particulares de personas no solo se ha dado 
a lo largo de la historia de la humanidad, sino que, además, se ha valido de 
políticas y marcos jurídicos restrictivos o inoperantes que les han despojado 
de sus derechos y los han excluido de las sociedades. Desde mucho antes que 
Carlos I, en 1517, estableciera un sistema de concesiones para traficar y vender 
esclavos africanos en América, la esclavitud privaba de derechos a las personas 
sometidas. Con tratos crueles e inhumanos tenían que vivir el rechazo social 
cotidiano, mientras eran considerados como animales, salvajes que carecían 

implica el verbo ‘identificar’ y este tiene dos significados. Uno implica la imitación [y 
la memoria], consciente e inconsciente, así como los aspectos más prácticos como los 
procedimientos de aprendizaje y los [modos] de conducta que recuerdan a los del otro. 
Un individuo puede identificarse también con los objetivos y [enramado de valores com-
partidos] del otro […]. Un segundo significado del término implica la influencia en la 
percepción –aprehendiendo al otro como similar a uno mismo–” (2006, pp. 10-11). En 
este contexto, el proceso de identificación es tanto individual como social, y hace parte 
de una misma unidad por cuanto proceso y un resultado se constituyen mutuamente. 
Como proceso, la identidad no es estática ni inmutable, tal como arguye Ibáñez, esta “no 
puede separarse de la sociedad y de las circunstancias en las que está definida, porque 
estas son las condiciones que hacen posible su definición y su uso social. La idea de ho-
mosexual solo tiene sentido en una sociedad donde haya una clara separación entre lo 
masculino y femenino y un proyecto político basado en la familia nuclear, cuya función 
es mantener estas dos instituciones sociales. La manera como entendemos la identidad, 
pues, depende directamente de la sociedad, la historia y los grupos que han participado 
en su interpretación y narración” (2004, p. 100).
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de alma. Tratos que, incluso, llegaban hasta la muerte. Tanto indígenas como 
afrodescendientes no encajaban en la visión occidental del “verdadero” hu-
mano: el hombre europeo, blanco y viril que tanto reitera Rorty (1993) en su 
estudio histórico “Derechos humanos racionalidad y sentimentalismo”. 

Esta cosmovisión occidental agudizada en el medioevo considera que 
la persona no es humana por el hecho de nacer, sino que lo humano en una 
persona es una categoría social que es dada como un elemento atribuido ex-
clusivamente a cierto tipo de gentes, las cuales no solo gozaban de privilegios 
económicos, sino que, además y como consecuencia de ello, de prerrogativas 
sociales. ¿Quiénes eran estas gentes? Específicamente el hombre europeo, 
blanco y viril. El ostentar esta categoría lo facultaba para ejercer derechos 
que otros no tenían. 

Concepción que, moldeada por los grupos dominantes y al perdurar con el 
paso de los años, se ha concretado como un elemento sustancial, constitutivo de 
la estructura social, culturalmente enraizado en el tejido colectivo, individual 
e identitario de las sociedades occidentales a partir de formas, mecanismos, 
espacios y actitudes tóxicas de relacionamiento del “yo” consigo mismo y del 
“yo” con el “otro”. Elementos que han sido internalizados y externalizados 
constantemente en función de procesos patológicos de comparación social 
determinados por la exclusión, la discriminación y el rechazo del “otro” de 
manera tal que, en su conjunto, han afectado o, incluso, impedido la conso-
lidación o apertura de escenarios de acogida y de integración intercultural.

 
La patología de la comparación social

Los procesos psicosociales no radican exclusivamente en el individuo como un ente –o un todo– 
alejado del mundo, de su mundo (entornos/sociedad). Por el contrario, se gestan y se mantienen 
en la estructura social. Por esta razón, no es posible ubicar o referenciar a ningún individuo sin 
su marco social y cultural. 

En este contexto, las categorías surgen como una herramienta fundamental a partir de la 
cual las personas clasifican, tipifican y valoran la realidad social que habitan. Estos tres ejercicios, 
en la mayoría de los casos, llevan a la existencia de la comparación, siendo esta medular para el 
proceso psicosocial en tanto, a través de ella, se atribuye significado a las realidades sociales de 
los entornos tanto cercanos como lejanos que, en algún sentido, nos impactan. Es por esto que 
todas las personas estamos en constante comparación: nos comparamos individual y colectiva-
mente y, asimismo, nos comparan. 

En este sentido, para Pujal (2004), el ser humano necesita identificarse con otros para saber 
quién es a través de la semejanza y quién no se es a partir de la diferencia. Lo que supone una 
necesidad real de conocer su entorno para comprender su singularidad y esencia y, dependiendo 
de ello, se comportará (relacionará) en sociedad. Sin embargo, ese mismo hecho sirve para dife-
renciarse de los demás y encontrarse consigo. Es decir, pendularmente, el ser humano necesita
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de la comparación con sus diferentes para reafirmase a sí mismo y diferenciarse al mismo tiempo de  
los demás. Así es como la interacción de la persona en estos escenarios con sus semejantes per-
mite reforzar la experiencia de la identidad de su ser en función de su entorno. 

De esta manera, el saber qué se es y qué no, se da a partir de categorías de semejanza y exclu-
sión. Cada sociedad tiene, entonces, sus propias categorías en función de su historia y son estas 
las que determinan las identidades sociales que son “posibles” para la identificación y el ejercicio 
del “yo”. Sin embargo, aunque existan categorías sociales que propician la construcción de la 
identidad individual y colectiva del ser, estas pueden generar a su vez creencias sociales asociadas 
al “otro” que derivan en prejuicios con aquellas categorías sobre el ser que no le son semejantes. 

Como lo manifiesta Pujal (2004), la incidencia que tienen las categorías en las interacciones 
sociales ha planteado que el prejuicio sea entendido como una actitud generalmente negativa 
hacia determinadas personas, y que tiene origen en su pertenencia en determinadas categorías 
sociales y no estrictamente en sus características o actuaciones individuales, es decir, estas se 
basan en un estereotipo formado por el conjunto de creencias sociales que están socialmente 
asociadas a una categoría grupal, las cuales provocan los prejuicios y los justifican, y, a su vez, 
cumplen la función o están orientados a mantener los valores sociales dominantes que emergen 
de la existencia de determinadas relaciones de poder y desigualdades sociales.

Es decir que el elemento patológico de la comparación social radica no en la existencia de 
la comparación en sí misma, sino en aquellos estereotipos derivados de los procesos de catego-
rización social moldeados por las creencias negativas de la diferencia, típica de las relaciones de 
superioridad-inferioridad, al mismo tiempo que los prejuicios aparecen como el resultado de 
esta percepción estereotipada de la realidad y paralelamente producen o, incluso, reproducen 
efectos de discriminación.

En este marco, el elemento materializador de la discriminación es, entonces, la categorización 
negativa de la identidad colectiva, puesto que esta organiza, estructura y simplifica nocivamente 
la información que se tiene del medio social, dado que esta también tiene un valor ideológico 
y de control (Tajfel, 1998), en el sentido de que estructura grupalmente la sociedad según los 
intereses y valores de los grupos dominantes, lo cual no permite que la forma en que sean vistos 
los procesos de identificación sea en términos no excluyentes.

Tales procesos de comparación social que impactan sobre el comportamiento 
individual se encuentran íntimamente ligados al tercer agente de la persona-
lidad: el “súper ego” argüido en innumerables ocasiones por Freud (1899, 
1917, 1921, 1923). Aquel que reprime el “id” y moldea el “ego”, el que castiga 
el actuar del ser, el que estereotipa y categoriza la interpretación de sí y del 
mundo que rodea el “yo”, el que es herencia de las restricciones que imponen 
los patrones culturales de la sociedad en la que nos criamos y que reafirma 
las relaciones sociales y de dominación que, con el transcurrir de los años, se 
internalizan en la psicología del ser. En palabras de Vigotsky, “todas las fun-
ciones psíquicas superiores son relaciones de orden social interiorizadas, base 
de la estructura social de la personalidad” (1995, pp. 169-170). 

Esos patrones restrictivos, parte del “súper ego”, encuentran vida en el 
“yo” incluso antes de nacer. Como lo demuestra Piaget (1954) en sus estudios 
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psicoanalíticos, la orientación del desarrollo del pensamiento va de lo social a 
lo individual. Fragmentos de esos patrones vienen inmersos en la información 
genética y cultural transmitida de generación en generación que se ennoda 
en las relaciones cerebrales del nacituro y que empieza a alimentarse con las 
dinámicas de relacionamiento con su madre y entornos conexos a lo largo del 
embarazo para luego afianzarse en la construcción del “yo” durante su infancia 
a la par que se crean nuevas redes de vinculación, fraternales o amorosas, en 
ese proceso de encuentro e interacción con el mundo. Todo lo que el bebé y 
el infante perciben, ven, escuchan –como sujetos activos de la dinámica so-
cial– lo adhieren a su entendimiento sobre el mundo como información base 
sobre la que significan o resignifican su interpretación de sí y del otro. Lo 
que cimienta el tejido de sí mismo e impacta sobre su forma de relacionarse 
consigo y con los demás. 

Es entonces a partir de esos patrones que pueden repercutir sobre actitudes 
y comportamientos posteriores de discriminación, segregación o exclusión a 
otras personas y despojarlas de su condición de “humano”, y que se encuentran 
tan arraigados en el tejido identitario individual y colectivo, que se entiende 
la dificultad que supone el derribarlos. 

Lo anterior es aún más complejo si el lenguaje entra a ser funcional a los 
procesos patológicos de comparación social. El lenguaje tiene una naturaleza 
simbólica, tiene la capacidad de ir más allá de las cosas o del sujeto nombrado 
en sí mismo, construye mundos y teje subjetividades, así como moldea la com-
prensión de las realidades y el posicionamiento del ser sobre estas. En palabras 
de Gándara, “el lenguaje es conocimiento y control del mundo” (2019, p. 90). 

Los nombres, las palabras, tienen un peso, un significado, una resonancia 
individual y colectiva que impactan sobre la dinámica social y sobre la rela-
ción del “yo” consigo mismo toda vez que tienen asociadas intrínsecamente 
connotaciones y valoraciones sociales derivadas de lo que Pujal (2004) llama la 
“ideología dominante”, y que como ella arguye, pueden ser positivas o negati-
vas pero que difícilmente son neutras. Las categorías sociales del “enemigo”, 
la “amenaza”, el “migrante ilegal”, el alien, impiden ver al otro como igual 
y legitiman el discurso violento del contrario, el diferente en sentido negati-
vo. En esa medida, como argumenta Foucault (1968), es trascendental fijar la 
atención en la forma en la que se conciben las cosas y se le asignan palabras, 
aquello que determina cómo las personas ven y experimentan la realidad, en-
tendiendo que no es la actividad solo del sujeto, sino la dinámica de un sistema 
que se estructura por medio del lenguaje. 
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No se equivocaba Foucault (1966, 1969) al argumentar que las prácticas 
sociales han creado un lenguaje que se apoya en definir lo que se es a partir 
de lo que no se es (su opuesto): lo normal y lo que no lo es. De ahí que los 
procesos de normalización de prácticas, conductas o modos comportamenta-
les individuales que trascienden a lo colectivo sobre lo que es y no es, logren 
permear el cuerpo social a través del lenguaje. Que las personas que no en-
cuentran semejanza con ese constructo social categorizado como lo “normal” 
sean diferenciadas no significa que no sean importantes. Todo lo contrario, 
porque, desde el otro lado, solo a partir de la diferencia es que quien categoriza 
y quien se categoriza sabe qué es lo normal. En este sentido, el problema no es 
la existencia de la diferencia, sino su uso negativo dentro de los procesos de 
comparación social y las relaciones de poder: a través de la diferenciación se 
establecen las relaciones de poder en una sociedad en términos excluyentes. 
El psicólogo define al loco, los médicos a sus pacientes y ¿las potencias estado-
céntricas al migrante? 

El “normal” usualmente tiene poder sobre el diferente y encuentra en el 
lenguaje una herramienta fundamental para el mantenimiento y la profundi-
zación sostenida de dicha relación asimétrica. En palabras de Gándara, “quien 
controla los nombres y las categorías, quien controla el discurso, está en ca-
pacidad de construir e imponer su comprensión de la realidad” (2019, p. 91).

Por esta razón es que las palabras utilizadas se constituyen como elementos 
dinamizadores de construcción o destrucción del ser, de los entornos y del 
relacionamiento tejido entre estos. En consecuencia, en la medida en que el 
lenguaje utilizado en la relación dinámica entre sujeto-entorno siga basándose 
en procesos patológicos de comparación social, la deshumanización del “otro” 
seguirá presentándose cotidianamente. Máxime si se continúa internalizado en 
el entendimiento colectivo basado en los patrones culturales y en ese sistema de 
creencias del que no somos conscientes del todo, ese supuesto bajo el cual no 
todos los seres adquieren la condición de humano con el solo hecho de nacer. 
Las normas sociales, las ideologías dominantes y la cultura han impactado y 
estructurado la forma en la que cada persona se sabe e interpreta a sí misma 
y a los demás. Justo por ello es que Rie  (1997) precisa que es tal supuesto 
el que ha propiciado que se hayan cometido socialmente toda suerte de actos 
que han atentado contra grupos de personas a las que no se les ha atribuido 
esa categoría social de “humano”. 

De acuerdo con una reciente investigación publicada en la revista Qua-
ternary Science Reviews en 2019, liderada por expertos de la Universidad de 
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Leeds y de la University College de Londres, en los 100 años posteriores a la 
llegada de los conquistadores a América, y a causa de esta, murieron alrededor 
de 56 millones de indígenas. 

En el Tercer Reich, la población judía perdió su ciudadanía, fue privada 
sistemáticamente de todos sus derechos mientras sus integrantes eran eti-
quetados como insectos, amenazas que debían ser concentradas en espacios 
sumamente restrictivos en los que perdieron toda libertad, en los que fueron 
explotados, torturados y luego asesinados y desaparecidos. Entre 5 y 6 mi-
llones de judíos murieron entre 1933 a 1945, según datos estimados por el 
Yad Vashem de Jerusalén y el United States Holocaust Memorial Museum. 

En 1982, el Gobierno de Myanmar negó los derechos cívicos al pueblo 
rohingya, migrantes musulmanes provenientes de Bangladesh y que emigra-
ron a Myanmar durante la ocupación británica. El Gobierno birmano les ha 
prohibido casarse, tener hijos, poseer tierras o propiedades, así como viajar 
sin permiso de las autoridades. Según los últimos datos del Acnur: 

Más de un millón de refugiados rohingya huyeron de la violencia en Myanmar 
en sucesivas oleadas de desplazamientos desde principios de los años noventa. 
Su último éxodo comenzó el 25 de agosto de 2017, cuando estalló la violencia 
en el Estado de Rakhine, obligando a más de 723.000 a buscar protección en 
Bangladesh. […] Se estima que 12.000 llegaron durante el primer semestre de 
2018. La gran mayoría son mujeres y niños, y más del 40% son menores de 12 
años. Muchos otros son personas mayores que requieren ayuda y protección 
adicionales. No tienen nada y necesitan todo. […] El asentamiento de refugiados 
de Kutupalong ha crecido hasta convertirse en el más grande de su tipo en el 
mundo, con más de 600.000 personas viviendo en un área de solo 13 kilómetros 
cuadrados. (2018, párr. 1 y 3)

Por otro lado, en su “Carta desde Bosnia”, publicada en la revista New Yorker 
(1992), Rie  escribió: 

Para los serbios, los musulmanes ya no son seres humanos […] estando unos 
prisioneros musulmanes acostados en filas en el suelo en espera de sus interro-
gatorios, un guardián serbio condujo su furgoneta sobre sus cuerpos […] A un 
musulmán de Bosansi Petrovac […] lo obligaron a cercenar a dentelladas el pene 
de un compañero musulmán […] Si uno afirma que cierto hombre no es un ser 
humano sino que solo se parece a uno, y que la única manera de reconocer que 
es un diablo consiste en obligarlo a bajar sus pantalones –los musulmanes son 
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circuncisos y los serbios no– probablemente no hay más que un corto trecho, 
psicológicamente, hasta cortarle la verga.

En estos pocos casos, de los innumerables que han existido, la deshumaniza-
ción ha jugado un papel doblemente perjudicial sobre las personas sometidas: 
por un lado, al no ser consideradas como semejantes, como “humanas”, han 
perdido la posibilidad de gozar de todo derecho y, por otro, en ausencia siste-
mática de marcos regulatorios que permitieran o que, en efecto, produjeran la 
materialización o goce efectivo de derechos, estas personas se han encontrado 
en una situación de desprotección rampante. 

Si bien en el andamiaje jurídico internacional, a partir de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (dudh) de 1948 y sus subsecuentes desa-
rrollos en el marco de las Naciones Unidas y de los espacios regionales, se ha 
establecido un sistema de derechos humanos que debe ser garantizado por 
los Estados del mundo. Los procesos nocivos de comparación social y los pa-
trones culturales intrínsecos en el “super ego” del tejido identitario del ser, 
sumados a las reservas y cláusulas de exclusión de las obligaciones contraídas 
en los tratados internacionales en derechos humanos, así como al ejercicio 
Estado-céntrico de la política doméstica y de la geopolítica internacional, 
han demostrado los límites en la consecución de las aspiraciones filosóficas 
en derechos humanos que han cimentado la elaboración de tales acuerdos, en 
principio, de obligatorio cumplimiento. 

De esta manera, en realidad, la cuestión no es la ausencia de derechos, 
sino las fuerzas sociales, los grupos dominantes cuyos intereses y formas de 
interpretar el mundo están en los procesos de gestación de tales marcos regu-
latorios, condicionándolos detrás de la fachada pública de Estados de derecho, 
aunado a sociedades regidas por sistemas de creencias basados en la exclusión 
y deshumanización del “otro”, el diferente en sentido negativo. 

Cuando nos encontramos en un mundo en el que día a día miles de perso-
nas han tenido que verse en la obligación de huir de sus Estados de origen, que 
se han visto inmersas en flujos de tráfico de personas, y han sdio engañadas, 
explotadas, sometidas a rutas migratorias irregulares e inhumanas para poder 
llegar a un Estado receptor en búsqueda de protección o de una verdadera 
calidad de vida, pero lo que encuentran son fronteras cerradas, políticas mi-
gratorias restrictivas, sociedades receptoras no receptivas, excluyentes y, en 
algunos casos, hasta expulsoras, es justamente cuando se entiende que estos 
seres humanos socialmente no son tal y, en palabras de Arendt (1968), son 
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rightless. Viet Thanh Nguyen, un autor refugiado vietnamita escribió en The 
New York Times (2017):

You have hopes, dreams and expectations. You take your humanity for granted. 
You keep believing you are human even when the catastrophe arrives and renders 
you homeless. […] You try to make it to the border. Only then, hoping to leave, 
or making it across the border, you understand that those who live on the other 
side do not see you as human at all.

Así pues, la deshumanización, como práctica estructural de las sociedades, 
derivada de la permanencia de los patrones culturales, del sistema de creen-
cias y de las normas sociales ligadas a procesos patológicos de comparación 
social, ha impactado sobre el fenómeno migratorio y, consigo, sobre la ma-
nera en que los Estados y las sociedades receptoras perciben, entienden e 
interpretan al ser humano migrante o en situación de movilidad. Lo que, en 
suma, ha contribuido al letargo social de lo humano en el que aún persiste el 
despojo del ser, de su condición de humanidad y de sus derechos inalienables, 
específicamente de quienes son excluidos y sobre quienes se ha legitimado la 
destrucción de sus identidades construidas y categorizadas socialmente como 
inferiores, diferentes o anormales. 

Ahora bien, aunque el problema de la deshumanización no radica en sí 
mismo en la ausencia de marcos regulatorios sobre el reconocimiento de de-
rechos, sino en todo este enramado de estructuras psicosociales que moldean 
la dinámica cotidiana del ser individual y colectivo, es posible afirmar que 
estos ordenamientos jurídicos domésticos e internacionales han resultado 
ser hasta cierto punto funcionales para el mantenimiento de la interpretación 
hegemónica del “yo” y del “otro”, así como para su interrelación. Tal como 
arguye Gallardo respecto al caso latinoamericano: 

Las instituciones jurídicas latinoamericanas y las lógicas que las animan, así 
como la enseñanza académica del Derecho y la práctica […], están fuertemente 
permeadas por ideologías de Derecho natural, ya sea el de inspiración clerical, 
o clásico, por provenir del Mundo Antiguo, ya sea del iusnaturalismo o derecho 
natural moderno. Para estos imaginarios ideológicos, conceptos/valores como el 
de justicia poseen un carácter metafísico, es decir, flotan por encima de las tramas 
sociales y las deshistorizan como función de la reproducción de las dominaciones 
vigentes y necesarias y de sus instituciones e identificaciones grupales e indi-
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viduales inerciales, estas últimas como dispositivos internalizados o subjetivos 
imprescindibles para esa reproducción. (2008, p. 429)

En este sentido, los marcos regulatorios actuales en derechos humanos han 
sido diseñados y conducidos por la comprensión hegemónica sobre estos 
derechos según la cual aquellos deben ser entendidos como abstractos, 
atemporales, generales, estáticos e inmutables. Lo anterior ha supuesto un 
riesgoso universalismo que ha podido invisibilizar o, incluso, desconocer los 
contextos específicos sobre realidades concretas en las que se vulnera o se 
puede vulnerar la dignidad humana. Dicha noción que diversos académicos 
han analizado y denominado “concepción liberal o moderna de los derechos 
humanos” se ha construido desde una perspectiva clásica, Estado-céntrica 
de las relaciones sociales: 

La Declaración francesa de Derechos del Hombre y del Ciudadano, cuya vocación 
universal es indudable, dio lugar a una sociedad política de individuos libres y for-
malmente iguales ante la ley estatal, pero vinculados económicamente al principio 
liberal de la libre competencia y de la libertad contractual. Este tipo de sociedad 
política y económica exigía ideológicamente al Estado, tal y como lo argumentó 
John Locke, la defensa incondicional de la libertad, la seguridad, el contrato y 
la propiedad privada como derechos naturales y universales de los individuos. 
El núcleo de la estructura política del Estado moderno y de los derechos de los 
individuos se centró en la relación contractual. Los derechos de los individuos 
se estructuraron en base a la autonomía del individuo y a las relaciones contrac-
tuales entre los individuos-propietarios libres, que podían ejercer y salvaguardar 
su libertad innata a través de las relaciones contractuales. Se trató, en definitiva, 
del triunfo universal del individualismo ético burgués respaldado por la moral 
judeocristiana más conservadora. Se generó, entonces, un equilibrio político y 
económico liberal que fue derivando, finalmente, en un antiindividualismo es-
tructural, [con] base [en el] cual se legitimó desde el principio la concentración 
de poder en élites y grupos económicos. (Fariñas Dulce, 2005, p. 200)

En suma, resulta como pilar del derecho moderno la concepción del ser huma-
no como sujeto abstracto, descontextualizado y ajeno a condiciones sociohis-
tóricas particulares de diversas realidades locales. Esta universalidad abstracta 

	 Ver Fariñas Dulce (1997, 2005), Gallardo (2000), Herrera Flores (2005, 2011), Solórzano 
(2007) y Proner (2011), entre otros. 
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de los derechos del ser humano ha supuesto la configuración, exacerbación o 
el mantenimiento de variables sociales que impactan de manera diferenciada 
tanto a las personas como a los grupos y que han contribuido a la inoperancia 
de los marcos regulatorios: “cuando el derecho se implementa de un modo 
separado a las condiciones sociales, económicas, políticas y culturales que 
permiten su realización efectiva […] da lugar a una igualdad fantasmagóri-
ca que se realiza bajo la forma de una desigualdad absoluta (Herrera Flores, 
2011, pp. 15-16).

Así, dicha universalidad abstracta desconoce o desdibuja los condicio-
namientos materiales del individuo y las relaciones sociopolíticas tejidas en 
sus entornos, caracterizadas por existir en lo cotidiano a través o en medio de 
profundas diferencias en contextos de rampantes relacionamientos asimétri-
cos alimentados o asociados a los procesos patológicos de comparación social. 

El escenario se torna aún más complejo si se tiene en cuenta el formalismo 
legal como elemento sustantivo del derecho moderno, el cual, a través de la 
positivización normativa, es indiferente a las particularidades sociohistóricas 
que condicionan materialmente el ejercicio efectivo de toda la gama “irres-
tricta” de derechos interrelacionados de los que, en un principio, todo ser hu-
mano debería gozar. Como bien señala Gallardo, “gracias a dicho formalismo 
es posible sostener la igualdad formal ante la ley en obligaciones y capacida-
des jurídicas, a la vez que se desconoce y oculta la desigualdad de fondo que 
subyace al sistema de relaciones sociales marcado por lógicas de dominación, 
explotación y discriminación” (2008, p. 32). 

Con todo, esa concepción Estado-céntrica y moderna del derecho sobre el 
entendimiento de los derechos humanos como universales y abstractos, se ha 
traducido en marcos regulatorios que desdibujan o desconocen la comprensión 
del ser humano como sujeto situado y contextualizado, y con ello, ignoran los 
condicionamientos materiales, económicos, sociales e históricos así como las 
construcciones culturales desde las que los derechos, en lo cotidiano, son o no 
susceptibles de ser ejercidos efectivamente tanto individual como colectiva-
mente. Pero ¿qué dice entonces la concepción liberal o moderna de los dere-
chos humanos sobre estos derechos y frente a la responsabilidad internacional 
de los Estados con relación al cumplimiento de sus obligaciones adquiridas? 
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1 . 1 .  c o n t e n i d o  y  a lc a n c e  d e  lo s  d e r e c h o s 

h u m a n o s  d e s d e  la  c o n c e p c i  n  m o d e r na

El ordenamiento jurídico internacional en derechos humanos se cimienta bajo 
la concepción moderna. Por esta razón, el análisis de los derechos que se abor-
darán a lo largo del libro no puede obviar su entendimiento. Esta concepción 
concibe que los derechos humanos son indivisibles e interrelacionados. De 
ahí que estén constituidos por un contenido esencial y unos alcances que se 
contrastan con los de otros derechos conexos: 

La teoría de los Derechos Fundamentales desarrollada a partir de la Constitución 
de Weimar por Gerhard Anschutz y Richard Thomas, arrancan afirmando la 
posición nuclear que contiene cada uno de ellos, tales derechos se describen como 
una esfera, cuya periferia es afectable por la interferencias del poder, mientras 
que su núcleo duro es refractario a cualquier embate del poder, por estar consti-
tuido de elementos esenciales, sin los cuales perdería su identidad; así el núcleo 
esencial garantiza el objeto del derecho, impidiendo su desaparición, anulación, 
destrucción o desnaturalización. (Gavara de Cara, 1994, p. 226)

Todo derecho humano está compuesto por dos ámbitos doctrinaria y juris-
prudencialmente reconocidos, uno “blando” y otro “duro”. El primero es 
susceptible de limitaciones, mientras el segundo es hermético e intocable y, 
en consecuencia, prohibido de ser afectado por cualquier Estado signatario 
del andamiaje jurídico internacional en derechos humanos. Es por ello por 
lo que el ámbito duro es considerado como el núcleo irreductible –la sustan-
cia– del derecho. Lo anterior ha supuesto un exhaustivo debate dentro del 
neoconstitucionalismo de Europa y América, en torno a dilucidar el conte-
nido esencial respecto del cual el Estado debe limitar su accionar de respeto, 
garantía y protección.

Existen diversas teorías generales que explican el ámbito duro de los dere-
chos fundamentales. Particularmente, los desarrollos alemanes han sido signi-

	 Como señala Palomino (2000), existen tres grandes teorías: 1) Teoría positivista: el con-
tenido esencial se vincula a la protección normativa de los intereses defendidos por el 
derecho, mirando siempre la tutela de la voluntad o autonomía individual frente a posibles 
intromisiones del Estado. 2) Teoría de los valores: tiende a identificar el contenido esencial 
con el núcleo objetivo intrínseco de cada derecho, como entidad previa a la reglamenta-
ción legislativa. 3) Teoría institucional: se refiere a la dimensión institucional que define 
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ficativos en atención a la determinación de aquello que compone la sustancia, 
el núcleo, el contenido esencial o el objetivo intrínseco de aquellos derechos.

 Con el propósito de salvaguardar el carácter refractario del núcleo esen-
cial de los derechos constitucionalmente reconocidos como fundamentales, 
la Ley Fundamental de la República Federal Alemana (1949) declaró, en su 
artículo 19, numeral 2, que: “En ningún caso se podrá afectar el contenido 
esencial de un derecho fundamental”, y en el mismo sentido, la Carta española 
de 1978, en su artículo 53, numeral 1, expresó tácitamente que: “Solo por ley 
y en todo caso respetándose su contenido esencial, podrá regularse el ejerci-
cio de tales derechos y libertades”. De ahí que, tales postulados normativos 
establecidos por estos ordenamientos constitucionales europeos desarrollaran 
un constructo conceptual denominado “Teoría del núcleo esencial de los de-
rechos fundamentales”. De acuerdo con esta teoría, los núcleos esenciales de 
los derechos fundamentales deben encontrarse en función de un contenido 
o significado específico a partir del cual, el derecho particular encuentra su 
razón de existencia –su identidad–, que sirve como frontera definitoria para 
la no intervención por parte de ningún actor cualquiera que sea su naturaleza.

El primer doctrinario que discute sobre el núcleo esencial es el filósofo 
y jurista alemán Haberle, quien señala que los derechos fundamentales, por 
definición, no son limitables (Gómez, 2009, p. 133); lo que realiza el orden 
jurídico es una determinación del contenido sustantivo del derecho y de su 
alcance a partir de una ponderación entre el fin de la intervención y el grado 
de la restricción, lo que conduce, por tanto, a un esclarecimiento de la signifi-
cancia irreductible del mismo y no susceptible de afectación alguna, es decir, 
hallando su ámbito duro.

Al respecto, Sánchez (2013) sostiene dos teorías. Por un lado, una absoluta, 
la cual considera que el derecho fundamental está constituido por círculos 

el sentido, alcance y las condiciones de ejercicio de los derechos fundamentales. De ahí 
que la protección de contenido esencial debe entenderse como una garantía institucional 
(institutionelle Gorantie) que hace referencia a los fines objetivamente establecidos (insti-
tucionalizados) por la constitución y en función de los cuales se reconocen los derechos 
y las libertades fundamentales.

	 Replicado por la jurisprudencia constitucional colombiana en importantes providencias 
de tutela y de constitucionalidad; la primera fue la Sentencia C-556 de 1992, en la cual se 
examinaba la constitucionalidad de algunos decretos legislativos en Estados de excepción 
(Pereira, 2014).
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concéntricos: uno interior fijo e inmutable reconocido como el núcleo esencial, 
y otros, contingentes, ubicados en la zona circunferencial exterior. De esta 
manera, aquel núcleo es la sustancia intocable del derecho, por lo que cualquier 
limitación o transgresión a su respeto sería ilícita, mientras que, en la sección 
contingente, sí se podrían establecer restricciones siempre que se consideren 
necesarias y sean compatibles con los principios, las normas de excepción y 
los estándares internacionales. Por otro lado, se encuentra la teoría relativa, 
la cual argumenta que el contenido de los derechos fundamentales no es ni 
fijo ni preestablecido, sino que se determina casuísticamente de conformidad 
con las circunstancias del caso y en función de un ejercicio ponderativo entre 
los beneficios y perjuicios que se produzcan tanto para el derecho en cuestión 
como para el bien protegido a través de su limitación. En este sentido, “El 
núcleo esencial de un derecho fundamental es resguardado indirectamente 
por el principio constitucional de ponderación del fin legítimo por alcanzar 
frente a la limitación del derecho fundamental” (Pereira, 2014, p. 79).

En todo caso, “limitar” un derecho fundamental supone prever una serie 
de restricciones en el ejercicio del derecho mismo, es decir, determinar su 
alcance normativo y, en consecuencia, no es que el ordenamiento jurídico 
limite, stricto sensu, el derecho mismo sino, hasta cierto punto, su ejercicio. Y 
esto es así por dos razones elementales: en primer lugar, porque el recono-
cimiento de los derechos fundamentales es de carácter universal y general a 
todos los individuos, luego, su ejercicio implica necesariamente relaciones de 
coordinación, armonización y compatibilización entre todos y cada uno de 
los elementos que constituyen el derecho particular, elementos que, de hecho, 
también pueden ser conexos a otros derechos.

Y, en segundo lugar, porque precisamente el reconocimiento de tales dere-
chos dentro de un orden jurídico no es un hecho aislado, sino todo lo contrario: 
paralelo al reconocimiento de otros derechos fundamentales se incorporan un 
conjunto de bienes y valores de naturaleza constitucional (como la seguridad 
y el orden público, entre otros), que requieren, como condición necesaria para 
materializarlos, que bajo ciertas condiciones y en determinadas circunstancias, 
el ejercicio de ciertos derechos tenga que ser restringido.

Así, al existir condiciones y situaciones que determinan el alcance de los 
derechos fundamentales, Sánchez (2013) establece dos criterios generales que 
determinan el contenido esencial de un derecho fundamental y que, por tanto, 
esclarecen el conjunto de elementos que, como parte sustancial del derecho, 
no pueden ser sujetos a limitaciones de ningún tipo: i) aquellas caracterís-
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ticas o facultades que identifican al derecho y sin las cuales este perdería su 
naturaleza, y ii) aquellas atribuciones que impactan intrínsecamente sobre su 
efectivo ejercicio, de manera tal que, al limitarlas, el derecho en cuestión se 
haría impracticable. En consecuencia, se entiende por contenido de un dere-
cho fundamental aquella parte de este tipo de derecho que es absolutamente 
necesaria para que los intereses jurídicamente protegibles, y que dan vida al 
mismo, resulten real, concreta y efectivamente protegidos. En otras palabras, 
es el ámbito duro, el núcleo esencial que permite reconocer al derecho funda-
mental como tal y no como de otra naturaleza.

Ahora bien, teniendo claridad sobre el contenido y alcance del derecho hu-
mano, en cuanto a los mecanismos para su protección, la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (Cepal) ha propuesto una categorización de 
los instrumentos internacionales, y los ha definido previamente como aquellos 
que en derecho internacional son utilizados como:

Una categoría amplia que incluye acuerdos internacionales vinculantes así como 
documentos no vinculantes provenientes del llamado “derecho blando” […] 
Desde esta perspectiva, por una parte, se encuentran los tratados internacionales 
que establecen obligaciones internacionales (normas vinculantes) y, por la otra, 
los instrumentos no vinculantes que no establecen dichas obligaciones (derecho 
blando). (2013, p. 3) 

En este sentido, la obligatoriedad de los compromisos internacionales y na-
cionales en derechos humanos se expresa de manera diferente en función de 
la naturaleza jurídica o política del instrumento que reconoce, interpreta o 
declara un derecho, así como los mecanismos, pautas o estándares para su 
efectivo cumplimiento. De ahí que la responsabilidad para la hechura de este 
libro haya sido entendida desde un enfoque holístico. En otras palabras, no 
solo se reconoce que la obligatoriedad en el cumplimiento de un instrumento 
internacional o nacional por parte del Estado se encuentra en función de su 
naturaleza vinculante, sino que, además, la responsabilidad del Estado va más 
allá e involucra a su vez el conjunto de compromisos estatales contraídos en 
diversas esferas no vinculantes.

En consecuencia, todo compromiso por parte del Estado en derechos 
humanos hace referencia a aquel conjunto interdependiente, integral y com-
plementario de disposiciones jurídicas, cuasijurídicas o en política pública 
provenientes de instrumentos nacionales, regionales o universales, vinculantes 
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o no vinculantes, que responsabilizan, política o jurídicamente al Estado res-
pecto al cumplimiento de determinadas obligaciones de respeto, protección 
o garantía de los derechos internacionalmente reconocidos y positivizados 
como inherentes a la condición humana. 

1 . 2 .  la  r e s p o n s a b i l i da d  i n t e r nac i o na l  d e 

lo s  e s ta d o s  e n  d e r e c h o s  h u m a n o s  y  e l 

c u m p l i m i e n t o  d e  la s  o b l i g ac i o n e s  a d q u i r i da s

Habiendo analizado la compresión de la concepción moderna sobre el conte-
nido y alcance de los derechos humanos, es necesario detenernos a entender 
también que, bajo dicha concepción, cuando el Estado contrae una serie de 
obligaciones internacionalmente reconocidas, este debe cumplirlas y garan-
tizarlas en su territorio soberano. El cimiento de dicha responsabilidad es de 
trascendental importancia para los capítulos venideros por cuanto permite 
advertir que las acciones estatales en contra de los derechos reconocidos le 
generan una serie de consecuencias en los sistemas de derechos humanos por la 
violación de sus obligaciones, por lo que el incumplimiento no es una cuestión 
de índole menor. Máxime si se tiene en cuenta que como consecuencia de ella 
se está repercutiendo negativamente sobre el goce efectivo de los derechos 
humanos por parte de las personas que se encuentran dentro de sus territorios. 

De conformidad con los artículos 1 y 2 del Proyecto de la Comisión de 
Derecho Internacional de las Naciones Unidas, la responsabilidad interna-
cional es aquel conjunto de relaciones jurídicas, que nacen en el seno del de-
recho internacional público, a partir de un hecho internacionalmente ilícito 
cometido por un Estado, por cualquiera de sus órganos, sin tener en cuenta 
su jerarquía (de Greiff, 2006).

Como argumenta Sorensen (1999), para que esta responsabilidad se dé, 
debe existir una obligación legal internacional vigente a partir de la cual im-
putar el hecho ilícito y, a su vez, un suceso, por acción u omisión, que vulnere 
dicha norma y que sea atribuible a un sujeto de derecho internacional que 
causó daños o pérdidas a otro. Los perjuicios producidos deben ser indem-
nizados, reparados por medio de medidas de satisfacción, o restituidos si no 
suponen una carga desproporcionada frente al ilícito cometido.

Aunque tradicionalmente se entendía que el carácter de las relaciones 
jurídicas derivadas del hecho internacionalmente ilícito era de tipo bilateral, 
con la evolución del derecho internacional público se ha aceptado consuetudi-
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nariamente que pueden existir hechos ilícitos que, por la violación de normas 
de naturaleza erga omnes o de iuscogens, son imputables por la comunidad 
internacional en su conjunto hacia el Estado infractor.

Frente a la atribución del hecho internacionalmente ilícito, como lo sos-
tienen Eide (1987), Shaw (2003), Shue (1996) y Cançado Trindade (2010), el 
Estado, cuando se compromete a cumplir una norma internacional, bilateral 
o multilateral, mediante la firma de un tratado, adquiere tres tipos de obliga-
ciones: la responsabilidad de proteger (los Estados deben crear leyes internas 
y adoptar estándares de adecuación para que la norma internacional sea prote-
gida y aplicada); de respetar (los Estados no pueden obstaculizar directamente 
el ejercicio de los derechos reconocidos); y de garantizar (los Estados deben 
garantizar el ejercicio de los derechos allí mencionados para que terceros no 
los obstaculicen, mediante mecanismos eficaces, especialmente, en lo relativo 
al sistema judicial).

En la actualidad, las instancias de derechos humanos de Naciones Unidas 
han incorporado tal tipología tripartita en sus interpretaciones. Este es el caso 

	 Como lo señaló el Tribunal Internacional de Justicia en el caso Barcelona Traction Light 
and Power Company Limited, mencionado por Cebada (2002) y por Acosta (1995), los 
efectos erga omnes son las obligaciones vinculantes de los Estados para con la comunidad 
internacional en su conjunto, las cuales tienen dos elementos esenciales: se adquieren ante 
toda la comunidad internacional y protegen derechos esenciales, incorporando valores 
esenciales para la comunidad internacional, por lo que los Estados tienen un interés ju-
rídico en su cumplimiento.

	 De acuerdo con el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
de 1969: “Tratados que están en oposición con una norma imperativa de derecho inter-
nacional general (‘iuscogens’). Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los 
efectos de la presente Convención, una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados 
en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser 
modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo 
carácter”. De ahí que, según Carrillo (1976), citado por Acosta (1995), las normas iuscogens 
estarían relacionadas con: la existencia de unos derechos inherentes a la persona humana 
que todo Estado tiene el deber de respetar y proteger, como la prohibición de la esclavi-
tud y el principio de no devolución; el derecho de los pueblos a su libre determinación; 
la prohibición del recurso al uso de la fuerza o a la amenaza de fuerza en las relaciones 
internacionales y la obligación de arreglo pacífico de las controversias internacionales; y 
la igualdad de estatus jurídico de los Estados y el principio de no intervención en asuntos 
internos de estos.
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del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité desc), 
el cual, en su Observación General No. 12, declaró que:

The right to adequate food, like any other human right, imposes three types 
or levels o  obligations on States parties: the obligations to respect, to protect 
and to fulfill. In turn, the obligation to fulfill incorporates both an obligation to 
facilitate and an obligation to provide. The obligation to respect existing access 
[…] requires States parties not to take any measures that result in preventing 
such access. The obligation to protect requires measures by the State to ensu-
re that enterprises or individuals do not deprive individuals o  their access to 
[the human right]. The obligation to fulfill (facilitate) means the State must 
pro-actively engage in activities intended to strengthen people’s access to and 
utilization o  resources and means to ensure their livelihood […]. Finally, where 
an individual or group is unable, for reasons beyond their control, to enjoy the 
right by means at their disposal, States have an obligation to fulfill (provide) that 
right directly. (1999)

En este sentido, la categorización de las obligaciones en derechos humanos, a 
través de la tipología tripartita, aclara la naturaleza y el alcance de las obligacio-
nes contraídas en la materia. Asimismo, destaca el papel activo de los Estados 
signatarios en la aplicación de los derechos humanos, en la medida en que su 
rol va más allá de la visión tradicional y vertical respecto al cumplimiento de 
las normas internacionales y, en consecuencia, implica la obligación positiva 
y paralela de prevenir y remediar los abusos de los derechos entre particula-
res. A partir de tal doctrina de la horizontalidad no es necesario que el Estado 
sea responsable internacionalmente por haber cometido una infracción en sí 
o de forma directa contra algún derecho particular, sino que puede ser tam-
bién responsable de forma indirecta al no tomar las medidas, preventivas o 
reparadoras, necesarias contra terceros violadores de los derechos humanos. 
Es decir, la responsabilidad internacional de un Estado no queda restrin- 
gida respecto de la simple voluntad política, como tampoco a la expedición  
de leyes que protejan y apliquen el tratado. Su alcance debe ir hasta el deber de  
garantía y respeto. De tal manera, los compromisos mencionados anterior-

	 Consistente en que las obligaciones de cumplimiento de las disposiciones en las normas 
del derecho internacional por parte de los Estados abarcan solo el no abuso de los derechos 
de los particulares.
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mente pueden ser infringidos ya sea por acción (cuando un Estado vulnera, 
por alguna conducta determinada, una regla consuetudinaria internacional) 
u omisión (cuando un Estado ignora, conscientemente, la obligación de un 
tratado al cual este se ha adherido).

No obstante, la responsabilidad internacional no puede verse circunscri-
ta al solo hecho de una acción u omisión del sujeto obligado. Ciertamente, al 
encontrarnos en el plano de los derechos humanos, que son atemporales y 
aplicables bajo cualquier condición de modo y lugar, las conductas que generan 
dicha responsabilidad pueden ser también por connivencia y aquiescencia 

con el sujeto infractor. En consecuencia, bajo ningún alegato, las obligaciones 
adquiridas por los sujetos de derecho internacional pueden suspenderse dentro 
del marco de los derechos humanos. De hecho, el núcleo de la responsabilidad 
internacional está soportado por los compromisos de protección, respeto y 
garantía de los derechos humanos, entendidos como derechos fundamentales 
de primer orden por su naturaleza inherente a la condición humana, y que 
encuentran sustento jurídico no solo en el ámbito interno, sino en el orden 
internacional a través de organismos universales, como los que encuentran 
sustento en el marco del sistema universal de derechos humanos de Naciones 
Unidas, o regionales, como el sistema interamericano de derechos humanos.

1 . 3 .  la s  o b l i g ac i o n e s  d e l  e s ta d o  d e r i va da s 

d e l  pac t o  i n t e r nac i o na l  d e  d e r e c h o s 

e c o n  m i c o s ,  s o c i a l e s  y  c u lt u ra l e s

Dado que la mayoría de los capítulos del presente libro examinan el estado 
de avance de Colombia en el cumplimiento y la garantía de derechos catalo-
gados internacionalmente como económicos, sociales y culturales, es preciso 

	 Hace referencia a aquella conducta tolerante de un superior con relación a faltas 
violatorias del andamiaje jurídico establecido, las cuales son llevadas a cabo por alguno 
o algunos de sus subordinados. 

	 Cuando un Estado asume una posición de inactividad en un tiempo prolongado y frente a 
esa posición crea una situación jurídica determinada, esa posición inicial se debe respetar, 
porque se presume, por su inactividad, la aquiescencia. En efecto, dentro del derecho 
internacional público, el silencio puede implicar el surgimiento de ciertas obligaciones 
jurídicas internacionales.
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detenernos a precisar cuáles son las obligaciones que tiene el aparato estatal 
en este tipo de derechos humanos. 

A diferencia del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(pidcp), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (Pidesc) sostiene, en su artículo 2, numeral 1, que todo Estado parte está 
obligado a “adoptar medidas […] especialmente técnicas y económicas, hasta 
el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas 
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos” (onu, 1966).

En este sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(en adelante el Comité, el Comité desc o el órgano de vigilancia) pronunció, en 
su Observación General No. 3 de 1990 sobre la índole de las obligaciones de los 
Estados parte del Pidesc, que las expresiones “progresividad” y “el máximo de 
recursos disponibles” implican dos tipos de compromisos. Frente a la primera 
expresión, los Estados parte deben avanzar en el logro de la plena realización 
de los derechos económicos, sociales y culturales (desc) y en un plazo razo-
nablemente breve mediante la promulgación de leyes, el reconocimiento de 
dichos derechos en la norma constitucional, la provisión de recursos judiciales 
o cualquier otra medida apropiada, ya sea de tipo administrativo, financiero, 
educativo o social. Y frente a la segunda expresión, que los Estados dispongan 
de mecanismos flexibles que den cuenta de sus realidades particulares como 
países, pero que, en ningún sentido, estas pueden ser interpretadas como una 
justificación para eludir las obligaciones inmediatas y progresivas contraídas 
en virtud del artículo mencionado y, en general, de todo el cuerpo jurídico 
del Pacto. Así, el “máximo de los recursos disponibles” admite un grado de 
flexibilidad en el cumplimiento de algunas de las obligaciones derivadas de los 
desc, particularmente frente a aquellas relacionadas con las medidas estatales 
adoptadas para garantizar la materialización plena de los mismos. En este sen-
tido, el concepto de recursos disponibles se ha constituido como un parámetro 
por medio del cual se mide si un Estado parte ha realizado el máximo esfuerzo 
posible en la observancia de los compromisos adquiridos a partir del Pidesc.

De esta manera, a un Estado que goza de mayores recursos se le puede 
exigir, en cuanto a la materialización de los desc, más que a uno con escasa 

	 Establece exclusivamente el deber de los Estados de adoptar todas las medidas a su al-
cance para hacer efectivos los derechos reconocidos en el Pacto.
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capacidad. Sin embargo, en el párrafo 11 de la Observación señalada, el Co-
mité desc aclaró:

Aunque se demuestre que los recursos disponibles son insuficientes, sigue en pie 
la obligación de que el Estado parte se empeñe en asegurar el disfrute más amplio 
posible de los derechos pertinentes dadas las circunstancias reinantes. Más aún, 
de ninguna manera se eliminan, como resultado de las limitaciones de recursos, 
las obligaciones de vigilar la medida de la realización, o más especialmente de la 
no realización, de los derechos económicos, sociales y culturales y de elaborar 
estrategias y programas para su promoción. (Comité desc, 1990)
 

El artículo 2, numeral 1, del Pidesc obliga a los Estados parte a adoptar medidas 
“por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, es-
pecialmente económicas y técnicas”. Esto significa que las obligaciones de los Es-
tados signatarios se extienden más allá de sus propias circunstancias nacionales 
particulares e incluyen obligaciones en relación con la comunidad internacional. 

Paralelamente, el Comité desc ha subrayado que existen algunos derechos 
del Pacto que no son susceptibles de progresividad ni del máximo de recursos 
disponibles, sino que están sujetos a una satisfacción inmediata desde el mo-
mento en el que se ratifica este instrumento internacional: los Estados partes 
tienen la obligación inmediata de satisfacer, prioritariamente, “por lo menos 
niveles esenciales de cada uno de los derechos”, lo que el Comité denomina 
también “obligaciones mínimas”, o lo que se discutió en líneas anteriores 
como el contenido nuclear o “duro” del derecho. 

En su Observación General No. 3, el Comité declara que: 

A minimum core obligation to ensure the satisfaction of, at the very least, mi-
nimum essential levels o  each  the rights incumbent upon every State party. 
Thus, for example, a State party in which any significant number o  individuals is 
deprived o  essential foodstuffs, o  essential primary health care, o  basic shelter 
and housing, or o  the most basic forms o  education is, prima facie, failing to 
discharge its obligations under the Covenant. (1990)

Aunque el Pidesc no plasma una amplia gama de derechos, el Comité desc, 
en reiteradas observaciones generales a partir de 2000, ha aclarado el nivel 
mínimo esencial del disfrute de los derechos que se encuentran protegidos 
por el Pacto. Entre las obligaciones mínimas establecidas por dicho órgano 
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de vigilancia figuran: el derecho a la alimentación, a la educación, a la salud, 
al agua y al trabajo. En este sentido, los Estados deben:

• Asegurar el acceso a una alimentación esencial mínima que sea nutritiva, 
adecuada y segura, y que garantice que nadie padezca hambre.

• Garantizar el acceso a un hogar, a una vivienda y a unas condiciones sa-
nitarias básicas, así como a un suministro adecuado de agua potable.

• Facilitar medicamentos esenciales, según las definiciones periódicas 
que figuran en el Programa de Acción sobre Medicamentos Esenciales de la 
Organización Mundial de la Salud (oms).

• Garantizar el derecho de acceso al empleo, en especial en lo que respecta 
a las personas y grupos desfavorecidos y marginados, de manera que ello les 
permita llevar una existencia digna.

• Garantizar el acceso a un sistema de seguridad social con un nivel mínimo 
de prestaciones que abarquen por lo menos la atención básica de la salud, las 
necesidades básicas de alojamiento y vivienda, el agua y el saneamiento, los 
alimentos y las formas más básicas de enseñanza.

Aunque el Pidesc no determina una metodología específica para su im-
plementación, el Comité ha señalado tres principios generales con relación a 
la obligación de los Estados parte de aplicar el Pacto:

• Los medios internos elegidos para aplicar el Pidesc deben ser adecuados 
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en él contraídas.

• Durante la elección de los medios internos que apliquen el Pacto, deben 
tenerse en cuenta aquellos que han demostrado ser más eficaces en el país para 
garantizar la protección de otros derechos humanos de la misma categoría o 
conexos al que se pretende materializar.

• Aunque el Pidesc no obligue expresamente a los Estados signatarios a 
que directamente incorporen algunas de sus disposiciones en la legislación 
nacional, este enfoque es el deseable.

Finalmente, según Lynch (2006), existen dos principios del derecho in-
ternacional que, respecto al cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Pacto, resultan ser particularmente relevantes:

• Las disposiciones legales internas de un Estado parte no son, en ningún 
caso, excusa para el incumplimiento de un tratado signado por este y vigente 
para él. De ahí que los Estados deban ceñir los mecanismos de adecuación del 
ordenamiento jurídico interno a los requerimientos universales y regionales en 
materia de responsabilidad estatal. Además, el suscribir un tratado por parte 
de un Estado significa que este previamente ya ha hecho un ejercicio de análisis 
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frente a la esencia misma del compromiso, su compatibilidad con las leyes in-
ternas y las implicaciones que ello trae consigo para el ordenamiento interno en 
materia del alcance normativo, por lo cual, el incumplimiento no es justificable.

• Toda persona, sin discriminación alguna, tiene derecho a un recurso 
efectivo en un tribunal interno para todo caso en que exista una violación de 
sus derechos fundamentales reconocidos constitucionalmente o por ley.

En conclusión, la estipulación de los mecanismos de responsabilidad inter-
nacional de los Estados respecto del cumplimiento de los derechos humanos, 
desde la concepción moderna, significa la previsión de obligaciones irrestrictas 
para los Estados signatarios de los instrumentos internacionales que de forma 
vinculante establecen el cumplimiento de dichos derechos. 

Sin embargo, es necesario avanzar hacia una aproximación sociohistórica 
de los derechos humanos que logre superar la abstracción y el universalismo 
idealista del derecho y, con ello, comprender al ser humano como sujeto situado 
y contextualizado, al tener en cuenta los condicionamientos materiales de lo 
político, lo económico, lo sociocultural e histórico de las realidades colectivas e 
individuales en la concepción de los derechos inalienables de las personas. Ello 
supone configurar o reconfigurar, entonces, marcos regulatorios que reconoz-
can y den cuenta de los condicionamientos propios de la dinámica social de la 
que, de hecho, surgen los derechos humanos y a los que, a su vez, debe responder. 

Lo anterior, bajo el supuesto de que el reconocimiento de los derechos 
humanos como tales es consecuencia sí y solo sí de procesos sociohistóricos 
derivados de diversas luchas sociales concretas en procura de la vida, la dife-
rencia y la dignidad del ser humano que coexiste socialmente condicionado a 
contextos específicos. De ahí que estos derechos no deban entenderse como 
inmutables, abstractos, atemporales o absolutos, ni mucho menos ajenos a los 
movimientos de la historia. 

2 .  la s  p o l  t i c a s  p  b l i c a s  d e s d e  u na  v i s i  n  t e  r i c a   

La discusión de si existe o no una política pública migratoria en Colombia que 
unifique y responda a la realidad y las necesidades de los flujos migratorios 
que caracterizan las dinámicas del país, así como el reconocimiento de manera 

	 Este apartado fue elaborado por Lizeth Quiroga. Para mayor información o comentarios 
lizethc32@gmail.com
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plena de los derechos y la importancia de la población migrante y en necesi-
dad de protección internacional, hizo preciso discutir en este libro, desde una 
perspectiva teórica, la necesidad de pensar en el diseño de unos lineamientos 
de política pública que involucren principios fundamentales como la recipro-
cidad con otros países, afrontar los diferentes escenarios y dinámicas asociadas 
a la movilidad humana, la generación de recomendaciones coherentes con la 
política exterior colombiana, así como el reconocimiento del migrante como 
sujeto de derechos y obligaciones según la legislación nacional y el derecho 
internacional público. 

En este apartado se revisa, a nivel teórico y conceptual, qué se entiende por 
políticas públicas, en qué consisten los problemas de diseño e implementación, 
cuáles son los componentes o las etapas del ciclo de políticas públicas, y de 
qué manera se sustentan y construyen las recomendaciones que se presentan 
dentro de los capítulos del libro, a fin de aportar a la garantía plena y efectiva 
de derechos para los migrantes sujetos de especial protección en Colombia. 

2 . 1 .  c o n c e p t o  d e  p o l  t i c a s  p  b l i c a s 

Se parte de la premisa de que el alcance teórico que tiene el concepto de las 
políticas públicas parece ser confundido, a diario, por los diferentes actores del 
sistema político del país. Si bien las políticas públicas pueden ser formuladas 
y presentadas de diferentes maneras, a través de normas, leyes, programas o 
planes, no todo ello da cuenta de una política pública en estricto sentido; la 
falta de claridad en su aproximación conceptual “termina siendo asimilada, 
muy en la lógica del Estado de derecho, a las herramientas tradicionales de 
intervención” (Cuervo Restrepo, 2014, p. 19).

El estudio de las políticas públicas surge como disciplina científica a media-
dos del siglo xx en Estados Unidos, teniendo como objetivo la racionalización 
de las decisiones públicas para abordar los problemas de la administración 
pública. Para algunos autores –como Dye, Oszlak y O’Donnell–, la política 
pública es entendida como la acción o no acción estatal que tiene como pro-
pósito transformar o modificar un estado de cosas, y que genera efectos po-
sitivos o negativos (Dye, 1992) para alcanzar objetivos de interés público, lo 
que necesariamente involucra actores de diferente naturaleza.

De esta manera, la disciplina de las políticas públicas es entendida como 
una rama científica de las ciencias sociales, resultado de un proceso sucesivo, 
interdependiente, alimentado por los intereses y las visiones de diferentes 
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actores, asumiendo que los Estados son los actores protagónicos, en cuanto 
su naturaleza jurídica, capacidad política, económica y social, lo que los con-
vierte en los agentes llamados a asumir la responsabilidad en la mayoría de los 
casos de la formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas.

Como punto de partida de esta reflexión teórica, se abordó el concepto 
de políticas públicas desde la aproximación construida por Harold Laswell, 
para quien las políticas públicas se encuentran orientadas a la solución de los 
problemas públicos, por tanto, el propósito de la disciplina, más allá de gene-
rar y proponer conocimiento científico sobre una realidad social, se encuentra 
orientado a la actuación frente a los asuntos públicos basados en las evidencias. 
Lasswell (1996) expone su enfoque de manera sintética al afirmar que:

La orientación hacia las políticas tiene una doble dimensión: por una parte, se 
enfoca al proceso de la política y por la otra hacia las necesidades de inteligen-
cia del proceso. La primera tarea busca desarrollar la ciencia de la formación y 
ejecución de las políticas, utilizando los métodos de investigación de las ciencias 
sociales y de la psicología. La segunda tarea busca mejorar el contenido concreto 
de la información y la interpretación disponible de los hacedores de las políticas 
y, por consiguiente, rebasa generalmente las fronteras de las ciencias sociales y 
de la psicología. (Citado por Aguilar, 1996, p. 14)

La investigación parte de las teorías y los conceptos relativos al análisis y el 
diseño de las políticas públicas como una disciplina que busca determinar la 
relación rigurosa que existe entre un problema público y la realidad social por 
medio del nexo causal en la búsqueda de la mejor solución. Tradicionalmente, 
el análisis de política pública se ha tipificado, según Dye (1992), en dos grandes 
grupos: el primero, que centra el estudio en el efecto del juego político, el cual 
hace referencia a la relación costo-beneficio, impacto y dinámica política que 
existe detrás de cualquier estrategia, plan o acción y, el segundo, que se centra 
en el ciclo de política pública y su proceso de construcción, acercándose de una 
manera práctica a las dinámicas de formulación, implementación y evaluación, 
sin caer en un ejercicio reduccionista de check list o guía de pasos que se deben 
gestar para abordar el problema tratado. El desafío del diseño de las políticas 
públicas es justamente encontrar soluciones que sean políticamente acepta-
das por los diferentes actores involucrados y lograr los resultados deseados.
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De acuerdo con Ordóñez-Matamoros et al. (2013), como disciplina, el 
análisis y diseño de política pública se fundamenta en cuatro paradigmas de 
las ciencias sociales:

El positivismo, el pospositivismo (o racionalismo crítico), la teoría crítica y el 
constructivismo (Guba, 1990). Estos paradigmas se pueden diferenciar según tres 
elementos principales: a) La ontología: por la manera como define la naturaleza 
de la realidad. b). La epistemológica: por el tipo de relaciones que establece entre 
el saber y el investigador. c). Por la metodología utilizada o la manera como se 
descubre el conocimiento. (Ordóñez-Matamoros et al., 2013, p. 38)

Lo que permite inferir que el diseño y análisis de política pública implica un 
proceso de comprensión de los problemas sociales, con el propósito de ofre-
cer soluciones, basado en el entendimiento y la percepción de la realidad, las 
relaciones entre los actores y las herramientas por utilizar, lo cual le permite 
al analista o interesado en el diseño e implementación de políticas públicas 
avanzar en la comprensión de los fenómenos que se quieren abordar. 

El punto inicial en todo análisis y diseño de la política pública consiste en 
la identificación, definición y estructuración del problema público, entendido 
como aquellas necesidades que no se encuentran resueltas y que son posibles de  
alcanzar mediante la acción pública (Dye, 1992). En el ejercicio de análisis  
de política pública la etapa más compleja e importante es la caracterización del  
problema, incluso más que la identificación de las alternativas de solución, pues  
un proceso que no lleve a una correcta identificación puede ofrecer solucio- 
nes a problemas incorrectos. Según Aguilar (2009), “quien define es quien 
decide”, pues de la manera como se delimita el problema público depende-
rán el curso de acción, los instrumentos y los medios que se utilizarán para 
intentar resolverlo. 

La complejidad de los fenómenos y las realidades sociales que se relacionan 
en el proceso de estructuración implica que el problema deba ser abordado 
reiteradamente a medida que se avanza en las demás fases; a partir de lo an-
terior, se espera que el analista defina criterios de decisión; identificación de 
las mejores alternativas de solución, evaluación y selección; implementación 
correcta, monitoreo y posterior evaluación. Cuando estos procesos son formu-
lados solo desde la visión institucional, y no se reconocen criterios decisiona-
les como la participación de los actores relevantes, la realidad en cuanto a los 
recursos económicos disponibles, la viabilidad administrativa y política de las 
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propuestas formuladas, los diseños de política quedan débilmente vinculados 
al aparato estatal, pues no cumplen con los parámetros sociales, políticos, ins-
titucionales o administrativos que la sociedad espera de ellos, lo cual genera 
un desequilibrio y, por ende, una evidente desarticulación.

De ahí la importancia que cumple la identificación e inclusión de actores 
relevantes en el proceso decisional, pues la relación que existe entre unos y 
otros actores tiene efectos en la progresiva estructuración del problema y en 
la determinación de los resultados finales. Desde el enfoque teórico existe 
una gran variedad de modelos de interacción entre los actores involucrados 
en las distintas fases del proceso de políticas públicas (Jordán, 1981, 1990; 
Borzel, 1988; Thatcher, 1988), “entre los cuales están el enfoque de redes de 
cuestión o controversia (issues network) (Heclo, 1994), el de las redes de polí-
ticas públicas (policy network) y el de la comunidad de política pública (policy 
community)” (Ordóñez-Matamoros et al., 2013, p. 57).

Sin que este apartado tenga como pretensión la explicación de cada una 
de las teorías sobre interacción de los actores, los capítulos de investigación 
de esta publicación incluyen el enfoque basado en la teoría de redes (network 
theory), según el cual, “una red se define como un conjunto de relaciones de 
un tipo específico entre un conjunto de actores” (Ordóñez-Matamoros et al., 
2013, p. 57), que genera el espacio para identificar la influencia de los actores, 
y pensar las propuestas de política pública como el resultado de interrelacio-
nes e interdependencias entre varios actores más allá de sus características o 
particularidades. 

2 . 2 .  a n  l i s i s  y  d i s e  o  d e  la s  p o l  t i c a s 

p  b l i c a s  y  s u s  c o m p o n e n t e s  c o n c e p t ua l e s

El análisis y diseño de política pública surge de la necesidad y el reto de la 
administración pública de resolver de manera eficaz y eficiente los problemas 
presentes en la sociedad. Abordar y entender los problemas públicos implica 
apoyar los procesos desde la objetividad del analista para su comprensión, 
asumiendo que la situación abordada se caracteriza por ser compleja, volátil 
e incluso de difícil comprensión, pues en ella existe una relación “directa 
unívoca e inequívoca entre causa-solución-impacto, puesto que cuando los 
problemas son ‘resueltos’ aparecen nuevos problemas (hay quienes dicen que 
los problemas no se resuelven sino se transforman)” (Ordóñez-Matamoros 
et al., 2013, p. 20).
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El análisis y diseño de política pública es entendido como una disciplina 
que aporta herramientas teóricas, metodológicas y conceptuales para que el 
analista contribuya, desde la técnica o la investigación, a la elaboración de 
políticas pensadas a partir de una solución concreta para ser aplicada en la 
práctica. De esta manera, el libro busca contribuir, dentro del análisis y diseño 
de las políticas públicas, a la toma de decisiones del analista y los tomadores de 
decisión, con base en los supuestos teóricos, a fin de visualizar los escenarios 
de transformación y garantía de derechos a falta de una política pública mi-
gratoria integral, coherente y actualizada. 

El diseño de políticas implica el esfuerzo de desarrollar un sistema analítico 
eficiente, que sugiere un proceso por fases interdependientes, como herra-
mienta de compresión de las dinámicas analizadas que dan forma a políticas 
públicas adaptadas a la realidad. Lo anterior parte de las críticas al enfoque 
racional del modelo secuencial o modelo del ciclo de políticas públicas (An-
derson, 2003), planteadas por autores como Sabatier (2007), para quien el 
hacedor de política pública no podría pretender en la aplicación del ciclo de 
la política un modelo rígido, basado en un principio de continuidad, donde 
cada fase precede a la siguiente. 

Para los propósitos de este libro, en cada uno de los capítulos de investi-
gación se abordan una o algunas etapas de la secuencia lógica propuesta en el 
modelo del ciclo de política pública, entendido como el proceso compuesto por 
siete etapas: la identificación del problema, la inclusión de este en la agenda 
política, la identificación de alternativas, la negociación política, la selección de 
la mejor alternativa, la implementación de la política escogida y la evaluación. 

En este sentido, el diseño de política pública fue entendido desde sus tres 
componentes principales: el componente sustantivo (formulación), el com-
ponente procedimental (implementación) y el componente retrospectivo o 
prospectivo (evaluación). En el primero, se identifica el conjunto de arreglos 
institucionales y alternativas que sean capaces de resolver o abordar el proble-
ma con el objetivo de ponerlos en práctica. En el segundo, el diseño pretende 
delimitar el conjunto de actividades que permitan asegurar el acuerdo entre 
los implementadores de la política pública, encargados de formular, decidir y 
administrar una alternativa de solución frente a otras (Howlett, 2011). Final-
mente, en el tercero se propone delimitar los impactos o resultados obtenidos 
por medio de la identificación de indicadores que permiten determinar la 
consecución o no de los objetivos propuestos. 
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De acuerdo con Cochran y Malone (1999), el diseño en su fase sustantiva 
busca responder preguntas relativas al “qué”: “¿Cuál es el plan para enfren-
tar el problema? ¿Cuáles son los objetivos y prioridades? ¿Qué opciones están 
disponibles para lograr esos objetivos? ¿Cuáles son los costos y beneficios de 
cada una de las opciones? ¿Qué externalidades, positivas o negativas, están 
asociadas con cada alternativa?”. 

Por su parte, en la fase procedimental, la implementación es abordada 
como el proceso de “convertir la política en acción” (Barrett, 2004, p. 251). 
Sin duda, esta fase es un proceso complejo debido a la multiplicidad de ele-
mentos que se deben tener en cuenta en el análisis. 

El diseño procedimental se entiende como una fase posdecisional, o fase 
de implementación, “durante la cual se generan actos y efectos a partir de un 
marco normativo de intenciones, de textos o discursos” (Mény y Thoening, 
1992, p. 59). Es una fase definitiva en el análisis y diseño de la política pública 
en cuanto es el momento en que se materializarán los objetivos planteados; si 
bien la etapa de implementación sigue siendo considerada como un aspecto 
meramente administrativo, en donde “las dificultades y fallas de la puesta en 
marcha de la política se remiten a aspectos técnicos de la gestión pública uti-
lizada” (Ordóñez-Matamoros et al., 2013, p. 211), el propósito de las investi-
gaciones consiste en identificar y cerrar las brechas que se pueden presentar 
entre los objetivos originales y los resultados finales, en la medida que es en 
la implementación donde se descubren las ineficiencias del aparato estatal y 
las complejidades de articulación con los stakeholders. 

De ahí que sea esencial entender y abordar el diseño de la política pública 
desde una visión holística, tanto desde el deber ser del Estado como desde su 
hacer. Ello supone que cuando se analiza una política pública, se debe inda-
gar el cómo, el cuándo, el porqué del problema público. Elementos como los 
intereses de los actores, la estructura social, el accionar estatal, la existencia de 
otras políticas, la existencia de externalidades, la misma coyuntura económi-
ca, entre otros factores, deben ser considerados desde el momento del diseño 
para garantizar el proceso de implementación de manera exitosa y eficiente. 

La fase procedimental, que muchas veces ha perdido importancia frente 
a la etapa sustancial, es relevante en la medida que los objetivos que se plas-
man son la hoja de ruta para garantizar una implementación exitosa de la 
política; al ser la etapa en la que la política se lleva a la realidad surgen riesgos 
de que aparezcan procesos contingentes e imprevistos. La frecuencia de los 
déficits de implementación (implementation gap) de las políticas es resultado 
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de los efectos no deseados, pero previsibles, pues el analista debe tener en 
cuenta los factores y planteamientos que dieron paso a dicho diseño y desde 
el mismo momento de la identificación de posibles soluciones al problema 
“visualizar el futuro y con ello realizar modelos de simulación para definir 
posibles escenarios”.

Lo cierto es que estos déficits de implementación terminan por contribuir, 
según Caminal:

… al desprestigio de los gobiernos y al incremento de la desconfianza en la buro-
cracia. Sin embargo, los esfuerzos dirigidos a una mejora de la implementación 
chocan con la persistencia del modelo ideal weberiano que delimita, en el interior 
del proceso administrativo, una fase exclusivamente política que culmina con la 
decisión y otra puramente técnico-administrativa que consiste en la ejecución 
fiel de lo decidido por los políticos. (1996)

La frecuencia de los déficits de implementación casi siempre hace referencia a 
las brechas que existen entre lo técnico y político a la hora de poner en marcha 
la política pública. Por esta razón, el diseño del proceso de implementación 
implica una redefinición constante de los objetivos y la interpretación de los 
resultados deseados: 

[Es en tal] concepción donde se evidencia que la separación entre la formulación 
de la política y su puesta en marcha debe reducirse cada vez más […], con esto en 
perspectiva, el aprendizaje durante la implementación va a estar acompañado de 
conocimientos previos adquiridos y así no se caerá en los mismos errores y difi-
cultades ante los cambios del entorno. (Ordóñez-Matamoros et al., 2013, p. 211) 

Finalmente, en cuanto al componente prospectivo y retrospectivo (fase de eva-
luación), el analista juzga, valora o se anticipa al resultado durante o después 
del análisis, diseño e implementación de la política pública de acuerdo con 
criterios de eficiencia y de eficacia. Como afirma Feinstein (2007), existen tres 
tipos de evaluación según el momento y el propósito que se pretende lograr: la 

	 Según Ordóñez-Matamoros et al. (2013), dada la gran cantidad de situaciones impre-
visibles que se pueden encontrar, es esencial desarrollar habilidades de previsión para 
disminuir así el riesgo de un resultado fallido, o una implementación de características 
distintas a la que se esperaba al formular la política. En esto influye mucho la habilidad 
del analista al crear una política flexible, adaptable a cambios del entorno. 
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evaluación ex-ante, la evaluación durante o el monitoreo y la evaluación ex-post 
o de resultados e impactos, que se convierte en una etapa de retroalimentación 
que sirve como base para el aprendizaje o la intervención. 

En la evaluación ex-ante el analista realiza un ejercicio de predicción o 
anticipación de los impactos causados por la política, generalmente en fun-
ción de tres criterios: “su eficiencia, su impacto previsible y su impacto en 
otras políticas públicas” (Roth, 2004, p. 143). Mientras que en la evaluación 
ex-post se mide el impacto por medio del alcance de los objetivos planteados, 
si estos fueron alcanzados o no. De este proceso se desprenden componen-
tes de juicio de valor que permiten al analista encontrarse ante un escenario 
de lecciones aprendidas o correctivos que deberán ser puestos en marcha. 
Entonces, esta fase final enriquece los procesos de diseño e implementación 
en cuanto proporcionan información para la planificación y formulación de 
nuevas políticas públicas. Asimismo, facilita la toma de decisiones en cuanto 
centra su atención en la medición y consecución de los objetivos diseñados. 
Finalmente, contribuye a la corrección de errores de diseño o implementación, 
de acuerdo con la complejidad del problema analizado. 

En el presente libro, los analistas parten de la identificación y generación 
de alternativas frente a los vacíos y problemas de diseño e implementación que 
existen en la manera como se ha entendido y abordado la garantía de derechos 
fundamentales y conexos a personas de especial protección internacional.

2 . 3 .  h ac i a  u na  d e f i n i c i  n  d e  lo s  p ro b l e m a s 

d e  d i s e  o  e  i m p l e m e n tac i  n 

En el marco de este libro, los capítulos no solo examinan qué tipo de instru-
mentos jurídico-políticos y lineamientos se han generado en materia de política 
migratoria en Colombia, sino que, además, tienen como apuesta fundamental 
identificar los problemas de diseño e implementación que están presentes en las 
normas, estrategias, planes y proyectos en materia migratoria con el propósito 
de establecer un posible rediseño de dichos lineamientos, a partir de la com-
paración de las ventajas y las desventajas de escenarios posibles y plausibles, 
con el objetivo de postular una serie de recomendaciones que contribuyan a 
la solución de las diferentes aristas del problema público.

A partir de la postura del análisis y el diseño de política pública es que las 
investigaciones expuestas en esta obra buscan incentivar la acción de los ac- 
tores interesados, tanto públicos como privados, en la corrección de los  
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equívocos que se han presentado en los operadores institucionales. En efecto, 
se enfatiza la importancia de que estos actores adquieran un rol activo en la 
formulación e implementación de una política pública migratoria que parta 
de un entendimiento y abordaje acertado del fenómeno migratorio y, en par-
ticular, de las necesidades socioeconómicas, políticas y jurídicas de los sujetos 
de protección internacional. 

Así, el trabajo investigativo de este libro definió los Problemas de Diseño 
como incongruencias y barreras que se generan como resultado de los meca-
nismos de formulación que obstruyen directa o indirectamente la garantía de 
los derechos propios de las personas extranjeras sujetas de protección inter-
nacional, como son los solicitantes de la condición de refugio y los refugiados 
de acuerdo con los compromisos adquiridos por el Estado colombiano de 
conformidad con los andamiajes jurídico-políticos universales, regionales y 
nacionales en derechos humanos y en derecho internacional de refugiados. 

Estos problemas se presentan cuando la concepción (visión, fines, pro-
pósitos y mecanismos) restringen algunas o todas las disposiciones del com-
promiso o de los compromisos jurídico-políticos adquiridos. En este orden 
de ideas, los problemas de diseño de política pública se presentan en la etapa de 
formulación, la cual involucra: el escenario de identificación, estructuración 
y definición del problema; la delimitación de los objetivos de la política; así 
como la identificación de los actores y su legitimidad, en la cual el analista 
puede incurrir en un error del tercer tipo, lo que implica que no resuelve el 
problema y, por el contrario, su acción o no acción conduce al surgimiento de 
nuevos problemas. 

De acuerdo con Dunn (2004), esto se debe a que el analista: a) hace un 
énfasis indebido en la solución más que en la estructuración del problema, b) 
confunde la sensación problemática y el problema “real”, c) desconoce o no 
reconoce que los problemas se encuentran en grupos, d) no reconoce que el 
conjunto de elementos que componen un problema es mayor a la sumatoria 
de sus partes, e) a veces ignora el carácter subjetivo implícito en toda defini-
ción del problema, y f) subestima el hecho de que los problemas evolucionan. 

Por otra parte, como problema de implementación de política pública se en-
tienden aquellas incongruencias y barreras que se generan cuando la concep-
ción y redacción de un mecanismo o herramienta en este nivel no logra ser 
coherente con otros instrumentos de implementación que le son compatibles; 
cuando el mecanismo de implementación no delimita sus alcances jurídicos o 
políticos, así como sus mecanismos de refuerzo normativo o administrativo; 
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cuando el mecanismo de implementación no establece claramente los actores 
responsables y sus funciones generales y específicas; y cuando el mecanismo 
de implementación focaliza la atención en una población determinada y des-
protege otra; entre otras condiciones.

2 . 4 .  e l  d i s e  o  d e  la s  r e c o m e n dac i o n e s

Identificados los vacíos, las barreras y los obstáculos que existen en el diseño 
e implementación de la política pública desde una aproximación académica, 
se propone producir recomendaciones de política viables a partir de la caja de 
herramientas de análisis de política pública postulada por autores como Ordó-
ñez-Matamoros et al. (2013). En este sentido, las propuestas se caracterizarán 
por ser meramente técnicas y estas hacen uso de diferentes herramientas de 
análisis dependiendo de las preferencias de los investigadores, quienes bus-
carán visibilizar y sustentar las alternativas que garanticen el éxito propuesto, 
a fin de establecer la conexión entre la díada problema-solución. Por tanto, el 
análisis y diseño de recomendaciones de política pública se convertirá prin-
cipalmente en un ejercicio prospectivo, de búsqueda de recomendaciones 
futuras, basado en el análisis retrospectivo de las políticas existentes y sus 
respectivos vacíos en cada uno de los derechos fundamentales abordados. 

Desde el momento en el que se reconoce la existencia de un problema, “las 
propuestas y alternativas de soluciones, incluida la solución del statu quo, van 
a entrar a ‘competir’ entre ellas” (Ordoñez-Matamoros, 2013) y generarán, 
tarde o temprano, que alguna solución sea predominante. Para Noel Roth, 
dicho momento es seguido de “un acto formal (voto, firma) [que] se cons-
tituye en el acto de legitimación que atribuye a la nueva decisión una fuerza 
particular” (2016), transformando una opción plausible en una solución que 
cuenta con toda la fuerza de la autoridad. Los planes, estrategias o actividades 
se convierten en la manera más coherente de alcanzar los objetivos, definir las 
prioridades y coordinar a los diferentes actores en un tiempo determinado. 

	 Según la Organización Internacional para las Migraciones (oim, 2017b), la Prospectiva 
es una disciplina que consiste en la identificación de futuros posibles para la formulación 
de estrategias y cursos de acción que permitan dirigirse hacia un futuro deseable. Está 
basada en el análisis riguroso de información acerca de las tendencias, y toma en cuenta 
el conocimiento experto, así como la información recolectada a través de métodos par-
ticipativos, de los actores involucrados en la construcción de futuros probables. 
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Como lo postuló Rowen (1974), las alternativas de solución deben adap-
tarse al carácter y la naturaleza del problema abordado, teniendo una mirada 
abierta a la posibilidad de reformular los objetivos contemplando las necesi-
dades y observaciones que surgen durante el diseño de las políticas. El estudio 
de diferentes alternativas de solución y el cálculo de sus costos y consecuencias 
suele ser denominado la acción frente a todo problema público. Además, en 
términos de Thoenig y Meny (1992), la identificación y selección de un es-
cenario posible es el resultado de un trabajo prospectivo de las consecuencias 
que se derivan de la aplicación de una u otra política. 

Es efecto, las recomendaciones se convierten en una hipótesis previa del 
impacto futuro que tendrá la actuación del hacedor de política pública sobre 
la realidad. Es en la etapa de recomendaciones donde los asesores, expertos, 
técnicos y funcionarios adquieren un papel importante en determinar las 
consecuencias de las actuaciones presentes. Lo anterior supone que el hace-
dor de la política no solo identifique y recomiende el mejor escenario, sino 
que, además, en su análisis incluya la estrategia óptima, viable y efectiva que 
permita poner en práctica la propuesta presentada. 

La lista de recomendaciones o la identificación de una recomendación pue-
de adquirir tres principales formas: proyecciones, predicciones y conjeturas 
(Meyer y Dunn, 2006). Para Dunn (2004), las proyecciones son pronósticos 
que se pueden obtener de métodos como la extrapolación de experiencias pa-
sadas, mientras que las predicciones consisten en la identificación de analogías, 
la aceptación de teorías o los análisis de correlación. Finalmente, las conjetu-
ras se convierten en juicios futuros o argumentos intuitivos de acuerdo con 
una escala de valores que permiten la construcción de escenarios plausibles. 

En este marco, es necesario precisar que las ideas sobre alternativas de 
solución o recomendaciones, que cada capítulo de este libro concretará, se 
encuentran en función del problema abordado y de sus alcances. De esta ma-
nera, el paquete de medidas, propuestas por cada grupo de investigadores, es 
el resultado de un trabajo exhaustivo de identificación, evaluación y revisión 
de criterios para la elaboración de una propuesta final lo más efectiva posible, 
teniendo en cuenta, como lo exponen Weimer y Vining (2004), que los pro-
blemas públicos rara vez tienen soluciones perfectas, pero algunas políticas 
son mejores que otras.

Finalmente, los capítulos dos a cinco del presente libro apuntan a esta-
blecer hallazgos puntuales sobre el alcance de la garantía de cada derecho 
analizado, a partir de la solución de los vacíos de diseño e implementación 
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que fueron identificados a lo largo de las investigaciones, con el fin de aportar 
posibles alternativas que permitan la satisfacción de los derechos propios de 
la población objetivo a partir de la evaluación de los escenarios arrojados por 
cada una de estas alternativas. En este sentido, lo que se pretende es hacer 
una renovación de la manera como la administración pública en Colombia, a 
propósito de la movilidad humana, aborda los problemas y se relaciona con 
otros actores no institucionales.

3 .  la  g o b e r na n z a  d e  la s  m i g rac i o n e s :  d e  c o n c e p t o 

c o m p l e j o  a  m a rc o  d e  ac c i  n  g lo ba l  

Uno de los aportes de este libro consiste en la identificación de líneas de acción 
que permitan robustecer la gobernanza de las migraciones en Colombia. En 
este marco, es preciso examinar a nivel conceptual qué se entiende por go-
bernanza de las migraciones, y, en particular, de qué manera esta gobernanza 
se ha transformado en un referente de buenas prácticas que busca orientar el 
compromiso y la acción política de los Estados mediante un sistema de indi-
cadores que es oportuno y coherente con las realidades migratorias.

La categoría de gobernanza empezó a ser usada ampliamente a nivel in-
ternacional desde la década de los noventa, por parte de organizaciones mul-
tilaterales interesadas en fomentar el desarrollo de los Estados. De acuerdo 
con Cortés (2018), uno de los documentos clave que popularizó este término 
fue el paper Managing Development-The Governance Dimension publicado en 
1991 por el Banco Mundial. En este texto, la gobernanza es definida como “la 
capacidad de los gobiernos para diseñar, formular e implementar políticas” 
(traducción de los autores) (World Bank, 1991, p. 23). A partir de esta apro-
ximación, la principal preocupación del Banco Mundial en la materia giraba 
en torno a mejorar la efectividad de los países en el manejo de los recursos 
económicos y sociales que son indispensables para su desarrollo.

Luego de esta publicación, la noción de gobernanza ha variado considera-
blemente tanto en el marco de documentos políticos, como en el desarrollo de 
investigaciones académicas que se aproximan a este asunto desde disciplinas 

	 Este apartado fue elaborado por Irene Cabrera. Para mayor información o comentarios 
irene.cabrera@uexternado.edu.co.
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diferentes (Kjær, 2004). Por ejemplo, de acuerdo con Rhodes (1997), desde 
una perspectiva de ciencia política, la gobernanza es un nuevo proceso de 
gobierno que permitiría superar el modelo burocrático-jerárquico y adoptar 
un modelo cooperativo, más descentralizado, que apuesta por la complemen-
tariedad entre el sector público, el sector privado y las organizaciones, grupos 
e individuos que conforman la sociedad civil. En otras palabras, consistiría 
en el gobierno con y a través de redes (Rhodes, 1997). Desde otra visión, 
Rowlands (1999) se refiere a la gobernanza como la provisión competente de 
servicios públicos y la capacidad de planear y ejecutar efectivamente políticas 
de gobierno.

Si bien estas acepciones serían una base para entender la gobernanza 
desde las políticas públicas y la administración pública, de acuerdo con Anne 
Mette Kjær, autora del libro Governance, en el campo de la ciencia política 
se han manejado definiciones bastante diversas en función de los subcampos 
de estudio en donde, por ejemplo, la noción que emplea Rosanau (1995) para 
hablar de gobernanza global en el marco de las relaciones internacionales ha 
sido sustancialmente distinta a la que ha usado Hyden (1999), desde el campo 
de la política comparada, para estudiar la gobernanza que ocurre con los pro-
cesos de democratización (Kjær, 2004). En realidad, las posibles definiciones 
de gobernanza pocas veces coinciden en ausencia de un enfoque analítico y 
tema de interés que dé coherencia al uso del término. 

Ciertamente, de acuerdo con Rhodes (1997), la gobernanza por lo general 
está acompañada de un adjetivo o tema que lo cualifica. Más que un objeto de 
estudio en sí mismo, la gobernanza ha sido abordada a partir de su aplicación 
a diferentes asuntos de política o policy issues. En razón de lo anterior, no son 
pocos los estudios que se han centrado en estudiar la gobernanza de un sinnú-
mero de temas donde la clave está en que tal tema implica un reto, problema 
o conflicto que puede transformarse o convertirse en un asunto manejable 
mediante un proceso de gobernanza (Cortés, 2018).

	 Roderick A. W. Rhodes ha sido uno de los académicos de más reconocimiento interna-
cional en la materia, cuyo interés, desde años los noventa, consistía en el estudio de redes 
políticas en el marco de la administración pública como subcampo de la ciencia política.

	 Para la escuela anglosajona, las relaciones internacionales (international relations) y la 
política comparada (comparative politics) constituyen subcampos de la ciencia política 
en tanto disciplina.
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Bajo esta lógica, cuando se habla de gobernanza de las migraciones es en-
tendible que no exista una definición unívoca. Es más, se ha indicado que la 
gobernanza de las migraciones es un concepto complejo que ha sido objeto de 
un “amplio debate entre académicos e instituciones de investigación de alta 
reputación” (The Economist Intelligence Unit, 2016, p. 12). 

A continuación, se revisarán los aportes conceptuales de varias institucio-
nes y académicos en materia de gobernanza de las migraciones con el propósito 
de establecer su alcance, identificar elementos transversales, y proporcionar 
una definición que sirva como síntesis, referencia y marco conceptual, para 
comprender las recomendaciones realizadas en las investigaciones contenidas 
en este libro.

3 . 1 .  d e f i n i c i o n e s  d i s  m i l e s  e n  m at e r i a 

d e  g o b e r na n z a  m i g rat o r i a 

A partir de una revisión de la literatura referida a la gobernanza de las mi-
graciones, es posible identificar al menos dos aproximaciones recurrentes:  
de un lado, definiciones que enfatizan el papel de los Estados en la adopción de 
políticas y medidas para la gestión de las migraciones, y, de otro, definiciones 
que resaltan la importancia de la cooperación y articulación entre diversos 
actores estatales y no estatales en la definición e implementación de medidas 
para el manejo de los flujos migratorios.

En el marco de la primera aproximación es posible destacar, desde la aca-
demia y los centros de pensamiento, la definición de Betts (2011), integrante 
del Centro de Estudios de Refugiados de la Universidad de Oxford, para el 
cual, la gobernanza hace referencia al conjunto de normas, reglas, principios y 
procesos de decisión política desde y por encima del nivel de los Estados-na-
ción, que se establecen en materia migratoria. Por su parte, Hansen y Koehler 
(2010), investigadores de la Organización Internacional para las Migraciones 
(oim), definen la gobernanza de las migraciones como la creación de normas 
estatutarias referidas a este fenómeno y los cambios en su aplicación como 
resultado de desarrollos a nivel global o regional. 

De manera similar, para Demetrios G. Papademetriou (2011), investigador 
del Migration Policy Institute, la gobernanza de las migraciones hace refe-
rencia a la creación de un conjunto más o menos formal de normas y reglas 
para regular el comportamiento de los Estados respecto al movimiento de las 
personas a través de las fronteras. Es más, según Papademetriou, existirían 
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diferentes niveles de gobernanza en la materia, a través de los cuales se presen-
tan visiones y herramientas distintas para asumir los desafíos asociados a las 
migraciones. Estos niveles corresponden a los acuerdos bilaterales, procesos 
regionales, foros multilaterales y acciones unilaterales.

A nivel internacional la oim, en su glosario oficial, define la gobernanza 
de las migraciones como: 

Un sistema de instituciones, marcos legales, mecanismos y prácticas destinadas a 
regular la migración y proteger a los migrantes, que se utiliza en ocasiones como 
sinónimo del término de gestión de la migración, aunque esta última categoría 
algunas veces es usada para hacer referencia al acto específico de regular el mo-
vimiento transfronterizo a nivel estatal. (2011, p. 43)

A su turno, la Asamblea General de Naciones Unidas, así como la Comisión 
Mundial sobre la Migración Internacional –creada por el Secretario General 
de las Naciones Unidas– se han referido a la gobernanza de las migraciones 
como las políticas y los programas de migración de países individuales, esta-
blecidas en acuerdos y discusiones bilaterales y multilaterales entre Estados, en 
foros y procesos consultivos, en actividades de organizaciones internacionales, 
así como en leyes y normatividad relevante (The Economist Intelligence Unit 
Limited, 2016; Castro, 2016).

Por su parte, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos se ha referido a la gobernanza de las migraciones como 
el proceso que promueve la coordinación entre diferentes autoridades y 
marcos jurídicos de regulación migratoria, con el fin de proporcionar una 
respuesta conjunta y coordinada al fenómeno (Acnudh, 2012, citado en 
Castro, 2016, p. 41). 

Dentro de la segunda aproximación, en la cual se enfatiza la participación 
de actores diversos más allá del Estado en la gobernanza de las migraciones, 
es posible situar los trabajos del Instituto de Investigación para el Desarrollo 
Social de las Naciones Unidas, de acuerdo con el cual este concepto se relaciona 
con el gobierno que adelantan actores estatales y no estatales involucrados en 
el proceso de negociación, implementación, cumplimiento y monitoreo de las 
regulaciones en el tema (The Economist Intelligence Unit Limited, 2016).

En esta misma corriente, según Kunz et al. (2011), la gobernanza de las 
migraciones se basa en el concepto emergente de alianzas o partnerships en el 
manejo político de los flujos migratorios. Entre los actores que participan en 
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estas alianzas no solo estarían los gobiernos o Estados, o las organizaciones de 
la sociedad civil, sino también migrantes y expertos particulares de acuerdo 
con Kunz (2013). 

Ahora bien, Liki -Brbori  sugiere que la gobernanza de las migracio-
nes, en tanto regulación internacional, es un espacio en el que convergen 
una multiplicidad de actores donde es visible la existencia de unos actores 
dominantes en materia de gobernanza entre los que se encuentran los países 
desarrollados, las corporaciones transnacionales, el Banco Mundial (BM) y 
la Organización Mundial del Comercio (omc), entre otros, los cuales se han 
encargado de promover un enfoque de gobernanza en función de intereses 
económicos. Pese al poder de estos actores, Liki -Brbori  (2018) también 
resalta el papel que han venido cumpliendo organizaciones de la sociedad 
civil e incluso movimientos de derechos humanos en la democratización de 
la gobernanza de las migraciones.

De una manera general, para Betts (2011) la gobernanza de las migracio-
nes sería el resultado de la interacción entre actores diversos como individuos, 
gobiernos, organizaciones no gubernamentales y organizaciones del sector 
privado. Asimismo, desde los estudios de Crepeau y Atak (2016), la gobernanza 
constituye un marco de accountability en el que siempre participan actores de 
interés y la comunidad en general para tomar decisiones, liderar, controlar sus 
funciones y alcanzar sus objetivos. 

De acuerdo con el conjunto de estas definiciones tan diversas sería posi-
ble sugerir, a manera de síntesis y como referencia conceptual para este libro, 
que la gobernanza de las migraciones consiste en el proceso de creación, 
adopción, implementación y evaluación de políticas, normas, reglas y meca-
nismos vinculantes y no vinculantes dirigidos a dar respuestas coherentes y 
eficientes frente al fenómeno de las migraciones, a través de la acción y parti-
cipación tanto de los Estados, a nivel unilateral, bilateral y multilateral, como 
de organizaciones internacionales y actores no estatales a través de espacios 
cooperativos y de diálogo. 

Dentro de esta propuesta es indispensable realizar varias precisiones. En 
primer lugar, el carácter vinculante y no vinculante al que se hace referencia 
alude a la posibilidad de encontrar políticas, medidas y compromisos con 
diferentes niveles de obligatoriedad y formalización dentro de la gobernanza 
migratoria. 

En segundo lugar, respecto de los actores que participan en este proceso, 
es claro que, si bien el Estado es el responsable primario a la hora de adop-
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tar las decisiones y acciones en la materia, la gobernanza sería resultado del 
trabajo en red entre un grupo de actores más amplio que influye en el com-
portamiento de los Estados a través de procesos de colaboración, asociación, 
demanda y evaluación. 

Finalmente, el objetivo de esta gobernanza, en términos de generar res-
puestas coherentes y eficientes frente a las migraciones, depende, sin lugar a 
dudas, de la visión y los intereses de los actores participantes. Precisamente, 
entre los propósitos de la gobernanza de las migraciones se han señalado in-
tenciones diversas como: regular las causas y consecuencias de la migración; 
armonizar las medidas de los gobiernos y las organizaciones en la materia; 
transformar el fenómeno espontáneo y poco regulado de las migraciones en 
un proceso más ordenado y predecible; así como garantizar la protección de 
los migrantes (Crepeau y Atak, 2016; oim, 2011).

Frente a este último asunto relativo a los objetivos, justamente un reto 
constante ha sido establecer un horizonte o marco común que oriente los es-
fuerzos y las actividades de los Estados y del sistema en su conjunto, dentro 
de la gobernanza de las migraciones. En este sentido, el siguiente apartado 
contextualiza y caracteriza de qué manera la agenda multidimensional de esta 
gobernanza empieza a adquirir un alcance más específico en congruencia con 
los debates y el desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). 

3 . 2 .  la  d e l i m i tac i  n  d e l  m a rc o  d e 

g o b e r na n z a  m i g rat o r i a

En la arquitectura institucional internacional relativa a temas migratorios exis-
tirían no menos de veintiocho actores de Naciones Unidas y organizaciones 
a cargo de grupos diversos como los refugiados, los apátridas, las víctimas de 
trata y tráfico de personas, y con competencia respecto a los derechos de las 
personas migrantes, entre otros asuntos (Robinson, 2018). Esta diversidad de 
temas, bajo el mandato y la responsabilidad de distintas instituciones e instan-
cias, no solo explicaría la ausencia de un régimen internacional uniforme en 
materia migratoria (Robinson, 2018; Crepeau y Atak, 2016), sino también la 
dificultad para definir desde un ámbito político intergubernamental e intera-
gencial el significado y propósito concreto de la gobernanza de las migraciones.

Con todo, la dinámica más reciente de las migraciones, así como los diálo-
gos políticos internacionales desde 2016, bajo el liderazgo de distintos Estados 
y organizaciones internacionales, generarían un proceso de inflexión dentro 
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de los esfuerzos por avanzar hacia una gobernanza “efectiva” o “adecuada” de  
las migraciones, en la medida en que se hace explícito el interés por identifi-
car mecanismos que guíen, bajo parámetros concretos, la gestión de los flujos 
migratorios mixtos. 

Sin duda, la crisis migratoria entre 2014 y 2016, por cuenta de un aumen-
to en el número global de solicitantes de la condición de refugio, refugiados 
y de migrantes en condición irregular creó una coyuntura clave para que se 
reconocieran tanto los límites de las intervenciones unilaterales frente a esta 
situación, como la necesidad de los gobiernos de cooperar entre ellos y con 
diferentes actores de la sociedad civil, el sector privado y las autoridades loca-
les para alcanzar sus objetivos en materia migratoria (Geiger y Pécoud, 2015; 
Migration Policy Institute, 2019).

En línea con lo anterior, la celebración del Diálogo Internacional sobre 
la Migración de 2016 en New York, luego de la inclusión de la oim en las 
Naciones Unidas, y que tuvo como temática central hacer seguimiento y 
evaluación a los aspectos y las metas en materia de migración contenidos  
en los ods, sentaría las bases para establecer lineamientos internacionales en 
materia migratoria en concordancia con los compromisos dispuestos por la 
Agenda 2030 y los ods. 

Justamente, en la Agenda 2030 se reconoce la trascendencia de las “polí-
ticas migratorias bien gestionadas” para mejorar las condiciones por las que 
se lleva a cabo la migración, y señala la contribución positiva de las migracio-
nes al crecimiento inclusivo y el desarrollo sostenible (oim, 2017b; Robinson, 
2018). De igual manera, dentro de los ods se establecieron múltiples objeti-
vos relacionados con la migración, entre los cuales se destaca el objetivo 10 
relativo a “reducir la desigualdad en y entre los países”, en el que se incluye 
como horizonte “facilitar una migración y movilidad ordenada, segura, regu-

	 Estos diálogos organizados por la oim, que tienen lugar desde el 2001 a petición de sus 
Estados miembros, han tenido como propósito fomentar la comprensión sobre las oportu-
nidades y los retos que trae consigo la migración, así como la identificación y el desarrollo 
de políticas efectivas para encarar dichos retos y determinar los enfoques exhaustivos y 
medidas que promuevan la cooperación internacional (oim, 2014).

	 La Organización Internacional para las Migraciones (oim) fue creada en 1951 con el 
propósito de gestionar los problemas de migraciones en forma ordenada y humana, 
promoviendo la cooperación internacional y proporcionando asistencia humanitaria. 
Desde 2016 hace parte de la Organización de las Naciones Unidas (onu). 
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lar y responsable de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de 
políticas migratorias planificadas y bien gestionadas”, según el objetivo 10.7. 

A partir de las metas contenidas en estos dos marcos, los participantes 
del Diálogo de 2016 no solo hicieron explícita la necesidad de crear medi-
das concretas e indicadores que permitan seguir y evaluar el progreso de los 
Estados en cuanto a sus políticas migratorias nacionales, sino que también 
reconocieron el valor agregado de adoptar el marco de la oim de gobernanza 
sobre la migración, que fue presentado en este encuentro internacional como 
herramienta funcional para llevar a la práctica políticas migratorias eficaces 
a escala mundial (oim, s. f.). 

El Marco de Gobernanza Migratoria (o Migration Governance Fra-
mework - Migof), comisionado por la oim y desarrollado en 2015 por The 
Economist Intelligence Unit, es un marco analítico y de medición de buenas 
prácticas con el fin de comparar a nivel global la gobernanza de la migración 
por parte de los países; a través de este se busca cumplir con tres propósitos 
específicos: i) usar definiciones internacionales armónicas en cuanto a una 
“adecuada gobernanza de las migraciones”, ii) lograr un entendimiento más 
comprehensivo de la gobernanza de la migración mediante el uso de un sistema 
unificado de metas, y iii) proveer una herramienta que ayude a los gobiernos 
a evaluar el alcance de sus políticas, identificar vacíos y establecer prioridades 
según su capacidad institucional respecto de las migraciones (Robinson, 2018). 

En efecto, el Migof, como herramienta para ayudar a los países a identifi-
car áreas que pueden ser fortalecidas (oim, 2016), fue un paso definitivo para 
clarificar qué significa una buena gobernanza de las migraciones a la luz del 
objetivo 10.7 de los ods. En concreto, el Migof establece que una adecuada 
gobernanza implica alcanzar tres objetivos interrelacionados: fomentar el 
bienestar socioeconómico de los migrantes y la sociedad; abordar eficazmente 
los aspectos relativos a la movilidad en situaciones de crisis; y asegurar que la 
migración ocurra de manera ordenada, segura y digna (oim, 2016). 

Sobre esta base, a nivel técnico, el Marco incorpora un conjunto de in-
dicadores medibles en torno a seis dimensiones que serían congruentes con 
los ods y que dan un horizonte común a la gobernanza de las migraciones: 

1. Los derechos de los migrantes (migrants’  rights): en esta dimensión se 
analizan los derechos de los migrantes a los servicios sociales básicos, como 
la salud, la educación y la seguridad social. También incluye los derechos de 
los migrantes a la reunificación familiar, al trabajo, a la residencia y a la ciu-
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tabla 1.

dimensiones e indicadores del marco de gobernanza  
migratoria de la oim

Dimensiones Indicadores

Los derechos de los migrantes 
(migrants’  rights)

-	 El acceso de los migrantes a los servicios sociales 
básicos y la seguridad social 

-	 Reunificación familiar
-	 Derecho al trabajo
-	 Residencia a largo plazo y camino hacia la 

ciudadanía 
-	 Participación civil

El enfoque gubernamental integral 
(whole of government approach)

-	 Marco institucional 
-	 Estrategia de gobernanza de la migración 
-	 Marco legal 
-	 Transparencia y coherencia institucional
-	 Datos de migración

Las alianzas entre actores estatales y 
no estatales (partnerships)

-	 Acuerdos bilaterales
-	 Cooperación regional 
-	 Cooperación global 

El bienestar de los migrantes (well-
being of migrants)

-	 Gestión de la migración laboral
-	 Esquemas de reconocimiento de habilidades y 

calificaciones
-	 Regulación de migración estudiantil 
-	 Acuerdos laborales bilaterales 
-	 Remesas de emigrantes

Los aspectos de movilidad en 
situaciones de crisis (mobility 
dimensions of crises)

-	 Resistencia y preparación en caso de crisis
-	 Respuesta de emergencia 
-	 Acciones posteriores a la crisis 
-	 Inclusión de los migrantes 

La migración segura, ordenada y 
regular (safe, orderly and dignified 
migration)

-	 Control en las fronteras 
-	 Criterios de admisión y elegibilidad 
-	 Políticas de retorno y reintegración 
-	 Medidas para combatir la trata de personas y el 

tráfico ilícito de migrantes
Fuente: elaboración propia con base en oim (s. f.).

dadanía. Se busca establecer la ratificación de las principales convenciones 
internacionales (oim, s. f.).

2. El enfoque gubernamental integral (whole of government approach): los 
indicadores en este dominio evalúan los marcos institucionales, legales y re-
gulatorios de los países relacionados con las políticas migratorias. También 
revisan la existencia de estrategias nacionales de migración que están en línea 
con el desarrollo, así como la transparencia institucional y la coherencia en 
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relación con la gestión de la migración. Este dominio investiga en qué medida 
los gobiernos recopilan y usan los datos de migración (oim, s. f.). 

3. Las alianzas entre actores estatales y no estatales (partnerships): se busca 
establecer los esfuerzos de los países para cooperar con otros Estados y con 
actores no gubernamentales (incluyendo organizaciones de la sociedad civil y 
el sector privado) en asuntos relacionados con la migración (oim, s. f.).

4. El bienestar de los migrantes (well-being of migrants): esta dimensión 
incluye indicadores sobre las políticas de los países para gestionar el bienestar 
socioeconómico de los migrantes, a través de aspectos como el reconocimiento 
de sus calificaciones educativas y profesionales, las disposiciones que regulan 
la migración estudiantil, la existencia de acuerdos laborales bilaterales entre 
países, estrategias relacionadas con las diásporas y el manejo de remesas (oim, 
s. f.).

5. Los aspectos de movilidad en situaciones de crisis (mobility dimensions 
of crises): este dominio estudia el tipo y el nivel de preparación de los países 
cuando se enfrentan a crisis de dimensiones de movilidad vinculadas a desas-
tres, el medio ambiente o conflictos. Además, indaga por los procesos vigentes 
para nacionales y no nacionales durante y después de un desastre (oim, s. f.).

6. La migración segura, ordenada y regular (safe, orderly and dignified mi-
gration): esta dimensión incluye indicadores sobre las políticas de los países 
para gestionar el bienestar socioeconómico de los migrantes, a través de aspec-
tos como el reconocimiento de las calificaciones educativas y profesionales de 
los migrantes, las disposiciones que regulan la migración estudiantil, la exis-
tencia de acuerdos laborales bilaterales entre países, estrategias relacionadas 
con las diásporas y el manejo de remesas (oim, s. f.).

De acuerdo con estas dimensiones e indicadores, el Migof materializa la 
voluntad de cooperación de los Estados respecto a la gobernanza de las migra-
ciones y ofrece parámetros más precisos para entender hacia dónde se deben 
dirigir los esfuerzos de los gobiernos y de actores aliados. 

Ahora bien, el Migof es una herramienta que dista de ser perfecta. Entre 
los límites que lo rodean no solo está su carácter voluntario o la discreción con 
la que cuentan los Estados para atender esta herramienta y comprometerse 
en mejorar su capacidad para recopilar, analizar y difundir datos relativos a 
la migración (oim, 2016). También se podría señalar: la reticencia de algunos 
Estados a adoptar medidas coherentes con los objetivos establecidos; la dificul-
tad que implica verificar que tales disposiciones alcancen un grado suficiente 
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y eficaz de implementación; o que, además, se logre un seguimiento sobre el 
impacto de las medidas implementadas. 

Con todo, en medio de los retos complejos que impone la gobernanza de 
las migraciones, la oim ha subrayado que su intención es asistir a los Estados 
en la evaluación de los desafíos que impone la gobernanza de las migraciones, 
fortalecer sus políticas y respuestas nacionales, así como superar la ausencia 
de información concreta y medible, la cual sería un insumo clave para mejo-
rar la cooperación internacional en la materia, afinar las políticas nacionales 
y superar los supuestos erróneos y lugares comunes sobre las migraciones 
(Robinson, 2018).

Es más, una de las virtudes de este marco es que a través de los reportes 
periódicos de los países no solo es posible evaluar el progreso de las políticas 
y disposiciones estatales a través del tiempo, sino, además, identificar a nivel 
internacional buenas prácticas y desarrollos novedosos por parte de los Esta-
dos en cuanto a las migraciones, en relación con los tres objetivos principales 
del Migof. 

En suma, aunque a nivel académico ha sido evidente el debate en torno a 
la noción y alcance de la gobernanza de las migraciones, el Migof no solo ha 
facilitado la traducción de los compromisos de los ods en medidas concretas 
a solicitud de los Estados miembros de la oim, sino que esencialmente con-
figura un instrumento político y técnico internacional que da un significado 
específico a la gobernanza de las migraciones desde objetivos comprehensivos 
y operativos para el seguimiento por parte de los Estados y de los stakeholders.

De acuerdo con esta discusión y transformación del concepto de gobernan-
za de las migraciones, los capítulos del libro abordan de manera transversal un 
análisis sobre el alcance de tal gobernanza en Colombia en la medida en que 
analizan la coherencia de las medidas nacionales frente a los compromisos y 
estándares internacionales, examinando a profundidad las capacidades y limi-
taciones para garantizar la salud, la documentación y el trabajo a solicitantes de 
la condición de refugio y a personas en necesidad de protección internacional, 
identificando alternativas y posibles líneas de acción encaminadas a repensar 
y robustecer la respuesta del Estado ante los desafíos que imponen los flujos 
mixtos migratorios en clave de una adecuada gobernanza de las migraciones.
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i n t ro d u c c i  n

En el mundo, según cifras del Portal de Datos Mundiales Sobre la Migración 
de la Organización Internacional para las Migraciones (oim), a 2019 había cerca 
de 272 millones de migrantes internacionales, lo que representa el 3,5 % de la 
población mundial. Persecuciones e inestabilidad política, problemas econó-
micos, discriminación y guerras civiles son las principales causas de que las 
personas huyan de sus países de origen en busca de bienestar. Se espera que 
para 2050, la cifra ascienda a 405 millones. 

Según el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(Acnur), entre los años 2010 y 2019 alrededor de 16,2 millones de personas 
solicitaron reconocimiento de la condición de refugiados de forma individual, 
de las cuales solo 5 millones recibieron protección internacional (Acnur, 2020, 
p. 4). Además, a 2019 en el mundo existían más de 4 millones de solicitudes 
de reconocimiento de la condición de refugiado pendientes de resolución, de 
las cuales 9.119 están pendientes en Colombia (pp. 72, 82). Esta situación se 
presenta debido a que los sistemas nacionales de asilo no cuentan con toda 
la capacidad técnica, administrativa, económica y política para finalizar los 
procedimientos individuales (entrevistas) para el reconocimiento de la con-
dición de refugiados o las mismas políticas nacionales afectan los procesos de 
migración en los cuales se encuentran incluidos los solicitantes. 

Por otra parte, para 2019, de los cerca de 24 millones de refugiados y de 
personas en situación similar a la de refugiados, el 14,5 % de este grupo po-
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blacional estaba en América (Acnur, 2020, p. 19). Esta dinámica ha obligado 
al hemisferio a tomar medidas políticas, económicas y sociales para atender 
las demandas de los solicitantes del reconocimiento de la condición de refu-
giados (srcr). 

La región de América Latina y el Caribe no escapa a esta problemática. 
Desde la década de los setenta, aproximadamente 8 millones de personas han 
abandonado su país de origen, con Colombia como el país de la región con el 
mayor emisor de srcr a causa de su conflicto armado interno (cidh, 2017). 
En este sentido, la realidad es que históricamente:

Colombia no ha tenido vocación de ser un país receptor, y por lo tanto no tiene 
una política amplia de soluciones duraderas para solicitantes de la condición de 
refugiados. Las dinámicas propias del conflicto armado interno han generado que 
sea conocido internacionalmente como expulsor, y que la política pública interna 
de atención y protección y sus recursos públicos hayan sido destinados para las 
víctimas de desplazamiento forzado interno. (Ocampo y Arboleda, 2016, p. 101) 

Según Joze  Merkx, funcionario de la Acnur, desde el año 1980 a 2016, Co-
lombia se había caracterizado por encontrarse entre los primeros 20 países 
emisores de refugiados en el mundo, al ubicarse en más de diez oportunidades 
en la lista de países emisores a nivel mundial; en este sentido, “el conflicto 
armado que desangra el país desde hace medio siglo ha generado 7,4 millones 
de desplazados internos (contabilizados a partir de 1985), un récord que ni 
siquiera Siria ha podido igualar” (Delle, 2017).

A lo anterior se le suma la compleja situación socioeconómica y política 
por la que atraviesa Venezuela, país con el que Colombia comparte más de 
2.219 km de frontera, lo cual ha generado importantes cambios en la dinámica 
migratoria de la región. Según el informe de la Acnur, Tendencias Globales 
(2018), Venezuela constituía “la cuarta nacionalidad en cuanto a número del 
total de nuevas solicitudes de asilo presentadas en 2017, con 111.600 regis-
tradas, frente a 34.200 en 2016 y 10.200 en 2015” (p. 43). Para el año 2019, el 
persistente deterioro de las condiciones socioeconómicas del vecino país llevó 
a que más de 4,5 millones de venezolanos se hayan trasladado principalmente 
a países de América Latina y el Caribe, lo que hizo que la cifra de solicitudes 
de reconocimiento de la condición de refugiado por parte de esta población 
se situara para 2019 en más de 430.000 (Acnur, 2020, p. 10). Por tanto, entre 
los años 2014 y 2018, el Gobierno colombiano recibió 8.824 nuevas solicitudes 
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para el reconocimiento de la condición de refugiado por parte de nacionales 
venezolanos (Acnur y oim, 2020).

La compleja situación migratoria a la que se enfrenta el país no solamente 
representa un reto para el Acnur, sino, en particular, para el Estado colombiano 
quien ha ratificado su adhesión a instrumentos internacionales y regionales 
como la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, el Protocolo 
de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, la Declaración de Cartagena de 
1984, la Declaración de San José sobre Refugiados y Desplazados de 1994, la 
Declaración y Plan de Acción de México de 2004 y la Declaración y Plan de 
Acción de Brasil de 2014.

A lo anterior se suma que las personas que solicitan el reconocimiento de 
la condición de refugiado cuentan con unos perfiles migratorios particulares, 
que los convierten en un grupo poblacional que busca gozar de apoyo social 
y jurídico, de unas condiciones de acogida particulares, así como de un pro-
cedimiento que se adapte a sus necesidades. Responder a tales necesidades 
hace parte de la garantía del derecho a la protección internacional por la cual 
están cobijados. Pero, si la oferta institucional en derechos existe, ¿cómo se 
accede a ella? La respuesta podría ser lógica para cualquier individuo, pues, 
para acceder a cualquier tipo de procedimiento ya sea público o privado, el 
primer paso consiste en que los individuos acrediten su identidad a través de 
un elemento materializador conocido como el documento de identidad (DI). 
Entonces el DI es un hecho casi consustancial a su existencia, sin embargo, la 
experiencia de la población migrante no dice lo mismo (Universidad Diego 
Portales, 2009).

El DI constituye la forma como se establece la individualidad de una 
persona de acuerdo con las leyes vigentes y su regularidad jurídica. Para un 
migrante proveniente de cualquier país de origen, un DI expedido por el 
país donde está residiendo es fundamental pues le permite, en primer lugar, 
identificarse en el país de residencia y, en segundo lugar, acceder a ciertos de-
rechos dependiendo del país donde se encuentre. La condición de irregular 
se presenta por la falta del documento de identidad, que es el que confiere 
a los extranjeros estatus, poder; el que los hace sujetos de derechos frente a 
autoridades, consultorios, empleadores y, en general, frente al sector privado 
(Universidad Diego Portales, 2019).

En el caso de los srcr, la situación es compleja, dado que el viaje que em-
prenden, en pro de proteger su propia vida y la de su familia, no es planificado. 
En efecto, llegan al país de destino
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… sin archivos o documentos que respalden su caso, pues han debido escapar 
abruptamente del peligro. Esta carencia de elementos probatorios es lo que alarga 
los tiempos de estudio de las solicitudes; hay casos en que se realizan varias en-
trevistas con el fin de verificar la historia del solicitante y cotejar la información 
que se entregue. (Universidad Diego Portales, 2009, pp. 269-270)

Para los srcr, la falta de estos documentos constituye una barrera de acceso al 
goce efectivo de derechos fundamentales y dificulta el proceso de integración 
de estos migrantes en necesidad de protección internacional.

Con base en esta situación, la presente investigación parte de un hecho 
clave y es la ausencia de un entendimiento internacional y nacional sobre el 
derecho a la documentación como un medio indispensable que materializa 
un derecho fundamental como lo es la personalidad jurídica. La importan-
cia que se le ha otorgado a la fase final de la toma de decisión de la autoridad 
competente respecto al reconocimiento o no de la condición de refugiado 
ha invisibilizado la discusión sobre los alcances e importancia que tiene la 
expedición de un documento de identidad para esta población. Si bien, en 
la región existen prácticas y avances respecto al tema, no hay claridad sobre 
cómo materializar el derecho a la personalidad jurídica. 

	 En un primer momento se entendió por reconocimiento de la personalidad jurídica to-
dos aquellos compromisos jurídicos o políticos contraídos por el Estado que definen –e 
instauran mecanismos para– el reconocimiento de la persona humana dentro del sistema 
jurídico del aparato estatal, lo cual le genera derechos y obligaciones en el ámbito nacio-
nal e internacional, entendiendo el documento de identidad como el instrumento que 
materializa este derecho fundamental. Esta categoría concibe a la personalidad jurídica 
no solo como una garantía que le permite a la persona humana ser titular de los derechos 
y las obligaciones atribuidas para sí, incluso antes de nacer, por el ordenamiento jurídico 
nacional e internacional, sino que está compuesta, además, como derecho inherente a la 
naturaleza humana, por determinados atributos que constituyen la esencia de la persona-
lidad jurídica e individual de cualquier persona como sujeto de derecho simplemente por 
el hecho de existir e independientemente de su condición económica, social, cultural, mi-
gratoria o de género, entre otras. Tales atributos son: el nombre, la capacidad, el domicilio, 
la nacionalidad, el patrimonio y el estado civil. De ahí que el documento de identificación 
sea un mecanismo que desarrolla el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídi-
ca, toda vez que dentro de su estructura no solo reconoce entre tres y cuatro de los seis 
atributos de la personalidad, sino que, a su vez, es un instrumento idóneo para identificar 
a las personas y permitirles gozar de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales. 
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La falta de claridad en el tema se debe a que la expedición de documen-
tación no se ha reconocido como un derecho fundamental propio dentro los 
marcos jurídico-políticos de los Estados, por tanto, lo que se ha generado es 
la ausencia de un sistema nacional de asilo que cumpla con los estándares 
internacionales y regionales respecto a la documentación que deben recibir 
sujetos de especial protección internacional, máxime al ser esta indispensable 
para el ejercicio efectivo de diversos derechos que les son propios como seres 
humanos y como personas en condición de refugio o en búsqueda del mismo. 

Bajo dicha preocupación, en el año 2016 se inició un proceso de investi-
gación con el propósito de identificar una solución duradera que permitiera 
apoyar la consolidación de la capacidad institucional y comunitaria para supe-
rar la condición de vulnerabilidad y las necesidades particulares de los srcr. 
En este marco se hizo uso de la teoría de diseño y análisis de política pública, 
la teoría sobre derechos humanos y la teoría sobre la gobernanza de las migra-
ciones, para demostrar que el derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica, materializable a través de un instrumento jurídico como es el DI, es 
el principio rector para materializar la dignidad humana, pues este “conlleva 
al reconocimiento de varios atributos, entre ellos, el nombre, la nacionalidad, 
la capacidad para contraer obligaciones y adquirir derechos y el estado civil” 
(Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-522 de 2014).

Para efectos de esta investigación, se entiende por documento de identidad 
(DI) un instrumento jurídico que de manera detallada y fidedigna constata 
los elementos relativos a la identidad e individualidad de todo ser humano. Su 
expedición es esencial para el reconocimiento de derechos y la exigencia de 
deberes en relación con la sociedad y la familia. Además, permite el tránsito 
de la persona a la vida jurídica, pues es solicitado para toda clase de trámites 
administrativos, públicos y privados.

De allí que la expedición de un DI para los srcr y para los refugiados se 
convierte en la materialización del derecho a la personalidad jurídica, lo que 
favorece la capacidad humana para ser acreedores y titulares de derechos y 
obligaciones. Se trata de un instrumento fundamental para que esta población 

	 Hoy por hoy, los DI cuentan con un formato biométrico, es decir, con un código de 
barras bidimensional, el cual contiene la información del titular, e impide su falsificación. 
Elementos como la fotografía a color, la firma, la huella dactilar, y datos como lugar y fecha 
de expedición (microtextos), impresiones irisadas y papel de seguridad son algunos de 
los estándares de invulnerabilidad que han permitido el avance en la expedición de DI.
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pueda ejercer efectivamente sus derechos humanos como la salud, el trabajo, 
la libre circulación dentro del territorio y, no menos importante, el reconoci-
miento de la personalidad jurídica. En efecto, la carencia de este lleva a un in-
cumplimiento del Estado en términos de sus compromisos internacionales de 
protección y garantía de derechos de acuerdo con las definiciones y los alcances 
establecidos en instrumentos normativos referidos a la institución del asilo.

En la actualidad, el Estado colombiano le entrega al srcr el Salvoconducto 
SC-2, el cual es un documento temporal que se otorga a un extranjero que 
se encuentra en una condición especial en el país; este documento le permite 
permanecer en territorio nacional, si se encuentra dentro de una actuación 
administrativa o judicial, como la solicitud de reconocimiento de la condición 
de refugiado. Sin embargo, el salvoconducto contiene en su diseño barreras 
administrativas, legales y judiciales que impiden a los solicitantes acceder a 
la oferta institucional de derechos. 

En este orden de ideas, este capítulo aborda como pregunta de investiga-
ción: ¿cuáles son las oportunidades y recomendaciones, en materia jurídica y 
en política pública, para solucionar los vacíos de diseño e implementación que 
existen en el ámbito político, jurídico y administrativo del Estado colombiano, 
como principal garante y responsable del derecho a la identidad, estatuto y 
documentación legales de los solicitantes del reconocimiento de la condición 
de refugiado (srcr) en Colombia? 

En coherencia con este interrogante, el propósito de este texto es exami-
nar los problemas de diseño e implementación de los compromisos interna-
cionales y nacionales adquiridos por el Estado colombiano en la garantía del 
derecho a la documentación de los srcr, con el fin de recomendar soluciones 
frente al reconocimiento y la materialización de dicho derecho en el territorio 
colombiano. 

De acuerdo con lo anterior, este capítulo de investigación se divide en 
cuatro partes: i) Metodología: en la cual se hará una breve explicación de los 
criterios de decisión y los escenarios recomendados a partir de la teoría de las 
políticas públicas, la teoría sobre derechos humanos y la teoría sobre gobernan-
za de las migraciones; ii) Hallazgos: de acuerdo con las fases de investigación 
propuestas en la metodología, se hará uso del método de benchmarking y del 
Modelo de Barreras y Oportunidades para identificar cuatro posibles esce-
narios de solución; iii) Propuesta: en donde se detallarán los dos “mejores” 
escenarios a través de un método dofa, y se llegará a plantear una alternativa 
de solución con su respectiva ruta de implementación; iv) Recomendaciones: 
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a partir de la “mejor” propuesta se recomendarán una serie de medidas com-
plementarias para garantizar su efectividad. 

1 .  m e t o d o lo g  a

En este apartado se explicará el conjunto de técnicas y procedimientos que 
hicieron parte del proceso de investigación y de sistematización de la infor-
mación. La metodología de la investigación fue de carácter cualitativo, en la 
medida que se hizo uso del estudio documental como método de recolección 
de información y, una vez recopilados los documentos disponibles en inter-
net, bibliotecas y en archivos especializados, directamente en las instituciones 
públicas, se realizó un proceso de depuración, clasificación e interpretación 
de la información. 

Los métodos abordados fueron clasificados en tres fases de análisis de la 
investigación: en la primera fase se buscaba determinar el marco jurídico-
político que le es aplicable al Estado en materia del derecho a la identidad, 
documentación y estatutos legales de los srcr, así como el alcance de dichas 
disposiciones en materia jurídica y de política pública para el Estado colom-
biano. En la segunda fase, se diseñaron y propusieron posibles alternativas 
de solución al problema identificado teniendo en cuenta el marco jurídico-
político. Por último, en la fase final se buscó identificar las oportunidades para 
solucionar los vacíos de diseño de las alternativas de solución propuestas y 
definir las recomendaciones complementarias, tanto técnicas como políticas, 
para que estas puedan dar una respuesta adecuada a las posibles barreras que 
podrían obstaculizar el ejercicio efectivo del derecho a la documentación.

1 . 1 .  p r i m e ra  fa s e :  m at r i z  d e  c o r r e lac i  n  a na l  t i c a

En esta fase de investigación usó la Matriz de Correlación Analítica (mca) 
como una herramienta metodológica para la correlación de datos cualitativos, 
a partir de la cual se indagaron diversos tipos de documentos, en archivos 
manuales y computarizados, respecto a las normas en derechos humanos e 
instrumentos específicos de tipo jurídico y político relacionados con la insti-
tución del derecho al asilo.

Con el fin de establecer la congruencia entre los compromisos de orden 
internacional con la normativa nacional, en la primera fase se revisaron 69 
instrumentos de índole internacional (44 vinculantes, 12 híbridos y 16 no 
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vinculantes), 54 instrumentos de implementación (17 jurídicos, 14 de la Corte 
Constitucional, 12 de la Cancillería, 5 de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y 6 de Migración Colombia), y un instrumento político (Constitución 
Política de Colombia).

A partir de los datos recolectados se creó la Matriz Marco de Compromi-
sos Jurídico-Políticos y Disposiciones de Implementación, la cual consolida 
de forma detallada cada uno de los compromisos internacionales y nacionales 
aplicables al Estado colombiano respecto a la responsabilidad de respeto, pro-
tección, garantía y cumplimiento del derecho a la documentación, identidad y 
estatutos legales de los srcr. Para ello se crearon tres variables de análisis (tabla 
1), a partir de las definiciones establecidas respecto del contenido específico de 
cada dato. De tal manera se vinculó cada compromiso con una subcategoría. 

1 . 2 .  s e g u n da  fa s e :  d i s e  o  d e  la s 

a lt e r nat i va s  d e  s o lu c i  n

La segunda fase de la investigación tuvo como propósito establecer posibles 
alternativas de solución y propuestas específicas para superar las barreras iden-
tificadas, bajo el horizonte de que el Estado colombiano mejore sus prácticas 
legislativas y de política pública conforme a los compromisos internacionales 
acogidos de manera soberana. Para lo anterior, se usó como método el Modelo 
de Barreras y Oportunidades (BO), mediante el cual se identificaron cinco 
tipos de obstáculos en materia de diseño e implementación que existen en el 
marco jurídico-político referente al derecho a la documentación del srcr en 
Colombia. A partir de las barreras identificadas, se crearon una serie de reco-
mendaciones para el robustecimiento y la implementación de la alternativa 
de solución sugerida en este capítulo.

Adicionalmente, mediante el método de benchmarking, se identificaron las 
buenas prácticas internacionales en materia de documentación en procesos 
legales y administrativos, con el objetivo de hacer las analogías pertinentes para 
la identificación de las mejores alternativas de solución. Este método consistió 
en “recolectar información de numerosas políticas para un problema similar, y 
[…] luego se contrastan para determinar su pertinencia y efectividad en esce-
narios diferentes” (Ordóñez-Matamoros, 2013). Se contemplaron diez países 
de la región de América Latina (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, 
México, Panamá, Perú, Uruguay, Venezuela), los cuales, por sus característi-
cas y similitudes geográficas, legales, sociales y administrativas con el Estado  
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tabla 1.

lneas analticas mca

Líneas analíticas específicas (lae)

Institución del asilo Derecho fundamental a 
la personalidad jurídica Migración

dtsa-Derecho de Asilob

Contenido nuclear de la 
personalidad jurídica

excamic-Definición de 
Migracióndts-Determinación de la condición

dts-No devolución

excami-Residenciadts-Debido Proceso

dts-Libre Circulación

dts-Detención arbitraria y tratos 
crueles, inhumanos y degradantes

excami-Nacionalidad
dts-Direccionamiento estratégico 
en seguridad

Líneas analíticas transversales (lat)

Normas y estándares de cumplimiento

No discriminación
a En la categoría Debido Trato al Solicitante (dts) se encuentran los compromisos nacionales e internacionales 
contenidos en el Derecho Internacional de los Refugiados que obligan al Estado a respetar, proteger y garantizar 
los derechos legales que poseen los srcr como seres humanos y como sujetos de especial protección internacional. 
Pertenecen a esta categoría, entonces, las garantías mínimas que deben ser suministradas a la población objetivo 
durante su estancia en el territorio nacional. Esto es: reconocimiento y mecanismos efectivos y justos para la 
determinación de la condición de refugiado, reconocimiento de su estatus jurídico e identidad regular.
b Según el Acnur, el derecho de asilo se refiere a la práctica mediante la cual el Estado garantiza la protección, el 
amparo y la asistencia de aquellas personas que han huido de su país de origen por diversas razones, generalmente 
relacionadas con la violación de uno o varios derechos fundamental (Acnur, 2016).
c En la categoría Extranjería y Calidad Migratoria (excami) se encuentran todos aquellos compromisos políticos 
y jurídicos adoptados por el Estado con relación al otorgamiento de calidades migratorias, respetuosas de los 
derechos humanos, a extranjeros que quieran permanecer de manera regular en el territorio nacional, así como 
aquellos compromisos que definen el fenómeno de la migración y los tipos de migrantes que hacen parte de ella.

colombiano podrían contribuir a la identificación tanto de oportunidades como 
de falencias para el modelo colombiano. 

Para sistematizar las buenas prácticas de los países de la región, se tuvie-
ron en cuenta criterios como: i) tipo de documento que le es expedido a los 
srcr; ii) la entidad encargada de expedir el documento; iii) el procedimiento 
para la obtención del documento y la radicación de la solicitud; (iv) tipos de 
derechos a los cuales se accede con el documento de identidad; (v) el tiempo 
de vigencia del mismo; y (vi) costo de su expedición (figura 1). Una vez iden-
tificados los 10 escenarios regionales en materia de documentación para los 
srcr, se diseñaron los escenarios posibles para el caso colombiano. 
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figura 1. 

criterios para el reconocimiento de la condicin de refugiado. 
elementos que se deben considerar por pas

Ley solicitante 
de refugio

ID Entidad 
competente

Procedimiento Derechos Tiempos Costos

      
¿Cuál es la 

norma jurídica 
que regula 
la situación 
de los srcr? 

¿Dicha norma 
contempla la 
expedición de 
un documento 

temporal de 
identidad?

¿Cuántos 
documentos 
son expedi-
dos? ¿Qué 

característi-
cas y atribu-
tos reúne?

¿Cuál es 
la entidad 

competente 
en la 

expedición 
de 

documentos 
para 

migrantes?

¿Cuál es la 
ruta para la 
solicitud del 

reconoci-
miento de la 
condición? 

¿En qué mo-
mento el soli-
citante recibe 
un documen-
to temporal?

¿Qué de-
rechos les 

garantiza el 
documento 
entregado 
a los solici-

tantes?

¿Cuál es 
su vigen-

cia?

¿El do-
cumento 
temporal 

mate-
rializa el 
principio 
de gra-
tuidad?

Fuente: elaboración propia (2018). 

Finalmente, se realizaron mesas de trabajo entre los investigadores para 
la identificación y caracterización de elementos que debían ser tenidos en 
cuenta, tanto en las alternativas de solución, como en el conjunto de las me- 
didas complementarias. De esta manera, se establecieron cuatro posibles 
escenarios: i) robustecer el Salvoconducto SC-2; ii) expedición de la Visa 
de Migrantes (Visa M); iii) la expedición de dos tipos de documentos; y 
iv) no hacer nada.

1 . 3 .  t e rc e ra  fa s e :  e va luac i  n  d e  la s  a lt e r nat i va s 

d e  s o lu c i  n.  s e l e c c i  n  d e  la  m e j o r  a lt e r nat i va

Para seleccionar la mejor alternativa de solución se utilizaron el Método de 
Criterios Ponderados (mcp) y un modelo dofa. En el mcp “se le asigna un 
peso porcentual a cada criterio de las listas de criterios seleccionados para el 
análisis” (Ordóñez-Matamoros, 2013). Una vez los escenarios propuestos 
fueron calificados, se ponderó la calificación con los criterios de decisión y se 
eligió la alternativa que obtuvo mayor puntaje. La ventaja de este método es 
que permitió una jerarquización de las alternativas de solución desde criterios 
objetivos. 
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Cada alternativa de solución fue evaluada en una escala de 1 a 5, dependien-
do del criterio analizado, donde 1 es el puntaje más bajo, lo que sugiere que 
no cumple las condiciones contempladas por los criterios de decisión (tabla 2), 
y 5 indica que cumple a cabalidad con la definición diseñada. Por esta razón, 
en el apartado de hallazgos se expone una breve matriz con cada uno de los 
argumentos empleados y la respectiva evaluación cualitativa y cuantitativa.

tabla 2.

criterios de decisin para la calificacin  
de las alternativas de solucin

Criterios Definición Peso (%)

Viabilidad técnica ¿Existen los recursos técnicos y el saber hacer para imple-
mentar la alternativa de solución?

20

Viabilidad política ¿Qué tan completo es el ambiente político donde se debe 
abordar el problema? ¿Qué tan impopular o qué tan fácil po-
líticamente es para el Gobierno implementar la alternativa?

20

Viabilidad 
administrativa

¿Están dadas las condiciones necesarias para su imple-
mentación? ¿Se cuenta con el staff o personal necesario, se 
tienen las capacidades, facilidades o herramientas físicas?

20

Viabilidad económica ¿El costo de la alternativa puede ser cubierto con recursos 
públicos u otras fuentes de recursos para su implemen-
tación?

10

Pertinencia ¿Es apropiada la política pública para la sociedad? 5

Criterio de 
vulnerabilidad

¿Qué pasaría si alguno de los componentes fallara?
5

Criterio de simplicidad ¿Qué tan difícil es la implementación de la alternativa de 
solución?

5

Criterio de mérito ¿La alternativa de solución responde a las demandas del 
problema?

5

Fuente: elaboración propia.

Una vez fueron seleccionadas las dos mejores alternativas de solución a la luz 
del método de criterios ponderados, se adelantó un estudio dofa (debilida-
des, oportunidades, fortalezas y amenazas), para la evaluación de las posibles 
alternativas de solución. Estos insumos permitieron establecer una propuesta 

	 Los criterios de decisión para la evaluación de las posibles alternativas de solución se 
establecieron a partir de lo propuesto por Patton y Sawicki (1993) y William Dunn 
(2004), los cuales fueron sintetizados en el Manual de análisis y diseño de políticas públicas 
(Ordóñez-Matamoros, 2013).
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integral para garantizar el efectivo ejercicio del derecho a la identidad, esta-
tuto y documentación legal de los srcr en Colombia. Además, en paralelo a la 
identificación de las mejores alternativas de solución, el análisis dofa permitió 
diagnosticar los diferentes escenarios y limitantes que deben asumir los actores 
estratégicos encargados de su implementación. 

De esta manera, para diagnosticar las dofa de las mejores alternativas de 
solución, se diseñaron unas categorías de análisis (tabla 3), con el propósito de 
que su evaluación contemplara parámetros uniformes y preestablecidos con 
anterioridad, de tal manera que la elección de la alternativa de solución con-
tara con los principios de objetividad e imparcialidad. En este orden de ideas, 
para cada uno de los escenarios se buscó responder las siguientes preguntas:

• Fortalezas: ¿hasta qué punto el escenario evaluado cumple con los cri-
terios de claridad, simplicidad, mérito, gratuidad, viabilidad económica e 
interoperabilidad?

• Debilidades: ¿qué tipos de barreras o problemas de diseño presenta el 
escenario evaluado?

• Oportunidades: ¿esas debilidades encontradas tienen algún tipo de so-
lución (¿ya sea general o focalizada?)

• Amenaza ¿factores como la corrupción, la falta de voluntad política y la 
falta de capacitación institucional limitan el diseño o la implementación de la 
alternativa de solución?

tabla 3.

mtodo debilidades, oportunidades, fortalezas, amenazas (dofa)

Método dofa

  Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas

Defi-
nición

Son aquellas caracte-
rísticas propias de la 
alternativa de solución 
que, por su viabilidad 
económica, técnica, 
política y administra-
tiva, permiten que la 
propuesta sea factible 
de implementar. 

Entendidas por 
los investigado-
res como aquellas 
condiciones pro-
pias del diseño 
o el proceso de 
implementación 
de la alternativa 
de solución, que 
dificultan la ma-
terialización del 
derecho a la 

Entendidas como 
los escenarios bajo 
los cuales las debi-
lidades pueden ser 
convertidas en for-
talezas a través de 
la incorporación 
de elementos que 
permiten corregir 
posibles fallas de 
diseño o de imple-
mentación que

Son aquellas 
situaciones, esce-
narios o acciones 
exógenas al proce-
dimiento para la 
expedición del DI 
de los srcr, que se 
traducen en una 
pérdida de forta-
leza de las alterna-
tivas de solución 
planteadas. 

(Continúa)
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Método dofa

  Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas

documentación 
del srcr. Para su 
identificación re-
tomamos el mo-
delo de BO a fin 
de identificar qué 
escenarios den-
tro del proceso 
de formulación 
restan firmeza a 
la alternativa de 
solución.

existen en las 
alternativas de 
solución. De 
esta manera, las 
oportunidades 
se convierten en 
el escenario bajo 
el cual se pueden 
emprender una 
serie de acciones 
que se adelantan a 
las posibles barre-
ras que podrían 
limitar el correcto 
funcionamiento 
de la alternativa de 
solución. 

A diferencia de 
las debilidades, 
las amenazas son 
condiciones que 
pueden determi-
nar el rumbo de la 
implementación 
de la alternativa de 
solución, en cuan-
to dichos factores 
pueden modificar 
u obstaculizar la 
expedición de este 
DI. 

Cate-
goría 
de 
análi-
sis

Claridad: que el DI 
expedido sea de fácil 
reconocimiento para 
los srcr, así como para 
los funcionarios de 
ventanilla. 
Simplicidad: que, 
por sus características 
técnicas, la expedición 
del documento no 
implique una multi-
plicidad de trámites 
que se conviertan en 
una barrera de acceso 
para el solicitante.
Mérito: la alternati-
va de solución debe 
responder, de manera 
directa, a la falta de 
garantía del derecho a 
la documentación de 
la condición de refu-
giado y además debe 
servir como puerta de 
acceso a otros dere-
chos fundamentales.

Problema de 
diseño: hace 
referencia a 
aquellas incon-
gruencias, vacíos 
y barreras que 
resultaron de la 
formulación de la 
alternativa de so-
lución. Es decir 
que al momento 
de formular la 
alternativa de 
solución se omi-
tieron escenarios 
que imponen ba-
rreras de acceso a 
los srcr. 
Estas barreras e 
incongruencias 
estarían pre-
sentes cuando: 
la alternativa 
de solución no 
establece meca-
nismos de 

Focalizadas: son 
aquellas solucio-
nes que apuntan 
de manera directa 
a una de las debili-
dades en el diseño, 
para contribuir al 
fortalecimiento de 
la alternativa de 
solución. En este 
tipo de escenarios, 
el grupo consultor 
podría identifi-
car soluciones en 
contextos análogos 
o proponer so-
luciones ante un 
posible problema 
que puede estar en 
la implementación 
de la solución. 
Generales: son 
aquellas medidas 
que se deben in-
cluir en el diseño 
de la alternativa de

Falta de volun-
tad política: para 
la implementación 
de las alterativas 
de solución es 
necesario contem-
plar un rediseño 
o ajuste del marco 
político y jurídico. 
En este caso, la 
falta de voluntad 
política puede 
generar que las al-
ternativas comple-
mentarias no sean 
tenidas en cuenta 
en el proceso de 
implementación 
de la alternativa de 
solución y, en últi-
mas, que se ponga 
en riesgo la imple-
mentación efectiva 
de la solución.
Prácticas co-
rruptas: en este

(Continúa)
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Método dofa

  Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas

Gratuidad: la alter-
nativa de solución 
cumple con los están-
dares internacionales 
y compromisos ad-
quiridos en los niveles 
político y jurídico 
respecto a la necesidad 
de que dichos docu-
mentos no cuenten 
con un costo para el 
solicitante.
Viabilidad econó-
mica: el diseño de la 
alternativa de solución 
contempla los costos 
directos e indirectos 
que pueden derivarse 
de su implementa-
ción.
Interoperabilidad: 
la alternativa de solu-
ción debe contemplar 
la articulación entre 
actores estratégicos 
y la posibilidad de 
cooperación entre las 
entidades para lograr 
la implementación de 
la alternativa de so-
lución.

refuerzo norma-
tivo o adminis-
trativo; cuando 
el mecanismo 
de implementa-
ción no establece 
claramente los 
actores responsa-
bles y sus fun-
ciones; cuando 
la alternativa de 
solución no con-
templó los esce-
narios ex-ante y 
ex-post en el pro-
cedimiento para 
la expedición 
del documento; 
todos aquellos 
problemas rela-
tivos al exceso de 
trámites y pro-
cedimientos; un 
posible retardo 
en las respuestas 
del Estado fren-
te a procesos y 
procedimientos 
a su cargo para la 
garantía del dere-
cho a la docu-
mentación.

solución, que, si 
bien no responden 
de manera directa 
a una debilidad es-
pecífica de la alter-
nativa de solución, 
se convierten en 
un escenario para 
tener en cuenta 
con el fin de ro-
bustecer las alter-
nativas de solución 
recomendadas.

sentido se en-
tendieron como 
prácticas corrup-
tas aquellos actos 
cometidos durante 
la expedición de 
los documentos 
que distorsionan 
el funcionamiento 
y el objetivo por el 
cual son expedidos 
dichos DI. 
Falta de capaci-
tación: entendida 
como la falta de 
información y 
entendimiento de 
los funcionarios 
públicos, de venta-
nilla, así como de 
la comunidad en 
general, respecto 
a los derechos, 
trámites y proce-
dimientos que se 
le deben garan-
tizar a la pobla-
ción objetivo del 
instrumento de 
implementación 
examinado.

Fuente: elaboración propia.

2 .  h a l la z g o s 

2 . 1 .  u na  a p rox i m ac i  n  j u r  d i c o - p o l  t i c a  a  la 

i n s t i t u c i  n  d e l  d e r e c h o  a l  a s i lo.  e l  d o c u m e n t o 

d e  i d e n t i da d :  u n  d e r e c h o  d e  t o d o  s e r  h u m a n o 

Teniendo en cuenta el análisis realizado a cada uno de los instrumentos, de 
acuerdo con los diferentes niveles en la mca –69 instrumentos de índole in-
ternacional y 54 instrumentos de implementación nacional–, se pudieron 
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evidenciar fenómenos específicos para cada nivel de análisis. En los 123 ins-
trumentos analizados se encontraron 429 compromisos correlacionados, de 
acuerdo con las categorías de análisis como derecho al asilo, reconocimiento 
de la condición de refugiado, derecho a la documentación, derecho a la libre 
circulación, derecho a la no devolución, derecho al debido proceso, derecho 
a la no discriminación y derecho a la personalidad jurídica.

Como parte de los hallazgos encontrados en la investigación, se identificó 
que hay un mayor número de instrumentos vinculantes universales, respecto 
a los compromisos híbridos y no vinculantes del mismo nivel. En efecto, cada 
compromiso vinculante universal hace las veces, en el plano internacional, de 
aquella responsabilidad nuclear que puede ser interpretada o ampliada en los 
espacios cuasijudiciales y políticos universales. De igual manera, estos com-
promisos vinculantes universales pueden convertir disposiciones generales 
en compromisos específicos en cada país.

En el nivel regional, a pesar de que se observa un comportamiento similar 
al anterior, se han logrado avances jurídicos en los estándares universales re-
presentados en un 35 % de las obligaciones adquiridas. Sin embargo, en temas 
esenciales como los relativos a la documentación, específicamente de los srcr, 
para su identificación regular en el territorio y para el acceso a sus derechos 
dentro de los Estados de acogida, no existe avance en la materia, pues de los 
87 compromisos vinculantes universales, tan solo un 3,44 % hace referencia al 
derecho a la documentación, sin que existan compromisos vinculantes, pues 
de ese 3,44 % de los compromisos encontrados 1,72 % se hallan en el apartado 
híbrido y 1,42 % son no vinculantes.

Respecto al nivel regional no vinculante, estos compromisos contribuyen a 
la conceptualización de los srcr en la medida en que la región ha hecho un es-
fuerzo político por llenar los vacíos jurídicos que existen en el nivel vinculante. 
Por ejemplo, la región se ha caracterizado por emitir medidas de asistencia y 
cooperación para garantizar la plena efectividad de los derechos consagrados 
en instrumentos internacionales, determinando cómo y a través de qué orga-
nismos bilaterales y multilaterales se pueden garantizar dichos compromisos.

Por último, en el nivel nacional se encontró que los artículos constitucio-
nales no logran incorporar todos los compromisos universales y regionales 
relacionados. Esto se debe, principalmente, a que la Constitución Política 
condensa disposiciones generales que no abordan la totalidad de los compro-
misos analizados debido a su funcionalidad como Carta abstracta y general, 
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que a través del mecanismo del bloque de constitucionalidad reconoce los 
compromisos del nivel universal y regional. 

En la medida en que las disposiciones a nivel nacional y local se encargan 
de materializar las obligaciones adquiridas del nivel internacional, es posible 
observar una ambigüedad y pérdida en el detalle con el que se venían transfi-
riendo los compromisos en los niveles anteriores. Por ejemplo, existe desco-
nocimiento parcial del aparato estatal frente a varios derechos que tienen los 
srcr en el país como sujetos de especial protección internacional. 

Sin embargo, en materia del derecho a la documentación para los srcr, 
desde el nivel universal vinculante, el Estado tiene la obligación de expedir 
DI a todos los refugiados y solicitantes que se encuentren en el territorio; 
de igual manera, debe expedir documentos de viaje a cualquier refugiado, 
así como establecer consideraciones especiales relativas a la documentación 
para los menores. Todo ello dado que desde el momento en el que nace un ser 
humano, este debe tener derecho a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, 
en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser ciudadano como ellos. 

Ahora bien, la realidad está bastante alejada del marco normativo tanto 
nacional como internacional. En los espacios cuasijudiciales se desconocen los 
compromisos adquiridos y formulados en materia de derecho a la documenta-
ción, en la medida que el ordenamiento jurídico-político limita dicho derecho 
al acceso a documentos de viaje y al traslado de refugiados. Por su parte, de 
los 62 compromisos regionales vinculantes, no hay ninguno en esta subcate-
goría de derecho a la documentación; mientras que, de los 115 compromisos 
no vinculantes regionales, hay un 25,8 % que se refieren a este derecho. Lo 
anterior se traduce en que la región está haciendo esfuerzos desde lo político 
y no desde lo jurídico, para suplir los vacíos que existen en el nivel vinculante. 
Los avances encontrados hacen referencia a: la expedición de documentos  
de viaje para los refugiados; la homologación de los documentos nacionales de  
identificación con el fin de hacerle seguimiento a las personas en condición  
de refugio; y la expedición de documentos temporales que les permiten ac-
ceder a ciertos derechos a los srcr, dependiendo de cada Estado de la región.

En el análisis realizado se estableció que, bajo el principio de conexidad 
en derecho, la documentación mantiene una relación directa con el derecho 

	 Espacios institucionales en los que no necesariamente hay jueces, pero se administra 
justicia, tales como las Comisarías de Familia. 
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a la personalidad jurídica, pues la identificación constituye la forma como 
se establece la individualidad de una persona con arreglo a las previsiones 
normativas, pues es un elemento esencial para el ejercicio de los derechos 
subjetivos y el desarrollo de las relaciones que tiene el individuo con las en-
tidades públicas y los particulares. Además, este derecho es concebido por la 
jurisprudencia internacional y nacional como un instrumento que materializa 
y recoge determinados atributos del ser humano por el simple hecho de existir, 
independientemente de su condición, atributos que constituyen la esencia de 
la personalidad jurídica y la individualidad como sujetos de derecho. 

Dichos atributos del ser humano son: el nombre, la capacidad, el patrimo-
nio, la nacionalidad, el domicilio y el estado civil. Dentro de los elementos que 
se derivan de estos se identificó que: i) el nombre sirve para individualizar a 
cada persona en relación con la familia, la sociedad y el Estado; ii) la capacidad 
implica que el individuo puede contraer obligaciones y adquirir derechos; iii) 
la nacionalidad representa el vínculo que une a una persona con uno o más 
Estados; iv) el estado civil es considerado la expresión de una determinada 
situación como la edad, el sexo, el estado mental, así como su descendencia. 

Según los criterios establecidos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (dudh) (art. 6); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (art. 16); y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh) 
(art. 3), a toda persona, por el mero hecho de existir, le corresponde una serie 
de derechos y deberes, por tanto, el derecho a la personalidad jurídica cons-
tituye un derecho universal, al ser inalienable, imprescindible, irrenunciable 
e inembargable. A nivel nacional es preciso exaltar el reconocimiento que 
hace la Sentencia T-1226 de 2001 respecto al tema, al reconocer que la per-
sonalidad jurídica se deduce necesariamente de los derechos a gozar de una 
identidad ante el Estado y frente a la sociedad, tener un nombre y un apellido, 
y ser reconocido como sujeto de derechos y obligaciones de conformidad con 
el ordenamiento jurídico.

Adicionalmente, según la Sentencia T-522 de 2014, el DI cumple tres 
funciones esenciales:

(i) identificar a las personas, (ii) permitir el ejercicio de sus derechos civiles y (iii) 
asegurar la participación de los ciudadanos en la actividad política que propicia 
y estimula la democracia. Además, constituye un medio idóneo para acreditar 
la “mayoría de edad”, la ciudadanía, entre otras, por lo cual es un instrumento 
de gran importancia en el orden tanto jurídico como social, por lo que la falta de 
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expedición oportuna de tal documento desconoce el derecho de cualquier persona 
al reconocimiento de su personalidad jurídica y, por lo tanto, su derecho a estar 
plenamente identificada y al ejercicio pleno de sus derechos civiles y políticos. 

Ahora bien, dentro del análisis realizado frente al reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica en la mca, en el nivel universal vinculante se reconoce que 
todo ser humano tiene derecho a la personalidad jurídica –aun cuando no se 
encuentre mayor referencia a cuáles son sus dimensiones o su alcance–. De 
esta manera, es potestad de los Estados, a través de la ampliación de conceptos 
por medio de los entes judiciales, determinar qué se entiende por personalidad 
jurídica, cuáles son sus atributos y cómo se debe materializar en el territorio. 
Visto lo anterior, es evidente el riesgo que existe en materia de garantía del 
derecho a la personalidad jurídica, por cuanto la legislación nacional puede ser 
ambigua y no delimitar de manera específica el contenido de dicho derecho. 

A pesar de lo anterior, en el nivel regional no vinculante, y en particular 
mediante las opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte idh), se ha señalado respecto al caso específico de los mi-
grantes indocumentados que, si bien el documento es una condición esencial 
para el goce efectivo de la personalidad jurídica, el hecho de no poseer uno 
no se traduce en que el Estado pueda ejercer sobre ellos algún trato discrimi-
natorio (Corte idh, 2003).

En esta materia, el Estado colombiano ha hecho avances significativos y ha 
logrado no solo una ampliación y contribución respecto a los niveles universal 
y regional, sino que ha reconocido a través de su normatividad la garantía de 
la personalidad jurídica como derecho fundamental dentro de su ordenamien-
to interno y ha establecido algunos de los atributos de este derecho, como el 
derecho al nombre y a la identidad. 

En este sentido, la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana ha 
generado un aporte jurídico sustancial, pues ha sido reiterativa en diferentes 
sentencias como la C-486 de 1993, C-109 de 1995, C-109 de 2005, T-212 de 
2013, T-421 de 2017 y T-241 de 18, en que la personalidad jurídica contiene 
una especial trascendencia de carácter legal, en la medida en que:

 (i) es el medio por el cual se reconoce la existencia a la persona humana dentro del  
ordenamiento jurídico; (ii) es un derecho fundamental y presupuesto esencial  
de la consagración y efectividad del sistema de derechos y garantías contemplado  
en la Constitución; (iii) su materialidad conlleva a los atributos propios de la 
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persona humana; y (iv) es propio de los sujetos de derecho en el ordenamiento 
jurídico constitucional. (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-241, 
2018, p. 1)

Dentro de los aportes reconocidos por la Corte Constitucional, se resalta la 
relación sine quan non que establece este máximo órgano del Estado entre  
la personalidad jurídica y el reconocimiento de sus atributos como el nombre, 
el estado civil, la nacionalidad, el domicilio, el patrimonio y la capacidad, pues 
estos se derivan de la naturaleza de los seres humanos, y, por tanto, reconoce la 
esencia de la individualidad humana. Según dicha Corte, “estas características 
son inseparables del ser humano, pues son el medio por el cual tiene alcance 
el derecho a la personalidad jurídica” (Corte Constitucional de Colombia, 
Sentencia T-241, 2018, p. 1). 

En esta primera parte de los hallazgos, la evidencia recolectada permite 
concluir, en primer lugar, que en Colombia se han adoptado compromisos 
internacionales para garantizar la protección de sujetos de especial protección, 
los cuales incluyen derechos como la libre circulación, la no discriminación, la 
no devolución, el debido proceso, entre otros. En segundo lugar, se corroboró 
que el DI es un instrumento de vasto alcance en el orden social-político-indi-
vidual, en la medida en que se considera idóneo para identificar e individua-
lizar a cualquier sujeto, acreditar su ciudadanía y viabilizar el ejercicio de los 
derechos civiles y políticos a los que haya lugar. De esta manera, no cabe duda 
de que un documento oficial constituye un instrumento al que se le atribuyen 
alcances y virtualidades de diferente orden, que trascienden la vida personal 
de los individuos para incidir en el funcionamiento de la sociedad y el Estado 
según el andamiaje jurídico-político a nivel internacional y nacional. 

En tercer lugar, se reafirmó que, tanto en lo jurídico como en lo político, 
en los niveles internacional y regional persiste una tendencia hacia el trato 
del srcr como un migrante más y no como un sujeto de especial protección, 
como son los refugiados. 

Y en cuarto lugar, se encontró que, pese a los esfuerzos del Estado colom-
biano para alinear su normativa interna con los compromisos internacionales 
–que se ven materializados en las normas constitucionales y en la estandari-
zación de los procedimientos de los solicitantes en el Decreto Único Regla-
mentario del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores y los esfuerzos 
en política migratoria como, por ejemplo, el documento del Consejo Nacional 
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de Política Económica y Social - Conpes 3603– lo cierto es que el país tiene 
todavía retos en materia de implementación en el nivel territorial. 

Bajo esta última situación es que esta investigación indaga por los proble-
mas de diseño e implementación del marco jurídico-político que garantiza el 
derecho a la identidad de los srcr. Con la identificación de estos problemas, 
en apartados posteriores se presentarán una serie de oportunidades para el 
Estado colombiano a la hora de garantizar los derechos que tienen los srcr 
como sujetos de especial protección. 

2 . 2 .  vac  o s  j u r  d i c o - p o l  t i c o s :  u n 

r i e s g o  pa ra  la  f o r m u lac i  n  d e l  d i

Una vez definido el balance de cumplimiento por parte del Estado colombiano 
respecto al marco jurídico-político que le es aplicable en materia del derecho 
a la documentación de los srcr, se procedió a la formulación del Modelo Ba-
rreras y Oportunidades (Modelo BO). A través de este modelo fue posible 
identificar una serie de obstáculos o vacíos que impiden a los srcr lograr el 
disfrute efectivo de los derechos consignados en los instrumentos internacio-
nales referentes para esta población. En particular, se encontró que la ausencia 
de instrumentos políticos que comprometan a las diferentes instituciones 
colombianas no solamente limita el trabajo de los funcionarios, sino que, a su 
vez, impide que la reglamentación nacional vigente sea fiel a los compromisos 
internacionales y regionales adquiridos soberanamente por el Estado. 

En efecto, en materia del procedimiento para el reconocimiento de la 
condición de refugiado y de los derechos que le deben ser garantizados a este 
sujeto de especial protección, fue posible establecer cinco tipos de barreras:

a. barreras por inexistencia de leyes
• Contenido nuclear de la personalidad jurídica: a pesar de que el 

artículo 14 de la Constitución Política consagra el derecho de todas las personas 
a la personalidad jurídica, en Colombia no existe una ley que específicamen-
te se refiera a la conceptualización del contenido nuclear de dicho derecho, 
particularmente en lo relativo al DI como elemento materializador de este 
derecho fundamental e inalienable del srcr.

• Derecho a la libre circulación: el Salvoconducto SC-2 existente en  
la actualidad permite al solicitante permanecer en el territorio nacional, con la  
restricción de no poder salir del país, ni desplazarse a zonas de fronteras dis-
tintas a aquella por la cual ingresó el srcr. De acuerdo con normas interna-
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cionales, la restricción a la libre circulación solo sería posible bajo condiciones 
muy específicas. Justamente, aunque la libre locomoción es considerada un 
derecho fundamental, el artículo 12 del pidcp reconoce la posibilidad de res-
tringir este derecho si existen amenazas a la seguridad nacional, la salud o la 
moral pública. Frente a estas condiciones, en el caso colombiano no existe un 
solo instrumento legal que contemple los escenarios expuestos anteriormente, 
que justifique que a los solicitantes se les restrinja el derecho a gozar del dere-
cho a la libre locomoción, por tanto, se concluye que la medida de restricción 
a la libre locomoción del migrante que contempla el salvoconducto adolece 
de justificación legal y se encuentra en contravía de la garantía de derechos 
fundamentales para este tipo de población.  En efecto, tal medida adolece de 
justificación legal y se encuentra en contravía de la garantía de derechos fun-
damentales para este tipo de migrantes. 

b. Barrera por incongruencia entre disposiciones 
• Derecho a la libre circulación: la Sentencia T-202 de 2013 de la Corte 

Constitucional desarrolla los derechos a la libre personalidad y a la libre lo-
comoción. En esta, la Corte especifica que la libre circulación es una libertad 
fundamental, y que el Estado debe garantizar la posibilidad que tiene toda 
persona de transitar libremente por los lugares que desee, bien sea dentro de 
su país o en donde es visitante, con algunas limitaciones legítimas. Por su parte, 
la Sentencia C-834 de 2007 establece que los extranjeros, como lo determina el 
artículo 100 de la Constitución Política, deben gozar de los mismos derechos 
civiles que les son concedidos a los colombianos. 

No obstante, el ordenamiento jurídico le permite al Estado restringir el 
derecho a los extranjeros por razones de orden público, al disponer que la ley 
podrá subordinar las condiciones especiales o negar el ejercicio de determi-
nados derechos civiles a los no nacionales. Lo anterior se ve reforzado por el 
artículo 2.2.1.11.4.9 del Decreto Único Reglamentario de la Cancillería, el 
cual dispone que todo salvoconducto expedido a los solicitantes para su per-
manencia regular en el territorio debe contener la siguiente anotación: “los 
solicitantes no podrán salir del país ni desplazarse hasta alguna frontera dife-

	 La libre locomoción está consagrada en varios convenios y pactos internacionales, entre 
ellos la Declaración Universal de los Derechos Humanos (dudh) (Naciones Unidas, 
1948), cuyo artículo 13 señala que “toda persona tiene derecho a circular libremente […] 
en el territorio de un Estado”, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(pidcp), adoptado por la Ley 74 de 1968.
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rente a la de ingreso”. Lo anterior se encuentra en contravía de lo consignado 
en instrumentos internacionales como la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, específicamente en su artículo 31.

c. Barrera por falta de especificidad del contenido de implemen-
tación

• Documentación: el Conpes 3603 de 2009, el Plan Estratégico Insti-
tucional 2015-2018 de Migración Colombia, el Informe de Gestión 2017 de 
dicha entidad y la Cartilla Red Migrante reconocen el carácter prioritario del 
derecho a la documentación para el acceso a la protección y atención de los 
solicitantes y de los refugiados. Sin embargo, estos no especifican los meca-
nismos o procedimientos especiales para su materialización.

• Contenido nuclear de la personalidad jurídica: el derecho a la 
personalidad jurídica es reconocido por una serie de disposiciones, norma-
tivas y políticas tanto internacionales como regionales, y en Colombia está 
avalado por los artículos constitucionales 5,14 y 15, así como por la Sentencia 
T-1000 de 2012 de la Corte Constitucional. Dicha sentencia ha desarrollado 
todo el contenido nuclear de este derecho fundamental, y específicamente ha 
estipulado que el DI es el elemento materializador del derecho fundamental 
en cuestión. Sin embargo, no existe ningún elemento político que cumpla 
concretamente con tales compromisos. En realidad, el contenido del Conpes 
3603 de Política Integral Migratoria falla en pormenorizar la situación de los 
indocumentados, y fue diseñado e implementado antes de que se generara el 
Decreto Único Reglamentario, por lo cual se encuentra desactualizado.

• Determinación de la condición: a pesar de que instrumentos como 
el Conpes 3603 de 2009, el Plan Estratégico Institucional 2015-2018 de Mi-
gración Colombia, el Informe de Gestión 2017 y la Cartilla Red Migrante se 
refieren en términos generales a la necesidad de dar curso efectivo al procedi-
miento para la determinación de la condición de refugiado, en últimas no se 
específica o aclara nada en la materia, así como tampoco cuáles son los dere-
chos y deberes del solicitante, ni cómo sería la participación de las entidades 
en este proceso de determinación de la condición.

• No devolución: el Conpes 3603 de 2009, el Plan Estratégico Insti-
tucional 2015-2018 de Migración Colombia y su Informe de Gestión 2017 
reconocen la importancia de la protección de los migrantes, sin embargo, no 
especifican estrictamente cómo debe ser la atención particular que requieren 
los srcr y en qué casos sí se debe deportar a la persona. 
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• No discriminación: teniendo en cuenta las realidades migratorias 
que existen en el país, como punto estratégico para el flujo de migrantes, en 
la Cartilla Red Migrante no existen parámetros o medidas relacionadas con 
el derecho de no discriminación, específicamente para los srcr y los indocu-
mentados cuando estos se encuentren en puntos de frontera. 

d. Desconocimiento administrativo y social
• Documentación: en la práctica, el salvoconducto es un documento 

que no es conocido ampliamente, salvo por Migración Colombia. Al revisar 
los instrumentos jurídico-políticos se evidenció un avance en la expedición 
del salvoconducto en términos de la ampliación del periodo de expiración. 
Sin embargo, en algunas entidades es una constante el hecho de que no se le 
dé validez a este documento para la identificación regular del solicitante y su 
posterior acceso a derechos.

e. Barrera procedimental
• Documentación: de acuerdo con las disposiciones en materia de refu-

gio, en el momento en que el migrante presenta la solicitud para la determina-
ción de la condición de refugio, Migración Colombia expide un salvoconducto 
de tránsito por cinco días y, al cabo de este tiempo, el solicitante debe acercarse 
para ampliar o ratificar su solicitud. Mientras tanto, la Comisión Asesora para 
la Determinación de la Condición de Refugiado de la Cancillería le expide 
un salvoconducto de permanencia por tres meses prorrogables hasta por tres 
meses más. Sin embargo, ningún instrumento jurídico especifica el tiempo o 
plazo que tiene la Comisión para la expedición de tal documento.

2 . 3 .  la  t ra d i c i  n  d e l  d o c u m e n t o  d e  i d e n t i da d 

e n  a m  r i c a  lat i na :  u na  r e a l i da d  p lau s i b l e 

pa ra  lo s  s o l i c i ta n t e s  d e l  r e c o n o c i m i e n t o 

d e  la  c o n d i c i  n  d e  r e f u g i a d o

Específicamente en materia del derecho a la personalidad jurídica, según 
Acnur, América Latina tiene tradición en materia del reconocimiento de la 
condición de refugiado y amparo de sujetos de especial protección, lo cual ha 
dejado un avance legislativo positivo y un conjunto de buenas prácticas a nivel 
internacional (Acnur, s. f.). La mayoría de los Estados de la región han reco-
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nocido el derecho al asilo en sus constituciones nacionales, siendo once países 
–Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua, Paraguay y Venezuela– los que han incluido a nivel interno 
legislación específica en materia de refugiados, de acuerdo con las recomen-
daciones aprobadas en la Declaración de Cartagena de 1984 sobre refugiados. 

Ciertamente, en las últimas dos décadas se ha visto una tendencia creciente 
en la región hacia el aumento de la responsabilidad internacional, por diseñar 
e implementar medidas de protección y asistencia humanitaria. Con todo, 
si bien los diferentes Estados de la región cuentan con organismos técnicos 
nacionales encargados de la determinación de la condición de refugiado y de 
procedimientos que se caracterizan por ser similares, como se discutirá, existen 
variaciones en cuanto a los criterios de expedición del DI y los derechos a los 
cuales se pueden acceder a través de dichos instrumentos. 

De esta manera, a continuación se comparan diez países de la región  
–Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Panamá, Perú 
y Uruguay–, los cuales han desarrollado de manera diversa componentes de 
soluciones duraderas que contribuyen a las buenas prácticas de la región en 
materia de procedimientos, tiempos y mecanismos para el trámite de la so-
licitud y posterior reconocimiento a la condición de refugiado para los srcr. 

Entre los casos estudiados, seis de los diez Estados reconocen al srcr el 
derecho a educación, salud, trabajo, no devolución, libre circulación y no 
discriminación. Asimismo, la simple solicitud va aunada a la entrega de un 
tipo de visa o documento temporal, con el que los solicitantes pueden per-
manecer en el país en condiciones óptimas hasta tanto el Estado se pronuncie 
respecto a la solicitud (tabla 4). A pesar de estos avances regionales, es claro 
que la garantía de los derechos de los srcr no solo depende de los recursos o 
la capacidad administrativa para lograr materializarlos, sino que además es 
fundamental la voluntad política del Estado de destino, quien es el que crea 
el escenario jurídico-político para garantizar el acceso a los mismos. 

	 Brasil (art. 4 de la Constitución de la República Federativa de Brasil de 1988); Colom-
bia (art. 36 de la Constitución Política de 1991); Costa Rica (art. 31 de la Constitución 
Política de 1949); Cuba (art. 13 de la Constitución Política de 1976); Ecuador (art. 29 
de la Constitución Política de 1998); El Salvador (art. 28 de la Constitución Política de 
1983); Guatemala (art. 27 de la Constitución Política de 1985); Honduras (art. 101 de 
la Constitución Política de la República de 1982); Nicaragua (art. 42 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua de 1987); Paraguay (art. 43 de la Constitución de 
la República de 1992); Perú (art. 36 de la Constitución Política de 1993); y Venezuela 
(art. 69 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999).
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tabla 4.

amrica latina, una regin de buenas prcticas en materia de 
reconocimiento de la personalidad jurdica para los solicitantes 

del reconocimiento de la condicin de refugiado

A
rg

en
tin

a

Normativa Jurídica: Ley de Migraciones la 25.871, sancionada por el Congre-
so Nacional (diciembre de 2003) 

Documento de Identidad: 
Certificado Provisorio: Con esta documentación provisional, el solicitante pue-
de transitar libremente por el país, alojarse en un hotel o pensión, fijar su domicilio, 
trabajar y acceder a todos los servicios públicos de salud y educación. El certifi-
cado debe ser presentado y exhibido a las autoridades que lo requieran, pero no 
puede ser retenido por ninguna autoridad o persona, a excepción de la Secreta-
ría de la conare.
Código Único de Identificación Laboral (cuil): Este certificado pemite tra-
bajar legalmente, de acuerdo con las normas laborales vigentes en el país. Es otor-
gado por el Estado argentino a través de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (anses).

Entidad Competente: El conare tiene la misión no solo de decidir la concesión 
del estatuto de refugiado a una persona, sino también tiene la responsabilidad de 
proteger los derechos de los refugiados. Cualquier Delegación u Oficina Migratoria 
de la Dirección Nacional de Migraciones (dnm) podrá expedir dicho certificado.

Procedimiento: (i).La solicitud puede realizarse verbalmente o por escrito ante 
la Secretaría Ejecutiva de la conare en la Ciudad de Buenos Aires, cualquier de-
legación u oficina migratoria de la Dirección Nacional de Migraciones.(ii).El so-
licitante expone sus motivos en un formulario. (iii).El solicitante es entrevistado 
de forma personal por un funcionario, que le pregunta en detalle los hechos que 
lo llevaron a salir de su país de origen.(iv).La autoridad migratoria de frontera, 
al ingresar al país, y cualquier otra autoridad nacional, provincial o municipal, se 
realizará el proceso de investigación en la cual se recopilan todos los documen-
tos con los que cuente el solicitante, se realizarán entrevistas y recopilan elemen-
tos probatorios.(v)Se expide un informe técnico respecto a la solicitud en caso de 
que la respuesta sea no, los solicitantes pueden apelar.

Derechos: (i) Libre Circulación dentro del país. (ii) Derecho al Trabajo. (iii) De-
recho a la Salud. (iv) Derecho a la No Discriminación. (v) Derecho a la No De-
volución. (vi) Derecho a la Educación Pública. (vii) Derecho a Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Tiempo: Dentro de los 30 días hábiles de presentada la solicitud de reconoci-
miento de la condición de refugiado ante la conare, le será entregado un certifica-
do que acreditará tanto su condición de solicitante como su permanencia regular 
en el pais. Este documento, se llama Residencia Precaria, la cual tendrá una vigen-
cia entre 90 días hasta 180 dias, hasta que la persona sea notificada de la decisón. 

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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tabla 4.

amrica latina, una regin de buenas prcticas en materia de 
reconocimiento de la personalidad jurdica para los solicitantes 

del reconocimiento de la condicin de refugiado

B
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Normativa Jurídica: Ley No 251 (2012) 

Documento de Identidad: 
Documento temporal: Concluido el proceso de registro de la solicitud de la 
condición de refugiado, se hará entrega de un documento temporal que permita 
tanto a la persona solicitante, a su grupo familiar y dependientes, permanecer en 
situación regular en territorio boliviano hasta que su petición sea resuelta

Entidad Competente: En el Estado Plurinacional de Bolivia, la Comisión Na-
cional del Refugiado (conare) es la única instancia estatal encargada de deter-
minar la condición de refugiado de la persona solicitante, así como la exchusión, 
reunificación familiar, cesaci cancelación, revocatoria de la misma. Según la Ley 
251/2012 el conare cuenta con las atribuciones legales para definir la condición 
del solicitante de la condición de refugió, asi como la expedición de un documen-
to de identidad temporal, que acredita la condición de solicitante..

Procedimiento: (i) Las autoridades locales y de frontera que tuvieran conoci-
miento de solicitudes de personas extranjeras para obtener la condición de re-
fugiadas, autorizaran su ingreso y envían la solicitud a la Secretaria Técnica del 
conare. (ii) Una vez el solicitante radica su petición ante la Secretaria Técnica, 
dicha información será ingresada a la base de datos constituida para tal efecto. (ii) 
Concluido el registro, la Secretaria Técnica hace entrega de un documento tem-
poral que permite al solicitante y a su familia permanecer en situación regular 
en territorio boliviano hasta que su petición sea resuelta. (iv) El solicitante de la 
condición de refugiado será entrevistado por la Secretaria Técnica de la conare, 
quien será la encargada de identificar los puntos principales de la solicitud. (v) El 
acta de la entrevista será remitida por la Secretaría Técnica a la direción del Ni-
vel Ejecutivo de la Opinión Técnico-Juridica del conare, quien determinara si es 
necesario una entrevista complementaria o no. (vi) El solicitante deber aportar las 
pruebas necesarias para determinar su condición de solicitante de refugio.(vii) La 
resolución será emitida por el conare en forma expresa, debidamente fundamen-
tada y firmada por sus miembros y deberá ser notificada a la persona solicitante.

Derechos: Derecho No Devolución. (ii) Derecho a la salud. (ii) Derecho a la 
Educación. (iv) Derecho a la Justicia (v) Derecho al trabajo. (vi) Derecho a la No 
Discriminación 

Tiempo: El documento temporal expedido por el conare tiene una validez de 
(60) días, prorrogables por el mismo tiempo.

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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amrica latina, una regin de buenas prcticas en materia de 
reconocimiento de la personalidad jurdica para los solicitantes 

del reconocimiento de la condicin de refugiado
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Normativa Jurídica: Ley 9.474 de 1997 

Documento de Identidad: 
Protocolo Provisional: este protocolo será el documento de identidad en Brasil. 
Él sirve de prueba de la situación migratoria regular Permiso de trabajo temporal 
(ctps): es el documento que comprueba toda la vida laboral del trabajador y auto-
riza a las empresas a contratarle como empleado. Este documento es obligatorio 
para el ejercicio de actividades profesionales y puede ser solicitado por cualquier 
persona mayor de 14 años, nacional o extranjera, con residencia regular en Brasil. 
Número de Identificación Fiscal Individual (cpf): El cpf (Cadastro de Pes-
soa Fisica) es uno de los principales documentos para ciudadanos residentes en 
Brasil, porque permite el acceso a facilidades y servicios, como el Sistema Públi-
co de Salud (sus), el registro en instituciones públicas de educación, la apertu-
ra de cuentas bancarias y otras operaciones financieras. Cualquier persona fisica, 
nacional o extranjera.  

Entidad Competente: El Sistema Brasileño de Refugiados se estructura en 
tomo a un órgano colegiado tripartito, el Comité Nacional para los Refugiados 
(conare). Está compuesto por miembros de la sociedad civil, el Gobiemo de Bra-
sil y el acnur. De acuerdo con la ley brasileña de refugio, corresponde al conare 
analizar pedidos y declarar el reconocimiento, en primera instancia, de la condi-
ción de refugiado, orientar y coordinar las acciones necesarias para la eficacia de 
1a protección, asistencia y apoyo juridico a los refugiados, así como coordinare 
implementar acciones dirigidas a su integración local. 

Procedimiento: (i)En cualquier momento, después de la llegada a Brasil, el ex-
tranjero considerado como victima de persecución, se podrá dirigir a cualquier 
Comisaria de la Policía Federal o a la autoridad migratoria en la frontera y solicitar 
expresamente el refugio para adquirir la protección del gobierno brasileño. (ii)Una 
vez, el extranjero solicita refugio en Brasil, el solicitante debe registrar su solicitud 
de asilo a través del formulario conocido como "termo de solicitación de asilo"; 
dejando consignado en el mismo la información de contacto, con el propósito de 
ue la Policia Federal y el conare, puedan tramitar su solicitud. (ii) Una vez regis-
trada la solicitud en la Policía Federal, el extranjero recibe un documento de iden-
tidad valido en todo el territorio brasileño, conocido con el nombre de protocolo 
provisional, válido por 180 días y renovable hasta la decisión final del conare so-
bre la solicitud de refugio. (iv) Una vez entrega la solicitud el conare programa 
una entrevista y decidirá No hay un plazo para que el conare realice la entrancta

Derechos: (i) Derecho a la No devolución. (i) Derecho al Trabajo. Gii) Derecho 
a la libre circulación por territorio brasileño 

Tiempo: Válido por un (1) año. 

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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amrica latina, una regin de buenas prcticas en materia de 
reconocimiento de la personalidad jurdica para los solicitantes 

del reconocimiento de la condicin de refugiado

C
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Normativa Jurídica:  Ley 20.430 de 2010 

Documento de Identidad:
Visado de Residencia Temporario: El cual es expedido por un 
plazo de ocho meses prorrogales por periodos iguales hasta obte-
ner una respuesta definitiva a su solicitud. La visa permite obtener 
un documento de identidad chileno, con el cual, se puede acceder 
a la red de servicios públicos. 

Entidad Competente: El artículo 19 de la Ley establece que es 
el Ministero del Interior, la entidad encargada de conocer y llevar 
a cabo el trámite de la solicitud. La Comisión de Reconocimiento 
de la Condición de Refugiado, encargada de aesorar a esta cartera, 
la cual esta conformada por el jefe del Departamento de Extranje-
ría y Migración, dos miembros del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y dos más del Ministerio del Interior. 

Procedimiento:  (i) Los funcionarios de la Administración del 
Estado que tengan conocimiento de la presentación de una solici-
tud para el reconocimiento de la condición de refugiado de un ex-
tranjero, deberán ponerla en oonocimiento, en el más breve plazo, 
de la Secretaría Técnica de la Comisión de Reconocimiento de la 
Condición de Refugiado. (ii).La solicitud deberá contener los da-
tos completos del solicitante, los motivos por los que interpone el 
pedido y ofrecer las pruebas documentales o de otro tipo que pu-
diera aportar. iii)Aun cuando no fuesen solicitantes principales 
del reconocimiento de la condición de refugiado todos los miem-
bros del grupo familiar, podrán ser entrevistados individualmente 
y en forma separada, a fin de garantizar que tengan la oportuni-
dad de e independiente. (iv)La Secretaría Técnica de la Comisión 
de reconocimiento deberá recopilar información sobre el país de 
nacionalidad o residencia (v)Adoptada una decisión relativa a la 
determinación de la condición de refugiado, la autoridad compe-
tente la notificará en el plazo de quince días

Derechos: (i) Derecho a la No Devolución i) Libre Circulación. 
(ii) Derecho a la No Discriminación (iv) Derecho a Trabajo (v) 
Derecho a Salud. 

Tiempo: La visa tiene una vigencia de 8 meses, prorrogables en 
periodos iguales. 

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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Normativa Jurídica: Decreto 1067 de 2015

Documento de Identidad: 
Salvoconducto sc-2: Se le entrega al extranjero que deba perma-
necer en el país, m documento no es condierado un documento de 
identidad, y por ende no equivale a la expedición de un pasaporte 
ientras resuelve su situación de refugiado y la de su familia.

Entidad Competente: la Comisión asesora para la determinación 
de la Condición de Refugiado (Conare) cuenta con la facultad para 
recibir, tramitar y estudiar las solicitudes de reconocimiento de la 
condición de refugiado, presentadas por los extranjeros que se en-
cuentren dentro de los supuestos del artículo 2.2.311 Corresponde 
a la Unidad Adminsitrativa de Migración Colombia la expedición 
de este tipo de documento de manera temporal

Procedimiento: (i) El solicitante que ingreso por las fronteras, 
puertos o eropuertos del país, deberá presentarse ante las autorida-
des de migración, quienes deberán recibirla por escrito conforme 
a los procedimientos establecidos. (ii) La solicitud será, remitida, 
por el medio fisico o electrónico, dentro de un término máximo de 
veinticuatro (24) horas siguientes a la recepción de la solicitud, al 
Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales del Minis-
terio de Relaciones Exteriores. (iii) Una vez el solicitante haya pre-
sentado su solicitud de refugio, la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia expedirá un salvoconducto de permanencia 
por cinco (5) días hábiles. (iv) Durante este plazo se debe ampliar 
la información sobre información de solicitar el reconocimiento de 
la condición de refugiado ante el Ministerio de Relaciones Exterio-
res, a través de cualquier medio fisicoo electrónico. (v) Tras presen-
tar la ratificación, el Ministerio de Relaciones Exteriores autorizará 
a Migración Colombia expedir un nuevo salvoconducto gratuito 
hasta por 3 meses prorrogables, o hasta que se tome una decisión 
final sobre la solicitud.

Derechos: (i) Derecho a la No Devolución (ii) Derecho a la libre 
circulación. (iii) Derecho a la No Discriminación.

Tiempo: El término de duración del Salvoconducto será de has-
ta por noventa (90) dias calendario, prorrogable a solicitud del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, por noventa (90) días calendario

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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Normativa Jurídica:  Ley Orgánica de Movilidad 
Humana (31 enero 2017)

Documento de Identidad: 
Visa humanitaria: Se le concede a los solicitantes de 
la condición de refugiado o apatridia y a las personas 
que demuestra la existencia de razones excepcionales 
de indole humanitaria. 

Entidad Competente: La “Comisión para Determi-
nar la Condición de Refugiado en el Ecuador”. Esta 
Comisión es el organismo del Gobiemo Ecuatoriano 
encargado de evaluar y decidir si acepta o no la solici-
tud de refugio. Este organismo está integrado por dos 
representantes del Ministerio de Relaciones Exterio-
res y un representante del Ministerio de Gobiemo

Procedimiento: (i)Presentarse en un plazo máximo 
de 3 meses desde su ingreso al Ecuador en cualquier 
oficina de refugio a nivel nacional con todo l grupo 
familiar en caso de que lo tenga. (i) Entrega de docu-
mentos. (ii) Creación del expediente. (iv) Registro en 
el sistema. (v) Programación de entrevista. (vi) Emi-
sión de constancia. (vii) Asistir a la entrevista. (viii) 
Recibir documento como solicitante de refugio al pe-
ticionario y su grupo familiar luego de la entrevista, 
en caso de ser admitido a trámite su solicitud de refu-
gio. (ix) En caso de no ser admitido, recibir notifica-
ción como inadmitido y debe abandonar el país en un 
máximo de 15 días.  

Derechos: (i) Derecho al trabajo. (ii) Derecho a la se-
guridad social.i) Derechos a la salud. (iv) Derecho a 
la educación. (v) Derecho al acceso al sistema finan-
ciero (vi) Derecho a la No Devolución. (vii) Derecho 
a la Libre Circulación.

Tiempo: Válido por un (1) año. 

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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Normativa Jurídica: Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asi-
lo Politico

Documento de Identidad: 
Constancia de Trámite de la Solicitud: La comar deberá entregar al solicitan-
te de asilo que haya iniciado el procedimiento para el reconocimiento de la condi-
ción de Refugiado, una constancia provisional que lo identificará como solicitante. 
El cúal le garantinza el derecho a permanecer de forma regular en el pais hasta que 
reciban una respuesta definitiva a su solicitud. 

Entidad Competente: La Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados o ante Instituto Nacional de Migración. 

Procedimiento: (i)El solicitante debe dirigirse ante la Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados para completar un cuestionario. (ii) 
Será entrevistados de manera personal. Durante la entrevista el solicitante narra-
rá los hechos en los que basa su solicitud, así como aportar los elementos que con-
sidere pertinentes.i En caso de ser necesario se le proporciona asistencia de un 
traductor o intérprete de su lengua. (iv)La Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados realiza una investigación a detalle de las condi-
ciones sobre el país de origen, en la cual recopila la opinión de la Secretaria de Re-
laciones Exteriores, asi como información objetiva. (v) La Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, tomando en cuenta los hechos 
narrados por el solicitante durante la entrevista y la investigación de información; 
realiza el análisis de la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. 
(vi) Dentro del plazo de 45 dias hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, 
la Coordinación General debe emitir una resolución fundada y motivada respecto 
del reconocimiento o no de la condición de refugiado. (vii) En caso de reconocer-
se la condición de refugiado a un extranjero, el Instituto Nacional de Migración 
lo documentará bajo la calidad de Inmigrado. En el supuesto de no reconocerse 
la condición de refugiado, la Coordinación General en la misma resolución debe 
pronunciarse en el sentido de otorgar o no otorgar la protección complementaria. 

Derechos: (i) Derecho al Trabajo. (iI) Derecho a la No devolución. (iii) Derecho 
a la No Discriminación. 

Tiempo: Esta constancia tiene una validez de 45 días hábiles a partir de la fecha 
de expedición, hasta que la comar tome una decisión sobre su solicitud. 

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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Normativa Jurídica: Ley No.5 del 26 de octubre de 1977 y 
Decreto Ejecutivo No.23 de 10 de febrero de 1998 

Documento de Identidad: 
Certificado Provisional: a las personas que interponen una 
solicitud se les otorga una hoja que certifica que tienen un trámi-
te ante onpar y que no pueden ser devueltos a su país de origen. 
Carné de persona solicitante admitida a trámite: a las per-
sonas aceptadas a trámite se les otorga una autorización provisio-
nal de permanencia. Esta autorización no da derecho a permiso 
de trabajo y es prorrogable hasta tanto se resuelva la solicitud.

Entidad Competente: La Oficina Nacional para la Atención 
de Refugiados (en adelante la onpar) es la Oficina encargada de 
coordinar y ejecutar las decisiones tomadas por la Comisión Na-
cional de Protección para Refugiados (en adelante "la conare") 
sobre los casos de las personas solicitantes de dicha condición. 

Procedimiento: (i) El solicitante debe lenar cada sección del 
formulario de solicitud, sin dejar ningin espacio en blanco. (i) 
Después de completar el formulario de solicitud de la condición 
de refugiado se le realizara una entrevista en la onpar. (ii). Es 
facultad discrecional de la onpar determinar si la solicitud re-
úne los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 5 de 
2018. De ser asi, ésta será admitida a trámite y su caso se pre-
sentará ante la conare. Si la onpar determina que su solicitud 
no reúne los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No.5 
de 2018,se niega la admisión a trámite y se concede a la perso-
na solicitante un terminó de cinco (5) días hábiles, a partir de la 
notificación de la resolución para presentar recurso de reconsi-
deración ante la onpar.

Derechos: (i) Derecho a la No devolución.(ii) Libre Circula-
ción. (ii) Derecho a la Educación (iv) Derecho a un Domicilio. 

Tiempo: El documento provisional de identificación: tiene una 
duración de 15 días o 1 mes y son renovables. El carmé de per-
sona solicitante admitida tiene una vigencia de seis (6) meses. 

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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del reconocimiento de la condicin de refugiado
Pe

rú

Normativa Jurídica: Ley 27891 (2000).

Documento de Identidad: 
Documento Provisional de Trámite: La Comisión Espe-
cial para los Refugiados expide al solicitante un documento que 
acredita que su caso se encuentra en proceso de determinación, 
o cual no significa el reconocimiento de la calidad de refugiado. 

Entidad Competente: (i)La Secretaría Ejecutiva de la Comi-
sión Especial para ls Refugiados. (ii) Las Oficinas Descentrali-
zadas del Ministerio de Relaciones Exteriores. (iii) Cualquier 
oficina o delegación de la Superintendencia Nacional de Mi-
graciones. (iv) En fronteras y aeropuertos ante los puestos de 
control migratorio, reparticiones policiales o militares

Procedimiento: La solicit la persona y su grupo familiar, 
las razones por la cuales solicita la condición de refugiado, así 
como los datos de contacto en el país de origen.i) El solicitan-
te de refugio será entrevistado por el Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Especial o su representante, pudiendo partici-
par cualquiera de sus miembros que asi lo desee. (ii)Todos los 
miembros del grupo familiar deberán ser entrevistados por 
separado de los restantes miembros de la familia. (iv) Debe 
aportar toda la información que le sea requerida durante la 
entrevista. (v) Presentada la solicitud de la condición de refu-
giado, la Secretaria Ejecutiva expedirá a cada solicitante de la 
condición de refugiado un documento provisional personal 
que debera ser renovado tantas veces como sea necesario mien-
tras dure el procedimiento.

Derechos: (i)Derecho a la No devolución. (i) Derecho al Tra-
bajo. (ii Libre Circulación. (iv) Fijar un Domicilio. (v) Dere-
cho a la Salud. (vi) Derecho a la Educación.

Tiempo: La vigencia del documento provisional es de 60 dias, 
pudiendo ser renovado hasta la resolución definitiva del trá-
mite de solicitud.

Costo: Gratuito. 
(Continúa)
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tabla 4.

amrica latina, una regin de buenas prcticas en materia de 
reconocimiento de la personalidad jurdica para los solicitantes 

del reconocimiento de la condicin de refugiado

U
ru

gu
ay

Normativa Jurídica: Ley No 18.076 (2006)

Documento de Identidad:
Cédula de Identidad Provisoria: La cual es expedida una vez el solicitante en-
trega a la Dirección Nacional de Identificación Civil el certificado de solicitud de 
a condición de Refugiado. La cédula de identidad provisoria le permite al solici-
tante permanecer legalmente en el territorio uruguayo, mientras dura el proce-
dimiento para la determinación de la condición de refugiado. El documento de 
identidad le permite acceder a todos los servicios públicos y las mismas condicio-
nes que los nacionales  

Entidad Competente: La deteminación de la condición jurídica de refugiado 
le compete a la Comisión de Refugiados (core) que funcionará en el ámbito del 
Ministerio de Relaciones Exteniores. Una vez que presente la solicitud de reco-
nocimiento de la condición de refugiado ante la secretaria de la core,el solicitante 
debe dingirse a la Dirección Nacional de Migración y solicitar un certificado que 
acredite su condición de solicitante de asilo. Una vez que reciba el certificado, de-
berá presentarlo ante la Dirección Nacional de Identificación Civil, que, en el día 
y fecha fijado, le expedirá un documento de identidad nacional (cédula de iden-
tidad provisoria) válida hasta que haya resolución definitiva sobre su solicitud.

Procedimiento: (i) La solicitud podrá ser presentada en forma verbal o escrita 
en Montevideo, en el interior del país, o en la frontera ante la oficina de la Secre-
taria Permanente de la core con sede en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ante cualquier autoridad nacional, departamental o ante cualquier funcionario de 
un puesto de control migratorio. (ii) Tendrá al menos una entrevista con un fun-
cionario de la Secretaria Permanente de la core, quien preguntará en detalle so-
bre los hechos que llevaron a abandonar su país de origen) Una vez sea radicada la 
solicitud, el solicitante deberá dirigirse a la Dirección Nacional de Migraciones y 
solicitar un certificado que acredite su condición de solicitante de asilo. (iv) El so-
licitante recibe un certificado, el cual deberá presentarlo ante la Direción Nacio-
nal de Identificación Civil, que, en el día y fecha fijado, le expedirá un documento 
de identidad nacional (cédula de identidad provisoria) válida hasta que haya reso-
lución definitiva sobre su solicitud. 

Derechos: (i) Derecho a la No Devolución. (ii) Derecho a la Libre Circulación. 
(ii) Derecho al trabajo. (iv) Derecho a la Salud. (V) Derecho a la Educación. 

Tiempo: La autoridad que reciba la solicitud de asilo deberá remitirla a la Secreta-
ria Permanente de la Comisión de Refugiados dentro del plazo máximo de 24 horas. 

Costo: Gratuito.
(Continúa)
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tabla 4.

amrica latina, una regin de buenas prcticas en materia de 
reconocimiento de la personalidad jurdica para los solicitantes 

del reconocimiento de la condicin de refugiado

Ve
ne

zu
el

a

Normativa Jurídica: Ley Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asila-
dos o Asiladas del 13 de tiembre de 2001. 

Documento de Identidad: 
Documento Provisional: Este documento le permite la permanencia legal 
en territorio venezolano mientras transcurre el tiempo establecido para que la 
conare decida sobre el posible reconocimiento de la condición de refugiado. 

Entidad Competente: En Venezuela la determinación de la condición de 
refugiado la realiza el Estado venezolano a través de la Comisión Nacional de 
Refugiados (conare: entidad pluri-ministerial adscrita al mpppre)y las instan-
cias regionales creadas por la ley, llamadas Secretarías Técnicas Regionales 
(str). A las sesiones de la Comisión podrá asistir, en calidad de observador, 
un representante de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados con voz y sin voto. Asimismo, la Comisión podrá invitar 
también a sus sesiones a otros delegados de instituciones gubernamentales o 
no gubernamentales,con vozy sin voto.

Procedimiento: (i)El solicitante debe dirigirse a la Comisión Nacional para 
Refugiados (conare) en Caracas; Guasdualito (estado Apure), San Cristóboal 
(estado Táchira), Maracaibo (estado Zulia) o Ciudad Guayana (estado Boli-
var) y presentar su solicitud de la condición de refugiado. (ii) Luego de reci-
bir la solicitud, la conare expide un documento provisional que certifica el 
estatus de solicitante de la condición de refugiado. (ii) La Comisión Nacional 
para los Refugiados, al momento de recibir la solicitud, expedirá al (a la) soli-
citante un documento provisional a fin de garantizar su permanencia tempo-
ral en el territorio nacional hasta tanto se decida sobre el reconocimiento de 
la condición de refugiado o refugiadaSi la conare reconoce la condición de 
refugiado, el refugiado recibe un documento de identidad que te otorga los 
mismos derechos que reconoce la ley venezolana a los extranjeros. (iv)Si la 
solicitud de la condición de refugiado es rechazada, se puede solicitar recon-
siderar la decisión ante la conare dentro de un plazo de 15 días; en cuyo caso, 
el documento provisional será renovado hasta que sea decidida la reconside-
ración de tu solicitud. 

Derechos: (i)Derecho a la No devolución. (i) Derecho al Trabajo. (ii Libre 
Circulación. (iv) Fijar un Domicilio. (v) Derecho a la Salud. (vi) Derecho a 
la Educación.

Tiempo: No se encuentra establecido en la ley.

Costo: Gratuito. 
Fuente: elaboración propia, a partir de la información oficial de cada país, 2018.
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Teniendo en cuenta las prácticas internacionales identificadas en la región, 
las cuales se caracterizan en su mayoría por expedir uno o dos DI para los srcr, 
el Estado colombiano aún debe fortalecer su sistema nacional de asilo acorde 
con los estándares regionales en la materia dado que: 

– Los 10 países comparados en la región, excepto Colombia, garantizan el 
acceso a derechos básicos y atención humanitaria a través de un documento 
de identidad nacional.

– Los 10 países comparados en la región, excepto Colombia, Bolivia, Mé-
xico y Venezuela permiten, a través del DI, la libre circulación por el territorio.

– Los 10 países comparados en la región expiden DI transitorios, los cuales 
son sustituidos una vez es reconocida la condición de refugiado.

– Los documentos de identificación a los srcr, en su mayoría, permiten 
el acceso a derechos básicos como salud, educación y trabajo. 

– Todos los trámites para la determinación de la condición de refugiado 
garantizan el principio de gratuidad. 

– El documento entregado al srcr es expedido de manera inmediata o en un 
término máximo de cinco días contados a partir de la radicación de la solicitud. 

– Los documentos de identidad entregados corresponden a documentos 
provisionales, un tipo de visa humanitaria o la expedición de dos tipos de 
documentos. 

2 . 4 .  e s c e na r i o s  d e  p ro p u e s ta

De acuerdo con los avances regionales identificados, es claro que la garantía de 
los derechos de los srcr no solo depende de los recursos o la capacidad logística 
para llevar a cabo este proceso. Además, es fundamental la voluntad política. 
Durante la revisión de los mecanismos nacionales de implementación del 
ordenamiento jurídico-político colombiano se pudo establecer que los policy 
makers son renuentes a la apertura de la oferta institucional en derechos para 
srcr. De acuerdo con estos elementos, se estudiaron cuatro posibles escenarios 
para responder a los problemas tanto de diseño como de implementación del 
derecho a la documentación de los srcr en el caso colombiano: perfeccionar 
el SC-2; crear un nuevo tipo de DI que sería la Visa M; establecer dos docu-
mentos; y, como último escenario, mantener el statu quo.

Teniendo en cuenta las prácticas internacionales y una vez revisado el 
caso colombiano, se consideró, además, que estos escenarios propuestos de-
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ben apuntar al alcance de siete condiciones: i) permitir al solicitante transitar 
libremente por el territorio nacional; ii) garantizar el acceso a derechos básicos 
como la salud, la educación y el trabajo; iii) asegurar que el documento otorga-
do materialice los atributos del derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica del solicitante; iv) el DI deberá ser gratuito; v) otorgar un estatus de 
regular al migrante en el territorio nacional; vi) asegurar que el DI estará vi-
gente durante el tiempo en que la Comisión Asesora para la Determinación 
de la Condición de Refugiado, de conformidad con los instrumentos interna-
cionales sobre la materia, toma la decisión de reconocer o no su condición de 
refugiado; vii) garantizar que el DI que sea expedido no modificará el proce-
dimiento para el reconocimiento de la condición de refugiado. 

2 . 4 . 1 .  p r i m e r  e s c e na r i o :  e n  b  s q u e da 

d e l  p e r f e c c i o na m i e n t o  d e l  s c - 2

De acuerdo con el análisis realizado, el primer escenario planteado como 
alternativa de solución directa y focalizada en la garantía del derecho a la 
documentación es robustecer el Salvoconducto SC-2. Es decir, dotarlo de 
una serie de características que le permitan al solicitante identificarse y ser 
acreedor de derechos y deberes. 

Actualmente, el SC-2 funciona como un permiso temporal de permanen-
cia en el país otorgado a un extranjero para regularizar su estancia mientras 
resuelve situaciones judiciales, administrativas o abandona el país (Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia, 2013). Se propone, entonces, 
el robustecimiento del Salvoconducto SC-2, con el fin de convertirlo en un 
documento que cumpla con los estándares regionales en materia de identifi-
cación y acceso a los derechos básicos de salud, educación y trabajo de srcr. 

En este escenario, se parte de la premisa de que robustecer el salvoconducto 
es la mejor alternativa de solución, en la medida que la única modificación a 
nivel jurídico que se tendría que realizar es la reforma de una sección refe-
rente a la expedición de los salvoconductos que contempla el Decreto Único 
Reglamentario del sector de Relaciones Exteriores. La medida permitiría el 
acceso a derechos fundamentales y, a la vez, simplificaría los procedimientos 
y las barreras para que los solicitantes accedan a su DI. 

Según el Decreto Único Reglamentario y su posterior modificación, en 
la actualidad existen dos tipos de salvoconducto. El primero de ellos es el 
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(SC-1) que sirve para salir del país y, el segundo, es el Salvoconducto SC-2 
el cual específicamente hace referencia a que el srcr se encuentra en situación 
regular por un plazo de 90 días calendario, en los cuales la Comisión Nacional 
de Refugio (Conare) deberá definir su situación. Por tanto, será este último 
salvoconducto el que se pretende robustecer. En este escenario, el SC-2 se-
guiría siendo temporal, ya que cuando el srcr finalice su proceso de solicitud, 
seguirá entonces el trámite al que haya lugar como refugiado. 

Sin embargo, en el marco de esta alternativa de solución es indispensable 
cambiar la vigencia del documento por un término de seis meses, pues en oca-
siones el Conare requiere de más tiempo para la expedición de la resolución 
del caso respectivo. En consecuencia, se propone que se amplíe el tiempo de 
vencimiento hasta que sea tomada la decisión, esto es necesario ya que, efec-
tivamente, en términos de barreras económicas y de movilidad, la necesidad 
de desplazarse a los Centros Facilitadores de Servicios implica incurrir en 
gastos considerablemente altos para los solicitantes del trámite al requerir la 
renovación de su documento. En línea con lo anterior, la documentación y 
los servicios prestados deben ser totalmente gratuitos para los solicitantes.

En estos términos, es indispensable que se elabore un Decreto por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores (mre), complementario al Decreto 
Único Reglamentario (dur) del sector, que modifique el artículo 2.2.1.11.4.9, 
que hace referencia al documento del salvoconducto y a sus variaciones. En 
primer lugar, el artículo mencionado debe reconocer explícitamente al SC-2 
como un documento válido en el país no solo para la permanencia regular del 
srcr en todo el territorio nacional, sino, además, para su identificación y acceso 
a los derechos fundamentales inmediatos que, con ocasión de la expedición 
de este documento, tiene derecho a disfrutar en Colombia (salud, trabajo y 
educación). Para tales efectos, el artículo señalado debería mencionar de forma 
precisa y concreta que el SC-2 debe cumplir, entonces, con todas las caracte-
rísticas y los requisitos típicos que, por ley, debe tener un DI. 

	 Este salvoconducto sirve para salir del país cuando: un extranjero incurra en permanencia 
irregular, cuando sea deportado o expulsado, cuando la solicitud de visa haya sido negada 
o cuando haya vencido el término de permanencia autorizado y por casos de fuerza mayor 
el extranjero no haya podido devolverse a su país. Teniendo en cuenta lo anterior, y que 
la población objeto de esta investigación son los srcr y no los extranjeros en situaciones 
anteriormente descritas, el salvoconducto que se busca robustecer es el que se explica 
en seguida.
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Y, en segundo lugar, el SC-2 debe reconocer el derecho a la libre circulación 
para el solicitante, habida cuenta de las buenas prácticas a nivel regional en la 
materia, a partir de las cuales, el derecho a la libre circulación para solicitantes 
es reconocido. En este orden de ideas, se plantea la necesidad de eliminar la 
siguiente anotación del Salvoconducto: “No válido para salir del país ni para 
desplazarse a zonas de frontera distintas a aquella por la cual ingresó a terri-
torio nacional” (Decreto 1067, 2015, art. 2.2.3.1.3.2.).

El SC-2 debe contar con códigos de seguridad, esto necesariamente im-
plica que su expedición tarde un poco más de tiempo. En consecuencia, se 
propone una modificación jurídica del artículo mencionado anteriormente, 
que señale de manera expresa el tiempo que tendría la Cancillería para la 
expedición del SC-2, el cual debe ser no mayor a cinco días hábiles, desde  
el momento en que el funcionario de Migración Colombia recibe formalmente la  
solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. En este lapso, el Es-
tado deberá brindar una contraseña al solicitante como documento provisional 
para su identificación regular en el territorio colombiano y para el disfrute de 
los derechos a los que accede con ocasión de la expedición de su salvoconducto.

El SC-2 no solo deberá ser plastificado, sino que además debe cumplir con 
los mismos estándares de seguridad que una cédula de extranjería y contar 
con un formato similar a esta. Tal condición permitirá consolidar un sistema 
nacional que verifique la identidad de cada una de las personas que salen y 
entran al territorio nacional, pero también será útil para evitar falsificaciones 
del documento y llevar un control de su expedición. 

A continuación, se calificará la alternativa de solución a la luz de los cri-
terios ponderados diseñados en el apartado metodológico, con el propósito 
de determinar la viabilidad técnica, política, administrativa y económica de 
la propuesta (tabla 5). 

tabla 5.

evaluacin del salvoconducto sc-2 a la luz del mcp

Salvoconducto SC-2 (solicitante de reconocimiento de la condición de refugiado- srcr)

Viabilidad 
técnica

Migración Colombia, cuenta con la viabilidad técnica para 
fortalecer el alcance del SC-2, ya que es la entidad especiali-
zada en la expedición de salvoconductos y cédulas de extran-
jería. Según el Decreto 4062 de 2011, la entidad tiene como 
función “expedir los documentos relacionados con cédulas

(5*20 %) =
1,00

(Continúa)
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Salvoconducto SC-2 (solicitante de reconocimiento de la condición de refugiado- srcr)

de extranjería, salvoconductos y prórrogas de permanencia y 
salida del país, certificado de movimientos migratorios, per-
miso de ingreso, registro de extranjeros y los demás trámites 
y documentos relacionados con migración y extranjería” que 
sean asignados a la entidad, dentro de la política que para tal 
efecto establezca el Gobierno nacional.

Viabilidad 
política

Ha sido claro el esfuerzo del Gobierno nacional por modificar 
el Decreto Único Reglamentario y cumplir con estándares 
y compromisos internacionales. Con la expedición de DI se 
mantiene la decisión de que el SC-2 hace las veces de un DI 
temporal. 

(4,5*20 %) =
0,90

Viabilidad 
administrativa

Migración Colombia cuenta con la capacidad en términos de 
capital humano, no solo porque en la actualidad es el organis-
mo encargado de dicho procedimiento, sino, además, porque 
tiene los conocimientos y las técnicas necesarias para la expe-
dición del DI para los srcr, lo que le da un plus, ya que conoce 
a profundidad las necesidades de esta población. En junio 
2018, entraron en funcionamiento diez pasillos migratorios 
de autenticación biométrica en el área de Inmigración del 
Puesto de Control Migratorio, lo cual demuestra un interés 
de la entidad por mejorar sus estándares de calidad y gestión 
de trámites tanto para extranjeros como para nacionales. 

(5*20 %) =
1,00

Viabilidad 
económica

Migración Colombia es una entidad adscrita al mre, por 
ende, cuenta con un presupuesto asignado y con un rubro 
específico en materia de documentación. Para el año 2017, 
el mre aprobó un rubro por $220.000.000, para el fortaleci-
miento de las capacidades institucionales para el Servicio 
Migratorio colombiano. 

(4*10 %) = 
0,40

Pertinencia Teniendo en cuenta las necesidades particulares de esta po-
blación y las buenas prácticas, los solicitantes verán de buena 
manera esta medida tomada por la institucionalidad, ya que 
a través de ella podrán acceder a sus derechos y cubrir las 
necesidades que hasta ahora los afectan.

(5*5 %) =
0,25

Criterio de 
vulnerabilidad

La implementación de esta alternativa depende en gran parte 
del contexto político del país. Por ende, si el Estado colom-
biano no avanza en la materialización del derecho a la iden-
tidad para los srcr, como puerta de acceso a otros derechos, 
la implementación de la alternativa se podría ver afectada de 
manera negativa. 

(4*5 %) =
0,20

Criterio de 
simplicidad

Teniendo en cuenta la experiencia de Migración Colombia en 
la expedición de documentación para este tipo de población, 
será relativamente simple adaptarse y adaptar a las demás

(4*5 %) =
0,20

(Continúa)
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Salvoconducto SC-2 (solicitante de reconocimiento de la condición de refugiado- srcr)

instituciones respecto a este documento robustecido. Al ser 
un documento que contará con estándares de calidad y seguri-
dad en su presentación física, la institucionalidad y el usuario 
no sufrirán mayores traumatismos con su implementación. 

Criterio de 
mérito

El fortalecimiento y el aumento del grado de alcance del SC-2 
apunta al problema de manera directa. La falta de un docu-
mento de identidad y garantía de derechos son las necesidades 
fundamentales que tiene esta población, por esta razón se 
afirma que el documento propuesto cumple a cabalidad con 
el criterio planteado.

(5*5 %) =
0,25

Total La propuesta cuenta con una serie de ventajas en su pro-
ceso de diseño e implementación, que la convierten en una 
oportunidad fácil de implementar, además que no genera 
mayores traumatismos. A su vez, este escenario contribuye 
de manera directa al problema que tienen los srcr y sus limi-
taciones. En este sentido, también acoge ciertos aspectos de 
las buenas prácticas a nivel regional, lo que le da un respaldo 
internacional.

(4,20/5,00) =
84 %

Fuente: elaboración propia, 2018.

2 . 4 . 2 .  s e g u n d o  e s c e na r i o :  la  c r e ac i  n 

d e  u n  n u e vo  t i p o  d e  d i :  la  v i s a  m 

La expedición de un nuevo documento es una alternativa de solución focalizada 
que contribuye de manera directa a la garantía del derecho a la documentación 
de los srcr, dado que logra materializar su derecho a la personalidad jurídica 
como sujetos de especial protección. Se propone, entonces, la expedición de 
una visa que le permita al srcr la permanencia en el territorio colombiano de 
manera temporal, tiempo en el cual el extranjero podrá tramitar su solicitud 
para el reconocimiento de la condición de refugiado. Lo anterior estaría en 
concordancia con los principios de soberanía del Estado, que de manera dis-
crecional puede “autorizar el ingreso, permanencia y salida de extranjeros del 
territorio nacional” (Decreto 834, 2013, art. 2), sin prejuicio de lo dispuesto 
en los tratados internacionales y las disposiciones del Decreto 1067 de 2015 
y sus respectivas modificaciones en la Resolución 6045 de 2017.

En el año 2017, el mre expidió la Resolución 6045, por la cual se modificó 
el sistema de visas en el país, reduciendo su número de 16 tipos de visado a 
3, pues la resolución propone la agrupación de los perfiles migratorios para 
sintetizar los procedimientos institucionales. En este orden de ideas, la enti-
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dad encargada para la expedición de este tipo de documento es el mre, quien 
tiene la facultad legal para establecer, mediante resolución ministerial, los 
requisitos para la expedición de visas a extranjeros de acuerdo con el artículo 
208 de la Constitución Política, el artículo 18 del Decreto 3355 de 2009 y su 
posterior Decreto 1067 de 2015.

En este marco, se propone al mre que, para la expedición de la visa pro-
puesta, se contemplen los mismos requisitos bajo los cuales se expide el sal-
voconducto SC-2 para permanecer en el país (Decreto 2840, 2013), con el fin 
último de que el flujo de migrantes que cruzan por las fronteras colombianas 
y que aplican a este tipo de reconocimiento no abuse de la figura jurídica 
que se está creando y se facilite el primer filtro. El primer filtro del proce-
dimiento se debe establecer en la recepción de la solicitud en la cual los(as) 
funcionarios(as) designados(as) serán responsables de recibir las solicitudes 
de trámites, verificar el cumplimiento de los requisitos y registrar, correcta-
mente, la información en el sistema Platinum. Para lo cual, en el momento en 
que se registra o actualiza la información del migrante en la base de datos, los 
funcionarios designados serán responsables de validar o confirmar el cum-
plimiento de los requisitos.

En concreto, la propuesta apunta a la expedición de una Visa de Migrantes 
(Visa M), la cual deberá ser expedida al extranjero que al ingresar al territo-
rio nacional tramite su solicitud para el reconocimiento de la condición de 
refugiado ante cualquier Centro Facilitador de Servicios. Esta estará vigente 
durante el tiempo en que la Comisión Asesora para la Determinación de la 

	 Según la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia, los requisitos para 
la expedición del Salvoconducto SC-2 son: contar con un soporte documental que 
justifique la expedición del salvoconducto (SC-2) y diligenciar el Formato Único de 
Trámites entregado gratuitamente en los Centros Facilitadores de Servicios Migrato-
rios. Además, de acuerdo con el artículo 27 de la Resolución 1112 de 2013, mediante 
la cual se reglamenta el Decreto 834 de 2013 en Migración Colombia, la expedición 
de los salvoconductos no tendrá ningún costo para los extranjeros que se encuentren 
en situaciones de deportado, expulsado, refugiado o asilado. Finalmente, el solicitante 
podrá tramitar el salvoconducto en cualquiera de los Puestos de Control Migratorio o 
Centros Facilitadores de Servicios Migratorios donde “el funcionario deberá diligenciar 
el Formato Solicitud de Condición de refugiado o Asilado (mcf13v2), adoptado en el 
Manual de Procedimientos de Control Migratorio, en concordancia con lo dispuesto por 
el Decreto 2840 de 2013, ofreciendo las garantías procedimentales y constitucionales al 
solicitante extranjero” (Resolución 317, 2014, art. 1).
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Condición de Refugiado, de conformidad con los instrumentos internacionales 
sobre la materia, toma la decisión de reconocer o no la condición de refugiado. 
Es decir, los solicitantes tendrían derecho a obtener una Visa M por un plazo 
de seis meses prorrogables por un periodo igual hasta obtener una respuesta 
definitiva a su solicitud. 

El extranjero que solicite el reconocimiento de la condición de refugiado 
quedará autorizado con esta visa a circular libremente por el territorio colom-
biano y a permanecer de manera regular en él. Además, tiene la posibilidad 
de trabajar legalmente, y durante el periodo de análisis de su solicitud podrá 
acceder a derechos como la salud, la educación y el trabajo. Al ser titular de 
la Visa M, el solicitante deberá inscribirse en el registro de extranjeros de la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, dentro de los siguientes 
quince días calendario, contados a partir de la fecha de expedición de la visa, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 74 del Decreto 4000 de 2004 del 
mre. Una vez al solicitante le es reconocida la condición de refugiado, este 
sujeto cambia de estatus migratorio y deberá modificar la anotación de la Visa 
M de “solicitante” a “refugiado”. Con este cambio de estatus migratorio, el 
refugiado puede obtener la Cédula de Extranjería para continuar en el proceso 
hacia la garantía de soluciones duraderas. 

La solicitud de la Visa M deberá cumplir con los requisitos que establezca 
el mre mediante resolución. Cualquier inexactitud en los datos contenidos en 
la solicitud de la visa será entendida como causal de inadmisión, negación o 
cancelación de la solicitud para la determinación de la condición de refugiado 
–es necesario mencionar que se propone realizar ejercicios de acompañamien-
to a quienes quieran llenar la solicitud de visa de manera virtual, así como 
tutoriales en video para que las personas que quieran solicitar la visa llenen 
los datos de la mejor manera posible–. En los casos en los cuales el solicitante 

	 De acuerdo con el artículo 100 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 1067 
de 2015, artículo 2.2.1.11.4.7, se contempló dentro del marco de la investigación que la 
Cédula de Extranjería es un DI que permite el tránsito hacia la garantía de soluciones 
duraderas en la medida que, para efectos migratorios, dicho documento se considera 
como prueba de residencia en Colombia. Al ser un tipo de identificación válida y re-
conocida en el país, permitiría al srcr acceder principalmente al mercado laboral y a la 
integración socioeconómica en el país, pues dicho documento, de idénticas condiciones 
técnicas al de los colombianos, concede la misma accesibilidad que a cualquier otro ciu-
dadano. 
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ingrese por fronteras, puertos o aeropuertos del país, se mantendrá que la 
solicitud deberá presentarse ante las autoridades de Migración Colombia, en 
los Centros Facilitadores de Servicios Migratorios, los cuales deberán recibirla 
por escrito conforme a los procedimientos establecidos por el Decreto Único 
Reglamentario, y la remitirán, por medio electrónico, dentro de un término 
máximo de 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud, al Despacho del 
Viceministro de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, a través del Sistema Integrado de Trámites al Ciudadano (Sitac). 

Una vez la solicitud de refugiado cumpla con los requisitos para su admi-
sión, la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia será la encargada 
de solicitar, a través del Sitac, la expedición de la Visa M. Las oficinas del mre 
encargadas de la expedición de visas recibirán la solicitud y contarán con cua-
tro días hábiles para dar respuesta a la solicitud. Si la solicitud de expedición 
de la visa es admitida, el pasaporte o el acto administrativo que haga las veces 
de documento de viaje del solicitante será enviado a la oficina de visas de la 
Cancillería para ser estampada. Luego, será devuelta al punto migratorio a 
través de los medios con los que se tiene convenio para el transporte de do-
cumentos oficiales en el territorio colombiano. 

En la propuesta se mantiene el procedimiento establecido en el artículo 
2.2.3.1.6.2 del Decreto 1067 de 2015, según el cual durante los meses en los 
cuales está en estudio la solicitud:

El solicitante deberá ratificar o ampliar la solicitud, por cualquier medio físico o 
electrónico disponible, ante el Despacho del Viceministro de Asuntos Multilate-
rales, con el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 2.2.3.1.6.2 del presente 
decreto. Si, en los términos anteriormente señalados, el solicitante no hace la rati-
ficación o ampliación de la solicitud, la Comisión Asesora para la Determinación 
de la Condición de Refugiado recomendará rechazar la solicitud, mediante acto 

	 Según las Memorias del Congreso del mre, el Sistema Integral de Trámites al Ciudadano 
(sitac) es una solución tecnológica implementada para las oficinas consulares que reúne 
los trámites que pueden realizar los colombianos en el exterior y que, a su vez, genera la 
contabilidad de los ingresos por las actuaciones consulares y el control de inventarios de 
documentos expedidos. 

	 En caso de que el transporte del documento incurra en un costo adicional para la ad-
ministración, se propone un acuerdo de cooperación triangular entre Pastoral Social, el 
Acnur y la Cancillería, para que estos documentos lleguen en un plazo de una semana a 
los srcr de manera directa o por intermedio de apoderado. 
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administrativo, evento en el cual deberá informar a la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia dentro del día hábil siguiente el vencimiento del 
salvoconducto, para que se adopten las medidas migratorias correspondientes.

Si bien el artículo 3 de la Ley 1212 de 2008 numeral c estableció que son hechos 
generadores de tasa impositiva, entre otros, la expedición de visas, con precios 
que se ajustan cada año de acuerdo con el índice de precios al consumidor 
(ipc), deberá existir una exención al estudio de visas y expedición de estas 
bajo ciertas circunstancias. En el parágrafo segundo de la mencionada ley se 
contempla que la Visa TP-9 estaría exenta del pago de impuesto de timbre y 
Fondo Rotatorio del mre; además, en consideración de la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados suscrita en 1951 y adoptada mediante Ley 35 
de 1961, están exentas de las tarifas por concepto de estudio y expedición de 
visa. Por tal razón, la expedición de la Visa M, para este tipo de migrantes, 
debe contemplar el principio de gratuidad, en cuanto el srcr es sujeto de es-
pecial protección, el cual se encuentra en un contexto de vulnerabilidad de 
sus derechos y, por tanto, el Estado colombiano debe garantizar la ruptura 
de barreras de acceso al goce efectivo de su derecho a la documentación, así 
como lo ratificó en los compromisos internacionales adoptados.

A continuación, se calificará la alternativa de solución a la luz de los cri-
terios ponderados diseñados en el apartado metodológico, con el propósito 
de determinar la viabilidad técnica, política, administrativa y económica de 
la propuesta (tabla 6). 

tabla 6.

evaluacin de la visa m a la luz del mcp

visa M srcr (Solicitante de Reconocimiento de la Condición de Refugiado)

Viabilidad 
técnica

Según el artículo 208 de la Constitución Política y el Decreto 
Único Reglamentario, el mre es la entidad encargada de la expe-
dición de las visas. En Colombia es el único órgano institucional 
encargado de cumplir dicha función, por ende, cuenta con conoci-
miento técnico para su expedición y con las competencias legales. 

(5*20 %) 
=
1,00

Viabilidad 
política

El mre realizó, a través de la modificación del Decreto Único Re-
glamentario, un esfuerzo en materia de simplificación y cumpli-
miento de estándares y compromisos internacionales en materia 
de visas y trámites. Sin embargo, la inclusión del perfil migratorio 
de los srcr sigue sin ser visibilizado en la agenda del país.

(3,0*20 %) 
=
0,60

(Continúa)
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visa M srcr (Solicitante de Reconocimiento de la Condición de Refugiado)

Viabilidad 
administrativa

Para expedir cualquier tipo de visa, el mre cuenta con la capacidad 
en personal y el staff necesarios para la expedición de este tipo 
de documento. Por ende, podría ser tramitada de manera online 
o presencial, lo cual generaría una mayor agilidad en el proceso. 

(5*20 %) 
=
1,00

Viabilidad 
económica

Dentro de la vigencia anual del Presupuesto General de la Nación 
se destinan apropiaciones para el gasto de funcionamiento y de in-
versión, en las cuales se contemplan recursos para la expedición de 
visas, pasaportes, trámites como las apostillas y reconocimientos 
de firma. Sin embargo, se debe tener en cuenta la ley de austeridad 
del nuevo gobierno. 

(4*10 %) 
=
0,40

Pertinencia
El reconocimiento por parte del grupo afectado como de la so-
ciedad en general, facilita el proceso de implementación de una 
visa. Las visas son entendidas de manera institucional como un 
documento de identidad. Por ende, la alternativa de solución es 
vista como una herramienta práctica, que cumple con la doble 
funcionalidad de la cual se ha discutido lo largo del proceso. 

(5*5 %) =
0,25

Criterio de 
vulnerabilidad

Dentro del proceso de implementación es importante considerar 
la posibilidad de que el actor estratégico fracase en la expedición 
de este tipo de documento. Sin embargo, una vez se genere una 
modificación al Decreto Único Reglamentario, la Cancillería debe-
rá tramitar este tipo de visa como lo hace con los demás trámites. 
En efecto, sería improbable que en este escenario el mre falle en 
el proceso de implementación de alternativa de solución. 

(4*5 %) =
0,20

Criterio de 
simplicidad

Teniendo en cuenta las funciones que cumple actualmente la Can-
cillería colombiana en materia de expedición de visas y trámites a 
usuarios tanto nacionales como extranjeros, la implementación de 
una Visa M para srcr se convierte en un escenario posible de ma-
terializar. Además, la población en general reconoce los alcances 
jurídicos y administrativos que otorga a un migrante la expedición 
de una visa y, por tanto, la regularización de su estatus migratorio. 

(5*5 %) =
0,25

Criterio de
 mérito

Esta alternativa apunta de manera directa a la falta de garantía del 
derecho a documentación de los srcr, dado que dicho documento 
es reconocido por las instituciones del Estado como un documento 
de identidad de extranjeros y permitirá romper las barreras de 
acceso de esta población a la oferta institucional. 

(5*5 %) =
0,25

Total La alternativa de solución de crear una visa específica para los srcr 
se convierte en una propuesta novedosa y fácil de implementar 
dado que se encuentra dentro de las competencias del mre. La 
visa apunta de manera directa a la falta de garantía del derecho 
a la documentación de dichos sujetos. Además, se convierte en 
un escenario viable en cuanto las características técnicas de las 
visas, pues al ser de lectura mecánica cuenta con estándares de 
seguridad y calidad. 

(3,95/5,00)
 = 79 %

Fuente: elaboración propia, 2018.
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2 . 4 . 3 .  t e rc e r  e s c e na r i o :  ¿ la  p o s i b i l i da d  d e 

c o n ta r  c o n  d o s  t i p o s  d e  d o c u m e n t o s ?

Dentro del conjunto de alternativas de solución focalizadas y directas, se 
identificó la posibilidad de expedir dos tipos de documentos, el Certificado 
Provisional y la Tarjeta de Solicitante de Reconocimiento de la Condición 
de Refugiado, los cuales serán complementarios entre ellos y servirán como 
mecanismo para la garantía del derecho a la documentación y el acceso a de-
rechos fundamentales. Dicha propuesta es recogida de las buenas prácticas  
de la región, especialmente de países como Argentina, Brasil, Chile y Panamá, 
en donde la tendencia es que el srcr cuente con dos tipos de documentos, los 
cuales no obedecen a visas o salvoconductos, pero que sí hace las veces de un 
documento válido y reconocido por las instituciones para acceder a la oferta 
institucional.

En un primer momento, se expediría un Certificado Provisional de srcr, 
el cual cumpliría la función de identificar al extranjero solicitante dentro del 
territorio colombiano. De esta manera, se daría cumplimiento a los compro-
misos internacionales adoptados por el Estado colombiano en la Convención 
sobre el Estatuto de Refugiados de 1951 y el Protocolo sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1967. 

Este Certificado Provisional sería entregado al srcr a los cinco días hábi-
les siguientes a la solicitud, en el Centro Facilitador de Servicios Migratorios 
donde se radicó la misma. El documento le permitirá acreditar la condición 
de srcr y regularizará su permanencia en el país de manera temporal. El 
Certificado Provisional tendrá una validez de 180 días, contados a partir de la 
fecha de su expedición, y podrá ser prorrogado antes de su vencimiento ante 
cualquier Unidad Especial de Migración Colombia, al interior del país, hasta 
que el proceso para la determinación de la condición de refugiado haya sido 
resuelto por decisión del mre. Dicho plazo da cuenta del tiempo promedio 
que el mre demora en la toma de decisión del reconocimiento de esta figura 
de protección internacional. 

La entidad encargada de la expedición de este tipo de documentos será la 
Unidad Especial de Migración Colombia, en los puntos fronterizos en donde 
sea radicada la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. El 
número de trámite con el que se radica la solicitud será el número del Docu-
mento Provisional. Lo anterior permite la expedición de un segundo docu-
mento (la Tarjeta de srcr), la cual se obtiene de manera gratuita.
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El Certificado Provisional serviría como prueba de que el srcr se encuen-
tra en situación migratoria regular y, por tanto, está protegido por las normas 
del derecho internacional público. Con este documento se está garantizan-
do el derecho a la no devolución al país de origen o al país donde la vida del 
srcr se encuentra en riesgo. Los solicitantes que no renueven el Certificado 
Provisional estarán sujetos a que su solicitud sea archivada por parte del 
mre. A diferencia del Salvoconducto SC-2 expedido según el Decreto Único 
Reglamentario, de conformidad con el artículo 2.2.3.1.4.1, este Certificado 
Provisional no impondrá una limitación en cuanto a la circulación del extran-
jero por el territorio nacional y servirá como documento de identidad ante la 
autoridad migratoria competente.

El Certificado Provisional que se entrega a las personas que solicitan 
el reconocimiento de la condición de refugiado se extenderá también a los 
miembros de la familia directa que se encuentren en territorio colombiano, 
otorgándoles permanencia regular en el país, mientras su solicitud permanezca 
pendiente de resolución. Ahora bien, el Certificado Provisional se diferenciaría 
del salvoconducto en cuanto a su presentación y diseño; dicho carné deberá 
contar con estándares de seguridad y calidad que garanticen el reconocimiento 
de este tipo de documento a nivel institucional en todo el territorio nacional. 

Una vez sea expedido el documento y entregado al srcr en el puesto de 
control migratorio en el cual radicó su solicitud, este documento será válido 
para la expedición de un segundo documento denominado Tarjeta de srcr. 
Con el número de trámite que conste en el Certificado Provisional, el srcr 
podrá tramitar y obtener gratuitamente el segundo tipo de documento que 
consistirá en la Tarjeta de srcr, con la cual podrá trabajar legalmente, de 
acuerdo con las normas laborales vigentes, y acceder a servicios básicos de 
salud y educación. 

La Tarjeta de srcr tendrá el mismo tiempo de vigencia que el Certifica-
do Provisional y, por tanto, una vez que la solicitud de reconocimiento de la 
condición de refugiado es contestada por parte del mre, el solicitante deberá 
seguir el procedimiento normal que establece el Decreto Único Reglamentario. 
En consecuencia, el objetivo último de la Tarjeta de srcr es el de acceder a 
los derechos que constitucionalmente se le deben garantizar a dichos sujetos 
de especial protección. 

La Tarjeta de srcr será expedida por la Unidad Especial de Migración 
Colombia, de acuerdo con las funciones que le otorgó el artículo 4 del De-
creto 4062 de 2011, según el cual esta Unidad debe: “2. Ejercer la vigilancia 
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y el control migratorio de nacionales y extranjeros en el territorio nacional. 
3. Llevar el registro de identificación de extranjeros y efectuar en el territo-
rio nacional la verificación migratoria de los mismos”. Para el conocimiento 
adecuado de estos dos documentos, se requerirá de su divulgación a través, 
por ejemplo, de mesas de trabajo, con actores estratégicos. 

A continuación, se calificará la alternativa de solución a la luz de los cri-
terios ponderados, diseñados en el apartado metodológico, con el propósito 
de determinar la viabilidad técnica, política, administrativa y económica de 
la propuesta (tabla 7). 

tabla 7.

evaluacin del certificado provisional  
y tarjeta de srcr a la luz del mcp

Certificado provisional y tarjeta de solicitante del reconocimiento de la condición de refugiado

Viabilidad 
técnica

Migración Colombia cuenta con el conocimiento técnico para 
la expedición de un documento similar con características al de 
la cédula de extranjería. Sin embargo, al ser un nuevo tipo de 
documento, su expedición implicaría una revisión técnica de las 
características que debería contener.

(4*20 %) =
 0,80

Viabilidad 
política

Si en la actualidad existen diferencias en torno a la expedición de 
un DI, el escenario de expedir dos tipos de documentos de identi-
dad podría ser considerado por el legislador como una duplicidad 
en esfuerzos para la institución, lo cual se convierte en un riesgo 
a la hora de impulsar la propuesta política para su implementa-
ción, teniendo en cuenta los esfuerzos administrativos, jurídicos 
y políticos que se han gestado desde algunos años en el país por 
reducir los trámites. 

(2*20 %) =
 0,40

Viabilidad 
administrativa

La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia cuenta 
con el personal necesario para la expedición de este tipo de do-
cumentos. Dado que la expedición es análoga a la de la cédula 
de extranjería, la Unidad cuenta con la capacidad en personal y 
staff para su expedición. En la actualidad, la Unidad desarrolla 
tareas similares a través de la expedición del salvoconducto y de 
la cédula de extranjería. 

(5*20 %) =
 1,00

Viabilidad 
económica

Dentro de los recursos que provienen de la nación a través del 
Presupuesto General de la Nación, la Unidad Administrativa Es-
pecial Migración Colombia cuenta con los rubros de papelería y 
útiles de escritorio, así como para la actualización de plataformas 
tecnológicas, que permiten la expedición de documentos de iden-
tidad como un carné. Por esta razón, bajo dicha viabilidad, la Uni-
dad cuenta con dicho criterio para la expedición del documento. 

(4*10 %) = 
 0,40

(Continúa)
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Certificado provisional y tarjeta de solicitante del reconocimiento de la condición de refugiado

Pertinencia La existencia de dos documentos puede ser percibida como una 
alternativa de solución compleja de entender en cuanto a carac-
terísticas y restricciones. Además, la duplicidad del documento 
puede llegar a implicar mayores esfuerzos para la población soli-
citante a la hora de expedir y acceder a los mismos. Por esta razón, 
se entiende bajo este criterio que la posibilidad de que existan dos 
documentos genera un escenario de inconformidad a la hora de 
su implementación. 

(2*5 %) =
 0,10

Criterio de 
vulnerabilidad

La expedición de estos documentos podría contener fallas debido 
a que son nuevos dentro del proceso; además este tipo de docu-
mentos se encuentran sujetos a errores técnicos y mecánicos que 
se podrían generar en su expedición.

(4*5 %) =
 0,20

Criterio de 
simplicidad

La expedición de dos documentos para dar respuesta al proble-
ma formal no se percibe como fácil de adoptar, dado que debe 
existir extrema claridad en cuanto a sus alcances, así como su 
diferenciación para que la administración no lo reconozca como 
un doble esfuerzo. 

(3*5 %) =
 0,15

Criterio de 
mérito

Esta alternativa de solución fue pensada para que se dé plena 
garantía a los derechos fundamentales de los srcr. El Certificado 
Provisional y la Tarjeta de srcr responden de manera directa a 
las necesidades del solicitante en cuanto a la falta de garantía al 
derecho a documentación. 

(5*5 %) =
 0,25

Total

Si bien la alternativa de solución es innovadora en el caso colom-
biano y responde al problema de la falta de garantía del derecho a 
la documentación, su dificultad para ser implementada, en cuanto 
a los trámites y la duplicidad de esfuerzos para la obtención de los 
dos documentos, se convierte en una limitante por considerar a 
la hora de implementar la solución. 

(3,30/5,00) 
= 66 %

Fuente: elaboración propia, 2018.

2 . 4 . 4 .  c ua rt o  e s c e na r i o :  n o  h ac e r  na da 

c o m o  u na  a lt e r nat i va  d e  s o lu c i  n 

q u e  p ro p e n d e  p o r  e l  s tat u  q u o

La opción de “no hacer nada” en materia de análisis y diseño de políticas 
públicas también se considera como un tipo de “solución” a un fenómeno 
objeto de atención en política pública, teniendo en cuenta que este escenario 
podría ser ideal, si se contempla que la expedición de un documento nuevo 
acarrearía nuevos costos para el Estado, modificaciones políticas, administra-
tivas y económicas, más aún, considerando que el documento es transitorio y 
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tan solo tendría la vigencia del tiempo que se demore en resolver la solicitud 
del reconocimiento de la condición de refugiado por parte de la Cancillería.

La expedición de un nuevo tipo de salvoconducto, Visa M o de los otros dos 
tipos de documentos son escenarios en los cuales se le encargaría a la entidad 
competente, ya sea el mre o a su Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia, la labor de expedir un DI para un tipo de extranjeros en situación 
de vulnerabilidad. Lo anterior implicaría el desarrollo de nuevas labores como 
difundir a través de campañas de socialización la existencia de estos DI, lo que 
tendría costos de publicidad y necesitaría espacio en los medios de comunica-
ción masiva para que el nuevo documento de identidad sea reconocido tanto 
por los srcr como por las instituciones del país. 

Asimismo, el cambio del salvoconducto haría necesaria la modificación del 
Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015, por medio del cual se compila la 
reglamentación del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores y contiene 
el proceso de la expedición del salvoconducto para el reconocimiento de la 
condición de refugiado, explicando y delimitando la tramitología del mismo, 
por lo cual no se encuentra plausible políticamente que se genere este cambio, 
teniendo en cuenta que en el escenario normativo este tipo de población no 
ha logrado posicionarse como una preocupación dentro de la agenda setting 
del país. De hecho, la normatividad más reciente relativa al Decreto 1067 
de 2015, deja de nuevo en el limbo jurídico a los srcr al no reconocerles una 
puerta efectiva de acceso a derechos fundamentales.

A continuación, se calificará la alternativa de solución a la luz de los cri-
terios ponderados diseñados en el apartado metodológico, con el propósito 
de determinar la viabilidad técnica, política, administrativa y económica de 
la propuesta (tabla 8). 

tabla 8. 

evaluacin del escenario no hacer nada - sc-2 a la luz del mcp

NO hacer nada- salvoconducto SC-2  
(Solicitante de Reconocimiento de la Condición de Refugiado-srcr)

Viabilidad 
técnica

Mantener las características del SC-2 no requiere de ningún 
tipo de modificación técnica de las funciones, conocimientos 
y prácticas que hoy en día desempeña Migración Colombia. 

(5*20 %) =
1,00

Viabilidad 
política

La conservación del salvoconducto no genera ningún tipo de 
esfuerzo político para el Estado colombiano, debido a que el 
Decreto Único 1067 y sus modificaciones contemplan todas

(2*20 %) =
0,40

(Continúa)



El documento de identidad: un instrumento de acceso a la garantía de derechos fundamentales…

NO hacer nada- salvoconducto SC-2  
(Solicitante de Reconocimiento de la Condición de Refugiado-srcr)

las especificidades del documento. No obstante, refleja la falta 
de compromiso político y jurídico del Estado respecto a la im-
portancia que reviste el tema, más aún teniendo en cuenta que 
existen compromisos internacionales que deben ser cumplidos. 

Viabilidad 
administrativa

El procedimiento para la expedición del Salvoconducto SC-2 
se encuentra reglamentado mediante el Decreto Único y no 
se hace necesario ningún tipo de modificación de la norma.

(5*20 %) =
1,00

Viabilidad 
económica

Mantener el salvoconducto no genera ningún tipo de presu-
puesto adicional, por el contrario, al ser un documento que 
no cuenta con estándares de seguridad apropiados, su costo 
es mínimo. Sin embargo, con el documento vigente no se han 
tenido en cuenta los costos indirectos que está generando el 
hecho de no tener un documento que sirva al srcr para acceder 
a todos los derechos que debe brindarle el Estado colombiano 
en materia de cumplimiento de estándares internacionales.

(4*10 %) =
0,40

Pertinencia El no generar un cambio en la documentación ya existente 
contribuye a fomentar la percepción negativa de la población 
solicitante y de los actores no estatales interesados en el tema, 
en la medida en que se reconoce que el Estado colombiano no 
tiene la mejor práctica en materia de documentación para este 
tipo de población en comparación con los esfuerzos regionales 
que se han gestado hasta el momento.

(1*5 %) =
0,05

Criterio de 
vulnerabilidad

El Salvoconducto SC-2 es un documento que ya se está imple-
mentado, sin embargo, existen derechos fundamentales a los 
cuales el srcr no tiene acceso directamente con él. Por ende, el 
documento existente en la actualidad se encuentra limitado a 
la capacidad institucional de su reconocimiento y a un desco-
nocimiento generalizado de este documento como mecanismo 
para acceder a derechos básicos.

(4*5 %) =
0,20

Criterio de 
simplicidad

Su implementación no genera ningún tipo de esfuerzo adicio-
nal por parte del Estado, teniendo en cuenta que es el docu-
mento que rige en la actualidad para el srcr.

(5*5 %) =
0,25

Criterio de
 mérito

El continuar con el Salvoconducto SC-2, tal y como se ha 
expedido hasta el momento, no contribuye a la solución del 
problema debido a que este documento en la actualidad no 
garantiza el acceso de los srcr a la oferta institucional que debe 
darle el Estado en derechos, además de ser un documento res-
trictivo en la medida que limita el derecho a la libre circulación 
de este tipo de población. 

(1*5 %) =
0,05

Total Si bien es cierto que no hacer nada es una alternativa cómoda 
para el Estado en cuanto preserva el statu quo de la situación, 
también es cierto que no se cumple con los criterios de garantías

(3,35/5,00) 
= 67 %

(Continúa)
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NO hacer nada- salvoconducto SC-2  
(Solicitante de Reconocimiento de la Condición de Refugiado-srcr)

de derechos fundamentales, teniendo en cuenta que el Sal-
voconducto SC-2, tal y como se conoce hoy en día, no es el 
documento más apropiado para la identificación y el acceso a 
derechos del srcr. Por el contrario, es un documento que no 
logra materializar el derecho a la personalidad jurídica que le 
es inherente a todo ser humano, en cuanto existen diferentes 
visiones institucionales respecto a si es o no un documento 
de identidad. 

Fuente: elaboración propia, 2018.

2 . 5 .  t e rc e ra  fa s e :  d o s  p o s i b l e s  e s c e na r i o s 

d e  s o lu c i  n ,  u na   n i c a  a lt e r nat i va

Teniendo en cuenta las dos alternativas de solución que mayor puntaje obtu-
vieron bajo el análisis de criterios ponderados (el robustecimiento del SC-2 y 
la creación de la Visa M), en esta tercera fase, a partir del método de análisis 
dofa, se identifican las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas que 
tiene cada uno de los escenarios ganadores. 

Aunque los diferentes escenarios evaluados contienen elementos similares 
como la necesidad de una doble funcionalidad del documento de identidad, 
dichos documentos mantienen diferencias en materia de competencia y de 
viabilidad económica, administrativa y política, que los convierte en escenarios 
de solución distintos. Es más, la adopción de uno u otro documento implica 
cambios sustanciales en materia de procedimientos para la expedición del do-
cumento de identidad. A continuación, se exponen las fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas de ambos escenarios para diseñar una propuesta 
integral y robusta en materia de documentación.

2.5.1 .  anlis is  dofa para el escenario:  salvoconducto sc-2

Fortalezas

Mérito La primera característica con la que cumple el Salvoconducto SC-2 es la del 
mérito, puesto que se convierte en un documento que contribuye con la regula-
rización de la estadía del srcr en el territorio nacional y, no menos importante, 
busca que a este se le garantice el acceso a derechos como la salud, la educación

(Continúa)
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y el trabajo, tal como sucede en países con buenas prácticas legislativas sobre 
srcr como Chile, Ecuador, Brasil y Argentina.

Competencia En cuanto a la competencia, la alternativa de solución planteada se configuró 
teniendo en cuenta que el Salvoconducto SC-2 es un documento que ya emi-
te Migración Colombia, entidad a la que le fue atribuida esta competencia a 
través del artículo 2.2.1.11.4.9. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Relaciones Exteriores. Sin embargo, las nuevas atribuciones 
jurídicas que tendría el SC-2 para la garantía de los derechos ya mencionados 
deben quedar consignadas en el decreto, lo que implica una modificación de 
este, tarea que le corresponde al mre. Estas modificaciones pueden ser consul-
tadas en las medidas complementarias de este documento.

Claridad Se considera que el hecho de que el Salvoconducto SC-2 sea un documento 
existente y ya conocido por los funcionarios, facilitará la comprensión de las 
nuevas funciones que tendrá el mismo. Si bien se propone un conjunto especí-
fico de modificaciones, se pueden implementar diferentes capacitaciones para 
funcionarios que interactúen directa o indirectamente con los solicitantes, así 
como capacitaciones para la población objetivo. De esta manera, la difusión 
de diferentes instrumentos jurídicos y políticos para el conocimiento público 
también es otra herramienta que debe ser considerada. A su vez, los srcr no 
solamente tendrán garantía de que el documento los identifica y hace regular 
su estancia en el territorio nacional, sino que además podrán distinguir cuáles 
son sus derechos básicos mientras el Gobierno define si le reconoce o no la 
condición. Esta última consideración estaría explícita en una leyenda aclaratoria 
del SC-2 en los siguientes términos: “Válido para desplazarse a zonas de frontera 
distintas a aquella por la cual ingresó y transitar libremente por territorio nacional”.

Gratuidad Sobre el criterio de gratuidad, si el Estado colombiano no está en condiciones 
para asumir los costos del trámite de documentación para los srcr, y si hacer-
lo pudiera representar la discriminación para otros extranjeros, se sugiere, al 
menos, que se equipare con el mejor trato que recibe un no nacional en Co-
lombia. Este es el caso de los ecuatorianos, quienes pagan US$5 por una cédula 
de extranjería cuando la obtienen por primera vez, US$10 por la renovación 
y US$15 en caso de pérdida (Unidad Administrativa Especial Migración Co-
lombia, 2016). Así las cosas, lo que se sugiere –siendo lo ideal la exoneración 
total del costo del documento– es que se extienda la aplicación de los costos 
que tienen los ciudadanos ecuatorianos a los srcr, enmarcado dentro de una 
directriz de enfoque diferencial teniendo en cuenta las condiciones particulares 
de la población objetivo. De no ser posible que la persona asuma este valor sería 
importante la activación de un plan de contingencia que permita que Acnur 
Colombia lo asuma, teniendo en cuenta que sería un costo ínfimo frente a los 
beneficios para el srcr.

Interoperabi-
lidad

La alternativa de solución contempla el criterio de la interoperabilidad entre 
el mre y Migración Colombia en tanto esta última es una entidad adscrita a la 
Cancillería y es esta la encargada de, entre otros, formular, orientar, ejecutar 
y evaluar la política migratoria de Colombia, y otorgar las autorizaciones de

(Continúa)
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ingreso de extranjeros al país (Decreto 4062, 2011, art. 4, num. 5). Por esta 
razón, para su implementación es necesaria la modificación del Decreto Único 
Reglamentario, que solo se puede llevar a cabo por el Ministerio, que evaluará 
si se justifica implementar la propuesta hecha por esta investigación, con el fin 
de autorizar a Migración Colombia para que pueda emitir el Salvoconducto 
(SC-2).

Viabilidad 
económica

Migración Colombia es una entidad adscrita al mre, en este sentido cuenta con 
un presupuesto asignado y con un rubro específico para el tema de documenta-
ción. Por ejemplo, para el año 2016 y hasta noviembre esta institución reportó 
un porcentaje de ejecución del 67,8 % en el rubro de gastos generales, el cual 
incluye todo lo referente a la expedición de documentos (Unidad Adminis-
trativa Especial Migración Colombia, 2016). La capacidad financiera de esta 
entidad anualmente es aproximadamente de 101’467.710 millones de pesos, 
y el rubro más grande que se tiene es el gasto en personal y en instalaciones, 
sobre todo en zonas de difícil acceso. 

Debilidades

Ámbito 
procedimental

Se consideró la creación de una contraseña, documento que recibiría de inme-
diato el solicitante, con una vigencia que no supere un periodo de siete días. 
Aunque provisional, esta identificación genera una problemática que no puede 
perderse de vista y está relacionada con que, en los primeros días de la estancia 
de un solicitante en el país, específicamente los primeros cinco, la persona no 
contaría con acceso al servicio médico de emergencia. Es decir, el documento 
no está dotado jurídicamente, lo que quiere decir que la problemática actual y 
que da origen a esta investigación sería solucionada parcialmente. Es necesario 
mencionar que el documento emitido por Migración Colombia tiene por nom-
bre contraseña, esto puede suscitar un problema pues ya existe un documento 
con este nombre, que es emitido por la Registraduría Nacional del Estado Ci-
vil, aquí debe hacerse la claridad de que las contraseñas son diferentes porque 
cada una es emitida por una entidad distinta. Así las cosas, podría generarse 
un conflicto de competencias entre esta entidad y Migración Colombia debido 
a la emisión de un documento con un nombre similar a otro existente y que 
respalda un trámite de documento de identidad. Si no se tiene en cuenta esta 
situación, el trámite podría quedar enmarcado dentro de la extralimitación en 
el ejercicio de las funciones. 

Barrera de  
implementa-
ción

Se considera necesario pensar en el material del documento, las condiciones 
de seguridad de este y si la entidad cuenta con las capacidades logísticas y de 
infraestructura para producirlo. Más aún porque se pretende que el srcr esté 
exonerado de cualquier tipo de pago para recibir el documento. De acuerdo 
con las limitaciones señaladas, se sugiere que el srcr sí reciba un documento 
durante los cinco días que tendría la Cancillería para expedir y entregar el 
Salvoconducto SC-2. Este podría tener el mismo formato que tiene hoy un 
salvoconducto, lo que quiere decir que estaría impreso en una hoja blanca de 
papel bond, pero llevaría como nombre Comprobante de Trámite del SC-2. 
Sobre las preocupaciones que genera la falsificación del documento se debe 
tener en cuenta que este funcionará máximo por cinco días, lo que no justifica
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un gasto y un desgaste institucional para su elaboración. Entre tanto, esta pro-
puesta hace más fácil lograr la gratuidad del trámite desde el inicio. Es esencial 
destacar que el documento contará con un código de identificación único para 
cada persona. Dicho código debe ser igual al que tiene una cédula de extran-
jería –una letra y seis números– y será el mismo con el que se identificará al 
srcr durante todo su trámite. Este Comprobante de Trámite del SC-2 caducará 
si la solicitud es rechazada por la Conare y, en caso de ser aceptada a trámite, 
será el mismo número que irá impreso en el Salvoconducto SC-2 robustecido.

Oportunidades

Focalizada A partir de estas condiciones es posible establecer diferentes oportunidades. 
Respecto a la primera de las debilidades sobre el Comprobante de Trámite del 
SC-2 se puede decir que este procedimiento es una oportunidad focalizada ya 
que busca facilitar el inicio del trámite que debe surtir un no nacional para ha-
cer la solicitud del reconocimiento de la condición de refugiado en Colombia. 
Además, da mayor margen de maniobra a los funcionarios que se encuentran 
en los Puestos de Control Migratorio, quienes tienen el primer contacto con 
la población objetivo. También reduce las probabilidades del uso ilegal del do-
cumento al establecer que el código único emitido por Migración Colombia es 
el que lo legitima y permite a las autoridades contar con antecedentes del srcr 
e información suficiente para saber por qué está en el territorio colombiano. 
Asimismo, evita que la entidad tenga que llevar a cabo grandes adaptaciones 
administrativas o de infraestructura para poder implementar la alternativa de 
solución que se plantea. 

General Para el tema de capacidad financiera Migración Colombia cuenta con un pre-
supuesto asignado y con un rubro específico para documentación y, por ende, 
con los recursos económicos para implementar esta alternativa de solución. 
Adicionalmente, a través de diversos encuentros con actores estratégicos se 
identificó la posibilidad de trabajar de manera articulada en apoyo al rol que 
desempeña Migración Colombia para financiar este tipo de iniciativas a través 
de cooperantes.

Amenazas

Capacidad 
administrativa

En efecto, establecer un costo al trámite para que el srcr adquiera un documen-
to de identificación reconocido por el Estado colombiano puede convertirse 
en una amenaza que atenta contra el derecho a la personalidad jurídica, pues, 
tal documento –que es la materialización del mismo–, además de facilitar su 
identificación, garantiza el ejercicio de los derechos y la participación política 
(Corte Constitucional, 1999). Si el Estado colombiano no está en condiciones 
para asumir los costos del trámite de documentación para los solicitantes de 
la condición de refugiado, y si hacerlo podría representar algún tipo de discri-
minación para otros extranjeros, se sugiere, al menos, que se equipare con el 
mejor trato que recibe un extranjero en Colombia. Este es el caso, por ejemplo, 
de los ecuatorianos quienes pagan tan solo US$5 por una cédula de extranje-
ría, cuando la obtienen por primera vez, US$10 por la renovación y US$15 en 
caso de pérdida (Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 2016). 
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Amenazas

Prácticas 
corruptas

La corrupción es uno de los grandes problemas existentes en la dinámica social 
y estatal del país. De esta manera, la facultad que se le entrega a las autoridades 
migratorias debe ser fortalecida en términos de control respecto a la gestión 
documental, con el propósito de evitar escenarios de falsificación, destruc-
ción, supresión u ocultación de documentos públicos, en la medida que estos 
pueden servir de prueba, de acuerdo con lo establecido en los artículos 287 y 
292 del Código Penal, para el favorecimiento de actores ilegales, que quieran 
aprovecharse de las figuras jurídicas creadas.

2 . 5 . 2 .  a n  l i s i s  d o fa  pa ra  e l  e s c e na r i o :  v i s a  m

Fortalezas

Mérito Permite la materialización del derecho a la personalidad jurídica de los extran-
jeros que soliciten el reconocimiento de la condición de refugiado. Esto quiere 
decir, que el extranjero que solicite el reconocimiento de la condición de refu-
giado quedará autorizado con esta visa a circular libremente por el territorio 
colombiano y a permanecer de manera regular en él. Además, puede ocuparse 
laboralmente, acceder al sistema de salud y al de educación de manera legal 
durante el periodo de análisis de su solicitud.

Competencia El mre se ha caracterizado por ser el órgano competente para la expedición de 
esta clase de documentos de identidad. Al ser una visa que se clasifica dentro 
de los tres tipos que existen en el territorio colombiano, la alternativa de so-
lución hace uso de la aplicación de la experticia y las herramientas técnicas y 
tecnológicas como el Sistema Integrado de Trámites al ciudadano (sitac), que 
el mre aplica para cualquier tipo de visa. De esta manera, la Visa M cumple esta 
característica, en cuanto el proceso de su expedición en términos procedimen-
tales hace uso de las herramientas técnicas y tecnológicas existentes. Además, 
el numeral 12 del artículo 18 del Decreto 3355 de 2009 y el posterior Decreto 
1067 de 2015, por medio de los cuales se estructuró el sector de Relaciones Ex-
teriores en el país, le otorga competencia legal al mre mediante el Grupo Interno 
de Trabajo para la Determinación de la Condición de Refugiado, la función de 
recibir, tramitar y estudiar las solicitudes de reconocimiento de la condición 
de refugiado, presentadas por los extranjeros que se encuentren dentro de los 
supuestos del artículo 1 del Decreto 2840 de 2013. Entonces, el mre tiene la 
facultad para verificar que, en un primer momento, la solicitud cumple con los 
requisitos mínimos para que esta sea aceptada. Una vez la solicitud pasa por 
ese primer filtro de verificación, esta será enviada al Grupo Interno de Trabajo 
de Visas, quien será el órgano encargado de su expedición.

Claridad El mre, en representación del Estado colombiano, ha avanzado en el trabajo de 
difusión de la información –como son los requisitos y el procedimiento que se 
debe surtir–, a través de portales web como el del mre y el de Migración Co-
lombia, necesarios para que los solicitantes de cualquier tipo de visado cuenten 
con la información necesaria para la expedición de esta clase de documento
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de identidad dentro del territorio colombiano. De esta manera, la investigación 
resalta que la creación de un nuevo tipo de visado se caracteriza por ser un do-
cumento reconocido, en cuanto es distinguido por las autoridades migratorias, 
las entidades del orden nacional y territorial, así como para los migrantes, como 
“la autorización concedida a un extranjero para el ingreso al territorio nacional 
otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores” (Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 2017). Asimismo, su doble funcionalidad de permitir identificar a los 
solicitantes y ser la puerta de acceso a otros derechos fundamentales, lo convierte 
en un documento a través del cual se reúnen los atributos de la personalidad 
jurídica a la cual tienen derecho todos los srcr.

Gratuidad La alternativa de solución contempló que, si bien el artículo 3, literal c, de la 
Ley 1212 de 2008 estableció que la expedición de visas es un hecho generador 
de tasa impositiva, la cual es ajustada cada año de acuerdo con el índice de pre-
cios al consumidor (ipc), existe una exención al estudio y expedición de visas 
bajo ciertas circunstancias. Por ejemplo, en el parágrafo segundo se contempló 
que la Visa TP-9 estaría exenta del pago del impuesto de timbre y Fondo Ro-
tatorio del mre, dado que, de acuerdo con la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados, suscrita en 1951, y adoptada mediante Ley 35 de 1961, están 
exentas de las tarifas por concepto de estudio y expedición de visa. Por esta 
razón, la expedición de la Visa M debe contemplar el principio de gratuidad, 
en cuando el srcr es sujeto de especial protección, el cual se encuentra en un 
contexto de vulnerabilidad de sus derechos y, por tanto, el Estado colombiano 
debe garantizar la ruptura de barreras de acceso al goce efectivo de su derecho 
a la documentación, así como lo ratificó en los compromisos internacionales 
adoptados en materia de refugio.

Interoperabi-
lidad

Entre el mre y la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia debe 
existir la coordinación necesaria para que la solicitud de expedición de la Visa M 
sea registrada a través del sitac, manteniendo así el procedimiento tradicional 
de ser dicha entidad la encargada en un primer momento de la recepción de la 
solicitud del reconocimiento de la condición de refugiado. Además, tal sinergia 
se debe extender a la creación de acuerdos para el estampado de la visa y el re-
torno a los Centros Facilitadores de Servicios Migratorios, en donde se radicó 
la solicitud, para que el srcr pueda reclamarla.

Simplicidad En términos procedimentales se haría uso de las herramientas técnicas y tecno-
lógicas ya existentes. Además, este procedimiento cumple los estándares propios 
de la ley antitrámites expedida en Colombia bajo el Decreto 19 de 2012, “Por 
el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimien-
tos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, para dar 
cumplimiento al artículo 38 de dicha Ley, bajo el cual se exalta la necesidad de 
racionalizar, a través de la simplificación, estandarización, eliminación, opti-
mización y automatización, los trámites y procedimientos administrativos; así 
como el de facilitar el acceso a la información y ejecución de los trámites y pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos, creando las condiciones 
de confianza en el uso de los mismos. 

(Continúa)
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Fortalezas

Viabilidad 
económica

Para la expedición de la visa y su implementación se tuvo en cuenta el Presupues-
to General de la Nación con respecto a las partidas que le son asignadas al mre 
para el cumplimiento de sus funciones administrativas. Dentro de los recursos 
provenientes de la nación, el mre destina un rubro específicamente para apoyar 
al Grupo Interno de Trabajo de Visas e Inmigración en todas las actividades 
relacionadas con el estudio, trámite y aprobación de visas. En consecuencia, la 
expedición de la Visa M contaría con los recursos económicos para garantizar 
la viabilidad económica, técnica y administrativa. En el año 2018, se le asignó al 
mre un total de 404.528.000 millones de pesos para los gastos de funcionamiento. 
Los recursos asignados al Fondo Rotatorio fueron de 143.089.000 millones, que 
se producen por concepto de la venta de pasaportes, visas, apostillas y demás 
actuaciones consulares tanto en el ámbito nacional como internacional (Decreto 
2236, 2017) (Presidencia de la República, 2017). 

Debilidades

Barrera de 
diseño

Se identificó como barrera de diseño de la Visa M el obstáculo de acceso que 
puede llegar a generarse por los costos económicos que implica el desplaza-
miento de los srcr a la sede del mre en Bogotá para la estampa de la visa, o 
el desplazamiento para realizar trámites presenciales como la solicitud de un 
documento oficial en donde se pueda estampar la visa. Con todo, el Estado 
colombiano tiene la responsabilidad política y jurídica de garantizar el mínimo 
de condiciones necesarias para que estas personas puedan gozar de manera 
plena de los derechos fundamentales en el país de recepción. Por esta razón, y 
para dar cumplimiento al principio de gratuidad que contempla el Estatuto de 
los Refugiados y su Protocolo, no sería lógico que para acceder al derecho del 
reconocimiento de su condición de refugiado, el documento que se contempla 
se encuentre exento del impuesto de timbre y de Fondo Rotatorio, pero se im-
pongan barreras económicas en el procedimiento.

Oportunidad

Focalizada Se identificó como oportunidad focalizada la necesidad de expedir un documento 
de viaje con zona de lectura mecánica, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
2.2.1.4.1.6. del Decreto 1067, en donde se definió que el documento de viaje: 
“es la libreta expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la 
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio Ciudadano, o la 
oficina que haga sus veces o la sustituya, a los apátridas, asilados, refugiados, a 
los extranjeros que se encuentran en Colombia que no tengan representación 
diplomática o consular en el país y a los demás extranjeros, que, a juicio del Mi-
nisterio, no puedan obtener pasaporte del Estado de origen o que se comprue-
be la imposibilidad pasaporte de ese país”. Aunque en el artículo citado no se 
estipula que el documento de viaje pueda ser expedido para srcr, sería posible 
hacer una modificación sobre este asunto a través de la expedición de un nuevo 
decreto por parte del mre. De esta manera, en aquella situación particular bajo 
la cual el migrante ingresó a territorio colombiano de manera irregular y solicitó 
el reconocimiento de su condición de refugiado, deberá iniciar su trámite para la

(Continúa)
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Oportunidad

expedición del documento de viaje de acuerdo con los requisitos que estipule el 
mre, con el propósito de que una vez le sea expedida la visa, esta sea estampada 
en aquel documento oficial. El documento de viaje se caracteriza por ser una 
libreta de identidad de 12 páginas y su vigencia será proporcional al tiempo de 
vigencia de su Visa M. Al ser un documento de viaje, la tenencia de este por el 
portador no constituirá prueba, en ningún sentido, del reconocimiento de la 
nacionalidad colombiana. 

Dicho documento tiene como única finalidad dotar de un DI internacional 
al srcr que carezca de él y que, por su situación particular, no cuente con un 
documento que le permita estampar en él la Visa M para su permanencia regular, 
identificación y acceso a derechos en el país, mientras resuelve su situación 
migratoria. Cabe señalar, además, que este documento no le permitirá trasladarse 
fuera del territorio colombiano, de acuerdo con las disposiciones generales sobre 
admisión de la solicitud del reconocimiento de la condición de refugiado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los tratados y demás compromisos internacionales 
vigentes para la República de Colombia.

Amenazas

Voluntad 
política

La implementación de la alternativa requiere de una resolución ministerial para 
la creación de un nuevo tipo de visado en el país. Si bien el mre tiene la facultad 
para emitir dicha resolución, no se puede omitir el hecho de que estas decisio-
nes dependen de manera directa de la voluntad política del país, respecto a la 
necesidad de reconocerle una serie de derechos básicos a los srcr, lo que hasta 
la fecha no se ha hecho. En este sentido, debe existir voluntad política para que 
se reconozca el derecho a la identificación de los srcr y, de esta manera, a través 
del documento de identidad, se materialice el derecho a la personalidad jurídica.

Prácticas  
corruptas

La corrupción es uno de los grandes problemas existentes en la dinámica social 
y estatal del país. De esta manera, la facultad que se le entrega a las autoridades 
migratorias debe ser fortalecida en términos de control respecto a la gestión 
documental con el propósito de evitar escenarios de falsificación, destrucción, 
supresión u ocultación de documentos públicos, en la medida que estos pueden 
servir de prueba, de acuerdo con lo establecido en los artículos 287 y 292 del 
Código Penal, para el favorecimiento de actores ilegales, que quieran aprove-
charse de las figuras jurídicas creadas.

Falta de  
capacitación

Las entidades territoriales y los funcionarios de ventanilla reconocen como do-
cumentos de identidad los que sean reconocidos por la Registraduría General 
del Estado Civil. En consecuencia, es necesario que se capacite a los funcionarios 
y las entidades que se encuentran en la ventanilla y que prestan los servicios 
de oferta de derechos fundamentales a la población en general. No basta sim-
plemente con que se expida el documento de identidad, sino que este deberá 
ser ampliamente difundido en la estructura estatal competente y en el sector 
privado interesado, así como en los mismos srcr, para que todos estos, en con-
junto, conozcan los alcances y las limitaciones de este documento en materia 
del goce efectivo de sus derechos.
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3 .  p ro p u e s ta  d i

La propuesta de robustecer el Salvoconducto SC-2 se convierte en la alter-
nativa de solución más plausible de implementar en la medida que utiliza 
procedimientos, competencias y características técnicas con las que ya cuen-
ta Migración Colombia para la expedición de dicho documento. Su imple-
mentación tiene la ventaja de que algunas entidades ya conocen la existencia 
jurídica del mismo. Adicionalmente, robustecerlo permitirá que se reduzcan 
las posibilidades de falsificación del Salvoconducto SC-2, puesto que hoy en 
día es un documento impreso en una hoja de papel bond sin ningún tipo de 
estándar de seguridad.

Además, en materia procedimental, el salvoconducto tiene menos barreras 
de acceso en comparación con la Visa M, puesto que el solicitante del recono-
cimiento de la condición de refugiado no tiene que desplazarse para la expedi-
ción del documento y, también, tiene la fortaleza de que su interoperabilidad 
es más fácil de gestionar, en cuanto la expedición del documento depende, 
casi en su totalidad, de los Centros Facilitadores de Servicios Migratorios. 

De acuerdo con estas características, la adopción del Salvoconducto SC-2 
favorece el acceso a derechos de los srcr, a fin de avanzar así en el cumpli-
miento de los estándares internacionales y regionales en materia de refugio 
y documentación.

Si bien los escenarios de la expedición de la visa o de dos tipos de docu-
mentos cuentan con las características necesarias para garantizar el derecho a 
la personalidad jurídica, a través de un documento reconocido por el Estado 
y sus instituciones, la Visa M, que es el otro escenario altamente viable como 
alternativa de solución, implicaba para el srcr superar una barrera procedi-
mental, bajo los criterios de viabilidad económica y simplicidad. Lo dicho 
anteriormente se tiene en cuenta, en primer lugar, porque la visa deberá ser 
estampada en algún documento oficial, entiéndase pasaporte o documento 
de viaje, y ninguno de estos dos documentos puede ser emitido para un so-
licitante debido a su naturaleza. El pasaporte, por una parte, funciona como 
un documento expedido por una autoridad nacional a uno de sus ciudadanos 
para que este pueda movilizarse fuera de sus fronteras y visitar el territorio 
de otros Estados. En este este caso, el pasaporte sirve como prueba de que su 
titular es nacional del país que lo haya emitido, lo que quiere decir que otor-
garlo a un solicitante sería dar la nacionalidad al mismo y no tendría razón de 
ser la solicitud de refugio. 
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El documento de viaje, por otra parte, es definido por la Cancillería como 
la libreta expedida a los apátridas, asilados, refugiados, a los extranjeros que se 
encuentran en Colombia que no tengan representación diplomática o consular 
en el país, y a los demás extranjeros que, a juicio del mre, no puedan obtener 
pasaporte del Estado de origen o se compruebe la imposibilidad de obtener 
pasaporte de ese país. 

De esta manera, cambiar la naturaleza del pasaporte o del documento de 
viaje implica un esfuerzo institucional por las atribuciones jurídicas que, se-
gún el ordenamiento jurídico-político colombiano, tiene este documento. Por 
ejemplo, la articulación interinstitucional con la Registraduría Nacional del  
Estado Civil, la adaptación de las plataformas virtuales de todas las entida- 
des del Estado y la capacitación de todos los funcionarios de dichas entidades 
para que conozcan las nuevas características que tendría alguno de estos do-
cumentos. En segundo lugar, la necesidad de que el solicitante tenga que des- 
plazarse hasta las oficinas del mre en Bogotá para llevar a cabo una fase del 
trámite de la Visa M implica un esfuerzo económico adicional y se convierte 
en un obstáculo para la garantía de los derechos de los srcr. 

De acuerdo con lo anterior, se recomienda el Salvoconducto SC-2 como 
una alternativa de solución que genera menos traumatismos institucionales y 
que permite avanzar con mayor celeridad hacia el mejoramiento de las prác-
ticas jurídico-políticas para la atención de los srcr. 

Si bien, el Salvoconducto SC-2 cumple con las mismas seis características 
que tiene la Visa M, la configuración de la propuesta fue hecha con base en las 
herramientas logísticas y administrativas de Migración Colombia, entidad que 
hoy hace la emisión del documento mencionado. Entre tanto, la idea en este 
caso fue robustecerlo, es decir, aprovechar sus fortalezas y buscar alternativas 
de solución para las debilidades. 

Por otro lado, en aras de facilitar la adquisición del SC-2 por parte del 
srcr, esta propuesta contempla que todo el trámite sea llevado a cabo a través 
de Migración Colombia, en el mismo Punto de Control Migratorio en el que 
el solicitante radica su solicitud. Todo esto es posible porque la nueva versión 
con la que contaría el SC-2, tendría un diseño similar al que tiene una cédula 
de extranjería, documento para el que Migración Colombia tiene la facultad de  
expedición. Asimismo, se sugiere que, luego del estudio que tendrá que llevar 
a cabo el despacho del viceministro de Asuntos Multilaterales, el SC-2 pueda 
ser emitido en el Centro Facilitador de Servicios Migratorios elegido por el 
solicitante de acuerdo con la zona donde esté ubicado, o pueda reclamarlo en 
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el mismo Punto de Control Migratorio donde inició el trámite. Esta caracte-
rística lo pone en ventaja frente a la Visa M. 

Como el proceso de entrega del SC-2 puede tardar máximo cinco días, fue 
necesario diseñar un documento provisional que le diera acceso al derecho a 
la salud, en casos de emergencia, a la población solicitante. Para este caso se 
contempla la necesidad de un comprobante de trámite del SC-2 que, aunque es 
un documento nuevo, tiene las mismas características del salvoconducto actual. 

El referente que se tiene en cuenta para calcular el costo que podría tener 
el Salvoconducto SC-2 para el Estado colombiano es el que tiene una cédula 
de extranjería, documento que ya existe y es similar en el diseño al que se pro-
pone. En cuanto a los gastos que implica obtener la documentación señalada 
cabe notar, por un lado, que el costo total del trámite y la obtención de una 
cédula de extranjería actualmente es de $203 mil pesos y, por otro, que los 
srcr, por su condición de vulnerabilidad no pueden asumir dicho gasto. Así 
las cosas, teniendo en cuenta la normativa internacional y las buenas prácticas 
regionales, es necesaria la exoneración total del costo del documento. 

3 . 1 .  t i e m p o s  d e  e n t r e g a  y  t ra n s p o rt e  d e l  s c - 2

Los datos recolectados por el funcionario a la hora de entregar el Comprobante 
de Trámite del SC-2 deben servir para la elaboración del SC-2. Esto quiere 
decir que se tomarán huellas y la foto respectiva. Así se garantizará una de las 
exigencias que hace Migración Colombia para la emisión del documento y es 
que el trámite se haga de manera presencial. 

En la misma línea del enfoque diferencial que debe tener la población 
srcr se sugiere que no sea necesario que la persona tenga que desplazarse 
a un Centro Facilitador de Servicios Migratorios dispuestos por la entidad 
para reclamar el documento, sino que este pueda llegar hasta los Puestos de 
Control Migratorio donde fue recolectada su información. En caso de que 
el solicitante se traslade a un punto diferente al de su ingreso, es necesario 
que defina su ubicación para que el envío del documento se haga al Puesto de 
Control Migratorio más cercano de donde se encuentre. 

Lo ideal es que exista la posibilidad de hacer todo este trámite utilizando 
el sistema informático interno de Migración Colombia. Esto quiere decir que, 
luego de que los funcionarios de los Puestos de Control Migratorio emitan el 
Comprobante de Trámite del SC-2, los funcionarios encargados de emitir el 
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SC-2 pueden incorporar toda la información para emitirlo y enviarlo a través 
de correo certificado hasta el Puesto de Control Migratorio. 

Este servicio garantiza que el documento no tarde más de dos días en lle-
gar al sitio donde se expidió el Comprobante de Trámite del SC-2 y donde 
finalmente debe llegar el SC-2.

 En los casos en los cuales el solicitante ingrese por fronteras, puertos o 
aeropuertos del país, se mantendrá que la solicitud se debe presentar a las au-
toridades de Migración Colombia, en los Centros Facilitadores de Servicios 
Migratorios y, eventualmente, pueden recurrir a organizaciones no guber-
namentales (ong) que puedan asistir a los solicitantes para redirigirlos a los 
puestos oficiales en donde realmente puedan brindarles atención y asistencia. 

Una vez el solicitante se encuentre en una oficina de Migración Colombia 
y radique la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado, se le 
entregará una contraseña o comprobante de trámite, la cual tendrá una vigencia 
de siete días contados a partir de la fecha de radicación de la solicitud; cum-
plido este lapso, el solicitante debe tener su salvoconducto con sus respectivos 
datos. Tal como se observa en el diagrama de la figura 2.

3 . 2 .  p ro c e d i m i e n t o  pa ra  la  o b t e n c i  n 

d e l  s a lvo c o n d u c t o  s c - 2

Véase figura 2.

3 . 3 .  d i s e  o  y  f o r m at o  d e l  c o m p ro ba n t e 

d e  t r  m i t e  y  d e l  s c - 2

El Comprobante de Trámite del SC-2 deberá contener el mismo formato que 
tiene hoy un salvoconducto, lo que quiere decir que estaría impreso en papel 
blanco, con código QR a través del cual las entidades y autoridades podrán 
verificar su autenticidad. El comprobante especificará el lugar en el que fue 
radicada la solicitud, la fecha de expedición, nombres y apellidos del solici-
tante, nacionalidad, número de pasaporte (si tiene), fecha de validez (5 días 
hábiles contados a partir de su expedición), tipo de salvoconducto en trámite, 
motivo de expedición, número y una nota que aclare: “este documento auto-
riza la permanencia en el territorio nacional y permite el acceso a servicio de 
salud en casos de emergencia”, como se observa en la figura 3. 
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figura 2. 

procedimiento para la expedicin del documento de identidad para 
solicitantes del reconocimiento de la condicin de refugiado 

(decretos 1067 y 1743 de 2015)

Fuente: elaboración propia, 2018.

Tanto el Comprobante de Trámite como el SC-2, desde el momento en que 
sea radicada la solicitud, contarán con un único código de identificación para 
cada persona. Dicho código debe tener seis números y será el mismo con el 
que el srcr será identificado durante todo su trámite. Dicho código no podrá 
ser alfanumérico, dado que ni el Comprobante ni el SC-2 serán documentos 
oficiales de viaje (figura 3). 

Por su parte, el SC-2 tendrá características similares a las de una cédula de 
extranjería. Los datos registrados deberán ser: apellidos, nombres, nacionali-
dad, fecha de nacimiento, sexo, RH, fecha de expedición, código (una letra y 
seis números), foto, fecha de expedición y nota aclaratoria: “el portador tendrá 
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acceso al sistema público de salud, educación y está autorizado para trabajar 
legalmente en el país”, como se observa en la figura 4. El salvoconducto, por 
ende, deberá ser un documento de identificación biométrica, con información 
encriptada en código de barras, que permita ser verificado por las diferentes 
entidades del país. 

figura 3. 

ejemplo del comprobante de trmite del sc-2

Fuente: elaboración propia, 2017.
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figura 4. 

ejemplo del diseo propuesto para el salvoconducto sc-2

Fuente: elaboración propia, 2017.

Las dimensiones nominales del diseño del SC-2 serán iguales a las de las cé-
dulas de extranjería, las cuales se encuentran especificadas en el Documento 
9303 de la Organización de Aviación Civil Internacional (oaci), iso/iec 7810 
(54,75 mm de ancho x 86,35 mm de alto). El formato será de tipo tarjeta de 
crédito con bordes redondeados, con un radio de curvatura de 3,18 ± 0,30 
mm, que no obstruya la lectura mecánica del documento (Resolución 86/2017, 
art. 2, numeral 1).

De acuerdo con la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia 
(2016), la impresión de la huella digital del índice derecho del titular del do-
cumento deberá incluirse al anverso del mismo; en este sentido, el diseño se 
ajustará a las especificaciones definidas en la Sección IV, 6.3 de la norma 9303 
de la oaci. Esto quiere decir que al reverso del salvoconducto se deberá im-
primir un código de barras bidimensional, el cual debe contener información 
biográfica (nombres, apellidos, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento), 
información dactilar (minucia de las impresiones dactilares del titular del 
documento) e información de elaboración. Los desarrollos que se generen a 
partir de la información que suministra Migración Colombia deben ser rea-
lizados por parte del proveedor, en todo caso el código de barras deberá ser 
leído mediante lectores de código de barras.
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El SC-2 debe contener fondo irisado bicolor con franjas horizontales, 
con colores previamente seleccionados y suministrados por la Unidad Ad-
ministrativa Especial Migración Colombia. Como parte de las características 
contempladas es necesario que el documento lleve diseños de fondo de seguri-
dad, que incrementen su seguridad y dificulten individualizar y reproducir la 
estructura de sus elementos. Los diseños y las tintas utilizadas en esta página 
no deben afectar la información de personalización contenida en la Zona de 
Lectura Mecánica (zlm).

Durante esta fase, la Unidad Administrativa Especial Migración Colom-
bia deberá identificar si existen inconsistencias en imágenes, datos o en las 
impresiones dactilares que impiden su producción. Dentro de la informa-
ción aportada por el solicitante, la solicitud deberá contener las impresiones 
dactilares, la captura de la información básica a través del Formulario Único 
de Trámites, la firma y foto del solicitante, con el propósito de que la entidad 
evite el procedimiento interno conocido como retratamiento, que permite 
producir el salvoconducto imponiéndole barreras de acceso al solicitante, en 
la medida que bajo este escenario debería repetir el trámite.

Una vez radicada la solicitud, y la información sea verificada por la Co-
nare, el formulario de la solicitud debe ser remitido al proceso de impresión. 
El SC-2 deberá estar impreso en un producto sintético microporoso de alta 
resistencia llamado teslín y revestido con un laminado de seguridad, teniendo 
en cuenta que “el laminado anverso cuenta con diversos niveles de seguridad 
tales como la impresión de micro textos, fondos anti fotográficos, orlas de se-
guridad, tintas metálicas y fluorescentes, así como el código de barras en dos 
dimensiones, que contiene información alfanumérica y dactilar (Resolución 
86, 2017, art. 2, numeral 1)”. 

Luego de impreso, el documento pasa a la última fase de producción, que 
es la de control de calidad, en esta etapa se verifica la consistencia de la infor-
mación  y las imágenes impresas en el documento, así como su calidad física 
para ser entregado al solicitante.

3 . 4 .  s o p o rt e  y  g e s t i  n  d e  la  o p e rac i  n

El sistema operativo informático de Migración Colombia está diseñado para 
generar solicitudes de impresión de documentos de identidad como la cédula 
de extranjería, por tanto, es función de los Centros Facilitadores y de la Uni-
dad Administrativa Especial Migración Colombia alimentar la base de datos 
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de la entidad con la información necesaria que le permita tener conocimiento 
detallado del proceso de impresión y de entrega del salvoconducto a las sedes 
indicadas. El sistema debe asociar el número de inventario del SC-2 con la 
solicitud de impresión, de modo que en la entidad quede registrado en sus 
bases de datos la correspondencia entre solicitud, número de salvoconducto 
y el estado de este.

En la actualidad, la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 
a través de la selección de contratistas, especifica las características técnicas 
de los equipos adquiridos para la impresión de los documentos. El contra-
tista es responsable del rendimiento de los insumos, manejo y disposición de 
desperdicios, los que deberán ser estimados para el proceso de producción. 
Para el grabado láser dispuesto en el proceso de personalización del SC-2, el 
contratista debe encargarse de todo el proceso de impresión incluyendo los 
instrumentos que garantizan dicha producción. 

3 . 5 .  la  p ro p u e s ta  d e l  d o c u m e n t o  d e  i d e n t i da d  ( d i ) : 

u n  i n s t ru m e n t o  q u e  m at e r i a l i z a  lo s  e s t  n da r e s  d e 

la  g o b e r na n z a  d e  la s  m i g rac i o n e s  e n  c o lo m b i a

Teniendo en cuenta la iniciativa dirigida por la oim, en la propuesta final se 
busca generar una breve reflexión respecto a cómo esta propuesta de política 
contribuye en materia migratoria a la satisfacción de derechos fundamentales 
de los sujetos de especial protección, pues, la expedición de un DI se convierte 
en un imperativo a la hora de garantizar el acceso y la inclusión en la oferta 
institucional que tiene el Estado para toda la población que se encuentra en 
territorio colombiano. 

A través del enfoque de gobernanza de las migraciones se busca contribuir 
a la identificación de instrumentos y áreas donde el Estado colombiano no haya 
enfatizado o alcanzado su máximo desarrollo, para de esta forma lograr una 
gobernanza de las migraciones bien gestionada. Si bien el Estado colombiano 
“ha puesto en marcha acciones relativas a garantizar a los migrantes ciertos 
derechos que se encuentran listados como parte del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos” (oim, 2018, p. 3), es claro que, según los hallaz-
gos obtenidos en la investigación, falta asumir esfuerzos que permitan a los 
migrantes sujetos de especial protección acceder a la totalidad de la oferta 
institucional en derechos.
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En materia de srcr, el Estado colombiano no cuenta con estimaciones del 
estado real de garantía de derechos para sujetos de especial protección, lo cual 
visibiliza la necesidad de expedir un documento de identidad que les permita 
el tránsito jurídico por el ordenamiento y jurídico y la materialización de su 
derecho a la personalidad jurídica como seres humanos. El marco propuesto 
por la oim hace referencia a más de 70 indicadores, los cuales fueron agrupados 
en seis dimensiones de gobernanza que permiten la formulación de “políticas 
de migración bien gestionadas”. A continuación, se definen estas seis dimen-
siones en la propuesta de robustecer el Salvoconducto SC-2, con el objetivo 
de identificar los aportes que hace la propuesta a la política migratoria del país 
y los posibles escenarios en los que se puede seguir trabajando. 

1. Migrants´ Right: con la posibilidad de robustecer el SC-2 se pretende 
alcanzar un área bien desarrollada en materia de garantía de derechos, dado 
que con este documento de identidad, los migrantes srcr se encontrarían en 
una situación de igualdad frente a los ciudadanos colombianos para acceder a 
derechos como la salud, la libre movilidad, el derecho a la personalidad jurí-
dica, a la no discriminación, a la educación y al trabajo en las mismas condi-
ciones, a la vez que se les garantiza la no devolución.

2. Whole of government approach: con el robustecimiento del SC-2 se pre-
tenden unas modificaciones ideales en los marcos legales que existen en la 
actualidad respecto al alcance jurídico que tiene el ser migrante srcr. Además, 
se exaltan las necesidades de diseñar unas estrategias nacionales de cambios 
procedimentales, difusión de la información y de coherencia institucional, que 
permitan una correcta gestión de la migración en Colombia. En este apartado, 
se contempló la necesidad de generar sinergias adecuadas entre varios órganos 
de coordinación tanto del nivel nacional como del nivel descentralizado, para 
así garantizar el acceso a derechos fundamentales. 

3. Partnerships: en esta dimensión, el Estado colombiano podrá encontrar 
experiencias regionales enriquecedoras que pueden aportar elementos claves 
para la garantía de derechos y protección a los srcr. La cooperación regional 
en materia de buenas prácticas y transferencia de conocimientos permitirá 
mejorar y aumentar los estándares de buena gobernanza, proporcionando 
estructuras que hagan posible superar los desafíos actuales. Actores de la so-
ciedad civil como la Pastoral Social, o incluso organizaciones internacionales 
como Naciones Unidas, a través de la Acnur, han manifestado en múltiples 
espacios y ocasiones su compromiso de colaboración técnica, financiera y 
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procedimental para facilitar los procesos de cambio que son necesarios en 
esta materia. 

4. Well-being of migrants: con el reconocimiento de un DI que permita al 
sujeto de especial protección, como lo es el srcr, acceder al mercado laboral 
y al reconocimiento de un estatus migratorio regular, el SC-2 apunta a la ga-
rantía del bienestar socioeconómico de los migrantes. En Colombia existen 
procesos para supervisar el mercado laboral y la demanda para los migrantes; 
con el reconocimiento de un DI que permita al sujeto de especial protección, 
como lo es srcr, acceder al mercado laboral y al reconocimiento de un estatus 
migratorio regular, el SC-2 garantizaría del bienestar socioeconómico de los 
migrantes. De esta manera, el DI permite la garantía del trato adecuado y la 
inmersión en la oferta laboral del Estado colombiano.

5. Mobility dimensions of crisis: si bien el gobierno tiene estrategias a nivel 
nacional para gestionar los desastres y abordar situaciones de crisis como el 
desplazamiento, a través de su política nacional de gestión de Riesgo de Desas-
tres y el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, estas no incluyen 
disposiciones que aborden temas migratorios. Por ende, sería necesario crear, 
construir o incluir en la Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
y el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático una sección donde se 
aborden específicamente temas migratorios, sobre todo en lo que respecta a 
personas en necesidad de protección internacional.

6. Safe, orderly and regular migration: con el robustecimiento del SC-2 se 
busca garantizar la gestión migratoria de los sujetos de especial protección, 
en términos de facilitar el control fronterizo y las políticas de aplicación y 
admisión para los migrantes. La existencia de un SC-2, mientras se da una 
respuesta formal al reconocimiento de la condición de refugiado, se convierte 
en un esfuerzo y en un incentivo para ayudar a integrar a los migrantes que 
ingresan por frontera al país. La Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia asume la responsabilidad de control y seguridad de estas personas 
a través de la simplificación de los trámites de solicitud, que da cuenta de las 
garantías de no devolución, no discriminación y libre circulación de acuerdo 
con lo establecido en estándares de política nacional e internacional.

4 .  r e c o m e n dac i o n e s  c o m p l e m e n ta r i a s

Dentro del marco de análisis adoptado a lo largo de la investigación se buscó 
cualificar la acción del Estado colombiano en el manejo y la gestión de los 
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procedimientos, los trámites y las alternativas que le ofrece en la actualidad el 
Estado a los srcr en materia de documentación y garantía de derechos funda-
mentales, con el propósito de que la propuesta diseñada y su conjunto de me- 
didas complementarias contribuyeran de manera directa a la consecución de 
una mejor garantía de los derechos que son propios de la población solicitante, 
como seres humanos y como sujetos de especial protección internacional, de 
acuerdo con estándares jurídicos y políticos de índole nacional e internacional.

A la fecha, el Estado colombiano deberá fortalecer sus prácticas en materia 
de gestión y cumplimiento de estándares nacionales e internacionales, según 
los indicadores de gobernanza para las migraciones propuestos por la oim, 
puesto que la garantía del derecho a la personalidad jurídica, materializable a 
través de un documento de identidad, contiene en su diseño e implementación 
vacíos jurídicos, procedimentales, administrativos y técnicos que impiden la 
protección de estos sujetos de especial protección. 

Para garantizar el éxito de la implementación del SC-2, se determinó 
que dicho escenario deberá estar acompañado por unas recomendaciones, 
denominadas medidas complementarias, las cuales fueron entendidas como 
imperativas para el éxito de la implementación de las alternativas de solución. 
Se estableció como necesario: la creación de una ley específica para los srcr; la 
expedición de un decreto del mre que modifique algunos artículos del Decreto 
Único Reglamentario; el diseño y la incorporación de nuevos elementos a la 
Cartilla Red Migrante; el fortalecimiento de mesas de trabajo que permitan 
el seguimiento de los compromisos internacionales adquiridos por Colom-
bia; y la formulación de una campaña de difusión de la información. Las re-
comendaciones que serán abordadas constituyen oportunidades frente a las 
seis barreras que fueron delimitadas en la segunda fase de la investigación y, 
asimismo, permiten alcanzar varias de las metas de gobernanza de las migra-
ciones sugeridas por la oim.

4 . 1 .  e m i s i  n  d e c r e t o   n i c o 

r e g la m e n ta r i o  d e  c a n c i l l e r  a

En primer lugar, se sugiere la emisión de un Decreto Complementario que 
deje sin efecto el artículo 2.2.1.11.4.9 del Decreto Único Reglamentario de 
Cancillería, para que el srcr pueda desplazarse libremente por cualquier parte 
del territorio colombiano. Levantada la restricción de la movilidad, sería ne-
cesaria la implementación de un Plan de Atención Integral para Solicitantes 
–entendido como salud, alimentación, vivienda temporal y trabajo– del que 
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pudieran ser beneficiarios exclusivamente los srcr. El trámite del otorgamien-
to de la condición por parte del Estado estaría supeditado al disfrute efectivo y 
regular de estos servicios por el solicitante. En el momento en que este deje de 
hacer uso de estos servicios, sin que se haya recibido una respuesta por parte 
del Estado sobre la concesión del refugio, el proceso podrá ser cancelado y el 
Estado podría asumir que la persona desistió del mismo.

Esta medida contribuye a alcanzar el indicador Whole of goverment approach de gobernanza de 
la oim en la medida que una modificación del marco legal y regulatorio del Decreto Único Re-
glamentario en materia de las limitaciones que tiene el SC-2 para movilizarse libremente por 
territorio colombiano se encontraría en línea con la garantía del derecho a la libre circulación 
del solicitante reconocido a nivel internacional, así como la coherencia en materia de gestión y 
garantía de derechos de la política internacional migratoria del país. Además, la medida comple-
mentaria fortalece el indicador Well-Being of Migrants, pues la medida contempla la existencia 
de una política que permita gestionar el bienestar socioeconómico de los migrantes, a través de 
aspectos tales como el reconocimiento de sus derechos como migrantes, disposiciones en ma-
teria de migración y estrategias relacionadas con el ámbito laboral, vivienda, salud y educación.

Fuente: elaboración propia con base en oim (2019).

Aunque aparentemente pueda representar un gasto para el Estado, este puede 
ser compensado con la celeridad de la Comisión Asesora para la Determina-
ción de la Condición de Refugiado y la de todos los entes relacionados con los 
procedimientos para el solicitante. Definida la situación del solicitante, este 
beneficio sería interrumpido y, de ser aceptado, la persona podrá hacer uso 
de los mecanismos del Estado para búsqueda de trabajo, atención en salud, 
entre otros. Así las cosas, la cantidad de recursos destinados a la atención del 
solicitante dependerá directamente de la velocidad con la que los funciona-
rios adelanten sus actividades. El Plan de Atención Integral a Solicitantes 
propuesto –que incluye vivienda temporal– haría innecesaria la aplicación del 
artículo 2.2.1.11.4.8. sobre la obligación de comunicar a Migración Colom-
bia la modificación de la residencia a los srcr, pues, los espacios facilitados 
por el Estado para esta población serían su domicilio de manera temporal y 
allí podría, por ejemplo, recibir documentación y respuestas a las solicitudes 
hechas por los srcr. 

4 . 2 .  c r e ac i  n  d e  u na  p lata f o r m a  v i rt ua l

En segundo lugar, se plantea la necesidad de habilitar una plataforma digital 
en la que los solicitantes puedan ingresar con una regularidad que determine 
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el mre para actualizar sus datos. Esto implicaría una capacitación para el acceso 
a la plataforma, pero evitaría el desplazamiento y el desgaste administrativo 
de los funcionarios al atender a las personas que hoy deben presentarse en las 
oficinas de la entidad. La plataforma debe contener un Plan Estratégico de 
Comunicación para los srcr, que dé cuenta del procedimiento y los mecanis-
mos para establecer comunicación con los solicitantes en caso de que no se 
cuente con un traductor o que se esté tratando con un srcr en condición de 
discapacidad. En este Plan se deben especificar las diferentes rutas en materia 
de atención a niños, niñas y adolescentes, mujeres y personas que pertenezcan 
a comunidades étnicas. En este punto es necesario que se implementen jor-
nadas de trabajo con funcionarios y srcr con el fin de conocer a fondo el Plan 
y que sus derechos no se vean vulnerados. Se debe realizar a través de cuñas 
radiales, propaganda en televisión y artículos de prensa que contribuyan con 
la información que se quiere dar a conocer, incluyendo la diferenciación de 
los tipos de extranjeros que vienen a Colombia. 

Este plan estratégico contribuye a alcanzar dos de los indicadores de gobernanza de la oim: 1) 
Whole of goverment approach, en la medida que una estrategia de comunicaciones permite la 
revisión de existencia de estrategias nacionales para los srcr, así como la transparencia y la co-
herencia institucional en el manejo de la gestión de la migración del país. Además, el Gobierno 
colombiano estaría recopilando información y actualizando datos de migración que contribuyen 
de manera directa a alcanzar dicho indicador. 2) Well Being-of Migrants, puesto que se estaría 
propendiendo por el bienestar de los migrantes, al minimizar la barrera de información para 
acceso a la oferta institucional en derechos.

Fuente: elaboración propia con base en oim (2019).

4 . 3 .  p roy e c t o  d e  l ey  m a rc o  e n  c o lo m b i a

En tercer lugar, se debe presentar un proyecto de ley marco que regule el de-
recho de protección internacional a sujetos de especial protección, como son 
srcr, tal como lo disponen los artículos 36 y 93 constitucionales, y las sen-
tencias C-186/96, T-915 /2003, T-704/2003 y C-834/2007; y que, en este 
marco, se establezca un mandato legal específico relativo al reconocimiento 
del derecho a la documentación de los srcr, como mecanismo para la protec-
ción de los derechos de dicha población. Debe ser una ley marco general que 
dé cuenta de la posición actual de Colombia como punto estratégico para los 
flujos mixtos, considerando una flexibilidad para cambios futuros, sin dejar de 
contemplar que dicha alternativa constituiría una respuesta integral de largo 
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plazo si la ley logra establecer como mínimo unos principios, mecanismos ju-
rídicos y administrativos, el reconocimiento específico a la documentación y 
la mención específica de la garantía de acceso a derechos fundamentales como 
la salud, la educación, la libre circulación y el trabajo. Igualmente, es de vital 
importancia, mencionar respecto al tema de procedimiento la inclusión de 
los enfoques diferencial y de género, ya que teniendo en cuenta estos ejes se 
puede responder a las necesidades diferenciadas de atención y protección de 
hombres y mujeres, niños y niñas, adolescentes y adultos mayores, personas 
con discapacidad, pueblos indígenas y afrodescendientes que soliciten el re-
conocimiento de la condición de refugiado.

Esta medida contribuye a alcanzar el indicador Whole of goverment approach de gobernanza de la 
oim en la medida que la creación de una ley que regule la protección internacional, sus alcances 
y dimensiones, se configuraría como un avance en materia institucional frente a la existencia de 
estrategias nacionales que den cuenta de las obligaciones jurídico-políticas que tiene el Estado 
colombiano en materia de migrantes sujetos de especial protección. De esta manera, se estaría 
dando la posibilidad de gestionar esfuerzos partnerships, para que el Estado colombiano logre 
cooperar, de una manera más activa en asuntos relacionados con la migración, con actores rele-
vantes, tanto gubernamentales como no gubernamentales. 

Fuente: elaboración propia con base en oim (2019).

Además, debe contemplar la delimitación de unos plazos perentorios y las 
medidas que deberán ser adoptadas a nivel territorial por los funcionarios, 
para que estos conozcan los procedimientos y las medidas que pueden ser 
activadas para garantizar los derechos de los srcr y refugiados, así como fijar 
los términos que son aplicables a la expedición del salvoconducto. Una vez 
fijado dicho alcance en cuanto a procedimientos y tiempos, es necesario que la 
información sea difundida entre los funcionarios de la Cancillería y Migración 
Colombia, quienes serán los responsables de dar a conocer dicha información 
a los migrantes, en especial a los srcr, en los puntos de control migratorio.

 4 . 4 .  c r e ac i  n  d e  c a rt i l la

En cuarto lugar, el mre deberá trabajar en la creación de la cartilla “Ruta de 
la migración en Colombia”, la cual debe especificar, al menos, la información 
basada en el marco jurídico dispuesto para la atención de esta población que 
cuenta con especial protección internacional; el reconocimiento de los dere-
chos fundamentales entre los cuales se resalten aquellos a la no devolución, 
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no discriminación, personalidad jurídica, entre otros. Asimismo, medidas de 
protección para las personas srcr; las obligaciones del Estado en el suministro 
de información oportuna, accesible (geográficamente cercana) y constante 
para cualquier usuario que la solicite y para cualquier funcionario nuevo que 
la requiera. Se debe aclarar el tipo de actores institucionales con competencia 
en el orden nacional e internacional respecto a la protección de sujetos como 
los srcr con el fin de que se faciliten los procesos de acuerdos interadminis-
trativos que se deben gestar entre instituciones, incluyendo las etapas de regu-
larización del proceso, entre otros. La cartilla debe estar acompañada de otras 
estrategias de comunicación, por ejemplo, campañas en televisión, emisión 
de afiches, comunicación radial, utilización de vallas, panfletos, todo tipo de 
redes sociales, campañas en las alcaldías, trabajo conjunto con personeros, etc.

Esta recomendación contribuye a alcanzar el indicador “Whole of goverment approach” de go-
bernanza de la oim en la medida que la creación de una Cartilla Interactiva, se configuraría como 
un avance en materia institucional frente a la divulgación de estrategias nacional que dan cuenta 
de las obligaciones jurídico-políticas que tiene el Estado colombiano en materia de migrantes 
sujetos de especial protección. 

Fuente: elaboración propia, con base en oim (2019). 

Finalmente, y como parte de la reflexión final, se quiere resaltar que el análi-
sis y diseño de la propuesta de robustecer el Salvoconducto SC-2 implicó un 
proceso de proveer una dirección coherente a las necesidades del srcr, para 
lo cual la alternativa tuvo en cuenta la capacidad administrativa, así como los 
cambios estructurales que debe adelantar el Gobierno como elementos críticos 
para la buena gobernanza. 
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i n t ro d u c c i  n

La protección de los derechos humanos de los solicitantes de asilo o solicitan-
tes del reconocimiento de la condición de refugiado (srcr) es una obligación 
para Colombia como Estado signatario de diversos instrumentos de derecho 
internacional de los derechos humanos (didh), del derecho internacional hu-
manitario (dih) y de normas específicas sobre la protección internacional de  
los refugiados. Bajo esta lógica, el diseño e implementación de la política mi-
gratoria en Colombia y de su ordenamiento jurídico para la protección de los 
refugiados y los srcr debe respetar los lineamientos y derechos consagrados en 
instrumentos universales y regionales como la Convención de 1951, el Proto-
colo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, la Declaración de Cartagena 
de 1984, la Declaración de San José sobre Refugiados y Desplazados de 1994, 
la Declaración y Plan de Acción de México de 2004 y la Declaración y Plan 
de Acción de Brasil de 2014.

La armonización de políticas, prácticas y procedimientos para el reco-
nocimiento de la condición de refugiado y protección de los srcr no es una 
tarea simple para los Estados. De hecho, un mayor flujo migratorio de natu-
raleza mixta y, en particular, movimientos migratorios irregulares, pueden 
inclinar a los Estados a la incorporación gradual de distintos tipos de barreras 
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migratorias que, en últimas, tienden a obstruir la efectiva distinción y pro-
tección de los srcr. En este contexto, países como Colombia tienen el reto y 
el deber de construir políticas migratorias sobre la base de los instrumentos 
internacionales de los cuales es signataria, y de utilizar, además, las normas y 
los estándares de derechos humanos para complementar la protección de los 
srcr y refugiados.

Colombia se ha venido consolidando como un país de asilo y tránsito de-
bido a su posición geoestratégica para las dinámicas de migración a lo largo 
del continente. De acuerdo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (Acnur) (2019), solo para el año 2019 se presentaron 
10.621 casos de nuevos srcr, 337 personas adquirieron el estatus de refugia-
dos y 9.119 solicitantes quedaron pendientes de una resolución por parte del 
Gobierno colombiano. El número actual y creciente de srcr pone en eviden-
cia la necesidad de que el Estado colombiano formule e implemente políticas 
públicas sólidas y un marco jurídico y económico claro, preciso y adecuado, 
que le garantice a esta población de interés, procesos justos y eficientes en el 
reconocimiento de la condición de refugiado, una atención inmediata desde 
antes de otorgarse tal condición, y el goce efectivo e integral de los derechos 
reconocidos en el marco de los instrumentos internacionales.

Aunque Colombia ha asumido y reiterado el compromiso de garantizar a 
los srcr un acceso efectivo a los derechos fundamentales que le son propios, 
estos encuentran que aún persisten múltiples barreras para que puedan acce-
der de manera integral y efectiva a tales derechos. Entre estos, el derecho a la 
salud reviste especial importancia. Sin duda, su falta de garantía puede poner 
en riesgo directo la vida e integridad del individuo y, en últimas, generar un 
incumplimiento por parte del Estado de sus compromisos internacionales de 
protección de los refugiados y sus derechos, de acuerdo con las definiciones y 
los alcances establecidos en instrumentos normativos referidos a la institución 
del asilo. A nivel internacional, la salud es entendida como

Un estado completo de bienestar físico, mental u social y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades. El goce del grado máximo de salud que se pueda 
lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción 
de raza, religión, ideología política o condición económica y social. (Asamblea 
Mundial de la Salud, 1946, p. 1)

Esta concepción ha sido adoptada por la legislación interamericana, especí-
ficamente a partir del Protocolo de San Salvador de 1988, anexo a la Con-
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vención Americana sobre Derechos Humanos (cadh), “Pacto de San José”. 
En el marco de este instrumento regional, los Estados contratantes tienen 
el compromiso de reconocer el derecho de la salud como un bien público y 
adoptar medidas acordes para su garantía. Entre estas medidas, el Protocolo 
hace referencia a la asistencia esencial, su extensión a todos los individuos de 
la jurisdicción del Estado, la prevención y el tratamiento de enfermedades 
endémicas y la satisfacción de necesidades de salud a los grupos de más alto 
riesgo. Lo anterior tiene como marco jurídico complementario otros instru-
mentos internacionales como la Convención de 1951 y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc), que no solo hacen 
un llamado al respeto de derechos fundamentales, sino que, además, ayudan 
a establecer el alcance y el contenido del derecho a la salud. 

El Acnur, mediante sus políticas de protección, guías operativas y planes 
estratégicos, también ha ofrecido lineamientos clave para entender y garantizar 
el derecho a la salud de los srcr. Desde su rol de cooperación con los Estados 
ha propendido por que esta población vulnerable acceda a servicios de salud 
de calidad en un nivel similar al de los nacionales y compatible con el enten-
dimiento normativo internacional de este derecho. Para el Acnur, el derecho 
a la salud de los srcr no es solo un asunto de acceso a servicios médicos o la 
obtención de medicamentos. De acuerdo con su reporte sobre salud de 2015, 
el derecho a la salud debe garantizarse desde componentes mucho más amplios 
como el acceso a un sistema de salud pública de alta calidad, acceso a servi-
cios de salud reproductiva y vih, niveles adecuados de nutrición y seguridad 
alimentaria, así como el acceso a agua y saneamiento básico (Acnur, 2015).

En Colombia, la garantía de este derecho se ha visto truncada para los srcr 
por múltiples vacíos en la regulación migratoria y problemas persistentes en el 
sistema en salud. En realidad, el diseño y funcionamiento tanto del esquema 
migratorio como el de salud no estarían operando de conformidad con los 
estándares y el andamiaje jurídico internacional en la materia, aun cuando, a 

	 Con la ratificación en octubre de 1961 de la Convención 51, y la adhesión en marzo de 
1980 al protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, el Estado colombiano 
no solamente contrajo la obligación general de cumplir con las disposiciones jurídicas 
consignadas en estos instrumentos internacionales de protección de derechos para la 
población refugiada, sino que, a su vez, reconoció el mandato internacional del Acnur 
referente al trabajo que el organismo desarrolla en la materia y, en consecuencia, su 
responsabilidad atemporal en el país, cuando esta fuere necesaria. 
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nivel nacional, el Estado se encuentre obligado a garantizar la cobertura de 
las prestaciones en salud y servicios complementarios a todos los habitantes 
del país, sean estos nacionales o no, de acuerdo con lo dispuesto en la Cons-
titución Política, artículo 13, referido a la igualdad, y los artículos 44, 48 y 49 
sobre la salud, así como lo establecido en la Ley 100 de 1993, “Por la cual se 
crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones” . 

La precisión de una ruta de acceso clara e integral a servicios de salud 
debería ser un asunto prioritario para el Estado colombiano dentro de su 
compromiso de protección de los srcr y como respuesta a las condiciones 
de alta vulnerabilidad bajo las cuales ingresan y subsisten tales individuos. 
Los srcr no solo enfrentan múltiples dificultades para disfrutar de un nivel 
de vida digno y de condiciones mínimas de salud durante la fase de determi-
nación de su estatus como refugiados, sino que, además, buena parte de esta 
población pone en peligro su salud e integridad física al participar en redes 
de tráfico de migrantes, trata de personas, o al cruzar pasos irregulares con 
el fin de encontrar un lugar de refugio. Frente a esta realidad, la garantía del 
derecho a la salud resulta esencial para la supervivencia de aquellos srcr que 
han sido objeto de condiciones inhumanas o degradantes durante su tránsito 
entre países, a la vez que es una condición indispensable para el bienestar y 
posterior integración del solicitante. 

Sin duda, el derecho a la salud es esencial para la supervivencia de los 
srcr, no solo porque tiene un vínculo directo con otros derechos como el de 
la vida, sino porque, además, en sí mismo es un derecho intrínseco a la con-
dición humana y, en consecuencia, es internacionalmente reconocido como 
fundamental para la existencia tanto del individuo como de la comunidad. En 
este contexto, identificar las barreras de acceso al derecho a la salud en Co-
lombia para los srcr, así como la congruencia de la normativa interna frente 
a los compromisos internacionales y regionales que otorgan y definen este 
derecho, es un paso indispensable para ajustar a nivel político y jurídico los 
procedimientos que favorecen el acceso de los srcr a derechos fundamentales 
como la salud. En este sentido, el presente capítulo se cuestiona ¿cuáles son 
las recomendaciones jurídico-políticas que solucionan las barreras de diseño e 
implementación que obstruyen el goce del más alto grado posible de salud para 
los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado en Colombia? 

En un primer momento, se hará una aproximación conceptual sobre el 
derecho a la salud, principalmente, desde los desarrollos en el marco del didh, 
para luego abordar los aspectos metodológicos más relevantes que orientaron 
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el desarrollo de esta investigación aplicada. Lo que, a su turno, llevará al lector 
al encuentro con el balance del nivel de cumplimiento, por parte del Estado, 
de los compromisos internacionales en materia del goce del más alto grado 
posible de salud para los srcr en Colombia, en donde tendrá lugar un análisis 
correlacional que evidencia las relaciones de compatibilidad, incongruencia 
y vacíos entre los compromisos internacionales entre sí, así como frente a las 
disposiciones nacionales que los implementan dentro del ordenamiento in-
terno. Lo anterior permitirá caracterizar las barreras que obstruyen el acceso 
a la salud de los srcr en Colombia en relación con los problemas de diseño e 
implementación jurídicos y políticos que impiden o truncan la materialización 
de este derecho fundamental. Finalmente, en el último apartado, se presentará 
la Ruta de Acceso a los Servicios en Salud de los Solicitantes de Asilo en Co-
lombia (rasssa) como producto del proceso de compilación, análisis y síntesis 
que implicó el diseño de una hoja orientativa en salud para los solicitantes, que 
les permitiese acceder de manera efectiva al ejercicio integral de este derecho. 

Sin duda, los hallazgos de esta investigación y sus propuestas en materia 
de refugio y salud, así como la caracterización de las barreras y los alcances 
del marco jurídico-político nacional en la materia, constituyen un paso fun-
damental para que diversas entidades del Estado, organizaciones internacio-
nales como Acnur, sectores de la sociedad civil y demás actores interesados 
fortalezcan el sistema nacional de asilo a partir del robustecimiento de los 
espacios, mecanismos y procedimientos de atención a los solicitantes, y su 
acceso efectivo a los derechos que les son propios como seres humanos y como 
sujetos de especial protección internacional. 

1 .  e l  g o c e  d e l  m  s  a lt o  g ra d o  p o s i b l e  d e  s a lu d

En este apartado se explicará el derecho humano a la salud y los principales 
determinantes que hacen que este tenga conexidad con otros derechos fun-
damentales. En este sentido, se analizará el alcance y contenido del derecho 
a la salud de conformidad con los estándares e instrumentos internacionales 
en la materia. Finalmente, se examinará la congruencia de la normativa co-
lombiana frente a los compromisos universales y regionales que definen este 
derecho para los srcr.

En la 51ª Asamblea Mundial de la Salud de 1946, se firmó la Constitución de 
la Organización Mundial de la Salud (oms), y se definió este derecho como un  
estado completo de bienestar físico, mental y social, y no solamente como 
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la ausencia de afecciones o enfermedades (Asamblea Mundial de la Salud, 
1946). Por esta razón, diversos organismos internacionales especializados en 
la materia han afirmado que el derecho a la salud incluye el acceso oportuno, 
aceptable y asequible a servicios de atención, así como condiciones de traba-
jo seguras, vivienda adecuada y alimentos nutritivos (acnudh y oms, 2008). 

El derecho a la salud es parte integral de los derechos económicos, sociales 
y culturales (desc); en este sentido, el Pidesc lo define como: “El derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimen-
tación, vestido y vivienda adecuados y una mejora continua de las condiciones 
de existencia” (World Medical Association, s. f.). Justamente, esto ha supuesto 
que el derecho a la salud no se pueda entender de manera ajena a la garantía 
de otros derechos humanos. De hecho, el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (Acnudh) y la oms (2008) identifican los 
siguientes factores determinantes como elementos conexos e inseparables del 
derecho a la salud:

• Atención médica oportuna y prioritaria: es un factor importante 
dentro del derecho a la salud ya que garantiza la prevención de enfermedades, 
ofrece atención a personas en condición de vulnerabilidad y permite el cumpli-
miento por parte de los Estados de este derecho. De igual forma, esta guarda 
relación con los derechos de no discriminación, a la vida y a un trato digno.

• Agua potable y segura, y saneamiento adecuado: el consumo de 
agua en mal estado y no potabilizada, así como condiciones de higiene precarias 
se han convertido en la causa de muerte y enfermedades para numerosas comu-
nidades. De acuerdo con esta realidad, el derecho a la salud está directamente 
asociado con la disponibilidad y el acceso al agua potable y saneamiento básico.

• Condiciones laborales, ambientales y de vivienda adecuadas: en 
el cumplimiento del derecho a la salud, también se debe garantizar el dere-
cho fundamental a un medio ambiente sano para prevenir enfermedades; el 
derecho al trabajo; el derecho al buen trato y no discriminación, así como el 
derecho a una vivienda digna.

• Información y educación frente a la salud sexual y reproductiva: 
la salud sexual y reproductiva es también una piedra angular del derecho a la 
salud. Por tal motivo, se debe procurar informar y educar a la población en 
este aspecto. Este derecho se encuentra conectado con el derecho a la vida, a 
la integridad personal, al buen trato, a decidir sobre su orientación sexual o 
sobre materia reproductiva, entre otros.
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En suma, el derecho a la salud no se limita a estar sano, sino que, por su 
esencia e interconexión con otros derechos de su misma categoría, también 
implica el acceso efectivo a los principales factores determinantes de la salud. 
Bajo este entendido, distintos instrumentos de carácter jurídico y doctrinal no 
solo han reconocido la naturaleza de este derecho como inalienable a la condi-
ción de ser humano sino, a su vez, la conexión interdependiente que ostenta 
con otros derechos, ha enfatizado en la necesidad de su protección y garantía 
por parte de los Estados. Lo anterior es visible de manera general a todos los 
seres humanos y de forma particular a los srcr y refugiados, en instrumen-
tos internacionales como la Constitución de la oms de 1946, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, la Convención sobre el estatuto 
de los Refugiados de 1951, el Pidesc de 1966, la Declaración de Cartagena 
sobre los Refugiados de 1984, la cadh y su Protocolo adicional en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador de 
1988), la Declaración de San José sobre refugiados y personas desplazadas de 
1994, la Declaración y Plan de Acción de México Para Fortalecer la Protección 
Internacional de los Refugiados en América Latina de 2004, y la Declaración 
y Plan de Acción de Brasil de 2014, entre otros. 

Sin embargo, fue a partir del desarrollo interpretativo del Comité desc 
que se ha aclarado el contenido y el alcance de aquel derecho fundamental. 
Según este órgano de vigilancia en su Observación General No. 14 del año 
2000, “La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el 
ejercicio de los demás derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente”. 
En este sentido, existen cuatro elementos principales e interconectados que 
configuran el derecho a la salud y que, en consecuencia, deben ser garantiza-
dos de manera efectiva por los Estados:

• Disponibilidad: se refiere a que el Estado debe tener dispuesto un nú-
mero suficiente de establecimientos, bienes, servicios y programas públicos 
funcionales y de atención en salud. Dado el carácter progresivo de este dere-
cho, la cantidad y naturaleza de las instalaciones, bienes y servicios en salud 
variará en función de diversos factores como, por ejemplo, el nivel de desarrollo 
del país. No obstante, la disponibilidad de estos debe incluir los factores de-
terminantes de la salud, tales como el agua potable y segura en instalaciones 
sanitarias apropiadas en clínicas y hospitales para el suministro del derecho, 
así como la provisión de medicinas esenciales y personal médico profesional 
capacitado que perciba salarios competitivos para el desarrollo de su labor.
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•Accesibilidad: consiste en que las instalaciones, los bienes, servicios y 
programas en salud deben ser asequibles para todas las personas, sin discri-
minación alguna, dentro del territorio de los Estados. En consecuencia, la 
accesibilidad al derecho requiere ser tanto física como económica. Es decir, 
que los centros de prestación de salud y los medicamentos deben estar al 
alcance geográfico de todos los sectores de la población, especialmente de 
aquellos que hacen parte de grupos vulnerables, y, a su vez, que los pagos por 
los servicios en salud, públicos y privados, no deben ir en detrimento de la 
satisfacción de otros derechos humanos y deben encontrarse en función del 
principio de equidad.

• Aceptabilidad: hace referencia a que los servicios de salud deben ser 
proveídos en concordancia con el ciclo de la vida y conforme al género, pero, 
además, deben ser apropiados y respetuosos de la ética médica, de la ciencia 
médica y de la cultura de las personas, minorías, pueblos y comunidades.

• Calidad: radica en que las instalaciones, los bienes, programas y servicios 
en salud deben ser científica y médicamente efectivos, es decir, apropiados y de 
buena calidad. Ello implica, entre otros factores, personal médico calificado, 
agua potable y condiciones sanitarias adecuadas, así como medicamentos y 
equipo hospitalario científicamente acreditado, sin caducar y aprobado según 
las normas internacionales en la materia.

Además de estos cuatro elementos nucleares del derecho a la salud, el 
Comité desc ha reiterado que, si bien los Estados se enfrentan con obstáculos 
que pueden truncar el proceso de garantía del derecho a la salud, el pidesc 
obliga a los Estados parte a respetar, proteger y garantizar los derechos allí 
signados en función de los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De hecho, aunque la aplicación del derecho 
a la salud debe ser progresiva y en atención a los recursos disponibles, existen 
dos obligaciones de carácter inmediato para los Estados frente al particular: 
primero, garantizar que el ejercicio del derecho se dé en condiciones de no 
discriminación, y, segundo, adoptar medidas generales y concretas para al-
canzar, de forma progresiva, la garantía plena y efectiva del derecho. De estas 
dos obligaciones genéricas, los Estados adquirieron tres específicas frente al 
goce del más alto grado posible de salud en el marco del Pidesc:
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La obligación de proteger

El Estado debe salvaguardar el derecho a la salud de todas las personas en su territorio para que 
terceros no interfieran lesivamente en contra de su goce efectivo. Es decir, debe, por ejemplo: 
adoptar medidas legislativas tendientes a que los agentes privados cumplan las normas de dere-
chos humanos cuando estos proveen servicios de salud; controlar la comercialización, por parte 
de privados, de equipo médico y hospitalario y de medicamentos; proteger a las personas de los 
actos de terceros que atenten, directa o indirectamente, contra su derecho a la salud a través de 
prácticas de contaminación del medio ambiente u otras; y vigilar que la privatización del sector 
salud no implique consigo una amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad de los establecimientos, bienes, programas y servicios en salud.

La obligación de respetar

El Estado debe abstenerse de interferir, de forma directa o indirecta, en la garantía del derecho 
a la salud. Es decir, no debe limitar el acceso a los servicios de atención sanitaria; realizar prác-
ticas discriminatorias relacionadas con las necesidades en salud de grupos vulnerables como 
mujeres, menores de edad, comunidad lgtbi, presos y migrantes, entre otros; comercializar 
medicamentos no acreditados internacionalmente y considerados como peligrosos; limitar, 
parcial o totalmente, el acceso a medicamentos anticonceptivos y otros relacionados con la salud 
sexual y reproductiva debidamente avalados; bloquear, prohibir o falsear información sanitaria; 
y atentar contra el derecho a la intimidad de seres humanos con alguna enfermedad; entre otros.

La obligación de realizar

El Estado debe adoptar medidas legislativas, judiciales, administrativas, presupuestarias y en 
política publica para la realización plena del derecho a la salud y su ejercicio efectivo por parte 
de todas las personas en su territorio sin discriminación. Esta obligación implica el deber de 
facilitar, por lo que el Estado debe formular medidas positivas que permitan o ayuden a las 
personas a ejercer el derecho, particularmente, para aquellas que, por razones ajenas a su vo-
luntad, no pueden hacerlo por sí solas con los medios a su disposición. Pero, además, supone 
la obligación de promover y, por tanto, de crear actividades para la promoción, mantenimiento 
y restablecimiento de la salud por medio del fomento de acciones investigativas en el campo 
de la salud o a través de la difusión de información y educación popular en torno a los factores 
determinantes de la salud como las condiciones sanitarias, la alimentación saludable y la salud 
reproductiva, entre otros. 

Es decir, el Estado debe, entre otros, adoptar una política nacional en salud que abarque 
los sectores público y privado; garantizar la prestación de la atención sanitaria incluyendo los 
servicios y programas contra enfermedades infecciosas y aquellos destinados a minimizar o 
prevenir nuevas discapacidades; garantizar el acceso efectivo a todos los factores determinantes 
de la salud como alimentos adecuados y nutritivos, servicios de saneamiento y agua potable; 
asegurar que el sistema de salud pública brinde servicios de salud sexual y reproductiva y que 
el personal médico sea calificado y suficiente para cubrir la demanda en salud; suministrar 
medicamentos esenciales; y proporcionar información y asesoría sobre cuestiones relativas a la 
salud como el vih/sida, la violencia intrafamiliar y la dependencia al alcohol, a los narcóticos y, 
en general, a las sustancias nocivas.

Fuente: elaboración propia con base en Sandoval y De la Torre (2010).



¿Al borde de la desprotección?: Balance del cumplimiento de los compromisos internacionales respecto…

Por otro lado, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Comité desc) (2009), en su Observación General No. 20, párrafo 7, ha ex-
presado que “la no discriminación es una obligación inmediata y de alcance 
general en el Pidesc”. Lo que supone, entonces, que este derecho tampoco está 
sujeto a los criterios de progresividad y de máximo de los recursos disponibles 
y, por tanto, los Estados deben adoptar las medidas suficientes y adecuadas 
para que todas las personas, dentro de su jurisdicción territorial, sin distinción 
alguna, accedan de igual manera al ejercicio de sus desc. En dicha Observa-
ción, el órgano de vigilancia ha sido específico y reiterativo en indicar que los 
Estados deben combatir tanto la discriminación formal, como la sustantiva, 
que deben evitar la discriminación directa e indirecta y que deben adoptar 
las medidas adecuadas tendientes a combatir la discriminación sistemática. 
Asimismo, el Comité ha ampliado la lista de los motivos de discriminación 
prohibidos por el Pidesc, sumando motivos como: la discapacidad, la edad, la 
orientación e identidad sexual, la nacionalidad, el estado de salud y la situación 
económica y social de las personas.

	 Para combatir la discriminación formal señala que los Estados deben asegurar que la 
constitución, las leyes y las políticas de un Estado no discriminen por ninguno de los 
motivos prohibidos; mientras que para combatir la discriminación sustantiva, señala 
que los Estados deben adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para prevenir, 
reducir y eliminar las condiciones y actitudes que generan o perpetúan la discriminación 
sustantiva o de facto; por ejemplo, asegurar que todas las personas tengan igual acceso a 
una vivienda adecuada, al agua y el saneamiento, ayudará a superar la discriminación de 
que son objeto las mujeres, las niñas y las personas que viven en asentamientos informales 
y zonas rurales (Sandoval y De la Torre, 2010).

	 Hay discriminación directa cuando un individuo recibe un trato menos favorable que 
otro en situación similar por alguna causa relacionada con uno de los motivos prohibidos 
de discriminación, por ejemplo, cuando la contratación para puestos en instituciones 
educativas o culturales se basa en las opiniones políticas de los solicitantes de empleo o 
los empleados. Mientras que la discriminación indirecta hace referencia a leyes, políticas 
o prácticas en apariencia neutras pero que influyen de manera desproporcionada en los 
derechos del Pacto afectados por los motivos prohibidos de discriminación. Por ejemplo, 
exigir una partida o acta de nacimiento para poder matricularse en una escuela puede 
ser una forma de discriminar a las minorías étnicas o a los no nacionales que carezcan de 
ella, o a quienes se les haya denegado dicho documento (Sandoval y De la Torre, 2010).

	 El Comité desc ha argüido que la discriminación sistemática se da en aquellos contextos 
en que las normas legales, las políticas, prácticas o las actitudes culturales predominan-
tes tanto en el sector público como en el privado generan desventajas comparativas para 
algunos grupos, así como privilegios para otros. 
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En este marco, el Acnur (2011), debido a las obligaciones contraídas por 
los Estados en torno al derecho a la salud y de conformidad con el principio 
y deber de no discriminación, aunado a la condición de vulnerabilidad a la 
que se enfrentan los srcr, ha generado unos principios rectores, directrices y 
planes estratégicos para la remisión de refugiados y otras personas de interés 
a los servicios de salud, los cuales son:

• Acceso: garantizar que los srcr accedan a los servicios de manera similar 
y con costos equivalentes o incluso inferiores a los de los nacionales.

• Integración: abogar para que los servicios de salud pública para los 
srcr sean, en la medida de lo posible, sostenibles mediante su integración en 
el sistema nacional público.

• Equidad: establecer sistemas especiales de asistencia para los srcr y las 
demás personas con necesidades específicas para que puedan acceder a los 
servicios en salud de manera equitativa.

• Racionalización: apoyar la racionalización de los servicios de salud 
mediante la identificación y el apoyo a un número seleccionado de proveedores 
e instalaciones de servicios de salud de calidad.

• Priorización: garantizar que los srcr accedan a los servicios esenciales 
de atención en salud primaria y a la atención de emergencia, los cuales tienen 
prioridad frente a la remisión a la atención médica especializada.

• Asociaciones: crear alianzas con una amplia escala de actores, espe-
cialmente gobiernos, otras agencias de la onu, organismos internacionales, 
sociedad civil, organizaciones no gubernamentales (ong), instituciones aca-
démicas y el sector privado para asegurar la disponibilidad de servicios de 
salud pública de calidad para los srcr.

• Participación: promover las habilidades de los srcr que participan en 
la respuesta a los retos de salud en sus comunidades, permitiendo así que estos 
principios sean plenamente efectivos.

• Comunicación: establecer mecanismos efectivos de comunicación para 
mejorar el acceso prioritario a la atención primaria de salud y para mejorar el 
estado de salud de los srcr.

Así, a partir de los instrumentos vinculantes y no vinculantes de distinto 
orden, y de la ratificación de tratados de derechos humanos en la materia, 
numerosos Estados han reconocido la salud como un derecho fundamental 
que requiere un desarrollo normativo y de políticas, interno y célere. Este 
es el caso de Colombia, donde incluso desde la misma Constitución Política 
de 1991 se dispone el goce del más alto grado posible de salud para los srcr 
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y refugiados al entrar estos dentro de la categoría de “personas” sujetos de 
derechos propios de su condición humana, y de “habitantes” del territorio 
nacional; así, en su artículo 13 afirma que: “Todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades 
y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica”; igualmente, que “el Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados”. Asimismo, los artículos 44, 
48 y 49 de la Carta establecen que la protección, el respeto y la garantía de la 
salud requiere que todos los habitantes accedan a la seguridad social; que sea 
proveído como un servicio público a cargo del Estado; y que se señalen los 
términos de atención básica, gratuita y obligatoria para todos los habitantes 
del territorio nacional.

De ahí que, como respuesta al mandato constitucional, se creara la Ley 100 
de 1993 con el objeto de “garantizar los derechos irrenunciables de la persona 
y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad huma-
na”. De acuerdo con esta ley, una de las obligaciones del Estado es garantizar 
la cobertura de las prestaciones en salud y servicios complementarios a todos 
los habitantes del país. En este sentido, el sistema colombiano reconoce como 
beneficiarios a todos los “habitantes del territorio nacional”, lo cual es rati-
ficado en los principios señalados en el artículo 2 de dicha ley, en especial, el 
principio de universalidad entendido como “la garantía de la protección para 
todas las personas, sin ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida”.

Asimismo, esta ley, en su artículo 153, determina los principios bajo los 
cuales desarrolla y ejecuta el servicio público de salud, estos son: equidad, 
obligatoriedad, protección integral, libre escogencia, autonomía de las insti-
tuciones, descentralización administrativa, participación social, concertación y 
calidad. Cada uno de ellos en concordancia con los cuatro elementos principa-
les que configuran el concepto universal del derecho a la salud: disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad. En este sentido, el Estado colombiano, 
con la creación del Sistema General de Seguridad Social en Salud (sgsss), y 
su implementación, adelanta los programas y las acciones necesarios para el 
cumplimiento del derecho a la salud de la población, en función de las dispo-
siciones normativas internacionales en la materia.

 Sin embargo, como se demostrará más adelante, dentro del andamiaje 
jurídico-político nacional no se ha alcanzado un desarrollo integral de los 
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compromisos internacionalmente contraídos en la materia, a partir de legis-
lación, políticas, programas y proyectos. Lo que ha repercutido en que, en la 
actualidad, los srcr encuentren barreras para tener un acceso efectivo al goce 
del más alto grado posible de salud en Colombia.

2 .  a s p e c t o s  m e t o d o l  g i c o s

En este apartado se explica la metodología que se llevó a cabo a lo largo del 
proceso investigativo. Como punto de partida se adelantó una revisión docu-
mental para identificar y procesar dos tipos de insumos: instrumentos jurídicos 
generales relativos a la responsabilidad internacional de los Estados respecto 
a las normas en derechos humanos, e instrumentos jurídicos y políticos espe-
cíficos relacionados con el derecho a la salud de los refugiados. Este proceso 
tuvo lugar mediante la técnica de registro de archivos, a partir de la cual se 
indagaron diversos documentos en archivos manuales y computarizados para 
la recolección de datos cualitativos y cuantitativos en la materia. 

En la fase de análisis, mediante la construcción de una Matriz de Corre-
lación Analítica (mca), se categorizaron y explicaron los datos recolectados y 
sistematizados en el diagnóstico al realizar razonamientos sobre los mismos 
con el propósito general de identificar los problemas de diseño e implemen-
tación del marco legal y de políticas en materia del goce del derecho a la salud 
de los srcr en Colombia. Hallazgos que, a su turno, permitieron generar un 
Modelo de Barreras y Oportunidades (BO), el cual identificó hasta qué punto 
dichos sujetos de especial protección internacional encuentran materializado 
o truncado su derecho al goce del más alto grado posible de salud en el país y 
cuáles son sus posibles espacios de superación. Lo anterior llevó al diseño es-
tratégico de recomendaciones técnico-operativas, así como a la construcción de 
una ruta universal de acceso al derecho a la salud de los srcr de asilo en el país.

Codificación y revisión de instrumentos seleccionados: de con-
formidad con los criterios de clasificación de fuentes señalados en el marco 
metodológico general, se codificaron y revisaron 69 instrumentos de los cuales 
37 son de índole internacional (14 vinculantes, 4 híbridos y 19 no vinculantes) 
y 32 de índole nacional (26 vinculantes y 6 no vinculantes). 

Formulación de categorías y subcategorías de vinculación ana-
lítica: la evaluación de cumplimiento se encontró en función de tres líneas 
analíticas específicas (lae) y tres líneas analíticas transversales (lat), a partir 
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de las cuales se formularon las categorías y subcategorías de vinculación ana-
lítica (fi gura 1). 

figura 1.
lneas analticas especficas y transversales

LÍNEAS ANALÍTICAS ESPECÍFICAS

LAE 1: INSTITUCIÓN DEL ASILO
Categoría: REFUGIO
Subcategorías:
REFUGIO-Condición de refugiado
REFUGIO-Condición migratoria
REFUGIO-Implementación

LAE 1: VINCULACIÓN INTERNACIONAL DE 
LOS ESTADOS
Categoría: RESPONSABILIDAD
Subcategorías:
RESPONSABILIDAD-Garantizar
RESPONSABILIDAD-Proteger
RESPONSABILIDAD-Respetar
RESPONSABILIDAD-Cumplimiento
Categoría: ESTÁNDAR INTERNACIONAL
Subcategorías
ESTÁNDAR INTERNACIONAL-Garantizar
ESTÁNDAR INTERNACIONAL-Proteger 
ESTÁNDAR INTERNACIONAL-Respetar
ESTÁNDAR INTERNACIONAL-Cumplimiento

LAE 3: EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD
Categoría: CONTENIDO: contiene aquellos compromisos políticos y jurídicos contraídos por el Estado que 
definen el derecho a la salud y su composición, así́ como aquellos que establecen su enfoque y/o instituyen los 
principios sobre los cuales este se erige y que son compatibles con los determinados por la Observación General N. 
14 del Comité DESC: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad. 
Categoría: ALCANCE: contiene aquellos compromisos que establecen el alcance normativo o político del derecho 
a la salud, particularmente, en términos de su materialización. Se encuentran aquí́ los relativos a su efectivo ejercicio 
en el territorio: los mecanismos de comunicación e información sobre el derecho a la salud, el papel del individuo, 
de la cooperación internacional y las responsabilidades de los entes locales y de los organismos u organizaciones 
internacionales en la garantía del derecho, entre otros.
Subcategoría
ALCANCE: Factores determinantes: contiene aquellos compromisos que generan responsabilidad política o 
jurídica del Estado al reconocer, definir o establecer los factores determinantes de la salud, así como sus mecanismos 
de aplicación. Tales factores son los compatibles con los determinados por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Organización Mundial de la Salud en 2008. 

LAT 2: EL DERECHO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN
Categoría: NO DISCRIMINACIÓN

LAT 1: INDIVISIBILIDAD E 
INTERDEPENDENCIA DE DERECHOS
Categoría: NORMAS COMPLEMENTARIAS

LAT 3: POBLACIÓN VULNERABLE
Categoría: PRIORIZACIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES

LÍNEAS ANALÍTICAS TRANSVERSALES

Determinación del marco jurídico-político aplicable al Estado: a 
partir del sistema de categorías diseñado, se codifi caron e identifi caron 6

compromisos internacionales aplicables al Estado colombiano en materia de 
refugio, salud y no discriminación. 

Formulación de criterios de selección de instrumentos de im-
plementación: para la identifi cación de los instrumentos que, en el orden 
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nacional, implementan el ordenamiento jurídico-político internacional en 
sus niveles universal y regional, se determinaron tres criterios de selección

CS11. Entidad estratégica: aquellas 
entidades del Estado, pertenecientes 
al orden central, que se encargan de la 
expedición de leyes o la interpretación 
constitucional de las mismas (Congreso 
de la República y Corte Constitucional), 
y de la formulación, coordinación o vi-
gilancia en la ejecución de las políticas 
y directrices nacionales en materia de 
salud (Ministerio de Salud y Protección 
Social, y Superintendencia de Salud) 
y migración (Cancillería y Migración 
Colombia).

CS22. Vigencia: dentro de las entidades estratégicas 
priorizadas, se buscaron todos aquellos instrumentos 
que se encontraran vigentes jurídica y políticamente a 
partir de la expedición de la Ley 1751 del 16 de febre-
ro de 2015 por medio de la cual se regula el derecho 
fundamental a la salud y se dictan otras disposicio-
nes; del Decreto 780 del 6 de mayo de 2016, único 
reglamentario del sector Salud y Protección Social, 
para el caso de las entidades en salud; y el Decreto 
1067 del 26 de mayo de 2015, único reglamentario 
del sector Administrativo de Relaciones Exteriores, 
para el caso de las entidades encargadas de los temas 
relativos a migración.

CS33. Tema analítico: una vez depurados los instrumentos de las entidades estratégicas que 
cumplieran con el criterio de vigencia, salvo las excepciones mencionadas, se clasificaron aque-
llos que versaran sobre los dos temas analíticos cardinales de la investigación: salud y refugio. 
Para el caso del primero, se tuvieron en cuenta los que tocaran disposiciones sobre la atención 
prioritaria y de urgencias; el Plan Obligatorio de Salud (pos) y el llamado No pos; el registro, 
afiliación y grado de atención en salud en los regímenes Subsidiado y Contributivo, tanto para 
los nacionales como para los extranjeros, en especial para los srcr; la atención de las personas 
en los niveles 1, 2 y 3; los principios que guían el actuar estatal y privado en torno a la salud; 
los métodos de comunicación e información sobre salud; el papel del individuo en el cuidado 
de su bienestar físico y mental; la cooperación internacional en procura de la salud; la respon-
sabilidad de los entes locales, del nivel central de la administración pública y de los agentes 
privados prestadores del servicio de la salud; y la denominación de “habitantes”, “residentes”, 
“nacionales”, “extranjeros” y “personas” en el establecimiento, la interpretación o la ejecución 
de prerrogativas o mandatos especiales en la garantía del efectivo ejercicio del derecho a la salud 
dentro del Sistema de Salud y Seguridad Social del país, entre otras. Y, para el caso del refugio, 
aquellos que tuvieran en cuenta disposiciones sobre la condición migratoria de los srcr y de los 
refugiados; los trámites y procedimientos relativos a la documentación; el acceso a derechos, 
particularmente a la salud sin discriminación por su condición de protección internacional; la 
atención del solicitante; y los acuerdos y convenios con diversas entidades para la asistencia de 
solicitantes y de refugiados, entre otras.

	 Se entendió como instrumento de implementación aquel documento oficial que pone 
en funcionamiento, interpreta, aplica o instaura medidas para materializar los compro-
misos internacionales adoptados por el Estado colombiano por vía constitucional, esto 
es: leyes, sentencias, decretos, resoluciones, circulares únicas y comunes, notas externas, 
políticas nacionales, documentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes), planes estratégicos, informes de gestión y cartillas de política, entre otros.
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(CS). Esto fue necesario toda vez que la responsabilidad de cumplimiento de 
los Estados respecto a las disposiciones internacionalmente contraídas no se 
agota en la adopción constitucional de las mismas, sino que, además, trasciende 
a la esfera política y al refuerzo jurídico nacional mediante instrumentos de 
implementación que las materialicen.

Selección y revisión de instrumentos priorizados: en función de los 
criterios de selección, se identificaron 120 instrumentos de implementación: 
114 jurídicos (7 de la Corte Constitucional, 11 del Congreso de la República, 
61 del Ministerio de Salud y Protección Social, 27 de la Superintendencia de 
Salud y 8 de Cancillería), y 6 netamente políticos (2 del Ministerio de Salud 
y Protección Social y 4 de Cancillería). A partir de los instrumentos de imple-
mentación identificados, se sustrajeron de ellos las disposiciones que tuvieran 
relación directa con el criterio 3, selección de instrumentos de implementa-
ción. En este sentido, se identificaron 498 disposiciones de implementación, 
las cuales fueron ordenadas, de manera jerárquica, en función de la naturaleza 
jurídica o política del tipo de instrumento del que provienen (tabla 1) y, dentro 
de cada una, de forma cronológica en día, mes y año.

tabla 1. 

orden de clasificacin jerrquico de las  
disposiciones de implementacin

Tipo de jerarquía Tipo de instrumento

Jerarquía jurídica Leyes

Sentencias 

Decretos

Resoluciones

Circulares

Notas externas

Jerarquía política Política nacional

Conpes

Plan estratégico

Informe de gestión

Cartilla de política 
Fuente: elaboración propia.

Creación de la Matriz de Correlación Analítica: una vez determinado 
el marco jurídico-político, así como las disposiciones de implementación, 
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se procedió a crear la Matriz de Correlación Analítica (mca) explicada en el 
marco metodológico general. El diseño de la mca se llevó a cabo con el fin de 
comparar los compromisos de orden internacional con normativa y política 
interna, a fin de caracterizar las barreras de acceso al derecho a la salud me-
diante la relación entre variables. Ello en razón de que los datos registrados 
provienen de naturalezas jurídicas y políticas múltiples y de niveles diferentes 
–nacionales e internacionales–, que fueron recolectados a partir de fuentes 
metodológicamente heterogéneas, lo que arrojó informaciones disímiles, 
contrastantes e, incluso, incompatibles.

Trabajo de campo: se realizaron entrevistas semiestructuradas a enti-
dades y organizaciones estratégicas, así como a académicos especializados en 
los temas claves de la investigación con el objeto de, por un lado, contribuir a 
la construcción metodológica de la mca, y, por otro, robustecer la correlación 
analítica, específicamente, en el apartado de distorsiones por problemas de 
implementación. En este sentido, se realizaron los encuentros correspon-
dientes para tal fin con el Ministerio de Salud y Protección Social, Migración 
Colombia, Pastoral Social y Acnur, más dos reuniones con dos doctores en Ad-
ministración Pública, académicos de la Universidad Externado de Colombia. 

Determinación del Modelo Barreras y Oportunidades (BO): una 
vez determinado el balance del cumplimiento del Estado colombiano respecto 
al marco jurídico-político que le es aplicable en materia del derecho a la salud 
de los srcr, y establecidos los problemas de diseño e implementación exis-
tentes dentro del aparato estatal en la materia, se procedió a la formulación 
del Modelo BO. Este no solo identifica las barreras que obstruyen el efectivo 
ejercicio del derecho a la salud para la población objetivo en el país, sino que, 
además, para cada una de ellas halla la oportunidad particular que cada una 
tiene de ser superada.

El Modelo BO está compuesto por siete tipos de barreras generales que 
reflejan los problemas de diseño e implementación identificados. En este 
sentido, se entendió como una barrera general a aquel conjunto de límites u 
obstáculos impuestos por el Estado, de manera directa o indirecta, a partir 
del diseño o implementación de los compromisos internacionales adoptados 
por el ordenamiento jurídico-político interno colombiano. Dado que el nivel 
de transgresión que tiene cada una de las barreras generales sobre el efectivo 
ejercicio del derecho a la salud de los srcr en el país es disímil, cada tipo fue 
ordenado en función del nivel de complejidad o impacto negativo que tiene
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Enfoque del grado de inmediatez
Teniendo en cuenta que el objetivo último de la investigación fue formular una ruta de acceso 
a los servicios en salud para los solicitantes en el país, las barreras generales fueron medidas y 
ordenadas a través de su nivel de incidencia negativa e inmediata en el acceso al goce del derecho. 
En este sentido, por ejemplo, el desconocimiento administrativo del funcionario de ventanilla 
sobre los derechos que les son propios a los solicitantes como personas y como sujetos de es-
pecial protección, es más importante que la ausencia de una ley que regule el derecho de asilo 
en Colombia. Esto en razón de que, dicho funcionario es, en el momento del acceso, el primer 
actor con el que se interactúa, que representa el Estado y quien justamente, permite el inicio 
del acceso al disfrute del derecho. A su turno, barreras estructurales como la inexistencia de 
una regulación unificada, clara y congruente sobre refugio en el territorio nacional, no solo es 
un proceso más tardío de solucionar sino que, para el caso colombiano, no ha tenido un impacto 
inmediato sobre el solicitante ya que tal ausencia ha sido mitigada por múltiples instrumentos 
jurídico-políticos, los cuales mal que bien han establecido ciertos procedimientos para el acceso 
a los derechos fundamentales de los solicitantes que, aunque no les hayan sido atribuidos como 
sujetos de especial protección internacional sino como personas, por lo menos, les han sido 
suficientes para acceder en una primera instancia al disfrute del mismo.

sobre el goce real del derecho. De ahí que se haya entendido como grado de 
complejidad a la escala de incidencia inmediata que tiene cada barrera en la 
obstrucción del derecho a la salud de los srcr en el país. La escala de inme-
diatez es medida de 1 a 7, de mayor a menor grado de urgencia, así:

11.. Barreras por desconocimiento administrativo y social
La falta de capacitación de los operadores públicos y privados sobre las 

actualizaciones jurídicas y políticas que el Estado instaura y que repercuten 
en su actuar como funcionarios administrativos en la garantía de derechos, 
así como sobre las estrategias de gestión y de atención al usuario, truncan la 
fluidez del proceso y del servicio estatal en general. Asimismo, el nulo o pre-
cario conocimiento del solicitante respecto a los derechos que le son propios 
en el país, y a los mecanismos, las medidas y los espacios que los garantizan, 
limita en mayor medida la materialización de los mismos por el posible actuar 
indebido del aparato estatal o de los agentes encargados de la prestación de 
los servicios que la población objetivo requiere y que, por atribución consti-
tucional, le son disponibles.

22.. Barreras por inefectividad en la difusión de información
El Estado tiene la obligación general de difundir y promover el conoci-

miento de los derechos que este ha reconocido para todas las personas que 
habitan su territorio. En consecuencia, la inefectiva difusión de información 
a los operadores a nivel administrativo y a los srcr sobre los derechos con los 
que cuenta la población objetivo y sobre los mecanismos, las medidas jurídicas 
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y administrativas, y los espacios que tiene habilitado el Estado en la imple-
mentación de los mismos, obstruyen de manera directa e inmediata el acceso 
y disfrute de sus derechos. La difusión limitada de información en la materia, 
la poca claridad sobre los derechos y las oportunidades de los solicitantes, y la 
ausencia de mecanismos para responder a la diversidad y especificidad cul-
tural de estos contravienen los compromisos internacionalmente adquiridos 
por el país, toda vez que estas limitaciones impiden o dificultan el adecuado 
entendimiento y seguimiento de los procesos jurídicos y administrativos que 
materializan los derechos reconocidos para los solicitantes.

33.. Barreras procedimentales
Se refieren a aquellos procedimientos, requisitos y actuaciones procesales 

que truncan el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos a los solicitantes 
respecto al goce del más alto grado posible de salud y al derecho de los srcr a 
acceder y culminar efectivamente el proceso para la determinación de la con-
dición de refugiado. Ello en razón del exceso de formalismos administrativos, 
trámites y procedimientos impuestos por el Estado en los diseños jurídicos 
o políticos en la materia, así como a causa de las características de los actos y 
tiempos procesales en la garantía de derechos conexos a la salud y que pueden 
obstruir el acceso y atención de la salud preventiva, curativa y paliativa de la 
población objetivo.

44.. Barreras por incongruencia entre disposiciones
Son aquellas disposiciones de los instrumentos jurídicos o políticos de im-

plementación que, al ser incongruentes entre sí, generan confusión e incluso 
desconocimiento en el aparato estatal y en los servidores privados respecto 
al alcance de la responsabilidad del Estado y de los agentes encargados, en la 
garantía del goce del más alto grado posible de salud para los srcr. En este 
sentido, esta tipología agrupa dos subtipos de barreras:

i) Barrera por incongruencia entre disposiciones sobre el estatus jurídico 
del sujeto: cuando las disposiciones de los instrumentos jurídicos o políticos de  
implementación son incongruentes respecto a la calidad jurídica del individuo 
(migrante, extranjero, habitante, persona, residente, etc.) en la garantía del 
goce del más alto grado posible de salud.

ii) Barrera por incongruencia entre disposiciones sobre el alcance y la vali-
dez del salvoconducto: cuando las disposiciones de los instrumentos jurídicos 
o políticos de implementación son incongruentes respecto al alcance y a la 
validez jurídica que tiene el salvoconducto de permanencia como documento 
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válido para la identificación regular del solicitante en el país y su consecuente 
acceso a derechos como el goce del más alto grado posible de salud. 

5. Barreras por falta de especificidad del contenido de implemen-
tación

Hace alusión a aquellas disposiciones de los instrumentos jurídicos o po-
líticos de implementación que, al ser generales y ambiguas, pierden la espe-
cificidad de las disposiciones plasmadas en los compromisos internacionales 
adoptados por el Estado y, en consecuencia, generan inactividad administrativa 
e interpretaciones erróneas por parte de los funcionarios y de los hacedores 
de políticas en la garantía de los derechos adquiridos para los srcr en el país.

6. Barreras por inexistencia de mecanismos de implementación
Hace referencia a la inexistencia de un diseño jurídico-político que im-

plemente de forma concreta y efectiva los compromisos internacionalmente 
contraídos por el Estado en la materia y que, por tanto, obstruyen directa-
mente el efectivo ejercicio de los derechos con los que pueden y deben gozar 
los srcr en el país.

7. Barreras por inexistencia de leyes
Hace referencia a la inexistencia de leyes marco que implementen de forma 

concreta y efectiva los compromisos internacionalmente contraídos por el Es-
tado y que, a su vez, cumplan con los mandatos constitucionales en la materia, 
en tanto su ausencia obstruye directa o indirectamente el efectivo ejercicio de 
los derechos con los que pueden y deben gozar los srcr en el país, incluso en 
situaciones en las que tal vacío jurídico haya sido paliado parcialmente por 
algún instrumento jurídico de naturaleza inferior o por uno político.

Formulación de la rasssa: con el fin de optimizar el proceso de acceso 
a los servicios en salud para el diagnóstico y tratamiento médico de los solici-
tantes del reconocimiento de la condición de refugiado en el país, se formuló 
la ruta de acceso a los servicios en salud de los solicitantes de asilo en Colombia 
(rasssa), que es la ruta que deben seguir los solicitantes, y respetar los fun-
cionarios encargados, en el acceso a los servicios en salud que estos requieren 
como seres humanos y como sujetos de especial protección internacional y 
nacional. Esta ruta brinda la continuidad, coherencia, sistematicidad e inte-
gralidad que requiere el proceso de acceso en la prestación de los servicios 
preventivos, curativos y paliativos que deben ser suministrados de manera 
oportuna a la población objetivo de conformidad con los estándares y la nor-
matividad internacional en la materia.
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3 .  h a l la z g o s  d e l  m a rc o  j u r  d i c o - p o l  t i c o 
i n t e r nac i o na l  e n  m at e r i a  d e l  g o c e  d e l 

m  s  a lt o  g ra d o  p o s i b l e  d e  s a lu d  pa ra  lo s 
s o l i c i ta n t e s  d e l  r e c o n o c i m i e n t o  d e  la 

c o n d i c i  n  d e  r e f u g i a d o  e n  c o lo m b i a

De los 256 compromisos correlacionados en los apartados 1, 2 y 3 de la mca, los 
resultados de la correlación y de la tabla dinámica, evidencian tres fenómenos. 
En primer lugar, una tendencia clave a que los compromisos vinculantes uni-
versales sean ampliados por otros deberes, mediante instrumentos híbridos y 
no vinculantes. En consecuencia, lo que se demuestra en este primer nivel es 
cómo un compromiso vinculante universal hace las veces, en el plano inter-
nacional, de aquella responsabilidad nuclear a partir de la cual, en los espacios 
cuasijudiciales y políticos universales, este se ve interpretado y, además, am-
pliado, lo que genera nuevas responsabilidades y estándares internacionales 
de cumplimiento para los Estados en los temas analizados. 

En segundo lugar, en el nivel regional, contrario al comportamiento de 
los compromisos en el universal, se evidencia que dentro del sistema intera-
mericano, específicamente, en sus espacios convencionales, es donde se han 
logrado desarrollar jurídicamente los estándares universales, particularmente 
en materia de no discriminación, mientras que, la tendencia de avance en temas 
relativos a refugio se ha dado a partir de los escenarios políticos no vinculantes 
mediante la firma de declaraciones entre múltiples Estados de la región. Por 
otro lado, respecto a las cuestiones migratorias, para el caso colombiano, estas 
se han tenido en cuenta a través de acuerdos bilaterales con otros Estados y 
organizaciones internacionales. 

En tercer lugar, en el nivel nacional constitucional se pudo evidenciar 
que los artículos constitucionales logran incorporar todos los compromisos 
universales y regionales correlacionados. Esto debido, en gran medida, a la 
naturaleza general y abstracta de la norma constitucional, sin embargo, ello 
mismo hace que se pierda la especificidad de las disposiciones desarrolladas 
en diversos instrumentos de orden universal y regional de los otros niveles.

Por otro lado, la mayoría de los compromisos universales híbridos (89 %) 
amplían las disposiciones nucleares de los compromisos universales vincu-
lantes. Esto debido a que las observaciones generales del Comité desc han 
tendido a desarrollar e interpretar las responsabilidades adquiridas por los 
Estados en el marco del Pidesc, particularmente en los temas relacionados 
con salud y no discriminación. Por el contrario, los compromisos no vincu-
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lantes universales exponencialmente amplían los vinculantes universales. A 
su turno, al comparar los compromisos no vinculantes universales frente a 
los híbridos de este nivel, se encontraron dos tendencias importantes. De un 
lado, que estos se relacionan parcialmente entre sí, porque se especifican o 
priorizan algunas disposiciones. Y, de otro lado, que predomina una relación 
contributiva aquí, con un 32 %, debido a que los compromisos no vinculan-
tes universales correlacionados desbordan las competencias temáticas de los 
instrumentos híbridos seleccionados, por lo que no a todo compromiso no 
vinculante le corresponde necesariamente uno híbrido.

Ahora bien, en el espacio interamericano se podría pensar que los compro-
misos vinculantes regionales serían un efectivo motor de desarrollo jurídico de 
los compromisos universales vinculantes, sin embargo, tal apreciación no es 
correcta toda vez que el 42 % que conglomera este tipo de relación, se ve cla-
ramente desbordado por el 54 % que se presenta cuando se agrupa la relación 
vacía y parcial registrada entre dichos compromisos. Este es un fenómeno de 
cuidado en la medida en que, de los compromisos regionales vinculantes, el 
32 % encuentra una relación vacía respecto a la responsabilidad nuclear univer-
sal que le sería compatible, es decir, existe una ausencia de regulación regional 
para dotar de mayor fuerza jurídica el nivel de responsabilidad del Estado, 
particularmente en materia de refugio y de salud. Esto es importante si se tiene 
en cuenta que, además, el 22 % de los compromisos vinculantes regionales 
parcializan o limitan los vinculantes universales que les fueron compatibles. 

Aunado a ello, si se tiene en cuenta que se mantiene el grado de limita-
ción y parcialización de los compromisos vinculantes regionales, pero ahora 
respecto de los híbridos universales, y se considera que el 34 y el 32 % de los 
regionales vinculantes encuentran relación parcial y vacía, respectivamente, 
con los no vinculantes universales, lo anterior convierte el panorama regional 
en un escenario aún más restrictivo. Por su parte, la mayoría de los compromi-
sos vinculantes regionales encuentran relación contributiva con los híbridos 
universales que, de existir, les serían compatibles. Esto es así, por las mismas 
razones expuestas en el nivel universal para los compromisos no vinculantes 
universales respecto de los híbridos universales. 

Contrario a lo evidenciado en el comportamiento general restrictivo de los 
compromisos regionales vinculantes, la conducta frecuente de los no vincu-
lantes regionales ha tendido a la ampliación o precisión de las disposiciones 
originarias del universal y del regional vinculantes. Aunque los grados de 
parcialización oscilan entre el 21 y el 29 %, estos se ven desbordados por los 
niveles de ampliación que llegan hasta el 58 y el 63 %, particularmente en 
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temas relativos a la no discriminación y al refugio. Aunque ello demuestre el 
alto interés político en el desarrollo de los temas analizados, si se contrasta este 
resultado con el comportamiento de limitación por parte de los compromisos 
vinculantes regionales y, además, en menor cantidad que los no vinculantes 
regionales, en realidad se evidencia el bajo compromiso del Estado en la ad-
quisición de responsabilidad jurídica en temas de gran significancia universal, 
como son la salud, la no discriminación y los refugiados.

Finalmente, en el nivel nacional se pudo evidenciar que los diez artículos 
constitucionales identificados en la Carta Política colombiana logran con-
centrar todos los compromisos universales y regionales correlacionados; no 
obstante, al conseguirlo, se pierde la especificidad que tiene cada una de las 
disposiciones que hacen parte de cada uno de los compromisos de los otros 
niveles. De ahí que los grados de parcialización y limitación oscilen entre el 
80 y el 90 %. Sin restar la relevancia de este fenómeno, se debe tener en cuen-
ta, a su vez, que la función misma de la Constitución es establecer mandatos 
legales generales sobre los cuales se erija un ordenamiento jurídico y político 
interno que los implemente. 

En conclusión, la tendencia general de los compromisos es a disminuir 
o parcializarse en la medida en que se van transfiriendo de nivel a nivel. De 
los 163 compromisos universales correlacionados, les fueron compatibles 58 
regionales y, finalmente, 10 nacionales. Esto no sería un fenómeno negativo si, 
al cruzar los niveles, las disposiciones de cada uno de los compromisos fueran 
ampliadas, desarrolladas o, por lo menos, adheridas tal cual, sin embargo, la 
constante es la parcialización, restricción o limitación de estos en la medida 
en que transcurren los niveles. A lo anterior se suma el bajo compromiso del 
Estado en la adquisición de responsabilidad jurídica, cuando es visible la escasa 
adopción y regulación efectiva de los estándares y compromisos internacio-
nales en temas de gran significancia universal y regional, como son la salud, 
la no discriminación y los refugiados. 

4 .  ba la n c e  d e l  c u m p l i m i e n t o ,  p o r  pa rt e  d e l 
e s ta d o ,  d e  lo s  c o m p ro m i s o s  i n t e r nac i o na l e s  e n 

m at e r i a  d e l  g o c e  d e l  m  s  a lt o  g ra d o  p o s i b l e  d e 
s a lu d  pa ra  lo s  s o l i c i ta n t e s  d e l  r e c o n o c i m i e n t o 

d e  la  c o n d i c i  n  d e  r e f u g i a d o  e n  c o lo m b i a

Los compromisos universales y regionales sobre tratados internacionales se-
ñalan la importancia de que todo Estado parte reconozca y cumpla de buena 
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fe dichos compromisos, especialmente los que tienen que ver con derechos 
humanos, dih y derecho de los refugiados. De esta manera, los Estados se 
encuentran obligados a no restringir o menoscabar ningún derecho humano 
fundamental, ni mucho menos invocar el derecho interno para incumplir es-
tos tratados. En Colombia, tales disposiciones han sido reforzadas a partir de 
lo establecido en los artículos 93 y 94 de la Constitución Política de 1991, los 
cuales señalan que los convenios ratificados por el Congreso y que reconocen 
los derechos humanos, prevalecen en el orden interno. Asimismo, la Sentencia 
C-834 de 2007 de la Corte Constitucional invoca aquel articulado al reconocer 
la primacía de la normatividad sobre derechos humanos adoptada en el país, 
y, de igual forma, señala la relevancia de proteger y amparar a la persona en 
el ejercicio de sus derechos. En tal sentido, el Estado colombiano protege los 
derechos humanos, entre otros, el derecho al goce máximo de salud de todas 
las personas, así como la garantía de los derechos de los refugiados.

Precisamente, en el ordenamiento jurídico interno, respecto a la garantía 
del goce máximo de salud posible, el Estado colombiano ha avanzado en el 
desarrollo de diferentes instrumentos jurídicos y políticos, así como de los 
procedimientos y las pautas generales relativas a la materialización del derecho 
a la salud. En este sentido, ha habido un cambio de enfoque que reconoce el 
Estado frente a este último derecho a través de la Ley 1751 de 2015, Estatu-
taria de Salud, y la línea jurisprudencial sentada por la Corte Constitucional 
(sentencias T-210 y T-348 de 2018; SU-677 y T-239 de 2017; T-728 de 2016), 
en donde se reitera el carácter de derecho fundamental y autónomo, lo que 
trasciende la anterior concepción en la que era reconocido como tal solo a tra-
vés de la demostración de su conexidad con otros derechos, como la vida. La  
Política de Atención Integral en Salud (pais) responde al carácter social del 
derecho a la salud, para lo cual desarrolla diferentes condiciones tales como 
los principios universales de equidad e igualdad, los determinantes sociales, el 
tratamiento y la rehabilitación en salud, así como el mejoramiento en la cali-
dad de vida, todas estas esenciales para lograr el goce efectivo de este derecho. 

Sin embargo, la garantía del derecho a la salud se encuentra en función de 
la capacidad fiscal que tiene el país para cumplir con su aprovisionamiento. 
Para 2018, el sgsss había logrado una cobertura de aproximadamente 94,77 %  
de la población (Minsalud, 2019), situación que contribuye con la reducción de  
la pobreza multidimensional; a manera de ejemplo, entre 2010 y 2016, el sis-
tema de salud aportó 4 de los 12,6 puntos porcentuales de disminución de la 
pobreza (dnp, 2018). 
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A pesar de ello, el sistema evidencia una gran cantidad de retos relaciona-
dos con: la congestión; la provisión de servicios de calidad; la falta de atención 
integral; las falencias en la estandarización de procesos administrativos; el 
aumento del endeudamiento por valores que van entre 9,6 billones de pesos 
(según deudores) y 16,2 billones de pesos (según acreedores) por parte de las 
Empresas Promotoras de Salud (eps) y entidades territoriales con las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud (ips) (hecho que restringe el flujo 
de recursos y genera el incumplimiento en las condiciones de habilitación 
financiera); la inequidad territorial; entre otros (dnp, 2018). Este contexto 
se ha agravado con el manejo desacertado de los ciclos migratorios que se 
están evidenciando actualmente, lo cual ha generado inconvenientes como 
la desatención en salud a migrantes en condición de protección internacio-
nal por el aumento en la demanda de estos servicios, o el resurgimiento de 
enfermedades ya erradicadas en el territorio nacional, especialmente en los 
territorios con tránsito de migrantes como Norte de Santander, La Guajira, 
Arauca, Nariño y Atlántico. 

En este sentido, el diseño del ordenamiento jurídico-político nacional en 
salud es patológico en la medida en que presenta toda suerte de inconsisten-
cias respecto a los estándares y obligaciones internacionales en la materia, lo 
que adicionalmente ha repercutido en la existencia de diversas barreras que 
han obstruido el acceso efectivo al derecho a la salud. 

4 . 1 .  ba r r e ra  y  o p o rt u n i da d  f r e n t e 

a  la  a s i g nac i  n  d e  r e c u r s o s 

Las disposiciones internacionales señalan que la violación a la garantía del de-
recho a la salud se configura cuando los Estados no adoptan medidas necesarias 
para materializarlo por medio de la adopción de una política de atención, así 
como cuando se realiza una asignación inadecuada de recursos, o cuando no 
se establecen controles estatales de supervisión en el plano nacional mediante 
la elaboración de indicadores que evalúen la efectividad del sistema en salud. 

	 Tales como el sarampión y la difteria. De acuerdo con el Banco Mundial (2018) también 
se ha presentado un incremento en otras enfermedades como la tuberculosis, el palu-
dismo y el vih-sida.
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Oportunidad

Iniciar un seguimiento periódico y en distintos niveles –nacional, departamental y municipal– 
desde Cancillería, Ministerio de Salud y con apoyo del Departamento Nacional de Planeación 
(dnp) sobre las asignaciones presupuestales dirigidas a la población migrante, discriminando 
los apoyos según el tipo de condición migratoria o permiso migratorio.

Con la implementación de esta acción se estaría dando aplicación al componente de gober-
nanza para las migraciones migrants’  rights, toda vez que al realizar el seguimiento a los diferentes 
entes responsables de la ejecución presupuestal para el sector salud, se pueden obtener indicado-
res para medir el nivel de recursos efectivamente ejecutados en el acceso a salud de los migrantes.

No obstante, aunque en el país exista una política en salud y se hayan creado 
mecanismos de indicadores para la vigilancia en la materia, por un lado, no 
existe una metodología que ayude a prever las consecuencias que trae consigo 
la formulación de determinadas políticas intersectoriales del Estado que im-
pactan sobre el goce efectivo de este derecho; y por otro, ningún instrumento 
jurídico o político especifica que la asignación inadecuada de recursos consti-
tuye una violación de la obligación de garantizar la salud por parte del Estado. 

4 . 2 .  ba r r e ra  y  o p o rt u n i da d  f r e n t e  a  la 

pa rt i c i pac i  n  e n  la  p la n i f i c ac i  n

Si bien la Ley 100 de 1993 y la Circular Externa 60 de 2015 del Ministerio 
de Salud establecen que debe haber una participación de la comunidad en la 
planificación de las políticas públicas, y que esa intervención debe basarse 
en la organización, el control y la gestión de instituciones y del sistema en 
salud, la Circular solo habla de participación directa y efectiva de ciudada-
nos, mientras que la Ley señala que aparte de estos, está toda la comunidad; 
lo que ha repercutido en que, por ejemplo, en la formulación y en las mesas 
de trabajo para diseñar tales políticas públicas, no se haya tenido en cuenta a 
grupos poblacionales que no solo habitan el territorio colombiano sino que, 
además, por su condición de protección internacional, como lo son los srcr, 
refugiados y otros sujetos de protección complementaria, requieren de espe-
cial trato en política pública. 

Oportunidad

Dentro de los encuentros de la Mesa Nacional de la Sociedad Civil para las Migraciones se 
debería abrir un espacio para el debate sobre la pregunta: ¿hasta qué punto la política en salud 
del Estado (pais) y el Decreto Único Reglamentario en Salud afectan o favorecen la garantía 
plena y efectiva del derecho a la salud para los srcr y refugiados en Colombia? Esto con el fin
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de generar propuestas específicas y viables para robustecer la gestión pública del sector salud 
al asegurar medidas especiales para la población, que garanticen el goce efectivo de su dere-
cho en el territorio nacional. Esta oportunidad no solo contribuye al alcance del componente 
de gobernanza para las migraciones migrants’  rights, al buscar encontrar la medida en que los 
instrumentos políticos y reglamentarios favorecen o afectan la garantía del derecho a la salud 
para los solicitantes y refugiados, sino que, además, da aplicación al componente whole of go-
vernment approach al articular al Gobierno y a la sociedad civil para la búsqueda de estrategias 
que impactan las condiciones migratorias.

4 . 3 .  ba r r e ra  y  o p o rt u n i da d  f r e n t e  a  lo s 

m e c a n i s m o s  d e  r e s tau rac i  n  d e l  d e r e c h o

Con relación al sgsss, su actualización se ha basado en los principios universa-
les de la salud, como la disponibilidad, aceptabilidad y calidad, entre otros. No 
menos importante, también reconoce la obligatoriedad en acceso y atención 
por parte del Estado, de acuerdo con las directrices plasmadas en el Decreto 
780 de 2016, compatibles con los principios establecidos en las normas inter-
nacionales; en aras de la protección del derecho a la salud, se han establecido 
mecanismos jurídicos y administrativos para su restauración cuando este se 
ha visto vulnerado directa o indirectamente por el Estado a través de los pres-
tadores de los servicios de salud, como son la acción de tutela y las medidas 
cautelares emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud. 

En este sentido, frente a diversas violaciones del derecho a la salud, prin-
cipalmente desarrolladas por entidades prestadoras del servicio, las medidas 
cautelares han sido un mecanismo significativo para alegar la restauración del 
derecho. Evidencia de ello son las múltiples medidas cautelares plasmadas por 
varias de las resoluciones de la Superintendencia de Salud, en las cuales se 
demuestra cómo dichas entidades vulneran los derechos de los pacientes al 
negarles la atención médica requerida, los medicamentos necesarios para su 
atención e, incluso, los servicios de urgencias, incumpliendo así no solo con la 
legislación nacional, sino además la internacional, lo cual afecta la disponibi-
lidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad del derecho a la salud. De hecho, 
las deficiencias en la prestación del servicio de salud a las personas por parte 
de las entidades prestadoras de salud o terceros que brindan este servicio se 
han evidenciado en diversas resoluciones como la 580, 581, 582 y 583 de la 
Superintendencia de Salud donde se señalan distintas sanciones a estas eps 
por haber negado servicios de salud a sus afiliados.
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Oportunidad

Según lo dispone el artículo 39 de la Ley 1122 de 2007, en ejercicio de sus atribuciones de ins-
pección, vigilancia y control, le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud “exigir la 
observancia de los principios y fundamentos del servicio público esencial de Seguridad Social 
en Salud”, así como “proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al asegu-
ramiento y al acceso al servicio de atención en salud, individual y colectiva, en condiciones de 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad en las fases de promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación en salud”. Además, el artículo 125 de la Ley 1438 de 
2011 faculta a esta entidad para “ordenar de manera inmediata […] la medida cautelar de cesación 
provisional de las acciones que pongan en riesgo la vida o la integridad física de los pacientes”. 
En este marco legal, los solicitantes, cuyo acceso y atención en salud se hayan visto vulnerados, 
pueden acudir al Grupo de Trabajo Soluciones Inmediatas en Salud de la Delegatura para la 
Protección al Usuario de la SuperSalud y presentar allí su denuncia para la restauración del de-
recho con el fin de que la entidad, a través de medida cautelar, obligue al prestador del servicio 
a suspender la obstrucción del grado máximo posible de salud para el solicitante. 

Este tipo de mecanismos responde al componente de gobernanza para las migraciones, 
migrants’  rights, en la medida en que el accionar de estos mecanismos jurídicos tiene como fin 
lograr la restauración del acceso a un servicio social básico, como la salud, de cualquier persona 
en el territorio nacional en condiciones de igualdad a los nacionales. 

Aunado a las medidas cautelares, diversos instrumentos nacionales (sentencias 
C-834 y T-200 de 2007 y Cartilla Red Migrante) (Unidad Administrativa de 
Migración Colombia, 2013), reconocen el uso de la figura de la tutela, por 
parte de extranjeros, para aquellos casos en que su derecho a la salud se haya 
visto vulnerado. Si bien la tutela constituye un mecanismo útil para exigir la 
garantía de derechos fundamentales del individuo, en realidad, tanto los trá-
mites como el tiempo en la presentación y el retardo en la respuesta, frente a 
la urgencia de restauración de derechos como la salud, truncan el proceso de 
restablecimiento del derecho por vía jurídica.

4 . 4 .  ba r r e ra  y  o p o rt u n i da d  f r e n t e  a  la 

d e s c e n t ra l i z ac i  n  t e r r i t o r i a l

La pais tiene errores en cuanto a la descentralización para la provisión de los  
servicios transferida a los entes territoriales a quienes se les ha dotado de 
funciones para la atención en salud pública, así como para la organización y 
estructuración de las redes de prestación y aseguramiento. Si bien esta medida 
de descentralización resulta esencial para garantizar un servicio más eficiente 
y adecuado respecto a las necesidades locales, el tipo de responsabilidades 
asignadas está desbordando las capacidades de las entidades territoriales por 
la falta de conocimiento o debida actualización en los procesos y procedimien-
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tos que comprende la prestación integral del derecho a la salud, y, además, 
porque no cuentan con la estructura física y operativa necesaria para cumplir 
con las competencias asignadas desde el nivel nacional para la prestación del 
servicio de salud. 

Así es como, por ejemplo, en poblaciones lejanas no hay garantía para que 
una persona que requiera atención médica especializada reciba el tratamiento 
indicado, puesto que la red prestadora dotada de capacidad física y económica 
se encuentra bastante apartada del beneficiario. Tal situación contradice el 
principio de accesibilidad según el cual no solo se debe garantizar la atención 
en el servicio de urgencias, sino que también hace referencia a las posibilida-
des de acceso en términos de movilidad y ubicación de los centros médicos 
y hospitalarios. Situaciones como esta constituyen una alerta sobre los pro-
blemas de funcionamiento e implementación del sistema, pese a los logros 
alcanzados con la reestructuración jurídica y política en salud a partir de la 
Ley 1751 de 2015, el Decreto 780 de 2016 Único Reglamentario del sector 
salud y protección social, y la pais.

Oportunidad

Debido al proceso de descentralización política en salud a partir de la pais, en los entes territoriales 
aún no se han interiorizado los cambios de enfoque político y jurídico respecto a la obligación 
estatal de garantizar el goce del más alto grado posible de salud, y tampoco se ha definido cuál 
es la instancia de liderazgo y coordinación entre las entidades encargadas del nivel central y 
local en la materia. En consecuencia, el Estado debería asegurar que las directrices de la nueva 
política, respecto a la prestación de los servicios de salud para todos sus habitantes y en todo el 
territorio nacional, sean debidamente implementadas en lo local, así como los procedimientos 
jurídicos (procesales y procedimentales) establecidos actualmente para la atención, protección y 
asistencia de los srcr y refugiados en lo relativo a sus cuidados preventivos, curativos y paliativos.

Al respecto, el componente de gobernanza para las migraciones, migrants’  rights, es desarro-
llado al incluir en los instrumentos políticos directrices que garanticen el acceso a los servicios 
de salud de los srcr y refugiados en condiciones de igualdad con el resto de población.

4 . 5 .  ba r r e ra s  y  o p o rt u n i da d e s  f r e n t e  a  la 

d e f i n i c i  n  j u r  d i c a  d e  b e n e f i c i a r i o s  d e l  d e r e c h o

El Estado, a través del artículo 49 constitucional, ha señalado que “se garan-
tiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud”; sin embargo, en múltiples instrumentos jurídicos 
y políticos existe discrepancia entre las disposiciones sobre los beneficiarios 
de este derecho. Mientras que la Ley 100 de 1993 dispone que el Estado ga-
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rantiza a todos los habitantes el derecho a la seguridad social, la Ley 1751 de 
2015 establece como objetivo garantizar el derecho fundamental a la salud 
para todas las personas, y como principio de universalidad reconoce que todos 
los residentes en el territorio colombiano gozarán efectivamente del derecho 
fundamental a la salud. Por su parte, la pais señala que se deben mejorar las 
condiciones en salud de toda la población colombiana, y el Decreto 780 de 2016 
ratifica el acceso y la atención a personas en el territorio colombiano. 

4 . 5 . 1 .  i n c o h e r e n c i a  t e r m i n o l  g i c a

Las anteriores diferencias entre la terminología utilizada para identificar a las 
personas titulares del derecho ha generado una confusión en el ámbito opera-
tivo del sistema con relación al alcance de este, y, por tanto, dificultades para 
el operador al momento de aplicar la norma y facilitar el acceso a la salud. De 
hecho, este último puede terminar excluyendo a varios sectores de la pobla-
ción, como a los migrantes, cuando en realidad, a toda persona, sin importar 
su condición, se le debe garantizar este derecho fundamental.

De hecho, dentro del andamiaje jurídico-político colombiano no existe 
norma alguna que, de manera específica y especializada, reconozca a los ex-
tranjeros condiciones determinantes para el ejercicio de sus derechos civiles 
y esenciales; la garantía de estos depende de obtener la calidad migratoria de 
“residentes”. En este sentido, existen en el ordenamiento jurídico y político 
nacional, por disposición del artículo 13 constitucional (“el Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados”), instrumentos que incorporan 
como principio fundamental el derecho a la igualdad, contemplado en la Ley 
100 de 1993, en los siguientes términos: “El acceso a la Seguridad Social en 
Salud se garantiza a las personas ‘residentes en el territorio colombiano’, sin 
discriminación por razones de cultura, sexo, raza, origen nacional, orienta-
ción sexual, religión, edad o capacidad económica”. Además, la Ley 1751 de 
2015, reconoce el principio de universalidad en cuanto al derecho a la salud 
expresando que: “Los residentes en el territorio colombiano gozarán efecti-
vamente del derecho fundamental a la salud en todas las etapas de la vida”. 

En consecuencia, se trunca la garantía del derecho a la salud de las perso-
nas bajo los principios nacionales de obligatoriedad y universalidad en tanto 
no sean considerados legalmente como residentes, irrespetándose entonces 
el derecho a la salud de los extranjeros debido a una concepción errónea de 
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este que, lejos de encontrarse en función de la calidad migratoria, se debe 
garantizar por su naturaleza de derecho inalienable a la condición humana. 

Lo anterior cobra mayor importancia en tanto que otro de los compro-
misos universales de obligatorio cumplimiento para el Estado colombiano es 
el señalado en el artículo 13 constitucional, en donde se reconoce la libertad 
e igualdad de las personas ante la ley y la prohibición de la discriminación. 
Dicho compromiso y mandato constitucional han influenciado transversal-
mente todos los instrumentos jurídicos y políticos nacionales en los cuales se 
tratan materias relacionadas con los derechos humanos, incluido el derecho 
a la salud, incorporando la igualdad de condiciones a través del principio 
de la universalidad. Además, en los mismos instrumentos existen barreras 
al principio de igualdad, como ocurre en la Ley 1751 de 2015 y la pais, que 
disponen que la “atención en salud comprende a todos los residentes en el 
territorio colombiano”.

En este sentido, además de las incongruencias detectadas respecto de la 
terminología utilizada, y aunque se ha establecido un tratamiento preferencial 
a grupos considerados como poblaciones vulnerables (art. 2.1.5.1 del Decreto 
780 de 2016) y a sujetos de especial protección (art. 11 de la Ley 1751 de 2015), 
los migrantes en general, y los srcr en particular, no se encuentran ni en uno 
ni en otro grupo, lo que demuestra la ausencia de especificidad jurídica en la 
materia y, en consecuencia, el vacío jurídico y político que obstruye el ejercicio 
efectivo de este derecho fundamental. Si bien es un avance que la atención 
en salud se obtenga bajo el enfoque de respeto al derecho a la igualdad, tal 
atención también debería proceder bajo el enfoque de especial protección a 
las personas srcr. 

Oportunidad

Las obligaciones mínimas e inmediatas en la garantía de los derechos civiles y políticos, así 
como de los económicos, sociales y culturales, no pueden ser restringidas a ninguna persona 
por ninguno de los motivos de discriminación internacionalmente prohibidos por cuanto son 
seres humanos independientemente de su entrada, permanencia y condición regular o irregular 
en el país. Por consiguiente, el trato que el Estado ejerza sobre los solicitantes, en la materia, 
debe ser el mismo que otorga a sus nacionales. En cuanto a los desc, el carácter progresivo de 
los derechos pertenecientes a esta generación le permite al Estado fijar el grado progresivo en la 
garantía de los desc en concordancia con la prohibición de instaurar medidas regresivas en su 
materialización. La concepción y las obligaciones internacionales relativas a los desc, en particu-
lar sobre la salud, que el Estado colombiano ha contraído en virtud de la firma de instrumentos 
convencionales y declarativos, sería parte inicial de una Cartilla Interactiva Sobre Refugio, la 
cual no solo expondría exhaustivamente los argumentos mencionados sino que, además, espe-
cificaría el ordenamiento jurídico-político internacional y nacional que lo constata, de manera
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tal que tanto los funcionarios como la población interesada conozca de esta situación y, en con-
secuencia, no obstruya o permita la obstrucción de los desc reconocidos a los srcr como seres 
humanos. 

La Cartilla Interactiva Sobre Refugio serviría como el documento de capacitación, entendi-
miento y acercamiento, tanto para los funcionarios como para la población, en temas relativos al 
derecho de asilo en Colombia, particularmente, sobre las garantías en derechos que son atribuidas 
a los solicitantes y a los refugiados para el ejercicio pleno y efectivo de su vida en dignidad. Esta 
actualizaría a los actores estratégicos sobre el fenómeno presente del refugio, así como sobre el 
desarrollo jurídico y en políticas de este en el territorio nacional. 

Dicho instrumento constaría de un análisis inicial y breve de la situación, así como de di-
námicas actuales de las personas en dicha condición de protección internacional, que incluya 
las distinciones concretas sobre las diferencias entre esta población y otro tipo de migrantes, 
seguido de un “abc” sobre los derechos y deberes que esta tiene dentro del Estado colombiano. 
Y no menos importante, incluiría en detalle las medidas de atención, protección y asistencia, con 
sus rutas específicas de acceso, que le son suministradas por el aparato estatal en cumplimiento 
de la normatividad interna e internacional, así como de los estándares universales y regiona-
les en materia de derechos considerados como fundamentales, los cuales le son propios a los 
solicitantes como seres humanos y como personas en condición de vulnerabilidad y especial 
protección internacional. 

La diferenciación de derechos –como la salud– y las medidas respectivas de atención, protec-
ción y asistencia con sus rutas específicas de acceso, que tendría la Cartilla, permitirá la consulta 
exhaustiva y concreta de los funcionarios y de los solicitantes en torno a la necesidad de informa-
ción o conocimiento que requieran, particularmente sobre el proceso y procedimiento que debe 
surtirse para la garantía de los derechos que deban ser materializados a los srcr y refugiados.

La posibilidad de que funcionarios y solicitantes puedan acceder y conocer con claridad 
los procesos que se deben surtir para la garantía de los derechos relativos al asilo en un mismo 
documento, permite: i) unificar la información y los procedimientos que, hasta el momento, se 
encuentran dispersos en múltiples instrumentos jurídicos y de política; ii) brindar información 
detallada y actualizada en la materia, en cumplimiento de los estándares de transparencia y buen 
gobierno acogidos por las últimas administraciones de Colombia, y iii) evitar una multiplicación 
de esfuerzos y costos en la creación y difusión de documentos paralelos que pueden resultar 
incompletos frente a la necesidad de obtener información integral, tal y como será discutido 
más adelante.

Esta oportunidad responde a dos componentes de gobernanza para las migraciones, uno 
de ellos, el whole of government approach, se ve desarrollado con la aplicación en política públi-
ca de los principios internacionales relativos a los desc, los cuales son la justificación para la 
elaboración y compilación del instrumento de guía y consulta a fin de garantizar los derechos 
que deban ser materializados a los solicitantes y refugiados; y el componente migrants’  rights, el 
cual está enfocado en asegurar el principio de igualdad y la prohibición de discriminación entre 
todas las personas sin importar su condición migratoria en lo que respecta a los derechos que 
les son propios como seres humanos. 

4 . 5 . 2 .  ava n c e s  i n s u f i c i e n t e s

Aunque hay un avance en la reglamentación sobre solicitantes y refugiados 
en la medida que el Decreto 780 en su artículo 2.1.10.4.1 señala que: “Los 
extranjeros solicitantes de la calidad de refugiados o asilados ante el Estado 



María del Carmen Jiménez Ramírez, M. Tatiana Paniagua Henao y Germán Romero Pérez 

colombiano que cuenten con salvoconducto de permanencia […] se afiliarán 
al sgsss como cotizantes o como afiliados al Régimen Subsidiado, si cumplen 
las condiciones para ello”, esta disposición no exalta su condición de sujetos 
de especial protección internacional y tampoco establece las directrices de 
actualización jurídica e implementación que serían necesarias para que se 
facilite su afiliación.

Oportunidad

Expedir una resolución del Ministerio de Salud de carácter general donde se aclare que, en 
concordancia con la igualdad de las personas ante la ley y la prohibición de la discriminación, 
todos los habitantes en el país, nacionales o extranjeros, tienen derecho al acceso y atención en 
salud y, en consecuencia, a su inclusión dentro del sgsss. Al interpretar de manera sistemática 
el sentido general de la normatividad en salud, pareciera que su propósito ha sido el de proteger 
y garantizar el servicio de salud de manera restrictiva al atribuir el goce de este derecho a los 
residentes del Estado, en contravía con la normatividad internacional y constitucional en la ma-
teria. En consecuencia, dicha resolución entraría a resolver tales contradicciones y conciliaría el 
sentido de las disposiciones jurídicas identificadas con el mandato constitucional. Por otro lado, 
la Cartilla Interactiva Sobre Refugio, dentro del capítulo de derechos y deberes del solicitante 
y del refugiado, así como en el específico relativo al derecho a la salud, permitiría dirimir estas 
incongruencias jurídicas al aclarar que, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y, 
a su vez, en los compromisos internacionales ratificados por el Estado, el derecho fundamental 
a la salud se debe garantizar a todos los habitantes del territorio colombiano sin discriminación 
alguna.

Esta oportunidad contribuiría al alcance de dos componentes de gobernanza para las mi-
graciones, por un lado, el whole of government approach, desarrollado con el diseño y la imple-
mentación de instrumentos regulatorios de los diferentes elementos que componen la política 
migratoria y disposiciones jurídicas que garanticen la materialización de los derechos de los 
solicitantes, y por otro, el migrants’  rights, el cual está enfocado en el estatus de igualdad y la 
prohibición de discriminación entre todas las personas sin importar su condición migratoria.

4 . 5 . 3 .  i n e x i s t e n c i a  d e  u n  r  g i m e n  e s p e c i a l

Lo anterior resulta aún más preocupante si se tiene en cuenta que, aunque el  
artículo 48 constitucional dispone que se garantiza a todos los habitantes  
el derecho irrenunciable a la Seguridad Social, y que el artículo 24 de la Ley 
35 de 1961 establece la igualdad de trato a los solicitantes respecto a los na-
cionales en materia de seguridad social, no existe diseño jurídico ni político 
que formule un régimen especial de asistencia para esta población a fin de 
que acceda efectivamente a los servicios de salud de manera equitativa. En 
ausencia de dicho régimen especial, no existe tampoco diseño jurídico ni po-
lítico alguno que defina claramente el paquete de servicios de salud primaria 
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y de emergencia para los srcr y refugiados de conformidad con los estándares 
internacionales en la materia. 

Oportunidad

Si bien el solicitante como persona ya puede acceder a los beneficios del sgsss del país, como 
sujeto de especial protección internacional debería acceder a dos niveles de servicios: i) aten-
ción primaria en salud (aps) y servicios de emergencia y ii) atención especializada. Respecto a 
los servicios de aps, pueden existir varios programas verticales para los nacionales que atraen el 
apoyo de donantes externos y de agencias de la onu, y los solicitantes deben estar en capacidad 
de acceder a estos programas de forma gratuita. Estos pueden incluir programas ampliados 
de inmunización, gestión integrada de enfermedades infantiles, programas de preparación y 
respuesta a las enfermedades contagiosas, programas sobre enfermedades crónicas y sobre vih, 
tuberculosis y malaria. Los servicios de salud pública de detección precoz, como los de cáncer de 
mama, cervical y de próstata, deben tener un costo similar al de los nacionales (preferiblemente 
gratuitos). En el establecimiento de subsidios gubernamentales o convenios de cooperación con 
el Acnur u otras agencias o empresas aliadas en la garantía del derecho a la salud para esta pobla-
ción, la totalidad de los costos que los solicitantes deben pagar por los servicios de salud deben 
ser analizados incluyendo los costos de transporte, consultas, investigaciones y medicamentos, 
así como las recetas a largo plazo para enfermedades crónicas.

Por otro lado, la creación de un protocolo inmediato de atención y de un plan estratégico 
en salud por parte del Ministerio de Salud pueden constituir las bases de acercamiento a la 
población objetivo, con el fin de perfilar y definir, en el mediano plazo, un régimen especial de 
asistencia para los srcr y refugiados en el territorio nacional.

Con esta oportunidad se desarrollaría el componente de gobernanza para las migraciones, 
partnerships, en la medida en que la alianza entre el Estado y los particulares es necesaria y permite 
aunar esfuerzos para lograr la atención especializada a la que tienen derecho los grupos especiales.

4 . 5 . 4 .  c o b e rt u ra  p r e c a r i a

Las barreras en mención han obstruido el acceso a la salud para los solici-
tantes, quienes han tenido que ingresar al sistema como personas y no como 
sujetos de especial protección internacional, quedando registrada su atención 
médica, en algunos casos, incluso como habitantes de la calle o personas sin 
documentación. Es más, tan solo a través de algunos acuerdos triangulares 
logrados por el Acnur y Pastoral Social con el Hospital San Ignacio, de la 
Universidad Javeriana, así como con empresas privadas como Arturo Calle 
quien, en el marco de la responsabilidad social empresarial (rse), ha girado 
algunos recursos a hospitales para que estos puedan atender a tal población, 
es que se ha alcanzado la atención para urgencias en la mayoría de los casos 
en Bogotá, pero para otros servicios como ginecología, odontología o médicos 
especialistas no hay atención a esta población, ya que son servicios que, por 
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su grado de complejidad, requieren de tratamientos costosos que ninguna 
entidad o persona se ha comprometido a financiar en su totalidad. 

Oportunidad

Se debería llevar a cabo la elaboración de un protocolo de aps y emergencia para los solicitantes 
a nivel nacional por parte del Ministerio de Salud, junto con el apoyo de la Dirección Seccional 
en Salud de cada departamento, donde se tenga identificada la existencia de los mayores nú-
meros de solicitantes en el territorio nacional. Dicho protocolo debería brindar parámetros de 
acción y respuesta especialmente a hospitales e instalaciones prestadoras de salud en la garantía 
del derecho a la salud de esta población. El Ministerio de Salud debería desarrollar un plan 
estratégico de salud para los migrantes, con especial atención a los solicitantes, para que estos 
puedan acceder a los programas de promoción y prevención gratuitos que viene desarrollando 
la entidad o, incluso, algunas Secretarías de Salud como la de Bogotá. 

Esta oportunidad responde al componente de gobernanza para las migraciones migrants’  
right, en la medida en que se busca obtener para los solicitantes la atención integral en salud en 
los niveles de aps y emergencia en las mismas condiciones que tienen los nacionales, a fin de 
mantener las condiciones de igualdad propias de este componente.

4 . 5 . 5 .  i n c o h e r e n c i a  l e g a l

En este marco, dentro del ordenamiento interno subsisten barreras de tipo 
procedimental y legal entre los diferentes instrumentos jurídicos y políticos 
que propenden por la garantía del derecho a la salud; en este sentido, la Ley 
1751 de 2015, no contiene un mandato claro respecto de la afiliación en salud 
de los srcr, mientras que el Decreto 780 de 2016 –instrumento de menor rango 
jurídico que la ley– sí establece la afiliación por el tiempo en que el solicitante 
tenga vigente su salvoconducto, lo que genera inconsistencias que han llevado 
a confusiones en la atención en salud. 

Es más, dentro del mismo Decreto 780 de 2016, el artículo 2.1.1.3., nu-
meral 2, define al afiliado como la calidad que adquiere la persona una vez 
realiza la afiliación, y le otorga el derecho a los servicios de salud del plan de 
beneficios que brinda el sgsss, mientras que el artículo 2.1.3.2. del mismo 
decreto, dispone que la afiliación es obligatoria “para todos los residentes en 
Colombia”. Al establecer esto, se limita la igualdad de acceso a los servicios 
de salud preventiva, curativa y paliativa del Sistema para las personas que 
no tengan la categoría de residentes, como en efecto son los srcr. A pesar de 
que el Decreto 780 de 2016 del Ministerio de Salud, así como el 1067 de 2015  
y el 1743 de 2015, ambos de Cancillería, especifican los procesos de identifi-
cación, afiliación y carnetización para los solicitantes que accedan al Sistema 
de Salud, además de otras disposiciones en el ejercicio del control migratorio 
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del Estado frente a la estancia en el país de esta población, los instrumentos 
jurídicos tienen incongruencias en cuanto a la capacidad y validez del docu-
mento que se le otorga al solicitante como herramienta de identificación para 
poder afiliarse y acceder de manera correcta y célere al Sistema. 

Si bien el Decreto 780, en su artículo 2.1.3.5., numeral 5, acredita al sal-
voconducto de permanencia como documento válido de identificación para 
la afiliación del solicitante, entre las calidades que se especifican para ser afi-
liados del régimen subsidiado –de acuerdo con el artículo 2.1.5.1. numerales 
1-13– no aparecen las personas srcr o refugiadas, por lo que, para ingresar 
a este régimen, estas tendrían la posibilidad de aplicar exclusivamente a los 
numerales 1 y 2, esto es, registrarse en el Sisben y, además, quedar clasificadas 
en alguno de sus niveles (i, ii o iii).

Oportunidad

Los extranjeros sin contrato de trabajo o ingresos deberían ser vinculados al sgsss según el literal 
B del artículo 157 de la Ley 100 y, en este sentido, deberían ser atendidos por el Sistema de Sub-
sidio a la Demanda en Servicios de Salud, mientras se amplía la cobertura para los solicitantes 
como lo disponen las normas y los estándares internacionales en la materia. Por otro lado, tras 
la renovación del Sisben, el dnp debería mantener la actualización de la Ficha de Clasificación 
Socioeconómica del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 
(formulario de registro del Sisben), en la casilla 71 (tipo de documento de identidad), el código (3) 
para el salvoconducto SC-2 y la casilla 72 (número de documento de identidad), para el registro 
del número del historial extranjero asignado al salvoconducto expedido. Los componentes de 
gobernanza para las migraciones migrants’  right y whole of government approach, se encuentran 
integrados en la presente oportunidad. El Estado, dentro de su política de atención social a la 
población menos favorecida, debe clasificar e incluir a las personas que se identifican con el do-
cumento denominado salvoconducto. Esta sencilla unión de estos dos elementos contribuye a 
garantizar el acceso a la salud de los solicitantes y refugiados a través de medidas institucionales.

4 . 5 . 6 .  i n c o h e r e n c i a  p ro c e d i m e n ta l

En este sentido, además del exceso de trámites y procedimientos establecidos 
para tal población, en el formulario de encuesta para el registro en el Sisben, 
hasta finales de 2016, dentro de la casilla de “documento de identidad”, no 
se encontraba el salvoconducto de permanencia como identificación válida 
para dicho trámite, por lo que, en últimas, el solicitante no podía acceder a la 
afiliación dentro del régimen subsidiado aun cuando cumpliera las condiciones 
para ello. Por su parte, en el registro del sistema electrónico con el que cuentan 
las entidades prestadoras de salud, dentro de las casillas habilitadas para la 
identificación de la persona, no se encuentra el salvoconducto de permanencia 
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aun cuando el formulario de afiliación al sistema sí lo tiene y dentro de la nor-
matividad sí se acredite tal documento como válido para este procedimiento. 

Oportunidad

De conformidad con la Resolución 974 del 18 de marzo de 2016 del Ministerio de Salud, por 
medio de la cual “se adopta el Formulario Único que Afiliación y Registro de Novedades al Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud”, la afiliación se efectúa con el registro en el Sistema 
de Afiliación Transaccional y la inscripción a una sola Entidad Promotora de Salud, mediante la 
suscripción del formulario físico o electrónico que adopte el Ministerio de Salud y Protección 
social, el cual ya contempla el salvoconducto como documento de identificación válido con la 
sigla SC conforme consta en el numeral 56 de este, así como en el documento instructivo para 
el diligenciamiento del formulario en el numeral 7 (tipo de documento de identidad). Con esta 
oportunidad el Estado acoge los principios del componente de gobernanza para las migracio-
nes, migrants’  right, al generar a través de disposición legal, la posibilidad para la afiliación al 
sgss. Sin embargo, este formato se debe articular con la plataforma de registro electrónico que 
manejan las entidades prestadoras del servicio en salud.

4 . 5 . 7.  i n c o n s i s t e n c i a s  a d m i n i s t rat i va s

Aunado a tales dificultades, el desconocimiento administrativo de los funcio-
narios de ventanilla, e incluso de sus superiores, es una constante y no solo 
frente a la afiliación de los solicitantes dentro del Sistema sino, además, res-
pecto a lo que es un salvoconducto de permanencia y quién es un srcr. Por 
ser la salud un tema descentralizado en la mayoría de los casos, la atención en 
salud a los solicitantes se logra gracias a la interlocución que hacen Pastoral 
Social y funcionarios del Acnur, especialmente en grandes ciudades como 
Bogotá, pero en los territorios fronterizos es cada vez más un proceso tardío 
y truncado, ya que los funcionarios de ventanilla de las entidades prestadoras 
del servicio en salud no tienen conocimiento alguno del trámite de afiliación 
jurídicamente establecido por el Estado para dicha población, lo que, sumado 
a las incongruencias entre el formulario de afiliación, el de encuesta del Sisben 
(para los casos existentes hasta 2016) y el sistema electrónico para el registro, 
han repercutido en que el funcionario de ventanilla no sepa ni cómo registrar 
al solicitante, e incluso, de poder lograrlo, no tenga idea de a quién cargarle 
la cuenta por los servicios en salud utilizados. Adicionalmente, dado que los 
hospitales públicos tienen que rendirle cuentas a una ips o eps, por temas de 
costos, revisoría y auditorías fiscales, los funcionarios de ventanilla se sienten 
con mucho temor de atender a alguien que, desde sus conocimientos, no posee 
un documento válido para ser atendido.

Tal ha sido la distorsión, el exceso de trámites y procedimientos, y la in- 
congruencia entre los mecanismos legales que garantizan el derecho a la  



¿Al borde de la desprotección?: Balance del cumplimiento de los compromisos internacionales respecto…

salud respecto a la responsabilidad del Estado en la materia, que la atención 
en terreno se ha logrado a través de un fondo con el que cuentan todos los 
hospitales públicos para atender habitantes de calle, o personas que no tengan 
recursos o identificación.

La responsabilidad del Estado colombiano en la garantía del derecho a la 
salud ha radicado, no solo en las mencionadas inconsistencias, sino además en 
vacíos estructurales que han impactado el goce efectivo del derecho al obstruir-
lo. No existe instrumento jurídico ni político que especifique expresamente la 
responsabilidad particular que tiene el Ministerio de Salud con los solicitantes 
y refugiados en el país, así como tampoco, espacios que le permitan al Acnur 
contar con voz y voto en las discusiones y toma de decisiones en materia de 
salud para poblaciones vulneradas y de especial protección del Estado.

Asimismo, el Conpes 3603 de 2009 sobre Política Integral Migratoria 
(pim), que provee los lineamientos generales del sector, y la Cartilla Red Mi-
grante, que refleja la política de respeto a los derechos humanos de tal pobla-
ción, no hacen mención de la garantía del derecho a la salud de los srcr. Por 
su parte, la pais, al brindar los lineamientos de la conducta del Estado frente 
a la garantía del derecho a la salud, involucra como actores a los diferentes 
entes públicos y privados que se encuentran directamente relacionados con 
el sgsss, dejando de lado otros sectores, como el de relaciones exteriores, que 
aunque no guarda relación directa con el sector salud, sí se ve influenciado 
por sus disposiciones al momento en que estas impactan parte de su población 
objetivo, es decir, los srcr. 

Por su parte, aunque la Ley 100 de 1993, la Ley 1751 de 2015 y el Decre-
to 780 de 2016 desarrollan la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas la seguridad social en salud, bajo el principio de igualdad y no dis-
criminación, no se especifica, por un lado, que los migrantes tienen derecho 
a la atención en salud, y por otro, que tal atención debe ser prestada a través 
de los diferentes programas que se implementen, para atender en zonas de 
frontera a las personas que ingresan en contextos de flujos migratorios mixtos. 

Además, aunque los diferentes programas que se adelantan en el país, 
conforme al Plan Decenal de Salud y la Política de Atención Integral en Sa-
lud, contemplan la puesta en marcha del plan básico de atención en salud, 
el cual abarca las medidas sanitarias para la atención del riesgo en salud y su 
prevención, no existe un programa nacional específico para la atención de 
los flujos migratorios mixtos (con especial atención a sujetos de protección 
internacional como los solicitantes) y en zonas de frontera.
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Oportunidad

Crear una mesa de trabajo entre el Ministerio de Salud, Migración Colombia y la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la Integración Fronteriza (cidif) en la que se discutan las 
reformas legales, los ajustes institucionales y el fortalecimiento institucional de las entidades 
territoriales de frontera en torno al sector salud y su papel frente al derecho de los solicitantes 
y refugiados con presencia en fronteras. Ello con el propósito de que sus consideraciones sean 
tenidas en cuenta dentro del proceso actual de formulación de la política migratoria colombiana. 
La cidif tiene pendiente asumir un mayor liderazgo en la articulación y definición de políticas 
para los ámbitos fronterizos, particularmente de aquellas que aseguren la garantía de una vida 
digna para la población objetivo como grupo de especial protección nacional e internacional.

Mediante esta oportunidad se desarrollan, en primer lugar, el componente de gobernanza 
para las migraciones, partnerships, dado que con la creación de la mesa intersectorial en la que 
confluyen diferentes sectores que trabajan en procura de la política migratoria del país, se arti-
culan esfuerzos para brindar una respuesta institucional más efectiva al fenómeno migratorio. 
A su vez, las reglamentaciones dispuestas por estos diferentes actores responden al componente 
safe, orderly and dignified migration, el cual es puesto en marcha con las políticas fronterizas que 
buscan garantizar una vida digna para los grupos de especial protección.

4 . 5 . 8 .  p ro b l e m a s  f ro n t e r i z o s  d e  s a lu d

Asimismo, el Estado debe brindar soluciones a los problemas fronterizos de 
salud, una de estas es la actualización de los convenios fronterizos en la ma-
teria, además de hacer un estudio de riesgo sobre enfermedades relacionadas 
con la migración de la población. Sin embargo, en el ordenamiento colombia-
no no se consagra la reactualización de los convenios sanitarios fronterizos, 
los cuales son obsoletos y no responden a las necesidades actuales. Frente al 
particular, la Sentencia C-258 de 2016 ha indicado que el estudio de riesgo 
en fronteras se resume en un control por medio de preguntas de síntomas y 
lugar de procedencia del migrante.

Oportunidad

El Ministerio de Salud debería establecer una metodología que fije los periodos específicos de 
actualización de ciertos convenios fronterizos en salud con el fin de que den cuenta efectiva de las  
realidades de estos territorios y de los riesgos que en ellos existen para el goce del más alto grado 
posible de salud por parte de todos los habitantes del país. La cooperación entre países fronterizos 
debe empezar por compartir información sobre las estadísticas y los reportes acerca de las enfer-
medades recurrentes o las alertas en salud que se dan en los territorios limítrofes de cada Estado. 
Esta oportunidad contribuye al componente de gobernanza para las migraciones, migrants’  right, 
al adelantar acciones en busca de la identificación de los riesgos que trunquen el goce del más 
alto grado posible de salud de los habitantes; igualmente, contribuye al componente sobre part-
nerships por el trabajo conjunto que requiere para la identificación de los problemas fronterizos.
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4 . 6 .  ba r r e ra s  y  o p o rt u n i da d e s  f r e n t e 

a  la  d i f u s i  n  d e  la  i n f o r m ac i  n 

Otra de las circunstancias que han obstruido el acceso efectivo al derecho a 
la salud es que aunque la pim (Conpes 3603) haya dispuesto el compromiso 
estatal de adelantar una estrategia de comunicaciones sobre los mecanismos 
de acceso y permanencia al Sistema de Seguridad Social en Colombia que se 
ofrecen para la población migrante, se quedó en ello y no diseñó o difundió 
amplia y correctamente dicha estrategia, así como tampoco distinguió los 
derechos particulares que, respecto a la salud, tienen los solicitantes y los 
refugiados como sujetos de especial protección internacional.

4 . 6 . 1 .  c o n s e c u e n c i a s  p r i m a r i a s  d e 

la  fa lta  d e  i n f o r m ac i  n

La ausencia de la estrategia de comunicaciones sobre los mecanismos de acceso 
y permanencia al sistema en salud que se ofrecen a los solicitantes y refugiados, 
aunada a las incoherencias jurídicas en el diseño de los procesos de identifi-
cación, afiliación y carnetización para los solicitantes que acceden al sistema, 
ha generado un desconocimiento mutuo, tanto de la población objetivo como 
de los funcionarios de ventanilla, lo que en el terreno ha truncado el acceso y 
la atención a sus cuidados preventivos, curativos y paliativos.

Oportunidad

Proteger y garantizar la salud psicosocial de los solicitantes es un elemento fundamental si se con-
sidera que el proceso migratorio genera choques culturales e incluso cambios en los hábitos dia-
rios que pueden afectar tanto el estado de ánimo como la estabilidad emocional y psicológica de los 
solicitantes. Todo lo anterior debería ser mitigado mediante la vinculación de la población objetivo 
a programas de tipo intercultural, donde no solo se facilite la asimilación al país, sino que además 
se busque apoyo para el fortalecimiento y la continuidad de sus propias prácticas culturales me-
diante programas o lineamientos liderados por un grupo intersectorial dirigido por la Cancillería y 
el Ministerio de Cultura. En el caso en que dichas prácticas compartan tradiciones culturales au-
tóctonas colombianas, el grupo intersectorial podría auspiciar la vinculación y participación activa 
de los solicitantes en las actividades culturales que, en la materia, el Ministerio de Cultura venga 
apoyando y liderando como muestra del fortalecimiento y enriquecimiento multicultural del país. 
La presente oportunidad responde al componente de gobernanza para las migraciones, safe, orderly 
and dignified migration, toda vez que las acciones desarrolladas por los diferentes actores tienen como 
finalidad permitir y garantizar una mejor y digna integración de los solicitantes a su nueva vida. 
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4 . 6 . 2 .  c a r e n c i a  d e  i n f o r m ac i  n  a da p ta da 

a  la s  i d e n t i da d e s  c u lt u ra l e s

Asimismo, no existe diseño jurídico ni político dentro del ordenamiento co-
lombiano que garantice el acceso de los solicitantes al más alto nivel posible de 
salud mediante mecanismos sensibles a sus identidades culturales, así como 
tampoco alguno que coordine o formule espacios de cooperación triangular 
entre actores interesados en la materia. El desconocimiento del idioma español 
e incluso de inglés del solicitante, aunado a la inexistencia de instalaciones o 
guías informativas y capacitaciones que le permitan a esta población y a los fun-
cionarios prestadores del servicio de salud entender los derechos a la salud con 
los que jurídicamente cuentan los solicitantes, así como los trámites, servicios 
y procedimientos que los materializan y que están disponibles para ellos, trun-
can su efectiva protección y asistencia médica preventiva, curativa y paliativa.

Oportunidad

Una vez elaborada la Cartilla Interactiva sobre Refugio, los canales para su difusión deberán 
ser múltiples a fin de cumplir con las exigencias internacionales en la materia, particularmen-
te las relativas a la obligación del Estado en el suministro de información oportuna, accesible 
(geográficamente cercana) y constante para cualquier usuario que la solicite y para cualquier 
funcionario nuevo que la requiera. En este sentido, la Cartilla debería ser publicada en las páginas 
de internet de Cancillería y de Migración Colombia, así como del Acnur Colombia en espacios 
visibles para el internauta. La misma debe ser repartida en los hospitales públicos con acuerdos 
triangulares y en todas las oficinas y puntos migratorios del país, en especial, en aquellos cuyas 
zonas geográficas ya se tienen identificadas como las de mayor paso de migrantes y srcr. 

La Cartilla debe ser difundida y conocida por los directivos estratégicos de todos los sectores 
del Estado que inciden de manera directa o indirecta en el ejercicio efectivo de los derechos de 
los srcr en el país, de manera tal que desde el nivel más alto de cada institución se consolide el 
conocimiento necesario para que, a su turno, los funcionarios operativos acojan e implementen 
en ventanilla las disposiciones del documento. 

En el entretanto, por la inmediatez que requiere el ejercicio del derecho a la salud cuando 
este se está viendo afectado, Cancillería debería establecer acuerdos de cooperación triangu-
lar con el Acnur, Pastoral Social, empresas privadas interesadas y hospitales públicos en las 
zonas fronterizas que reciben un porcentaje significativo de srcr dentro del total anual, de 
manera tal que el acceso y la atención a esta población, en lo que respecta a sus cuidados pre-
ventivos, curativos y paliativos, sean efectivamente garantizados. En los puestos de control 
fronterizo, así como en las salas transitorias de Migración Colombia, la Cartilla será un insumo 
vital para las labores procedimentales de estas oficinas. Con todo, será necesario disponer de 
afiches informativos sobre las diferentes rutas de acceso respecto a las medidas de atención, 
protección y asistencia en el goce de derechos con los que cuentan los solicitantes en el país.

Dentro de las capacitaciones dictadas todos los años por Migración Colombia debería in-
tegrarse un espacio para la transmisión de conocimiento a los funcionarios sobre los contenidos 
de la Cartilla, resaltando con especial atención la diferencia de trato entre el solicitante y los
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demás tipos de migrantes, así como sobre la validez y doble funcionalidad del salvoconducto de 
permanencia en el país como documento de identificación y medio para acceder a derechos. La 
Cartilla, junto con sus afiches informativos, debería ser traducida al inglés y a los dos idiomas que 
predominan dentro del flujo histórico de srcr en búsqueda de protección en el territorio nacional. 

Igualmente, por cuestiones coyunturales de oleadas inusitadas o tendencias crecientes de 
solicitantes que no vienen de dichos países de origen, debería considerarse la traducción de la 
Cartilla y los afiches a tales idiomas con el propósito de mantener un enfoque proactivo en que 
se facilite la comunicación con los solicitantes. La Cartilla y sus afiches traducidos deberían estar 
disponibles en las ventanillas de información de todas las oficinas y puntos de control fronterizo 
del país, así como en los hospitales priorizados con acuerdos triangulares para la garantía del 
derecho a la salud de los solicitantes en Colombia. 

Por otro lado, a partir de los informes semestrales que realiza Migración Colombia sobre los 
flujos de migrantes por nacionalidad, más los reportes del Acnur relativos a la mayor cantidad de 
solicitantes por país de origen, la Cancillería debería fijar la prioridad semestral de contar, por 
lo menos, con dos traductores especializados en los idiomas provenientes de las nacionalidades 
identificadas, para que estos, de manera presencial o por medio de plataformas virtuales, sirvan 
de puente de comunicación entre los solicitantes y los funcionarios y, de esta manera, el idioma 
no siga siendo una barrera para el acceso a los derechos de la población objetivo. Los traductores 
pueden ser seleccionados del banco de datos de traductores oficiales, pero, también, para reducir 
costos, podrían provenir de aquellos estudiantes de la Academia Diplomática de Cancillería que 
cuenten con estudios y exámenes certificados que prueben el dominio de idiomas extranjeros. 
Con todo, los traductores seleccionados deberán tener conocimiento de la Cartilla para así des-
empeñar su papel con mayor efectividad. 

El componente de gobernanza para las migraciones, partnerships, es atendido en esta 
oportunidad con la interacción de múltiples actores públicos y privados dispuestos a difun-
dir, capacitar y, por supuesto, implementar los procesos y procedimientos establecidos en la 
Cartilla, como derrotero para el ejercicio efectivo de los derechos de los solicitantes en el país. 
Asimismo, la oportunidad responde al componente safe, orderly and dignified migration, el cual 
es desarrollado al tener en cuenta las dificultades que se presentan para los solicitantes por la 
diferencia de idiomas y la búsqueda de elementos que permitan sortearlas para facilitar unas 
mejores condiciones a la población objetivo.

4 . 7.  ba r r e ra s  y  o p o rt u n i da d e s 

f r e n t e  a l  d e r e c h o  d e  a s i lo

El artículo 36 constitucional dispone que el Estado está obligado a reconocer 
el derecho de asilo en los términos previstos en la ley, no obstante, la única ley 
identificada en la materia es la que adopta la Convención del Estatuto de los 
Refugiados de 1951, la cual, en la actualidad, desconoce el avance del derecho 
internacional de los refugiados logrado, para el caso particular, con relación a 
la concepción de quién es un refugiado, en tanto no incorpora las disposiciones 
que, por ejemplo, plasma la Declaración de Cartagena al respecto. Es decir, la 
única ley que existe es una desactualizada respecto a los fenómenos actuales que 
inciden directamente en las condiciones que hacen a una persona un refugia-



María del Carmen Jiménez Ramírez, M. Tatiana Paniagua Henao y Germán Romero Pérez 

do. Por otro lado, aunque el Decreto 1067 de 2015 incluye las actualizaciones 
plasmadas en el ordenamiento jurídico y político regional en la materia, este 
es un instrumento de menor rango jurídico que la ley, por cuanto su alcance 
en la materialización de los derechos contiene una fuerza legal inferior, lo que 
impacta de manera diferente en su cumplimiento administrativo.

4 . 7. 1 .  n e c e s i da d  d e  l e g i s lac i  n  ac t ua l i z a da

En ausencia de legislación especializada y actualizada en la materia, ha sido la 
Corte Constitucional la que, a través de su jurisprudencia, en las sentencias 
T-704 de 14 de agosto de 2003 y C-834 de 10 de octubre de 2007, ha tenido 
que regular sobre el particular.

La jurisprudencia de la Corte hizo un llamado para la creación de legis-
lación específica para la atención de refugiados y srcr: 

El Estado debe cumplir las obligaciones adquiridas en virtud de su participa-
ción en tratados internacionales en torno a las instituciones de asilo y refugio, 
actuando dentro del margen de maniobra que le permiten dichos instrumentos 
y de conformidad con su texto constitucional, por lo que debe expedir una le-
gislación que permita la ejecución interna de estos compromisos, así como las 
medidas administrativas correspondientes, con el fin de que sean respetados y 
garantizados los derechos de las personas que demanden y obtengan el estatuto 
de refugiado en el país. (Sentencia T-704 de 2003)

En este sentido, aunque las condiciones y el procedimiento para la solicitud 
de asilo se encuentran reglamentados, esto no soluciona las posibilidades de 
acceso al servicio público de salud para los solicitantes, quienes están a la es-
pera de que se defina su situación migratoria en el país. 

Oportunidad

Presentar un proyecto de ley ordinaria que regule el derecho de asilo en el país tal como lo dispo-
ne el artículo 36 constitucional y que, en este marco, establezca, entre otros temas, un mandato 
legal específico relativo a: 

1. Los principios bajo los cuales se atiende y protege a los srcr y refugiados, dentro de los 
cuales se reconozca específicamente el principio de no devolución como derecho de carácter 
ius cogens. 

2. Las disposiciones y los mecanismos jurídicos y administrativos generales a partir de los 
cuales se deben llevar a cabo los procesos y procedimientos para la documentación y regulariza-
ción de la condición migratoria de los solicitantes. Adicionalmente, debe existir una mención a la 
prohibición de imputar carga penal alguna al solicitante por su entrada o permanencia irregular 
en el territorio nacional.
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3. El reconocimiento específico del derecho a la documentación de todo srcr, dotando así 
de fuerza legal al Salvoconducto de Permanencia como documento jurídicamente válido para 
la identificación regular del solicitante y su posterior acceso a derechos. 

4. La inclusión de una dimensión diferencial que haga referencia a las necesidades de aten-
ción y protección de hombres y mujeres, niños y niñas, adolescentes y adultos mayores, personas 
con discapacidad, pueblos indígenas o nativos, entre otros que soliciten la condición de refugiado.

5. La igualdad de trato que, respecto a sus nacionales, el Estado debe conceder a los srcr 
y a los refugiados que se encuentren legalmente en su territorio, particularmente en materia 
de seguridad social, emitiendo disposiciones legales sobre accidentes del trabajo, maternidad, 
enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y 
cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista 
en el plan de seguro social.

6. La protección y asistencia efectivas de las poblaciones de refugiados y de solicitantes en la 
igualdad de acceso a los servicios de salud preventiva, curativa y paliativa, con especial atención 
a las necesidades y a la seguridad física de las mujeres y los niños.

La presente oportunidad responde al componente de gobernanza para las migraciones, 
whole of government approach, por cuanto propone la creación por parte del Legislativo de una 
ley que reconozca los derechos que tienen los srcr y refugiados como seres humanos y sujetos 
de especial protección internacional.

4 . 7. 2 .  n e c e s i da d  d e  l e g i s lac i  n  e s p e c i a l i z a da

Tal suceso en el orden jurídico se ha reflejado también en el ámbito político, 
toda vez que el Decreto 1067 de 2015, único instrumento jurídico de imple-
mentación actualizado, no está contemplado en la pim (conpes 3603 de 2009), 
ya que aquella fue formulada seis años antes que este. Aunque la Política, el 
Plan Estratégico Institucional 2015-2018 de Migración Colombia, el Informe 
de Gestión 2014 de la misma entidad, y la Cartilla Red Migrante ratifiquen la 
responsabilidad del Estado en la protección de los migrantes en el territorio 
nacional, ninguno de estos instrumentos especifica la particularidad de los di-
ferentes tipos de migrantes, dentro de los cuales se encuentran los refugiados, 
así como tampoco la atención y protección de los refugiados y de los srcr dadas 
sus condiciones y razones fundadas de persecución y victimización, tal como 
lo requieren las normas y los compromisos internacionales adoptados por el 
Estado colombiano, lo que ha generado un desconocimiento de la singularidad 
del fenómeno del refugio en la actualidad, así como su protección prioritaria. 

Oportunidad

Dado que la Mesa Nacional de la Sociedad Civil para las Migraciones pretende iniciar el proceso 
de construcción conjunta de la política migratoria colombiana, se debería abrir un espacio de 
debate sobre la actualización de los contenidos en política vigentes a partir de los cuales gira la 
gestión pública del Estado en la garantía de los derechos de los migrantes en el país, en particular,
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de aquellos en condición de especial protección estatal, como son los srcr y refugiados. En el 
entretanto de la formulación e implementación de la nueva política migratoria, la Cartilla Inte-
ractiva sobre Refugio propuesta tendría un capítulo de análisis inicial de la situación y dinámicas 
actuales de los srcr, en la que se hagan las distinciones concretas sobre las diferencias entre 
esta población y otro tipo de migrantes, así como la definición jurídica vigente de quién es un 
solicitante y un refugiado y sus derechos en el Estado colombiano. 

Con la ejecución de esta oportunidad, se está dando aplicación al componente de gober-
nanza para las migraciones, partnerships, en la medida en que el espacio de cocreación colectiva 
aquí propuesto y convocado busca la participación de diferentes sectores, para generar aportes 
que contribuyan a la estructuración de la política migratoria colombiana.

4 . 7. 3 .  n e c e s i da d  d e  t rat o  d i f e r e n c i a d o  a  lo s  s rc r

Aunque es claro que, en el momento de diseñar una política pública se debe 
priorizar el actuar estatal hacia los problemas más relevantes que truncan el 
bienestar general de la población, esto no justifica la inactividad del aparato 
administrativo del Estado respecto al cumplimiento del andamiaje político  
y jurídico internacional que ha sido contraído por él en ejercicio de su libre y  
soberana voluntad.

Los problemas de diseño demostrados en la materia han sido mitigados 
por la actuación y capacitación constante del Acnur y de Pastoral Social en 
las oficinas de Migración Colombia, o de las demás autoridades competentes, 
donde se lleva a cabo el proceso de solicitud de la condición de refugiado. Sin 
embargo, tales capacitaciones no son suficientes y, además, subsisten otras 
barreras similares al momento de identificar los mandatos y lineamientos 
para hacer efectivo el cumplimiento del compromiso internacional del de-
recho al refugio, toda vez que no existe una ley actualizada y que adopte las 
nuevas disposiciones en la materia sobre el reconocimiento de este derecho 
y sus particularidades. 

Las barreras identificadas en la materia han repercutido en el accionar 
incorrecto de los oficiales de migración en los puestos de control fronterizo 
quienes, por ausencia de capacitación y adecuado entendimiento sobre el tema, 
han asumido a los migrantes como un todo homogéneo, desconociendo las 
particularidades en la atención y protección que requiere un solicitante aun 
cuando este haya entrado de manera irregular al territorio colombiano, esto 
es, en términos de garantía de derechos, los derechos de los solicitantes a la no 
devolución, a la documentación (reconocimiento de su personalidad jurídi-
ca), y a no ser imputados de carga penal alguna por su entrada o permanencia 
irregular en el territorio nacional, entre otros.
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Por ejemplo, tanto el Conpes 3603 de 2009 como el Plan Estratégico Ins-
titucional 2015-2018 de Migración Colombia y su Informe de Gestión 2014, 
reconocen la protección de los migrantes sin especificar la atención particular 
que requieren los srcr; por su parte, la Cartilla Red Migrante, aunque es con-
creta en el reconocimiento del derecho a la no devolución, y, además, destaca la 
necesidad de la cooperación internacional entre los Estados para soportar las 
cargas migratorias, ninguno de estos instrumentos, ni ningún otro, da direc-
trices políticas que materialicen ese derecho, así como tampoco se establecen 
los procesos que deben surtirse dentro de los puestos y las oficinas de control 
migratorio en frontera para respetar aquel principio angular. Ni siquiera la 
pim ni la política de Fronteras para la Prosperidad lo hacen. Debido a esto, 
tampoco se han definido las funciones específicas de los actores encargados de 
la atención del srcr en frontera. Puede que existan algunos procedimientos 
internos en Migración Colombia al respecto, pero no hay una política que 
realmente formule unos lineamientos generales a partir de los cuales se creen 
procedimientos particulares en torno al respeto y materialización del derecho 
a la no devolución y de otras garantías que el Estado debe suministrar en el 
marco de su responsabilidad internacional en derechos humanos, dih y de-
recho internacional de los refugiados.

Oportunidad

Aunque no exista un documento político nacional y actualizado que aclare el proceso que debe 
surtirse respeto del principio de no devolución, el ordenamiento jurídico interno en la materia 
es claro; según el artículo 2.2.3.1.6.20 del Decreto 1067 de 2015: “no se devolverá al srcr a otro 
país, sea o no de origen, donde su vida, libertad e integridad personal peligre por causa de su 
raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones polí-
ticas”. En consecuencia, si algún oficial migratorio, o quien haga sus veces, llega a irrespetar 
este derecho de carácter ius cogens, el solicitante puede presentar acción de tutela ante cualquier 
juez de la República.

La Cartilla Interactiva sobre Refugio debería incluir un capítulo sobre el derecho a la no 
devolución, en el cual no solo sea detallado su sustento jurídico internacional y nacional, sino 
que, además, cuente con las medidas de protección relativas a este principio angular durante el 
transcurso de las diferentes etapas procedimentales de regularización de la condición migratoria
en el país, así como los mecanismos jurídicos y administrativos de restauración del derecho 
cuando este ha sido violado. 

Esta oportunidad responde al componente de gobernanza para las migraciones, whole 
of government approach, al disponer de elementos legales que reconocen y ratifican principios 
universales, los cuales son amparados por mecanismos de protección como la acción de tutela 
para los srcr.
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4 . 7. 4 .  e l  s a lvo c o n d u c t o  y  e l 

d e r e c h o  a  la  d o c u m e n tac i  n

Por su parte, respecto al derecho a la documentación, el salvoconducto es poco 
conocido dentro de las instancias administrativas del Estado con excepción de 
Migración Colombia y, en general, de la Cancillería. Esta situación ha hecho 
que los diferentes funcionarios de ventanilla –quienes serían los primeros en 
permitir el acceso a derechos- consideren ese salvoconducto como un docu-
mento inválido por lo que se termina impidiendo el acceso a derechos funda-
mentales, como la salud, trabajo y educación. Aunque el Estado colombiano 
ha avanzado en la expedición del salvoconducto con relación a la ampliación 
del periodo de su expiración, sigue siendo una constante la ausencia de acep-
tación en la práctica que este tiene como documento jurídicamente válido 
para la identificación regular del solicitante y su posterior acceso a derechos, 
particularmente en entidades como la Registraduría y en las prestadoras del 
servicio de salud.

Oportunidad

El capítulo relativo al Salvoconducto de Permanencia de la Cartilla Interactiva sobre Refugio 
debería incluir, además, todo lo concerniente al derecho a la documentación que tienen los soli-
citantes en el país, de manera específica y clara, en concordancia con las disposiciones jurídicas 
que, frente al particular, desarrollan los artículos 2.2.1.11.4.9 y siguientes del Decreto 1067 de 
2015, Único Reglamentario de Cancillería, así como los procesos y procedimientos requeridos 
para la materialización de todos los derechos de los que goza esta población y que se materializan 
a partir del salvoconducto de permanencia. 

Esta oportunidad contribuye al componente de gobernanza para las migraciones, migrants’  
rights, por cuanto establece las condiciones para acceder al derecho a la documentación, que es 
el medio para el acceso a los derechos sociales que les son propios.

4 . 8 .  ba r r e ra s  y  o p o rt u n i da d e s  f r e n t e 

a  lo s  p ro c e d i m i e n t o s  r e lac i o na d o s 

c o n  e l  d e r e c h o  d e  a s i lo

En ningún instrumento jurídico nacional se especifica el término que tiene 
la Comisión Asesora para la Determinación de la Condición de Refugiado 
(Conare) para dar respuesta a la aceptación de la solicitud que da paso a la 
expedición del salvoconducto de permanencia por tres meses. 
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4 . 8 . 1 .  t  r m i n o s  d e  r e s p u e s ta  a  la s  s o l i c i t u d e s  d e 

r e c o n o c i m i e n t o  d e  la  c o n d i c i  n  d e  r e f u g i a d o

Si bien se establece que el salvoconducto de permanencia solo se podrá dar 
por un plazo de tres meses, prorrogable por otros tres más, no hay un término 
perentorio para que el despacho del ministro de Relaciones Exteriores emita la 
respuesta a su solicitud de refugio (por medio de la que se obtiene el salvocon-
ducto) ni la decisión de conceder o no la condición de refugiado. Lo anterior 
ha obligado a los srcr a estar cada cinco días hábiles ratificando su solicitud 
para no perder la vigencia del salvoconducto de permanencia que les fue 
otorgado por tales días con el fin de mantener su condición regular en el país.

Oportunidad

En la Cartilla Interactiva sobre Refugio, el capítulo relativo al derecho al procedimiento para la 
determinación de la condición de refugio debería incluir, de manera clara y concreta, todo lo 
concerniente al trámite que debe agotar el solicitante para la presentación de su solicitud, así 
como el proceso interno que debe tener lugar dentro del aparato estatal por parte de los funcio-
narios administrativos. Tal procedimiento debe ser concordante con las disposiciones jurídicas 
que, frente al particular, desarrollan los artículos 2.2.3.1.3.2 y siguientes del Decreto 1067 de 
2015, Único Reglamentario de Cancillería.

Esta oportunidad responde al componente de gobernanza para las migraciones, whole 
of government approach, en la medida en que el Estado, a través de mandato legal, ha dispuesto 
el procedimiento para la condición de refugio. La Cartilla, como elemento de socialización, 
contribuye a la aplicación de este componente.

4 . 8 . 2 .  p ro c e d i m i e n t o  pa ra  la  t o m a  d e  d e c i s i o n e s 

f r e n t e  a  la s  s o l i c i t u d e s  d e  r e f u g i o

Por su parte, el procedimiento instaurado con relación al estudio de los casos y 
la toma de la decisión al respecto retarda la respuesta del Estado en la materia 
dado que, si el estudio de cada caso es hecho por la Conare, la cual hace parte 
del Ministerio, no es claro, entonces, por qué su decisión no es vinculante y, 

	 Y en la cual participan los viceministros de Asuntos Multilaterales y el de Relaciones 
Exteriores, así como los directores de la Oficina de Asuntos Jurídicos, de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, de Asuntos Migratorios, Consulares 
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por tanto, debe remitir su recomendación al despacho del ministro para que 
sea allí donde se resuelva la decisión. Lo anterior explica, en cierta medida, 
el porqué de la demora administrativa en la resolución final de la solicitud de 
la condición de refugio, la cual, hasta la fecha, tarda en promedio de 6 meses 
a 1 año.

Asimismo, aunque el Decreto 1067 de 2015 dispone de procedimientos 
especiales para la presentación de la solicitud de refugio de mujeres, así como 
de niños, niñas y adolescentes, este no determina los procedimientos admi-
nistrativos especiales que deben surtirse en el trámite de la solicitud para las 
personas que no hablen los idiomas español o inglés. De hecho, en el ámbi-
to político, ni el Conpes 3603 de 2009, ni el Plan Estratégico Institucional 
2015-2018 de Migración Colombia ni su Informe de Gestión especifican las 
directrices en política requeridas para dar cumplimiento a las necesidades 
diferenciadas de atención y protección de hombres y mujeres, niños y niñas, 
adolescentes y adultos mayores, personas con discapacidad, pueblos indígenas 
y afrodescendientes que soliciten la condición de refugiado. Tan solo viene a 
disponerlo así la Cartilla Red Migrante al proponer el establecimiento de guías 
de actuación para la atención especializada de tales grupos, pero en términos de  
migrantes en general, mas no respecto de los procesos y procedimientos es-
pecíficos y particulares a los que los solicitantes, por su condición de especial 
protección internacional, deben acceder.

Los problemas de diseño identificados, aunados a la ausencia de capaci-
dad administrativa y operativa de las entidades encargadas en el terreno de la 
atención a los solicitantes en lo relativo al trámite de su solicitud, han truncado 
la efectividad del procedimiento para la determinación de la condición de re-
fugiado, en casos que van desde la inexistencia de traductores que entiendan 
las lenguas de determinados flujos de solicitantes africanos y asiáticos, hasta 
de personal en frontera capacitado para llevar a cabo los procedimientos de 
entrevistas para población diferencial, entre otros.

y Servicio al Ciudadano, y de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 
y el coordinador del Grupo de Visas e Inmigración.
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Oportunidad

Se deben fijar términos aplicables tanto a la expedición del salvoconducto de permanencia como 
a la resolución de la solicitud de la condición de refugiado efectuada, términos que, además de 
ser difundidos entre los funcionarios de la Cancillería y Migración Colombia, deberán darse a 
conocer en general a los migrantes y, en especial, a los srcr, preferiblemente desde los puntos de 
control migratorio. Para el proceso de expedición del salvoconducto de permanencia por 3 meses, 
el Estado debería tener como término perentorio hasta 15 días hábiles para la expedición de tal 
documento. Lo anterior sería consistente con la normatividad general del derecho de petición, 
según la cual “toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades”, 
y “toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del de-
recho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 
invocarlo”*, y el plazo de respuesta que se le otorga al Estado es precisamente 15 días hábiles. 

En cuanto a la resolución de la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado, 
dado que el artículo 2.2.1.11.4.9 del Decreto 1067 de 2015 indica que en el caso del salvocon-
ducto para permanecer en el país, “el término de duración del Salvoconducto será de hasta por 
noventa (90) días calendario, prorrogables a solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
por noventa (90) días calendario más”, se podría fijar desde un inicio, como término perentorio 
para la vigencia del salvoconducto el de 6 meses, prorrogables hasta por 6 meses más. Lo ante-
rior se justifica en que el promedio en tiempo para la respuesta del Estado frente a la concesión 
del estatus de refugiado oscila entre los 6 y 12 meses. Por otro lado, aunque el actual marco 
funcional de la Conare como área asesora y no decisora del Ministerio de Relaciones Exterio-
res es claro, sería conveniente que ella fuera el actor encargado de emitir la decisión final. Tal 
condición permite que la Comisión actúe como primera instancia ante la cual se surtiría una 
eventual interposición de un Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación por parte de los 
solicitantes, lo que garantizaría la doble instancia en el caso de una revisión como expresión del 
derecho al debido proceso, en tanto quien resolvería el Recurso de Apelación sería el ministro 
de Relaciones Exteriores como superior jerárquico de la Comisión.

En este sentido, los cambios respecto a los términos procedimentales deberían ser estable-
cidos a partir de la expedición de una resolución de la Cancillería que solvente los vacíos jurí-
dicos que el Decreto Único Reglamentario tiene en la materia. Por otro lado, los relativos a la 
reestructuración de las funciones de la Comisión se deberían realizar por medio de un decreto 
presidencial. 
Esta oportunidad contribuye al componente de gobernanza para las migraciones, whole of go-
vernment approach, en la medida en que, para el reconocimiento del derecho a la documen-
tación, así como a la condición de refugio, el Estado ha dispuesto procesos y procedimientos 
que materializan el debido proceso a fin de garantizar condiciones sociales y de derecho. 

* Ley 1755 del 30 de junio de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, artículo 1.

En conclusión, el Estado colombiano ha avanzado en el cumplimiento y la 
implementación de sus compromisos internacionalmente contraídos respecto 
de la garantía de los derechos a la salud y el refugio, los más destacados son 
aquellos relacionados con el primero de dichos derechos, especialmente en 
lo que corresponde a la ampliación de la cobertura en la atención. En cuanto 
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al derecho al refugio, se ha evidenciado la falta de normatividad específica 
en el tema que permita desarrollar su alcance de conformidad con las dis-
posiciones internacionales. A pesar de los múltiples desarrollos jurídicos y 
políticos del aparato estatal, la reglamentación de la garantía del derecho a la 
salud para los srcr y los refugiados no cuenta con disposiciones jurídicas y 
políticas concretas y específicas. Lo existente se limita a señalar su protección 
y cumplimiento, con base en los derechos a la igualdad y no discriminación de 
todas las personas, sin reconocer la condición de sujeto de especial protección 
que les asiste a los solicitantes.

5 .  ru ta  d e  ac c e s o  a  lo s  s e rv i c i o s  e n 

s a lu d  d e  lo s  s o l i c i ta n t e s  d e  a s i lo  e n 

c o lo m b i a  y  m e d i da s  c o m p l e m e n ta r i a s

La ruta de acceso a los servicios en salud de los solicitantes de asilo en Colom-
bia (rasssa) define el conjunto de actividades, procedimientos e intervencio-
nes diseñados e implementados por el aparato estatal y los actores privados 
encargados, para el acceso integral y efectivo a los servicios de atención 
médica y psicosocial por parte de los solicitantes. La rasssa está compuesta 
por cuatro etapas generales a partir de las cuales se deben surtir una serie de 
procedimientos específicos y escalonados (pasos), en la mayoría de los casos 
de forma secuencial. 

En primer lugar, se encuentra la etapa relativa al proceso de solicitud de 
reconocimiento de la condición de refugiado, en el cual, el solicitante obten-
drá un documento de identificación (salvoconducto de permanencia) que le 
permitirá no solo identificarse de forma regular en el país, sino que, además, 
con él podrá registrarse y afiliarse al sgsss. En segundo lugar, se establece el 
proceso para el acceso real, oportuno, integral y efectivo, por parte del solici-
tante, a los servicios de urgencias sin condiciones, en cualquier establecimiento 
–médico y hospitalario de carácter público– dentro del territorio nacional. En 
tercer lugar, se especifica el proceso relativo al derecho a la consulta externa 
y servicios especializados. Finalmente, se detallan los datos clave para gozar 
del derecho a cirugía y hospitalización dentro de los servicios ofrecidos por 
el sgsss. A continuación, se explican los componentes de la ruta (figura 2). 



¿Al borde de la desprotección?: Balance del cumplimiento de los compromisos internacionales respecto…44

figura .

ruta de acceso a los servicios en salud de los solicitantes 
de asilo en colombia (rasssa)

Etapa Paso

DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE REFUGIADO

Toda manifestación en el marco del procedimiento para el
otorgamiento de la condición de refugiado, debe efectuarse de
acuerdo con el principio de buena fe.

Si usted se encuentra en el país, independientemente de su situación
migratoria, a diferencia de aquellas personas que se encuentren en
tránsito, podrá solicitar en cualquier momento el reconocimiento de
la condición de refugiado, cuando circunstancias comprobables y
sobrevinientes a su salida del país de origen o de residencia habitual, o
de reactivación de las mismas, le impidan regresar a ese país.

Acérquese al punto de control migratorio más cercano para iniciar el proceso para la
determinación de la condición de refugiado.

1

Si usted desea presentar la solicitud para la determinación de la condición de refugiado en el país, estando dentro
del territorio nacional, deberá presentarla máximo dentro del término de 22 meses siguientes a su ingreso al Estado.

22

Puede acercarse a la oficina del ACNUR Colombia y/o Pastoral Social más cercana, en donde sus oficiales
apoyarán el trámite de presentación de solicitud en el punto migratorio donde usted se encuentre. En caso de no
poder movilizarse a tales oficinas, dentro del punto de control migratorio solicite comunicación con algún
funcionario de aquellas Organizaciones para que desde allí realicen el acompañamiento pertinente a su caso.

Usted también puede presentar la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado directamente ante el
Despacho del Viceministerio de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Presente su solicitud para la determinación de la condición.

33
El oficial de Migración Colombia, en un término máximo de 2244 horas, por vía e-mail enviará la
solicitud al Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

44

Una vez usted haya presentado su solicitud de refugio y, siempre que no se encuentre incurso en una
causal de inadmisión que impida su trámite, el oficial de Migración Colombia que lo está
atendiendo, le expedirá un salvoconducto de permanencia por 55 días hábiles, el cual permitirá su
permanencia regular en el territorio nacional. Durante este plazo, usted deberá ratificar o ampliar
la solicitud que acaba de presentar.

Si durante dichos 55 días usted no hace la ratificación o ampliación de la solicitud, la Comisión Asesora para la
Determinación de la Condición de Refugiado recomendará rechazar su solicitud, mediante acto administrativo
dentro del día hábil siguiente al vencimiento de su salvoconducto.

55

Durante los 55 días hábiles de vigencia de su salvoconducto de permanencia, la Comisión solicitará a 
Migración Colombia, la expedición gratuita de un salvoconducto de permanencia válido hasta por 33
meses, el cual podrá ser prorrogado hasta por un lapso igual, mientras se resuelve su solicitud de 
reconocimiento de la condición de refugiado.I
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66

77

La Comisión le comunicará por escrito a la dirección o correo electrónico que usted haya aportado en su solicitud 
sobre la admisión de su caso para el estudio, y le informará sobre su obligación de reclamar el salvoconducto de 
permanencia de hasta por 33 meses ante Migración Colombia.

Una vez admitida su solicitud por parte de la Comisión, usted será citado a una entrevista personal, 
con el propósito de contar con la información suficiente para el posterior análisis de su caso.

La citación se realizará a la dirección y/o correo electrónico de contacto que usted haya aportado en la solicitud. Si
usted no se presenta a la entrevista, se entenderá que no tiene interés en continuar con el procedimiento y la
Secretaría Técnica expedirá una constancia de no comparecencia. Con base en esta constancia se comunicará a
Migración Colombia, quien procederá a cancelar la vigencia del salvoconducto de permanencia con el que usted
cuente.

En aquellos casos que se considere necesario o en los que usted mismo lo solicite, se le suministrará un intérprete o
algún mecanismo para facilitar su comunicación.

Durante el término de la vigencia del salvoconducto de permanencia de hasta por 33 meses que le fue
expedido, la Comisión estudiará su caso emitiendo una respuesta positiva o negativa que se
presentará para la decisión final del Ministro de Relaciones Exteriores, quién, a su turno, emitirá
mediante resolución la respuesta final a su solicitud. De ser esta positiva, el Ministerio le expedirá
un Documento de Viaje en el que se estampará la visa correspondiente, el cual será el único
documento válido para su permanencia regular en el país.

En caso en que la respuesta a su solicitud para el reconocimiento de la condición de refugiado, sea negativa, contra 
tal decisión procede el recurso de reposición en los términos que lo establece el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Si usted es mujer y está acompañada por familiares hombres, se le informará de
manera privada de su derecho de presentar una solicitud de reconocimiento de la
condición de refugiado independientemente. Si usted va a presentar o ya
presentó la solicitud en las fronteras, puertos o aeropuertos del país, se le
otorgará la posibilidad de recibir asesoría antes de presentarla o antes de la
ampliación de la misma. Usted podrá ser entrevistada por funcionarias e
intérpretes femeninas quienes contarán con la capacitación pertinente.

Si usted es menor de 1188 años y presenta la solicitud de la condición de refugiado,
se pondrá en conocimiento al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF), el cual podrá designar un funcionario que realizará la evaluación y
determinación del interés superior del niño (DIS). Con base en ello, este velará
por la protección de sus derechos como niño, niña o adolescente durante todas
las etapas del procedimiento, conforme a las disposiciones vigentes, en especial
a las contenidas en el Código de la Infancia y la Adolescencia.

11

22

DERECHO A LA ATENCIÓN DE URGENCIAS DERECHO A LA ATENCIÓN DE URGENCIAS 
SIN CONDICIONES

Ley 110000 de 11999933: Artículo 115599. Garantías de los afiliados. Se garantiza a los afiliados al sistema
general de seguridad social en salud la debida organización y prestación del servicio público de
salud, en los siguientes términos: 11.. La atención de los servicios del plan obligatorio de salud del
artículo 116622 por parte de la entidad promotora de salud respectiva a través de las instituciones
prestadoras de servicios adscritas. 22. La atención de urgencias en todo el territorio nacional.

Ley 11775511 de 22001155: Artículo 1100.b. Derechos y deberes de las personas, relacionados con la prestación del
servicio de salud. Las personas tienen los siguientes derechos relacionados con la prestación del
servicio de salud: b) Recibir la atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad que su
condición amerite sin que sea exigible documento o cancelación de pago previo alguno.

Decreto 778800 de 22001166: Artículo 22..55..33..22..22. De la obligatoriedad de la atención inicial de las
urgencias. Todas las instituciones que ofrezcan servicios de salud están obligadas a prestar atención
inicial de urgencia independientemente de la capacidad socioeconómica de los solicitantes de este
servicio.

Si usted presenta alguna sintomatología o se encuentra en grave estado de salud física o mental,
acérquese al hospital público más cercano e ingrese al área de urgencias.

Para iniciar el proceso de admisión al servicio de salud pública, pida el turno para su valoración de
TRIAGE.

El TRIAGE es el sistema de selección y clasificación de pacientes en los servicios de urgencias del territorio
nacional.
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33

44

Ingrese a su valoración de TRIAGE la cual será llevada a cabo por un enfermero profesional del
establecimiento hospitalario. Este catalogará su urgencia y, con base en ella, le dará una valoración
de 11 a 55, a partir de la cual su caso será atendido.

11

Requiere de atención inmediata porque su condición clínica representa un riesgo vital y necesita de acciones de
reanimación por su compromiso ventilatorio, respiratorio, hemodinámico o neurológico, pérdida de miembro u órgano
u otras condiciones que por norma exijan atención inmediata.

22

Requiere de una atención que no debe superar los primeros 3300 minutos después de su ingreso al hospital
porque su condición clínica puede evolucionar hacia un rápido deterioro o a su muerte, o incrementar el riesgo de
pérdida de uno de sus miembros u órganos.

33

Requiere de una atención que no debe superar las primeras 33 horas después de su ingreso al hospital porque
su condición clínica necesita de medidas diagnósticas y terapéuticas en urgencias. Le llevarán a cabo un examen
complementario o un tratamiento rápido dado que aunque usted se encuentra estable desde el punto de vista
fisiológico, su situación puede empeorar si no le realizan ningún tratamiento.

44

Requiere de una atención que no debe superar las primeras 66 horas después de su ingreso al hospital porque
su condición médica no compromete su estado general, ni representa un riesgo evidente para la vida o pérdida de
alguno de sus miembros u órganos. Sin embargo, si usted no recibe atención, existirían riesgos de complicación o
secuelas de la enfermedad o lesión que tenga.

55

Usted presenta una condición clínica relacionada con problemas agudos o crónicos sin evidencia de deterioro que
comprometa su estado general y no representa un riesgo evidente para su vida o para la funcionalidad de alguno de sus
miembros u órganos. Por lo cual, deberá programar una cita por consulta externa y no será atendido en urgencias.

Si usted se encuentra en el área de urgencias de un hospital privado, la clínica podrá negarle su atención a los 
servicios médicos requeridos si el resultado de la valoración de TRIAGE que le realizaron arrojó el nivel 33, 44 o 55. De 
ser así, diríjase al hospital público más cercano donde deberá ser atendido. Si por el contrario, fue clasificado en 1 o 
22, el establecimiento hospitalario tendrá que atenderlo de acuerdo a los procedimientos clínicos que su estado de 
salud requiera. 

Una vez se ha realizado su valoración, el enfermero diligenciará su historia clínica por lo que le
preguntará por la EPS en la que se encuentra afiliado, por sus datos básicos y por su documento de
identidad.

Si usted es una mujer embarazada o un menor de edad, sin importar la
valoración numérica que obtenga del TRIAGE, deberá ser atendido(a) dentro del
establecimiento hospitalario de urgencias en el que se encuentra.

55

66

77

55

¿SE ENCUENTRA AFILIADO? 

SÍ: 

Presente su carné de afiliación a la EPS en la que está inscrito dentro del régimen del Sistema
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en el que usted se encuentre o su documento de
identificación (salvoconducto de permanencia).

El personal hospitalario procederá a comunicarse con al EPS en la que usted se encuentra afiliado 
para pedir la autorización de la urgencia requerida. 

Si se encuentra en un hospital privado y su EPS no autoriza la urgencia, usted puede pedir la prestación del servicio
en salud por consulta particular o remitirse a un hospital público donde deberá ser atendido.

Usted deberá ser atendido. 

NO: 

Si usted no se encuentra afiliado a ninguna EPS-S dentro de los regímenes del SGSSS, el
funcionario del hospital que lo está atendiendo procederá a identificarlo bajo la figura de
participante vinculado, a partir de la cual, los costos de la prestación de los servicios médicos que
usted requiere serán cargados a la cuenta del FOSYGA que para tal fin el SGSSS tiene dispuesta.

Corte Constitucional - Sentencia T-558844 de 22001133: “La Ley 110000 de 1999933 estableció en su artículo 115566 que la Nación y las
entidades territoriales, a través de las instituciones hospitalarias públicas o privadas en todos los niveles de
atención, con contrato de prestación servicios al efecto, garantizarán el acceso a quienes no estén amparados en el
Sistema General de Seguridad Social en Salud, hasta cuando éste logre la cobertura universal. Establece dos tipos
de destinatarios: (i) los afiliados (…); y (ii) los participantes vinculados, “personas que por motivos de incapacidad
de pago y mientras logran ser beneficiarios del régimen subsidiado tendrán derecho a los servicios de atención en
salud que prestan las instituciones públicas y aquellas privadas que tengan contrato con el Estado””.
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66

77

88

II

Mientras logra ser afiliado al SGSSS, usted tiene derecho a acceder a servicios de atención en salud prestados por la
red pública, hospitales públicos o Empresas Sociales del Estado (ESE), así como por instituciones privadas
contratadas por el departamento, distrito o municipio en el que se encuentre.

¿Cuáles son los servicios de salud a los usted tiene derecho como participante vinculado?
-Acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
- Diagnóstico, tratamiento y rehabilitación en diferentes niveles de complejidad.
- Suministro de medicamentos.
- Atención inicial en el servicio de urgencias, en cualquier lugar del país.
- Atención por enfermedades de alto costo.

En el momento de espera a los procedimientos clínicos que usted ha requerido de acuerdo al
resultado de su valoración de TRIAGE, si usted se encuentra en las condiciones físicas y mentales,
proceda a surtir el trámite de afiliación al SGSSS.

Una vez usted ha sido encuestado por el personal del SISBEN, será clasificado en los niveles I, II, III 
o IV del mismo. 

Si tiene alguna duda sobre el proceso de registro en el SISBEN, preséntela directamente al correo
apoyosisben@dnp.gov.co y en asunto registre: Extranjeros.

Solicite la presencia del funcionario del área encargada del SISBEN en la jurisdicción territorial en
la que usted se encuentre dentro del establecimiento médico. En el momento en el que le realicen el
trámite de afiliación al SISBEN, en el diligenciamiento de la Ficha de Clasificación Socioeconómica
del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (formulario de
registro del SISBEN), el funcionario encargado deberá marcar: en la casilla 7700 (extranjero), la opción
11 (Sí), en la casilla 7711 (tipo de documento de identidad), la opción 33 (cédula de extranjería), y en la
casilla 7722 (número del documento de identidad), deberá registrar el número del historial extranjero
completo, cifra que aparece bajo el mismo nombre en la barra superior del salvoconducto de
permanencia que le fue expedido por Migración Colombia. En tal caso de estarle diligenciando el
formulario a través del aplicativo SisbenNet, debe registrar solo los primeros seis (66) dígitos del
historial extranjero.

99

Si el resultado arrojó su clasificación en los niveles I o II del SISBEN, usted podrá afiliarse al SGSSS
a través del régimen subsidiado. Momento en el cual, podrá registrarse en el SGSSS a través de la
afiliación a una Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado (EPS-S), mediante el
diligenciamiento del formato de afiliación, en cuya casilla 77 “Tipo de Documento de Identidad”, se
deberá marcar la sigla SC relativa al salvoconducto de permanencia que le fue otorgado por la
autoridad migratoria.

Al momento de elegir su EPS-S, usted debe tener en cuenta:
-Qué EPS-S prestan servicios de salud en la localidad donde usted está viviendo.
-Cuáles hospitales, clínicas e instituciones de salud tienen contrato con la EPS-S que escogió.
-Debe elegir sólo una EPS-S.
-Que la EPS-S tenga una oficina de atención al usuario cerca del lugar donde usted habita.

-Solo debe entregar la fotocopia de su documento de identidad (salvoconducto de permanencia) y de su grupo familiar en caso de
encontrarse en el país con él.
-Usted no necesita contestar ninguna encuesta con ningún intermediario.
-La entrega del carné de afiliación se le dará directamente y sin ningún costo.
-Todas las EPS-S prestan los mismos servicios de salud contemplados en el Plan Obligatorio de Salud Subsidiado (POS).

Si su valoración del TRIAGE arrojó los niveles 11 o 22 y usted no se encuentra en condiciones para surtir el proceso
de afiliación a alguna EPS de algunos de los regímenes del SGSSS, primero será atendido y luego deberá llevar a
cabo el trámite pertinente para su afiliación.

Si usted no ha agotado los primeros 44 pasos de la Etapa I de la Ruta, debe solicitarle al personal del hospital que lo 
contacte con el funcionario de Migración con el fin de tramitarle su solicitud de declaración de refugiado para que, 
al expedirle el salvoconducto de permanencia por 55 días, usted pueda surtir el proceso de afiliación al SGSSS. En 
caso de necesitar realizar algún trámite ante Migración Colombia, puede hacerlo en los Centros Facilitadores de 
Servicios Migratorios. El horario y puntos de atención se encuentran en el siguiente vínculo:
• http://www.migracioncolombia.gov.co/index.php/es/servicios-al-ciudadano/centro- de-contacto-ciudadano 
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En el momento de la afiliación, su EPS-S debe informarle a través de la Carta de Derechos del
Afiliado y del Paciente, sobre:
Plan de beneficios: se le debe informar sobre las actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y
medicamentos incluidos en el plan de beneficios, de acuerdo con el régimen al cual usted está afiliado; así como
sobre los servicios de demanda inducida; las exclusiones y limitaciones del plan de beneficios; los derechos de
los pacientes, periodos de carencia, pagos moderadores, mecanismos de acceso a servicios, transporte y estadía,
condiciones para la verificación de derechos; y sobre los servicios administrativos de contacto, libre elección,
participación social, solución de conflictos, inspección, vigilancia y control.
Red de servicios: se le debe informar sobre cuál es la red de servicios contratada para la prestación de servicios
del POS en cada municipio, para lo cual se le debe poner en conocimiento de cuáles son las instituciones de:
•Baja complejidad (nivel de atención I): urgencias, servicios de consulta externa, programas de promoción y
educación en salud, y de prevención y protección específica, acciones de recuperación de menor complejidad, y
hospitalización.
•Mediana complejidad (nivel de atención II): urgencias, servicios especializados, hospitalización de menor o
mayor complejidad, y atención especializada para algunos eventos o enfermedades.
•Alta complejidad (nivel de atención III y IV): urgencias y servicios especializados, hospitalización de mayor
complejidad, y atención especializada.

¿Cuáles son los beneficios por estar afiliado en el Régimen Subsidiado en Salud?
•Recibir los mismos servicios de salud incluidos en el POS del Régimen Contributivo, como atención de urgencias en cualquier
IPS pública o privada del país, consulta médica general y odontológica, atención en ortopedia y traumatología, servicios de
laboratorio clínico, procedimientos quirúrgicos, atención en ginecoobstetricia, oftalmología, medicina interna, neurología,
dermatología y psiquiatría, suministro de medicamentos, servicios ambulatorios y hospitalización, entre otros.
•Ningún afiliado al Régimen Subsidiado debe pagar cuotas moderadoras por la prestación de los servicios cubiertos en el POS.
•Está exenta de copagos la atención para cualquier población de cualquier edad y condición socioeconómica en los siguientes
servicios:
− Control prenatal, la atención del parto y sus complicaciones.
− Servicios de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
− Programas de control en atención maternoinfantil.
− Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles.
− Atención de enfermedades catastróficas o de alto costo.
− Atención de urgencias.
− La consulta médica, odontológica y consulta por otras disciplinas no médicas, exámenes de laboratorio, imagenología, despacho
de medicamentos cubiertos en el POS y consulta de urgencia.
− Prescripciones regulares dentro de un programa especial de atención integral de patologías.

DERECHO A CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS

III

1111 Usted será afiliado al régimen subsidiado del SGSSS.

1122 Usted deberá ser atendido. 

¿SE ENCUENTRA AFILIADO? 

SÍ: 

NO: 

11

Si usted presenta alguna sintomatología que aqueja su estado de salud pero no desea ingresar a la
red de servicios en salud por urgencias, entonces, comuníquese con la línea de atención al usuario de
su EPS-S y programe su cita de consulta externa para ser atendido.

Si usted se encuentra en grave estado de salud, es aconsejable que ingrese por los servicios de urgencias, donde no
solo le atenderán de acuerdo al nivel de complejidad de su sintomatología sino que, además, si esta requiere de
servicios especializados, estos le serán suministrados por la Red de servicios ofrecida por la EPS-S en la que usted
se encuentra afiliado y de conformidad con el Plan de beneficios.

11

Si usted presenta alguna sintomatología que aqueja su estado de salud pero no desea ingresar a la
red de servicios en salud por urgencias y no se encuentra afiliado a ningún régimen del SGSSS,
entonces, deberá diligenciar la solicitud de encuesta al SISBEN como primer paso para surtir su
proceso de afiliación al Sistema de salud.
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Si usted se encuentra en Bogotá, diríjase al CADE o SUPERCADE más cercano y diligencie allí su solicitud. De no
encontrarse en la Capital, comuníquese con la línea nacional del SISBEN ((5577+11) 338811 5500 0000 o (5577+11) 333355 8800 0000) y
pregunte por la oficina más cercana a su ubicación donde pueda diligenciar y presentar su solicitud de encuesta. Si
el funcionario que lo está atendiendo por vía telefónica le recomienda que realice el proceso de solicitud por la
página web del SISBEN, exprésele su necesidad de realizar el trámite en físico debido a la inexistencia del
salvoconducto de permanencia como documento de identificación dentro del sistema electrónico de registro.

Si usted se encuentra en Bogotá, tenga en cuenta:
•Las solicitudes de encuesta SISBEN se atienden en orden de acuerdo a la fecha del registro y están sujetas a la disponibilidad de
recursos y a los procesos contractuales.
•La encuesta debe ser respondida por una persona mayor de 18 años, residente habitual de la vivienda y que forme parte del
hogar, preferiblemente el jefe de hogar.
•La persona que responda la encuesta debe conocer la información de las personas que hacen parte del hogar y tener a la mano:
-El original o copia de los documentos de identificación de todas las personas que conforman el hogar y que residen
habitualmente en la vivienda en la que habita.
•Al finalizar la encuesta, la persona que respondió, debe verificar la información registrada en la ficha de clasificación
socioeconómica y proceder a firmar.
•La visita a la unidad de vivienda, para practicar la encuesta, es realizada por encuestadores que se identifican con chaleco y
carné con distintivos de la Secretaría Distrital de Planeación y de la firma encuestadora.
•En caso que el hogar requiera verificar la identidad de quien lo visita podrá comunicarse a la línea 335 80 00 opción 2 de la
Secretaría Distrital de Planeación.
•En caso de no hallar en la unidad de vivienda del hogar que solicitó la encuesta una persona mayor de 18 años que responda la
encuesta, el encuestador debe realizar tres visitas. En este caso en cada visita se coloca en la puerta de la vivienda una parte del
sticker del SISBEN, de igual forma en cada visita se deja un volante informando la fecha de la próxima visita y el número
telefónico al que se pueden comunicar.
•El tiempo de respuesta de aplicación de la encuesta SISBEN e información del puntaje se establece de acuerdo con: la fecha del
registro de la solicitud, la fecha de aplicación de la encuesta y las fechas de corte para remitir la base de datos de SISBEN para el
proceso de certificación establecidas por el Departamento Nacional de Planeación DNP según Decreto 1192 de 2010 y la
Resolución 3191 de 2013.
•Para conocer el puntaje obtenido en la encuesta del SISBEN puede comunicarse a la línea 335 80 00 opción 2, o acudir a uno de
los puntos de atención CADE o SUPERCADE de la localidad en la que habita.
•Los trámites del SISBEN son gratuitos.

En el momento en el que le realicen la encuesta del SISBEN, en el diligenciamiento de la Ficha de Clasificación
Socioeconómica del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (formulario de
registro del SISBEN), en la casilla 7711 (Tipo de documento de identidad), el funcionario encargado deberá reportarlo
con el código (00) -Sin documento-.

22

Medida transitoria mientras se incluye en el formulario el código (55) perteneciente al salvoconducto de
permanencia (SC) de conformidad con la propuesta realizada por el equipo Capstone en la materia.

Una vez usted ha sido encuestado por el personal del SISBEN, será clasificado en los niveles I, II, III 
o IV del mismo. 

33

Si el resultado arrojó su clasificación en los niveles I o II del SISBEN, usted podrá afiliarse al SGSSS
a través del régimen subsidiado. Momento en el cual, podrá registrarse en el SGSSS a través de la
afiliación a una Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado (EPS-S), mediante el
diligenciamiento del formato de afiliación, en cuya casilla 77 “Tipo de Documento de Identidad”, se
deberá marcar la sigla SC relativa al salvoconducto de permanencia que le fue otorgado por la
autoridad migratoria.

Al momento de elegir su EPS-S, usted debe tener en cuenta:
-Qué EPS-S prestan servicios de salud en la localidad donde usted está viviendo.
-Cuáles hospitales, clínicas e instituciones de salud tienen contrato con la EPS-S que escogió.
-Debe elegir sólo una EPS-S.
-Que la EPS-S tenga una oficina de atención al usuario cerca del lugar donde usted habita.

-Solo debe entregar la fotocopia de su documento de identidad (salvoconducto de permanencia) y de su grupo familiar en caso de
encontrarse en el país con él.
-Usted no necesita contestar ninguna encuesta con ningún intermediario.
-La entrega del carné de afiliación se le dará directamente y sin ningún costo.
-Todas las EPS-S prestan los mismos servicios de salud contemplados en el Plan Obligatorio de Salud Subsidiado (POS).
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En el momento de la afiliación, su EPS-S debe informarle a través de la Carta de Derechos del
Afiliado y del Paciente, sobre:
Plan de beneficios: se le debe informar sobre las actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y
medicamentos incluidos en el plan de beneficios, de acuerdo con el régimen al cual usted está afiliado; así como
sobre los servicios de demanda inducida; las exclusiones y limitaciones del plan de beneficios; los derechos de
los pacientes, periodos de carencia, pagos moderadores, mecanismos de acceso a servicios, transporte y estadía,
condiciones para la verificación de derechos; y sobre los servicios administrativos de contacto, libre elección,
participación social, solución de conflictos, inspección, vigilancia y control.
Red de servicios: se le debe informar sobre cuál es la red de servicios contratada para la prestación de servicios
del POS en cada municipio, para lo cual se le debe poner en conocimiento de cuáles son las instituciones de:
•Baja complejidad (nivel de atención I): urgencias, servicios de consulta externa, programas de promoción y
educación en salud, y de prevención y protección específica, acciones de recuperación de menor complejidad, y
hospitalización.
•Mediana complejidad (nivel de atención II): urgencias, servicios especializados, hospitalización de menor o
mayor complejidad, y atención especializada para algunos eventos o enfermedades.
•Alta complejidad (nivel de atención III y IV): urgencias y servicios especializados, hospitalización de mayor
complejidad, y atención especializada.

¿Cuáles son los beneficios por estar afiliado en el Régimen Subsidiado en Salud?
•Recibir los mismos servicios de salud incluidos en el POS del Régimen Contributivo, como atención de urgencias en cualquier
IPS pública o privada del país, consulta médica general y odontológica, atención en ortopedia y traumatología, servicios de
laboratorio clínico, procedimientos quirúrgicos, atención en ginecoobstetricia, oftalmología, medicina interna, neurología,
dermatología y psiquiatría, suministro de medicamentos, servicios ambulatorios y hospitalización, entre otros.
•Ningún afiliado al Régimen Subsidiado debe pagar cuotas moderadoras por la prestación de los servicios cubiertos en el POS.
•Está exenta de copagos la atención para cualquier población de cualquier edad y condición socioeconómica en los siguientes
servicios:
− Control prenatal, la atención del parto y sus complicaciones.
− Servicios de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
− Programas de control en atención maternoinfantil.
− Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles.
− Atención de enfermedades catastróficas o de alto costo.
− Atención de urgencias.
− La consulta médica, odontológica y consulta por otras disciplinas no médicas, exámenes de laboratorio, imagenología, despacho
de medicamentos cubiertos en el POS y consulta de urgencia.
− Prescripciones regulares dentro de un programa especial de atención integral de patologías.

El FOSYGA cubre la atención de urgencias, médica, quirúrgica y hospitalaria.

Usted tiene derecho a acceder a los servicios de urgencia, asistencia médica, quirúrgica y
hospitalaria.

Para los procedimientos, actividades, dispositivos y medicamentos no cubiertos por el POS o POS-
S, la EPS o la EPS-S llevará a cabo el recobro al FOSYGA.

DERECHO A CIRUGÍA Y DERECHO A CIRUGÍA Y 
HOSPITALIZACIÓN

IV

66
Una vez usted ha sido afiliado, en caso de presentar alguna sintomatología que aqueja su estado de 
salud pero no desea ingresar a la red de servicios en salud por urgencias, entonces, comuníquese con 
la línea de atención al usuario de su EPS-S y  programe su cita de consulta externa para ser 
atendido.  

55 Usted será afiliado al régimen subsidiado del SGSSS.

Si usted se encuentra en grave estado de salud, es aconsejable que ingrese por los servicios de urgencias, donde no
solo le atenderán de acuerdo al nivel de complejidad de su sintomatología sino que, además, si esta requiere de
servicios especializados, estos le serán suministrados por la Red de servicios ofrecida por la EPS-S en la que usted
se encuentra afiliado y de conformidad con el Plan de beneficios.
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6 .  r e c o m e n dac i o n e s f i na l e s

De acuerdo con el balance del cumplimiento por parte del Estado colombiano 
respecto al marco jurídico-político en materia de refugio y salud, y los desa-
fíos determinados mediante el Modelo BO, en este apartado se sugieren las 
posibles líneas de acción que deberían seguir los distintos actores estratégicos 
dentro del proceso de acceso y garantía al derecho a la salud de los srcr, en 
tanto resuelven diversos problemas de diseño e implementación examinados 
en este capítulo, y contribuyen al logro de los componentes de la gobernanza 
de las migraciones establecidos por la Organización Internacional para las 
Migraciones (oim):

• Participación y empoderamiento de los srcr: se recomienda que 
los srcr defi nan procesos directos y claros de participación en la Mesa Na-
cional de la Sociedad Civil para las Migraciones dado que, a la fecha, esta no 
ha defi nido su composición. Lo anterior les permitirá tener un papel más 
activo en la elaboración de la política migratoria en Colombia. En particular, 
los solicitantes podrían contribuir a establecer lineamientos concretos para 
alcanzar metas internacionales como la integración, cooperación y solidaridad 
regional en materia de protección al solicitante y que estarían en concordancia 
con los acuerdos de la Declaración de Brasil. Esta recomendación respondería 
al componente de gobernanza para las migraciones denominado partnerships
en el sentido en que pretende que se dirijan esfuerzos para la cooperación con 
actores no gubernamentales relevantes, como lo sería la mencionada Mesa 
Nacional, y así aumentar el diálogo sobre el fenómeno migratorio, en procura 
de la construcción de política pública sobre el particular. 

• Espacios de denuncia y respuesta: crear un mecanismo de atención 
ciudadana en el que cualquier persona e institución pueda reportar irregulari-
dades, maltratos o problemas en la debida atención de migrantes, incluyendo 
asuntos relativos a la prestación de salud a los srcr. A su vez, las autoridades 
encargadas de recibir estas denuncias deberían facilitar información precisa 
y actualizada sobre las alternativas y los procedimientos a los que cualquier 
persona y migrante puede recurrir. Con esta recomendación se avanza en el 
componente de gobernanza para las migraciones denominado migrants’  rights, 
toda vez que se busca que esta población cuente con el mismo estatus que los 
nacionales en términos de acceso a servicios sociales básicos, como lo es el 
derecho a la salud, de tal suerte que se cumplan los compromisos universales 
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y regionales establecidos en los tratados internacionales de derechos humanos, 
dih y derecho de los refugiados. 

• Campañas de información: el Estado, en su política migratoria, de-
bería informar a la ciudadanía sobre los distintos perfiles de migrantes que se 
encuentran en el país para prevenir su criminalización y discriminación por 
parte de autoridades y comunidades. Lo anterior implica elaborar campañas 
de concientización sobre quiénes son los srcr y cuáles son sus derechos. Esta 
recomendación acude a lo dispuesto en el componente de gobernanza para las 
migraciones denominado whole of government approach, bajo el entendido de 
que la información a migrantes es un componente indispensable en la formu-
lación, implementación y seguimiento de las políticas públicas en la materia. 

• Trabajo y coordinación interinstitucional: se debe consolidar una 
mayor sinergia entre entidades responsables de brindar protección y garantizar 
derechos a esta población a través de una mesa de trabajo interinstitucional 
entre el Ministerio de Salud y la Cancillería, con el apoyo técnico del dnp, con 
el fin de elaborar programas en atención y protección de derechos, así como 
el seguimiento a estos por medio de indicadores de gestión, en cumplimiento 
de los estándares de transparencia establecidos por el Gobierno nacional. A 
partir de tal instancia interministerial, se podría formular e implementar una 
política pública integral, conjunta y consistente para los srcr y refugiados. La 
presente recomendación contribuiría al componente de gobernanza para las 
migraciones denominado whole of government approach, en la medida en que, 
a partir de dicha mesa, se lograría articular la estrategia migratoria nacional 
y evaluar la coherencia institucional y la transparencia en su gestión, lo cual 
repercute en una evaluación estructural de la política de Estado en la materia. 

• Caracterización de la población solicitante para adecuar los 
servicios de salud: en el momento de la formulación de una política públi-
ca integral de atención en salud para los srcr, refugiados y otras personas en 
condición de protección complementaria, por parte del Ministerio de Salud, 
es importante que se tengan en cuenta las consideraciones de edad, género, 
religión, lugar de procedencia, factores de riesgo y preexistencias con el fin 
de elaborar una política más completa que atienda las necesidades específicas 
en salud de esta población. 

• Capacitación para funcionarios y disposición de herramientas 
para comunicación en lenguas extranjeras: es importante que el Mi-
nisterio de Salud, en el marco de sus programas de capacitación a personal 
médico y administrativo, brinde una capacitación específica para el personal 
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de salud que está en contacto directo con los solicitantes en temas de enfo-
ques de derechos humanos y su protección, con el fin de brindar una mejor 
atención. En el mismo sentido, se exhorta a fortalecer el uso de tecnologías 
de información para acceder a plataformas de traducción que pueden ser ne-
cesarias para la comunicación con pacientes srcr que no hablen español, y la 
creación de cartillas básicas sobre información de acceso y atención en salud 
en los idiomas más recurrentes de la población migrante. Esta recomendación 
observa lo establecido en el componente de gobernanza para las migraciones 
denominado migrants’  rights, pues propende por el respeto de aquellos al fa-
cilitar el acceso a servicios sociales básicos como el derecho a la salud.

• Formato del documento de identificación regular del solicitante: 
el formato de la documentación entregada al srcr debería ser igual al que se 
le otorga al resto de la población colombiana, en el entendido de no indicar 
la condición de refugiado con el fin de evitar que este sea discriminado. Así, 
esta recomendación no solo contribuye al cumplimiento de los estándares 
en materia de documentación señalados por el Acnur sino, a su vez, también 
atiende lo dispuesto en el componente de gobernanza para las migraciones 
sobre migrants’  rights, en tanto que tiene como objetivo mitigar los mecanismos 
de discriminación y trato desfavorable al igualar el estatus de los nacionales  
y de los migrantes frente a los derechos fundamentales que les asisten a ambos 
como seres humanos.

• Trato digno para los solicitantes: el Estado y sus funcionarios deben 
revisar el paradigma de securitización y criminalización que predomina en la 
gestión migratoria del país si se tiene en cuenta que a los flujos de migración 
mixta ingresan personas que requieren protección especial o son víctimas de 
delitos de diversa índole; lo anterior a fin de que el Estado colombiano cumpla 
con lo establecido en la Declaración de Brasil. Ello implicaría que se revise el 
enfoque de seguridad en los territorios fronterizos con instancias de control 
migratorio de naturaleza civil, social y humanitaria y que, adicionalmente, sus 
funcionarios sean capacitados respecto a la atención particular y prioritaria que 
deben recibir los solicitantes como sujetos de especial protección internacional. 

	 El salvoconducto de permanencia expedido por la Cancillería a la población objetivo es 
una hoja sin ningún tipo de formalidad, como la que gozan los formatos de identificación 
del resto de habitantes en el territorio nacional (pasaporte, cédula de ciudadanía, cédula 
de extranjería, tarjeta de identidad, etc.).
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En este caso, esta recomendación contribuiría al alcance de dos compo-
nentes de la gobernanza para las migraciones, por un lado, al denominado 
safe, orderly and dignified migration, debido a que debe evaluarse la gestión y 
política migratorias en cuanto al control fronterizo, en aras de salvaguardar 
los derechos de la población migrante. Y, por otro lado, al componente sobre 
“los derechos de los migrantes”, pues al incluir una visión humanitaria y ho-
lística sobre la población migrante, en función de la defensa y protección de 
sus derechos, se les daría un trato equivalente a sus condiciones particulares 
y se cumpliría de este modo con los compromisos internacionales adquiridos 
por el Estado. 

• Articulación multilateral a nivel subregional en materia de refu-
gio: el Estado debería impulsar o concretar estrategias regionales con sus paí-
ses vecinos –como las Cumbres de Gabinetes Binacionales o las Comisiones de 
Vecindad– para fortalecer institucionalmente el conjunto de espacios y actores 
nacionales encargados de la atención en frontera a los srcr, particularmente 
en lo relativo al procedimiento de determinación de la condición de refugiado 
y demás mecanismos para la regularización de su calidad migratoria, a fin de 
que puedan tener acceso al goce efectivo de sus derechos fundamentales. Con 
esta recomendación se contribuiría al componente de partnerships en el marco 
de la gobernanza para las migraciones, dado que propende por fortalecer las 
estructuras migratorias de países vecinos entre sí, a través de la coordinación 
de aquellos y de la implementación de estándares adecuados para los flujos 
migratorios que se presenten. 

• Prevención, preparación y reacción ante crisis migratorias: el 
Estado debería crear un protocolo estandarizado capaz de detectar de forma 
temprana y de reaccionar adecuadamente frente a oleadas inusitadas de mi-
grantes. Para la detección, se recomienda reforzar y apoyar el trabajo de los 
defensores comunitarios de la Defensoría del Pueblo en municipios estraté-
gicos de ingreso y salida, así como las tareas que vienen desarrollando las ofi-
cinas de atención al migrante en distintos puntos de la geografía nacional. El 
Estado debe asumir la planeación, los recursos y la capacidad administrativa 
que es necesaria para hacer frente a fenómenos de migración masiva, con el 
propósito de evitar la obstrucción o vulneración de los derechos fundamentales 
de la población objetivo. En tal sentido, esta recomendación avanzaría en el 
logro del componente de gobernanza para las migraciones sobre las mobility 
dimensions of crises, toda vez que permite medir la preparación de los países 
ante situaciones de tal magnitud que generan situaciones de emergencia hu-
manitaria con niveles vertiginosos de desprotección de derechos humanos. 
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• Implementación de una pais en los entes territoriales: el Estado 
debe asegurar que las directrices de la política que se encuentra vigente en 
materia de salud, respecto a la prestación de estos servicios para todos sus 
habitantes y en todo el territorio nacional sean debidamente implementadas 
en lo local, así como los procedimientos jurídicos (procesales y procedimen-
tales) establecidos para la atención, protección y asistencia de los srcr y re-
fugiados en lo relativo a sus cuidados preventivos, curativos y paliativos. Esta 
recomendación responde al componente de gobernanza para las migraciones 
sobre migrants’  rights en el sentido en que, con ella, se pretende garantizar 
el acceso al derecho a la salud a la población migrante y particularmente a 
los sujetos de especial protección internacional sin discriminación alguna ni 
distinción desfavorable. 

• Sistematización y continuación de la evaluación del cumplimien-
to de compromisos del Estado: aunque no hay un mecanismo convencional 
que se encargue de vigilar jurídicamente el cumplimiento de los compromisos 
internacionales adquiridos por los Estados respecto de la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados, el Acnur, como organismo especializado de las 
Naciones Unidas en el Derecho Internacional de los Refugiados, sí debería 
establecer mecanismos de seguimiento de dichos compromisos con el propó-
sito de que sus oficinas puedan hacer una valoración efectiva sobre el estado 
de cumplimiento en el que se encuentran los Estados respecto al grado de 
avance, retroceso o distorsión en la implementación y garantía de los mismos 
en sus territorios soberanos. A partir de un mecanismo de seguimiento, se fa-
cilitaría una propuesta de recomendaciones más precisas y viables del Acnur 
en la materia. 

Esta recomendación permitiría avanzar en el componente de partnerships 
en el marco de la gobernanza para las migraciones en la medida en que las 
acciones en cuestión aportarían a la articulación y transferencia de capacidad 
técnica desde un actor internacional no estatal especializado en la materia 
hacia el Estado. Lo que repercutiría en el aumento de la observancia de los 
estándares de garantía de derechos respecto de la población migrante. 

• Revisión y consideración de avances internacionales en el desa-
rrollo de documentos de información para los srcr: dentro del proceso 
de construcción de la Cartilla Interactiva sobre Refugio, se recomienda revi-
sar las cartillas que ya han sido desarrolladas a nivel internacional por otros 
países latinoamericanos. Por ejemplo, respecto a la Cartilha para Solicitantes 
de Refúgio no Brasil, el Estado debería replicar el acompañamiento que el 
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ordenamiento brasileño le garantiza al solicitante a través de un abogado de la  
Defensoría para que le asista en el proceso de solicitud de la condición de 
refugiado. O en el caso de la Cartilla de Refugio de México, en la que se hace 
alusión a dos poblaciones de especial protección, como la de niños, niñas y 
adolescentes y población lgtbi. Así, la presente recomendación se acoge a lo 
establecido en el componente de gobernanza para las migraciones sobre whole 
of government approach, dado que propende por que el Estado colombiano 
adopte estándares más altos y estructuras más completas para que integren 
su marco institucional dentro del sistema nacional de asilo. 

• Complementos posibles para la ruta de acceso a la salud para 
los srcr: además del paso a paso propuesto en torno al proceso específico de 
acceso, se recomienda una discusión y definición de, al menos, dos asuntos 
primordiales que son sustantivos para cumplir con el enfoque de integralidad 
del derecho en cuestión: i) las fases que van más allá de los procedimientos que 
aseguran la accesibilidad al derecho y que tienen que ver específicamente con 
la atención y el tratamiento en salud para los cuidados preventivos, curativos 
y paliativos que requiere la población objetivo; y ii) la determinación de pro-
gramas y procedimientos particulares, en términos de acceso y atención, que 
se le deben suministrar a los grupos vulnerables (discapacitados, mujeres, me-
nores, adultos mayores, comunidades indígenas, población afrodescendiente y 
lgtbi) en cumplimiento de los compromisos que, en la materia, ha contraído 
el Estado dentro del andamiaje jurídico-político internacional. 

Con esta recomendación se atendería a lo indicado en el componente de 
gobernanza para las migraciones sobre migrants’  rights, en la medida en que 
busca que los srcr tengan la misma posibilidad de ejercer de manera efectiva 
su derecho a la salud al igual que los nacionales, quienes cuentan con relati-
vo acceso a la atención y tratamiento en salud para los cuidados preventivos, 
curativos y paliativos, más allá de la atención de urgencias. 

Finalmente, es pertinente resaltar que se debe avanzar en el logro del 
componente de gobernanza para las migraciones denominado well-being of 
migrants, en tanto que se evidencia la necesidad de que existan políticas pú-
blicas que gestionen tal tipo de condiciones a favor de la población migrante, 
propendiendo por su integración a la sociedad como sujetos productivos, a 
través de indicadores que logren medir si su bienestar aumenta o disminuye, 
lo que impacta también en el desarrollo económico del país. 
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i n t ro d u c c i  n

En medio del deterioro de la situación política, económica y social en Vene-
zuela, los flujos de migración forzada en este país (tanto de carácter interno 
como internacional) alcanzaron cifras récord. Para inicios del año 2020, la Pla-
taforma Regional de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes 
de Venezuela reportó que más de 5 millones de venezolanos se encontrarían 
por fuera del país, los cuales presentarían en su mayoría condiciones de des-
protección individual y colectiva (Acnur y oim, 2020).

En este contexto, Colombia se ha convertido en el principal país de destino 
de esta población y ha experimentado un crecimiento sostenido de la migración 
desde Venezuela en los últimos años. Mientras que en años previos a 2015, la 
cifra de ingreso era, en promedio, entre 5.000 y 6.000, para 2015 se registró 
el ingreso de 10.642 venezolanos; en 2017 ingresaron a territorio colombiano 
184.087 venezolanos, en 2018 entraron 769.726 y para 2020 se calculó que 
aproximadamente 1.700.00 venezolanos se encontrarían en Colombia, con 
un estimado de 1.017.000 personas en condición administrativa irregular 
(Unidad Administrativa de Migración Colombia, 2020). 

Frente a este crecimiento exponencial de las personas venezolanas en el 
país, no son pocos los retos que enfrenta la región en general, y Colombia en 
particular, para definir lineamientos coherentes frente a las diversas nece-
sidades de millones de migrantes y refugiados. De hecho, el monitoreo de 
protección realizado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (Acnur), entre enero y junio de 2019, estableció en su encuesta 
regional a personas venezolanas al menos diez necesidades prioritarias de esta 
población, entre las cuales el acceso al trabajo ocupa la necesidad de mayor re-
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ferencia, seguido del acceso a vivienda, la regularización de su estadía, apoyar 
económicamente a la familia, alimentación, acceso a la salud, documentación, 
reunificación familiar, acceso a educación y transporte (Acnur, 2019a).

De acuerdo con este monitoreo, el derecho al trabajo constituiría una 
necesidad inminente en la medida en que la mayoría de las personas vene-
zolanas, o se encuentran desempleadas o cuentan con un trabajo informal 
principalmente en la venta ambulante (Acnur, 2019a). Tal situación laboral 
precaria es de suma preocupación, no solo porque implica la carencia de me- 
dios suficientes de subsistencia, sino porque representa una condición de 
riesgo para los venezolanos respecto a fenómenos como la trata de personas. 
Entre las dramáticas consecuencias evidenciadas se han registrado casos de 
explotación laboral y condiciones contractuales inexistentes o injustas, que 
no cobijan, ni remuneraciones equitativas ni pagos de protección social. Este 
panorama, que mezcla la necesidad y las precarias condiciones laborales, ha 
fomentado la inclusión de personas desprotegidas laboralmente a organiza-
ciones y estructuras que desarrollan actividades ilícitas. 

El derecho al trabajo tiene su origen como disciplina jurídica autónoma 
en el marco de la doble revolución del siglo xviii (las revoluciones francesa 
e inglesa), periodo en el cual el capitalismo industrial cobró forma y se mo-
dificó la labor del artesano. Según algunos especialistas (Boza, 2014), en el 
siglo xix la creciente preocupación por la cuestión pública, entendida como 
la capacidad de garantizar la satisfacción de las necesidades básicas a todos 
los integrantes de una sociedad, hizo que se asegurara la supervivencia del 
motor de la producción: la mano de obra. De tal manera, la labor de las pri-
meras organizaciones sindicales obreras contribuyó a fijar límites al abuso de 
los empleadores y a contemplar el derecho al trabajo como un pilar para la 
garantía de otros derechos conexos tales como el sustento, el mejoramiento 
de la calidad de vida a través del progreso social y económico, y la realización 
personal (2014).

Dicho derecho está contemplado en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos (dudh), en donde se especifica que: “toda persona tiene 
derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo” (oit, 2009). 
El trabajo decente garantiza, según la Organización Internacional del Tra-
bajo (oit), entre otros derechos, la vida digna, protección social que también 
incluya a sus familias, desarrollo e integración a la sociedad, y libertad para 
expresar opiniones, organizarse, dialogar y participar en la toma de decisiones 
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que afectan sus vidas (2009). Por lo anterior, al no garantizarse este derecho se 
profundiza la vulnerabilidad y se agudiza la desprotección de los migrantes, 
especialmente aquellos en necesidad de protección internacional.

De acuerdo con la Acnur, dado el deterioro de las circunstancias en Ve-
nezuela, los nacionales de este país “se encuentran necesitados de protección 
internacional bajo el criterio contenido en la Declaración de Cartagena”, 
teniendo en cuenta amenazas a su vida, seguridad o libertad. Por lo anterior, 
el organismo considera que ante el incremento en las solicitudes de protec-
ción internacional por parte de los venezolanos, bajo la Convención de 1951/
Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, los países que, como 
Colombia, han incorporado la definición de refugiado contemplada en la 
Declaración de Cartagena y que siguen las directrices de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte idh), deberán contemplar su asignación 
o reconocer la condición de refugiado a través de determinaciones grupales, 
con el fin de “mejorar la capacidad de los gobiernos de responder adecuada-
mente a la afluencia masiva de refugiados y determinar su condición jurídica 
de manera eficaz” (Acnur, 2019b, p. 1). A partir de ello y teniendo en cuenta 
el derecho internacional de los refugiados y los derechos humanos, se debe 
“asegurar a los nacionales venezolanos, personas apátridas o individuos que 
tenían su residencia habitual en Venezuela, a no ser deportados, expulsados 
o de alguna manera forzados a retornar a Venezuela”.

Además, entre los estándares mínimos de protección que deben garantizar 
los Estados, la coherencia de la protección y la armonización de las respues-
tas dirigidas a esta población tendrán que considerar procedimientos que 
faciliten su legalidad y documentación con mecanismos accesibles según sus 
condiciones sociales y económicas, que cubran el acceso a servicios básicos 
y derechos fundamentales tales como: atención médica, educación, unidad 
familiar, libertad de circulación, acceso a albergue y el derecho al trabajo.

De conformidad con lo mencionado con anterioridad y teniendo en cuenta 
que los derechos humanos son indivisibles e interrelacionados, es fundamen-
tal comprender el derecho al trabajo como uno de los pilares de protección, 
garantía y necesidad de los refugiados/migrantes en necesidad de protección 
internacional provenientes de Venezuela, quienes al carecer de la protección de 
sus libertades en su país de origen, requieren de un empleo decente, digno y  
remunerado que le permita, junto con su familia, una mejor calidad de vida 
y la protección de su integridad humana y social. 
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Colombia, al ser un Estado que vela por la garantía de los derechos hu-
manos, debe responder al cumplimiento de las normas internacionales, y 
prevenir y remediar los abusos de los derechos en mención, por ello, impedir 
o no garantizar el derecho al trabajo obstaculizará otros derechos fundamen-
tales que han de ser protegidos a partir de obligaciones específicas del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp) y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Pidesc) (Acnur, 2019b).

De acuerdo con este contexto, el presente capítulo tiene como objetivo 
central analizar cuáles son los alcances y los límites del marco jurídico-político 
colombiano respecto a la garantía del derecho al trabajo para la población 
venezolana. De esta manera, la investigación parte de tres interrogantes 
clave: primero, en qué medida los desarrollos político-jurídicos en el país en 
materia de derecho al trabajo para migrantes y refugiados son congruentes 
con los compromisos adquiridos a nivel internacional; segundo, por qué el 
derecho al trabajo se debe entender y proteger en un sentido más amplio e 
integrador desde su conexidad con otros derechos humanos; y tercero, qué 
tipo de lineamientos o ajustes serían indispensables para garantizar el derecho 
al trabajo de acuerdo con las características de la población venezolana y con 
los estándares internacionales. 

La investigación no se centrará exclusivamente en los solicitantes de 
refugio, sino que considera la situación de miles de venezolanos que han sa-
lido del país con el propósito de satisfacer sus mínimos vitales, para superar  
las condiciones que amenazan su vida, integridad y libertad, así como para 
encontrar oportunidades. En este sentido, el capítulo encuentra necesario de-
sarrollar la noción de migrante en necesidad de protección internacional, como una 
categoría comprehensiva que enmarca la denominación de migrante como su- 
jeto de derecho, lo que permite categorizar a buena parte de los venezolanos 
que han llegado a Colombia y, respecto a los cuales, el Estado tiene como reto 
garantizar su derecho al trabajo.

Así, se entenderá como migrante en necesidad de protección internacional 
aquella persona que sale de manera forzosa de su país de origen e ingresa de 
forma irregular o regular al territorio de un Estado del que no es nacional, 
con la expectativa de recibir protección de sus derechos humanos, o la satis-
facción de sus necesidades básicas en trabajo, educación, salud o seguridad, 
por encontrarse en condiciones humanitarias no óptimas o en un estado de 
vulnerabilidad de sus derechos, por amenazadas a su vida, integridad o libertad 
como consecuencia de factores sociales, políticos, económicos o ambientales 
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que se salen de su control y voluntad personal. Lo anterior implica que en 
la medida que se haga una interpretación limitada del concepto de migrante 
en necesidad de protección internacional se incurre en el incumplimiento de 
los compromisos adquiridos por parte del Estado colombiano en términos de 
garantizar los derechos de esta población. 

A nivel metodológico, la investigación se basó en un análisis cualitativo 
para el cual, la Matriz de Correlación Analítica (mca) que se explicó en la 
introducción del libro, constituyó un marco esencial para identificar vacíos y 
limitaciones en las políticas nacionales respecto a las disposiciones interna-
cionales, además para determinar cuáles son los mecanismos internos exis-
tentes o ausentes para el ingreso de los venezolanos migrantes en necesidad 
de protección internacional al mercado laboral colombiano.

Asimismo, en función de este último propósito se utilizaron como técnicas 
de recolección de información encuestas de caracterización a venezolanos, en-
cuestas de percepción a colombianos, entrevistas semiestructuradas, talleres 
de expertos y fuentes secundarias. Los resultados de estas técnicas también 
fueron un insumo clave para el siguiente capítulo en el que se determina el 
Modelo Análisis de Costes y Beneficios para garantizar el derecho al trabajo 
a extranjeros venezolanos en necesidad de protección internacional.

Este capítulo está organizado en tres secciones: primero, se presenta la 
propuesta analítica a partir de la cual se examinaron los estándares y las normas 
internacionales y nacionales en torno a la materialización del derecho al trabajo 
para migrantes en necesidad de protección internacional. Segundo, se realiza 
un examen de los principales compromisos adquiridos por Colombia en materia 
de derecho al trabajo desde instrumentos universales y regionales, para luego 
analizar el alcance de tales responsabilidades en los instrumentos y lineamien-
tos nacionales frente a migrantes y refugiados. Tercero, se presentan recomen-
daciones al Estado colombiano con el fin de avanzar en la garantía del derecho al 
trabajo para migrantes venezolanos en necesidad de protección internacional. 

1 .  m e t o d o lo g  a 

Con el fin de establecer en qué medida los desarrollos político-jurídicos en 
el país en materia de derecho al trabajo para migrantes y refugiados son con-
gruentes con los compromisos adquiridos a nivel internacional, se aplicó la 
mca. A través de esta se lograron identificar los compromisos contraídos por 
el Estado a través de diferentes instrumentos jurídicos, cuasijurídicos y polí-
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ticos bajo el andamiaje regional y universal, así como su consistencia con las 
disposiciones nacionales, jurídicas y en política pública, que deberían permitir 
la materialización de tales compromisos en el orden interno. 

Por tanto, se propone establecer en qué han consistido los compromisos 
que ha adquirido el país a nivel internacional y que se deben reflejar a nivel 
interno en materia de derecho al trabajo, puesto que Colombia, al ser un Es-
tado signatario de diferentes acuerdos e instrumentos internacionales, está 
obligado a incorporar y cumplir las normas y disposiciones contenidas en ellos. 

De esta manera, se identificaron, examinaron y relacionaron 1.252 com-
promisos relativos al derecho al trabajo para migrantes en necesidad de pro-
tección internacional, contenidos en 168 instrumentos jurídico-políticos (80 
pertenecientes al nivel universal, 44 al nivel regional, 1 al nivel nacional cons-
titucional y 43 al nivel nacional de implementación). A partir de la diversidad 
de disposiciones en la materia, los compromisos se analizaron y clasificaron 
en seis líneas o subtemas analíticos que fueron agrupados en líneas analíticas 
transversales (lat) o en líneas analíticas específicas (lae), orientadas a distin-
guir, agrupar y analizar los compromisos jurídico-políticos adquiridos por el 
Estado en los instrumentos universales, regionales y nacionales.

 Mientras que en las líneas analíticas específicas se incluyeron los com-
promisos que hacen referencia a los tres ejes temáticos cardinales de la in-
vestigación: i) derecho al trabajo, ii) migrantes, iii) refugiados, en las líneas 
analíticas transversales –entendidas como asuntos o dimensiones que inciden 
en todas las líneas analíticas específicas que permiten la protección íntegra de 
la persona– se incluyeron compromisos referidos a: iv) no discriminación, v) 
normas y estándares de cumplimiento y vi) conexidad de derechos. El análisis 
de los compromisos relacionados con el derecho al trabajo y su clasificación 
en estas líneas en mención obedeció a una necesidad investigativa que facili-
tara la comprensión de dichos documentos y el impacto para la población de 
estudio, dado que, a partir de este derecho, se garantiza la supervivencia de 
un individuo o una población y la satisfacción de otros derechos. 

	 En este capítulo, el concepto de compromiso se entiende, en los términos definidos en el 
marco metodológico del presente libro, como “aquel conjunto interdependiente, integral 
y complementario de instrumentos nacionales e internacionales, vinculantes y no vincu-
lantes que responsabilizan, política o jurídicamente al Estado respecto al cumplimiento 
de determinadas obligaciones de respeto, protección o garantía de los derechos objeto de  
estudio de cada capítulo”.
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En el avance realizado para desarrollar la definición del concepto del derecho 
al trabajo y su comportamiento en Colombia, se revisan cuáles son las dimensio-
nes y los tipos de compromisos que se consideraron dentro de las líneas analíti-
cas específicas y transversales de la investigación, en la medida en que tuvieron 
una influencia directa en la manera como se entendió la garantía y protección 
del derecho al trabajo para migrantes en necesidad de protección internacional. 

1 . 1 .  l  n e a s  a na l  t i c a s  e s p e c  f i c a s

Se encontró que, en torno a los tres ejes temáticos cardinales de la investiga-
ción (derecho al trabajo, migrantes y refugiados), los compromisos revisados 
se podían agrupar en dimensiones de alto interés para la investigación, donde, 
por ejemplo, dentro de la línea analítica específica de contenido nuclear del 
derecho al trabajo se consideraron como dimensiones clave: las disposiciones 
sobre condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, la libre elección del 
trabajo, la protección al desempleo y la documentación. 

La formulación de las lae fue el producto de englobar procesos, prácticas 
y perspectivas de análisis que se encuentran en torno a los tres ejes temáticos 
de la investigación, lo cual permitió categorizar cada una de las líneas. Así 
fue como se determinaron las categorías de vinculación analítica a partir de 
los hechos, derechos y necesidades claves por evaluar, las cuales estuvieron 
orientadas a efectuar el análisis y el alcance de las garantías que cobijan las 
mismas, sobre todo, en lo concerniente a los migrantes en necesidad de pro-
tección internacional.

En la tabla 1 se encuentran las líneas analíticas específicas en mención, 
producto del trabajo académico y de campo, el cual permitió agrupar, esta-
blecer e identificar las dimensiones.

tabla 1.

lneas analticas especficas (lae)

Contenido nuclear del 
derecho al trabajo Migrantes Refugiados

Condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo: 
condiciones que establecen 
criterios para respetar, prote-
ger y garantizar el derecho al 
trabajo.

Definición y tipos de mi-
grantes: disposiciones que 
identifican las tipologías y la 
caracterización de migrantes 
en necesidad de protección 
internacional.

Definición refugiados: dis-
posiciones en materia de asilo 
y refugio, así como la condición 
y caracterización de los sujetos 
de protección bajo la figura del 
refugio.

(Continúa)
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Contenido nuclear del 
derecho al trabajo Migrantes Refugiados

Libre elección de su traba-
jo: establecen criterios para 
garantizar a las personas su de-
recho a un trabajo libremente 
elegido o aceptado en condi-
ciones dignas.

Igualdad de trato: identifi-
can oportunidades que se de-
ben ofrecer a los migrantes en 
las mismas condiciones que a 
los nacionales y extranjeros en 
el país receptor.

Igualdad de trato: relacio-
nados con la garantía de dere-
chos en igualdad de trato para 
los refugiados y las personas 
solicitantes de la condición de 
refugiados que se encuentran 
en el país receptor.

Protección al desempleo: 
establecen criterios orientados 
a garantizar la protección del 
empleado frente a su despido 
de manera injusta.

Documentación migrante: 
relacionados con las obligacio-
nes y disposiciones del Estado 
frente a la documentación e 
identificación de los migrantes.

Debido proceso y acceso a 
la justicia: relacionado con 
garantías del debido proceso, 
acceso a instancias y recursos 
judiciales y administrativos 
disponibles para las personas 
en condición de refugiados en 
el país receptor.

Documentación: establecen 
criterios frente a la regulación 
y la expedición de documentos 
de identificación para el ejerci-
cio de la actividad laboral.

Debido proceso y acceso a 
la justicia: compromisos en 
materia de garantías, instancias 
y recursos judiciales y admi-
nistrativos disponibles para 
los migrantes en necesidad de 
protección internacional en el 
país receptor.

Mecanismos de protección 
a los refugiados: integra 
compromisos en lo que respec-
ta a mecanismos de solución 
inmediata, temporal y dura-
dera para la atención/protec-
ción de refugiados y personas 
solicitantes de la condición de 
refugiado.

 Derecho al trabajo: disposi-
ciones orientadas a garantizar 
la accesibilidad a los migrantes 
en necesidad de protección in-
ternacional al mercado laboral.

Documentación refugia-
dos: disposiciones del Estado 
frente a la documentación e 
identificación de refugiados 
y solicitantes de la condición 
de refugiado expedida, para 
esta población, por el Estado 
colombiano.

  Derecho al trabajo: integra 
los compromisos en materia de 
respeto, protección o garantía 
de los derechos en materia de 
ocupación y empleo relacio-
nados en la línea analítica de 
contenido nuclear del derecho 
al trabajo.
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1 . 2 .  l  n e a s  a na l  t i c a s  t ra n s v e r s a l e s 

Las líneas analíticas transversales (lat) se determinaron a partir de la revi-
sión de aquellos factores que son consustanciales y de igual complejidad de 
análisis para la garantía del derecho al trabajo para la población de estudio: 
no discriminación, normas y estándares de cumplimiento y conexidad de de-
rechos. Dichas áreas de análisis facilitan la comprensión de los compromisos 
del Estado adyacentes a las garantías laborales (tabla 2).

tabla 2. 

lneas analticas transversales (lat)

Principio de no 
discriminación

Normas y estándares de 
cumplimiento Conexidad de derechos

Definición: comprende las 
disposiciones, definiciones, 
concepciones jurídico-polí-
ticas y delimitaciones con-
ceptuales a nivel universal, 
regional y nacional en materia 
de no discriminación.

Cumplimiento: compromi-
sos que imponen al Estado 
obligaciones en materia migra-
toria, especialmente aquellas 
que traten sobre el derecho 
al trabajo para migrantes en 
necesidad de protección in-
ternacional.

Derechos civiles y políticos: 
disposiciones relacionadas con 
los derechos que buscan salva-
guardar la libertad y garantías 
individuales y procesales de las 
personas y que son fundamen-
to para la garantía del derecho 
al trabajo.

No discriminación del de-
recho al trabajo: integra los 
compromisos y las disposicio-
nes jurídico-políticas a nivel 
universal, regional y nacional 
frente a la no discriminación 
en materia de empleo y ocu-
pación.

 Derechos económicos, so-
ciales y culturales: com-
promisos en relación con los 
derechos orientados al goce 
de condiciones de vida digna 
y bienestar que permitan a las 
personas acceder y ejercer su 
derecho al trabajo.

1 . 3 .  m  t o d o s  e n  e l  t ra ba j o  d e  c a m p o

En el marco de la investigación, se consideraron las siguientes técnicas de in-
vestigación que fueron elegidas minuciosamente de acuerdo con la necesidad 
de recolectar la información requerida para el desarrollo de la misma, con el 
fin de comprender ampliamente la situación laboral de los migrantes vene-
zolanos en Colombia, producto de un entendimiento limitado del concepto 
de migrantes en necesidad de protección internacional por parte del Estado 
colombiano. A continuación, se hace una breve descripción de los métodos 
aplicados, que fueron pieza fundamental en la consecución de la información 
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y la sistematización de la misma, permitiendo que se avanzara en los hallazgos 
de la investigación.

Encuesta de caracterización de venezolanos
- La técnica aplicó en total 300 encuestas previo un acondicionamiento al encuestado para el 
adecuado tratamiento de cada pregunta, con un acompañamiento y orientación a la población 
objetivo para adquirir una mejor precisión en los resultados. Para la aplicación de las encuestas 
se toma como base la Gran Encuesta Integrada de Hogares (geih) (dane, 2016), en la que se 
señala que las ciudades en donde más hay representatividad de personas del vecino país son 
Barranquilla, Bogotá, Medellín, ciudades seleccionadas para su implementación.

 Encuesta de percepción a colombianos
En la fase de aplicación, la mitad de las encuestas (251) se remitieron acompañadas de un video 
de sensibilización a los colombianos y la otra mitad (251) se remitieron sin ninguna pieza de sen-
sibilización para efectos de identificar el efecto del contenido de sensibilización en la percepción 
y posición de los colombianos frente a los venezolanos con posterioridad a la sensibilización.

Entrevistas semiestructuradas
- El objetivo de la entrevista semiestructurada fue conocer los potenciales costos o beneficios 
percibidos y establecidos por representantes del gobierno, agencias o entidades estratégicas 
relacionados con la atención al fenómeno de estudio para garantizar el derecho al trabajo a ex-
tranjeros venezolanos en necesidad de protección internacional. Se realizaron 12 entrevistas en 
las cuales se pretendió recabar información con entidades gubernamentales y proveedores de 
asistencia humanitaria, con la finalidad de obtener información desde diferentes perspectivas 
de la institucionalidad frente al fenómeno migratorio actual.

 Taller de expertos 
- El taller de expertos se realizó en dos sesiones y contó con la participación de 12 invitados en 
total. En su desarrollo se abordaron temáticas sociales, gubernamentales, humanitarias, polí-
ticas y económicas a través de un conjunto de preguntas transversales y particulares a partir 
del perfil de cada invitado.

Fuentes secundarias 
- La recolección de información secundaria consistió en el acercamiento a algunas instituciones 
a escala local y nacional, por medio de documentación oficial, con el fin de suplir los vacíos de in-
formación que se dieron a partir de las limitantes de las otras técnicas de investigación realizadas. 

La utilización de métodos de obtención de información contribuyó a estable-
cer la postura de diferentes actores y conocer de primera mano las realidades 
sociales, económicas y culturales que se vieron impactadas con la migración 
en cuestión. Asimismo, se comprendieron las líneas de trabajo que los to-
madores de decisiones han venido adecuando para atender la protección de 
los derechos de dicha población, las miradas académicas y públicas sobre el 
fenómeno migratorio y los lineamientos de acción recomendados.
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A partir de dicho análisis se adelantó el método de triangulación, por me-
dio del cual se permitió abrir el panorama sobre el fenómeno evaluado con 
la participación de la totalidad de los actores, con el fin de no generar sesgos 
frente a los conceptos desarrollados. A partir de los hallazgos identificados 
en el trabajo de investigación realizado, se pretende contribuir al análisis del 
derecho al trabajo y a la elaboración futura de políticas públicas integrales que 
favorezcan la protección de la población objetivo. 

 2 .  e l  d e r e c h o  a l  t ra ba j o :  p i la r  d e  p ro t e c c i  n  y 

b i e n e s ta r  pa ra  e l  m i g ra n t e  v e n e z o la n o  e n  c o lo m b i a

El trabajo constituye un derecho en la medida que es una fuente de subsistencia 
y supervivencia para adquirir bienes básicos que satisfagan las necesidades 
humanas, lograr calidad de vida y alcanzar desarrollo personal y social. De 
hecho, según la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Asamlea 
General de las Naciones Unidas, 1948), en su artículo 23, toda persona tiene 
derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias y a la protección contra el desempleo. 

Es importante tener claro que el derecho al trabajo, así como a los de-
más derechos humanos, no es estático ni atemporal, por el contrario, con el 
desarrollo de algunos sucesos nacionales e internacionales de gran enverga-
dura, tanto en el ámbito económico como social y político, el entendimiento 
jurídico y conceptual sobre el derecho al trabajo ha cambiado, así como su 
implementación. 

Para esta investigación se entenderá el derecho al trabajo como la garantía 
al acceso y vinculación a actividades de producción y prestación de servicios, 
libremente escogidos, para obtener una remuneración justa, los beneficios de 
vida digna y los derechos conexos al trabajo. Estos derechos conexos serán 
interpretados en este capítulo como aquellos que permiten el goce efectivo 
de la protección y el bienestar social y económico dentro de una sociedad 
que hacen posible el cubrimiento de necesidades básicas contempladas en los 
derechos como: salud, educación, alimentación, acceso a la documentación, 
libertad de circulación, entre otros. 

Ganarse la vida de forma digna y legal, luego de la libre elección de un 
empleo, es un derecho humano que debe ser garantizado por los Estados, 
independientemente de su nacionalidad o país de origen. En este sentido, la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
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Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en su Resolución 45/158, de 18 de diciembre 
de 1990, consagra que “las personas migrantes gozarán del mismo trato que 
reciben las y los nacionales del país en que se encuentran respecto a la remu-
neración y otras condiciones de trabajo y de empleo” (Asamblea General de 
las Naciones Unidas, 1990). 

En Colombia, un hito trascendental en la consolidación y garantía del 
derecho al trabajo fue la adopción de la Constitución de 1991, ya que fue el 
avance sustancial para el reconocimiento y la ampliación de gran parte de los 
derechos económicos, sociales y culturales (desc). En el artículo 25 de la Carta 
quedó consagrado que “el trabajo es un derecho y una obligación social y goza, 
en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”.

En esa misma dirección, otro de los avances importantes se gestó con la ra-
tificación de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en 1994, a través de 
la Ley 146 del mismo año, que creó un mandato claro para el país en términos 
de garantizar el derecho al trabajo a los migrantes en su territorio. De acuer-
do con lo anterior, para este capítulo se contempla que el derecho al trabajo 
en Colombia está asociado a un mínimo de garantías sociales y económicas, 
como lo establece la Constitución Política misma, que deben ser respetadas 
para los migrantes venezolanos en necesidad de protección internacional, en 
el que se ofrezcan posibilidades de ingreso al mercado laboral nacional en 
condiciones equitativas y satisfactorias, pleno empleo, libre elección, así como 
protección contra el desempleo y acceso a la documentación para el ejercicio 
de la actividad laboral. 

En medio del éxodo masivo de personas y familias desde Venezuela se 
hizo evidente la necesidad de estos migrantes de acceder a un trabajo digno 
y remunerado con el que garantizaran sus necesidades básicas y tuvieran la 
posibilidad de mejorar sus condiciones de calidad de vida, ante la vulneración 
de derechos en su país. Esta necesidad de empleo se convirtió en un reto para 
los gobiernos de turno que han tenido que asumir la protección a dicha po-
blación, a pesar de que es un derecho que no está integralmente garantizado 
para los nacionales. Entre las garantías mínimas que el Estado debe facilitar 
están: el acceso a la documentación para el disfrute de servicios brindados por 
el Estado, el cubrimiento de necesidades básicas y la atención a derechos fun-
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damentales tales como atención médica, educación, unidad familiar, libertad 
de circulación, acceso a albergue y el derecho al trabajo. 

Cada una de estas garantías mínimas, tanto las que se refieren a las condi-
ciones económicas y sociales, como las extensivas a sus familias y su bienestar 
integral, se sustentan en distintos instrumentos y comprenden una serie de 
características frente a las cuales es necesario examinar tanto los avances como 
los vacíos jurídico-políticos de Colombia en la materia, además considerar, a 
modo de balance, qué tipo de desarrollos o respuestas normativas y políticas 
se establecieron en el Gobierno Santos en relación con las garantías mínimas 
que implica el derecho al trabajo.

El derecho al trabajo contempla una serie de condiciones que se encuentran 
establecidas en diferentes eslabones internacionales, regionales y nacionales. 
En el primero de ellos está la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), el Pidesc, instrumento vinculante adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 1966 –aprobado a nivel nacional por medio de la 
Ley 74 de 1968–, y en la Observación General No. 18 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (2006). A nivel regional esta garantía se 
encuentra en el “Protocolo de San Salvador” (1988), como Protocolo adicional 
de la Organización de las Naciones Unidas a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (cadh) en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales; y a nivel nacional en la Constitución Política de Colombia (1991), 
el Código sustantivo del trabajo –Decreto-Ley 2663 de 1950– y la Ley 319 
de 1996 por medio de la cual se aprobó el mencionado “Protocolo de San 
Salvador”.

A partir de la revisión de estos instrumentos, se pudo establecer que en 
términos de la dimensión de condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, 
los Estados tienen como responsabilidad la de garantizar que toda persona, 
bajo una relación laboral, cuente con i) una remuneración equitativa que 
garantice una vida en condiciones dignas, ii) igualdad de oportunidades y 
de trato en materia de empleo y ocupación, iii) seguridad social y laboral, iv) 
asociación sindical, v) limitación razonable del tiempo de trabajo, vi) descanso 
y promoción laboral. 

Teniendo en cuenta que la Constitución Política de Colombia contempla 
las condiciones equitativas y satisfactorias del derecho al trabajo desde una 
perspectiva garantista (Torres, 2017), a la fecha no se ha expedido el estatuto 
del trabajo, motivo por el cual la regulación de este derecho sigue encontrándo-
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se en el Código Sustantivo del Trabajo, adoptado mediante Ley 2663 del 5 de 
agosto de 1950, el cual ha sido objeto de más de 102 modificaciones y adiciones. 

Si bien en su artículo 11, el Código Sustantivo del Trabajo establece 
que “toda persona tiene derecho al trabajo y goza de libertad para escoger 
profesión u oficio, dentro de las normas prescritas por la Constitución y la 
Ley”, lo cual es un punto de partida esencial que reconoce la titularidad del 
derecho al trabajo para todas las personas en Colombia, el Código vigente 
presenta vacíos en la totalidad de los contenidos mínimos en relación con las 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, por tanto resulta limitado 
y desactualizado en sus componentes y concepciones en razón de su antigüe-
dad, lo que ha generado un problema de diseño del ordenamiento jurídico 
colombiano tal que ha impactado sobre las posibilidades materiales para el 
ejercicio efectivo del derecho al trabajo. Como ejemplo de ello, el Código no 
menciona ni contiene regulación alguna relativa al derecho al trabajo para 
migrantes ni extranjeros en necesidad de protección internacional, lo que ha 
puesto en tensión los mencionados desarrollos normativos internacionales que 
reconocen, protegen y aseguran garantías para el ejercicio de este derecho en 
aquella población, y de los cuales Colombia ha sido signatario. 

Ahora bien, entre las garantías que hacen parte de las condiciones equi-
tativas y satisfactorias de trabajo, se señala en primer lugar que el trabajo sea 
remunerado equitativa y satisfactoriamente. Tal condición se encuentra positi-
vizada, en el nivel universal, dentro del Pidesc de 1966, el cual en su artículo 7 
establece que los Estados deben asegurar una remuneración que proporcione 
condiciones mínimas a todos los trabajadores. 

	 Al respecto, el Convenio C100 sobre igualdad de remuneración de la oit (1951), en su 
artículo 2, establece que: “1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los 
métodos vigentes de fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que 
sea compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del 
principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor. 2. Este principio se deberá aplicar sea por 
medio de:

	 (a) la legislación nacional;
	 (b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido por la 

legislación;
	 (c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o
	 (d) la acción conjunta de estos diversos medios”.
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En lo que respecta a los principales avances en materia de trabajo remune-
rado equitativa y satisfactoriamente, se encuentra que el Estado colombiano 
ha avanzado en la remuneración mínima. Al respecto, el literal D del artículo 
2 de la Ley 278 de 1996, dispone que la Comisión Permanente de Concer-
tación de Políticas Salariales y Laborales, establecida en el artículo 56 de la 
Constitución Política, tiene la función de fijar el salario mínimo anual, el cual 
debe garantizar a los trabajadores un nivel mínimo de vida.

A pesar de las obligaciones provenientes de instrumentos internacionales 
y la adopción de dichos compromisos a nivel nacional constitucional, los or-
denamientos jurídico interno y de política pública contienen algunos vacíos 
al respecto. Para empezar, el Código Sustantivo del Trabajo –Decreto Ley 
2663 de 1950–, principal instrumento de regulación normativa en la materia, 
se limita a señalar en su artículo 27 que “todo trabajo dependiente debe ser 
remunerado”, sin hacer ningún tipo de alusión a los criterios mínimos que 
debe cumplir una remuneración para ser equitativa y satisfactoria. 

Asimismo, en lo que se refiere al compromiso de asegurar la remunera-
ción equitativa sin distinciones de ninguna especie se encuentra que, a nivel 
nacional, el desarrollo de los instrumentos jurídico-políticos se ha dirigido 
casi exclusivamente a la abolición de la discriminación directa en materia de 
retribución laboral por razón del género o sexo, y ha dejado de lado las otras 
formas de discriminación reconocidas en el Convenio sobre la discriminación, 
empleo y ocupación basadas “en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación” 
(oit, 1960). 

Si bien Colombia cuenta con la Ley 146 de 1994, por la cual se aprobó la 
Convención de los trabajadores migrantes y sus familias, cuyo artículo 7 esta-
blece la no discriminación en el reconocimiento de derechos de esta población 
en el país –incluyendo el compromiso de no aplicar distinción por motivos de 
nacionalidad–, en materia específica de retribución no se han generado dis-
posiciones concretas que protejan la remuneración equitativa y satisfactoria 
de los migrantes o extranjeros.

Los trabajadores migrantes se han tenido que enfrentar a una desprotec-
ción de sus derechos laborales, situación que ha sido aprovechada por algunos 
empleadores para ir en contravía de los derechos básicos y no pagar siquiera 
el salario mínimo legal. Desde 2015, estos casos se han agudizado y afianzado 
en el mercado laboral informal, lo que ha agravado y precarizado la situación 
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humanitaria de los trabajadores migrantes, los cuales no han tenido la opor-
tunidad de regularizar su condición administrativa. Entre los hallazgos de 
las encuestas y entrevistas aplicadas como métodos de investigación se pudo 
evidenciar una necesidad de documentación y la exigencia de condiciones 
dignas para el acceso a determinados empleos, por lo que todo trabajador 
migrante debería gozar de igualdad salarial frente a un nacional que ejerza el 
mismo puesto de trabajo.

En segundo lugar, en lo que concierne a igualdad de oportunidades y de trato 
en materia de empleo y ocupación, a través de la mca se identificó que mien-
tras en el ámbito internacional se establece que los Estados deben formular y 
llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a 
las condiciones y a las prácticas nacionales, la igualdad de oportunidades y de 
trato en materia de empleo y ocupación, con el objeto de eliminar cualquier 
discriminación, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, en el orden 
nacional se ha restringido el cumplimiento de dicho compromiso exclusiva-
mente a las distinciones por razón del carácter intelectual o material de la labor, 
la forma o retribución, el género o el sexo, de conformidad con los artículos 
constitucionales 26 y 54. Dado el incumplimiento a esta consideración, se 
aumentó la presencia de barreras en el ejercicio efectivo del derecho al trabajo 
desde la igualdad de oportunidades y de trato, disposiciones jurídicas de las 
que los migrantes son también titulares.

Tal situación se replica en otros aspectos como la responsabilidad de 
brindar seguridad en el trabajo. En el artículo 48 de la Constitución Política 
de Colombia se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 
Seguridad Social, y en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por 
un nuevo país”, se estableció como uno de sus principales objetivos “promover 
las ventajas de la formalización entre la población trabajadora”, acápite que 
señala textualmente que: “El MinTrabajo promocionará los beneficios de la 
afiliación al Sistema de Seguridad Social y la importancia de la prevención de 
los riesgos, mediante campañas informativas, a través de medios de comuni-
cación masiva u otros mecanismos, dirigidas de manera particular a sectores 
tradicionalmente informales” (p. 336). 

Lo anterior, a pesar de denotar un esfuerzo de la administración del pre-
sidente Juan Manuel Santos en procura de mejorar la formalización de la 
población trabajadora y la afiliación al Sistema de Seguridad Social, no logra 
ser suficiente ni coherente frente a la normatividad internacional de la cual 
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Colombia es signataria, en tanto no hace mención alguna acerca de la situación 
de los migrantes irregulares en estos dos ejes temáticos, tanto de formalización 
como afiliación. Panorama que se agrava si se tiene en cuenta que durante la 
misma administración no existió una hoja de ruta concreta para abordar la 
problemática de formalización laboral y su acceso a la seguridad social para 
los migrantes venezolanos, o siquiera un diagnóstico y diseño de metas e in-
dicadores en el corto, mediano y largo plazo. 

En términos de la garantía del mínimo vital y el empleo, en su momento, 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 planteó como uno de sus principa-
les objetivos en materia de movilidad social “garantizar los mínimos vitales y 
avanzar en el fortalecimiento de las capacidades de la población en pobreza 
extrema para su efectiva inclusión social y productiva. […] Para ello se pro-
ponen lineamientos de la oferta relacionada con […] generación de ingresos 
y empleo” (dnp, 2015). A partir de estos lineamientos, no sería sino hasta el 
cierre de su administración y en medio del crecimiento exponencial de la 
población venezolana migrante que el gobierno Santos estableció medidas 
jurídicas para abrir la oferta institucional de trabajo y facilitar el acceso al 
mercado laboral para las personas venezolanas.

Específicamente, en el artículo 8 del Decreto 1288 de 2018 se estableció 
que los venezolanos inscritos en el Registro Administrativo de Migrantes 
Venezolanos podían acceder a los servicios de orientación, información y 
remisión prestados por la Red de Prestadores del Servicio Público de Em-
pleo; en el artículo 9 se señala que el Ministerio del Trabajo estaría a cargo de 
una hoja de ruta para promover el acceso al mercado laboral de la población 
objeto de este decreto, bajo los principios de la Política de Trabajo Decente, 
así como generar condiciones para la participación en los procesos de certi-
ficación de competencias laborales de la población migrante; y en el artículo 
10, la responsabilidad del Ministerio de crear un Registro de Trabajadores 
Extranjeros en Colombia. 

En materia de oferta institucional para la provisión de herramientas para 
la libre elección y aceptación del trabajo tanto para venezolanos como para 
colombianos, teniendo en cuenta que las garantías se deben proporcionar para 
que los migrantes se puedan insertar en el mercado laboral, el Estado colom-
biano cuenta entonces con tres entidades: el Ministerio del Trabajo, encarga-
do de adoptar y orientar la política pública en materia laboral para garantizar 
el derecho de acceso al trabajo; el Servicio Nacional de Aprendizaje (sena), 
encargado de la formación técnico-profesional, y la Unidad Administrativa 



El derecho al trabajo para los migrantes venezolanos: un desafío clave para el Estado colombiano

Especial del Servicio Público de Empleo (uaespe), encargada de la orientación 
ocupacional y la intermediación laboral.

Según cifras oficiales de la respuesta institucional durante el gobierno 
Santos, en materia de formación técnico-profesional a la población venezolana, 
de los 14.597.991 aprendices capacitados por el Estado colombiano entre 2016 
y 2018, 12.963, es decir, el 0,09 % corresponden a aprendices de nacionalidad 
venezolana. Adicionalmente, se evidencia un aumento en la cobertura de for-
mación técnico-profesional a los venezolanos durante el gobierno en mención, 
si se tiene en cuenta que del total de venezolanos capacitados, el 31 % recibió 
la formación en 2016, el 44 % en 2017 y el 25 % había recibido formación con 
corte a 6 de marzo de 2018 (ravc, 2018).

Las estadísticas mencionadas permiten inferir que de los 550.000 venezo-
lanos que en su momento estimaba el gobierno colombiano que se encontraban 
en el territorio nacional de forma regular e irregular en 2018, el 2,36 % (12.963) 
recibieron formación técnico-profesional en Colombia. Dicha situación indica 
que a pesar de que el Estado colombiano en el gobierno Santos favoreció el 
acceso a la formación ocupacional de los venezolanos, desde ese periodo se han 
registrado múltiples retos para lograr una cobertura suficiente en materia de 
formación técnico-profesional a la población venezolana, si se consideran los 
resultados del Registro Administrativo de Venezolanos en Colombia, donde 
se encontró que de las aproximadamente 420.000 personas registradas, un 6 % 
no tenían ningún nivel de estudio, un 19 % presentaban un nivel de básica 
primaria, un 53 % tenían hasta básica secundaria, mientras que un 6 % tenía 
algún estudio técnico y un 10 % estudios universitarios (ravc, 2018). 

Con relación a la asociación sindical, se encuentra que diversos instrumen-
tos vinculantes, híbridos y no vinculantes del nivel internacional y regional 
establecen el derecho de “toda persona a asociarse libremente con otras, in-
cluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de 
sus intereses” (onu, 1966). En el ámbito nacional, se encuentra que dicha 
obligación fue reconocida por el Estado colombiano, el cual estableció por 
mandato constitucional que “los trabajadores y empleadores tienen derecho 
a constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado” (Asam-
blea Nacional Constituyente, 1991, art. 39) lo cual ha sido desarrollado, hasta 
cierto punto, por la Ley 319 de 1996. Ahora bien, como se mencionaba en 
párrafos anteriores, a los trabajadores migrantes no se les están reconociendo 
garantías mínimas tales como el salario mínimo o seguridad social, por ende, 
el reconocimiento del derecho de asociación sindical resulta una posibilidad 
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más lejana, ya que no hacen parte del mercado laboral formal y algunos em-
pleadores abusan de su posición dominante, debido a que emplean a migrantes 
que no tienen su situación migratoria regularizada.

Por otro lado, frente a la protección contra el desempleo, el Convenio sobre 
el desempleo de 1919 de la oit, en su artículo 3, menciona la obligación para 
los Estados miembros de crear un sistema de seguro contra el desempleo. En 
este sentido, el Estado colombiano ha mostrado un avance importante, pero 
insuficiente, proveniente de los artículos 43 y 46 de la Constitución Política, 
donde se puede observar el papel preponderante que brinda en materia de 
protección de desempleo a las madres cabezas de familia y a las personas 
de la tercera edad, pero no para otras poblaciones clave y en condición de 
vulnerabilidad como los migrantes o extranjeros en necesidad de protección 
internacional. 

Al mismo tiempo, el Convenio sobre el desempleo de la oit de 1919 es-
tablece que los Estados ratificantes deben establecer un sistema seguro con-
tra el desempleo para los nacionales que trabajen en otro Estado miembro, 
quienes recibirán indemnizaciones de seguro iguales a los nacionales en un 
segundo Estado miembro. Para la República Bolivariana de Venezuela, este 
Convenio sobre el desempleo entró en vigor el 20 de noviembre de 1944, en 
tal virtud, este artículo 3 del Convenio aplicaría tanto para Colombia como 
para Venezuela en materia de protección contra el desempleo, asunto que ha 
sido desconocido por el gobierno del país vecino. 

A su vez, la Observación General No. 18 sobre el derecho al trabajo del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Uni-
das (2005), en sus artículos 10 y 28 hace un aporte significativo con relación 
a la protección al desempleo al señalar los mecanismos de indemnización 
contra el desempleo, la obligación de crear servicios para empleo, respetar 
la legislación laboral y al establecer la responsabilidad de los empleadores de 
proteger a sus empleados, a fin de permitir el disfrute de todos los derechos 
de sus trabajadores.

La Ley 146 de 1994, mediante la cual se aprueba la Convención Interna-
cional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migra-

	 Esto quedó establecido en la Sentencia T-420 de 2017 de la Corte Constitucional, que 
incluyó presupuestos jurisprudenciales para que una mujer sea considerada madre 
cabeza de familia. 
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torios y de sus Familiares de 1990, solo protegió a los trabajadores migrantes 
y sus familias de una expulsión colectiva en el artículo 22, donde se establece 
que cada caso debe ser examinado y decidido de forma individual a partir 
de una decisión adoptada por una autoridad competente conforme a la ley, 
comunicada en su idioma, que exponga las razones precisas, y que permita 
reclamar indemnización frente la decisión tomada por la autoridad competen-
te, y reclamar pagos o salarios pendientes sin menoscabar los derechos de sus 
familiares. Así, aunque este instrumento nacional reconoce varios derechos 
clave para los migrantes, en realidad tiene un alcance limitado frente a varios 
de los compromisos señalados en materia de protección contra el desempleo.

En suma, de acuerdo con el análisis de estos componentes del derecho al 
trabajo, según los compromisos internacionales es posible determinar que 
este constituye un derecho fundamental para la subsistencia de cualquier ser 
humano. Tanto para los Estados como para la comunidad, el derecho al trabajo 
es indispensable ya que es el punto de partida para solventar las necesidades 
básicas de una población y, a su vez, garantizar calidad de vida y reducir már-
genes de delincuencia, trabajo informal o pobreza, toda vez que con un trabajo 
digno y equitativo se fomenta la productividad y el desarrollo de una sociedad. 

En este sentido, el Estado colombiano tiene múltiples retos importantes a 
la hora garantizar el derecho al trabajo para la población objeto de estudio de 
esta investigación, toda vez que los compromisos antes enunciados implican 
un deber de protección en la materia para toda persona que se encuentre en 
el territorio nacional. Además, respecto a este derecho es claro que el Estado 
tiene un desafío clave en la flexibilización de requisitos para la expedición de 
documentos con el fin regularizar la permanencia de la población venezolana 
y garantizar su acceso al derecho al trabajo y, en particular, al mercado laboral 
formal, como un mecanismo clave para evitar su participación en actividades 
informales e incluso que estos sean objeto de redes de explotación y de acti-
vidades ilegales.

Aunque se han presentado múltiples versiones del Permiso Especial de 
Permanencia (pep) como mecanismos para regularizar a las personas vene-
zolanas en el país, facilitar su acceso a la oferta del Estado en términos de 

	 Las versiones del Permiso Especial de Permanencia (pep) emitidas por Migración Co-
lombia han sido: 

	 3 de agosto al 31 de octubre 2017 (entregados 41.118).
	 6 de febrero al 7 de junio de 2018 (entregados 112.626).
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educación y salud, y autorizar el ejercicio de cualquier actividad económica 
legal, esta herramienta resultaría insuficiente a razón de los periodos tan limi-
tados de expedición, los requisitos para su obtención y su tiempo de vigencia.

Respecto a los periodos de expedición, Migración Colombia ha argumen-
tado que las ventanas específicas de expedición del pep han sido un mecanis-
mo que busca responder de manera progresiva a los volúmenes de migrantes 
que se encuentran en el país cada cierto periodo de tiempo. Sin embargo, es 
claro que la población venezolana que sigue ingresando al país presenta una 
demanda constante de documentos que regularicen su estatus y les permitan 
trabajar, por lo que la expedición esporádica del pep no resulta acorde a las 
tendencias y necesidades de la población migrante. 

En términos de los requisitos de expedición también se ha encontrado 
que la exigencia de haber ingresado a territorio nacional de manera regular 
con pasaporte y por Puesto de Control Migratorio habilitado desconoce las 
condiciones más pragmáticas del tránsito que han tenido que realizar miles 
de personas que no cuentan con los recursos para desplazarse hasta los pasos 
autorizados y, en particular, el hecho de que no todas las personas cuentan 
con un pasaporte para el proceso migratorio por las mismas condiciones so-
cioeconómicas e institucionales que se presentan en Venezuela.

No menos importante, a nivel de la temporalidad del pep, su vigencia de 
90 días prorrogables automáticamente hasta completar dos años no es cohe-
rente con la vocación y necesidad de permanencia de miles de venezolanos en 
el país, por lo que tales tiempos máximos, de no ser repensados, implicarían 
una multiplicación rápida de aquellos en condición administrativa irregular, 
y no se ajustan a la permanencia de las razones y situaciones domésticas de su 
país natal, las cuales pudieron originar dicha migración a Colombia, bien sea 
de manera forzada o voluntaria. En suma, mantener este documento como 
una respuesta transitoria a la situación de Venezuela es desconocer que la 

	 Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos (ramv), 2 de agosto al 21 de diciembre 
de 2018 (entregados 281.759).

	2 7 de diciembre de 2018 hasta el 27 de abril de 2019 (entregados 133.539).
	 Emisión especial para exmilitares: 24 de mayo hasta el 22 de julio de 2019 (entregados 792).
	 Emisión Complementaria: 15 de septiembre hasta el 15 de diciembre de 2019 (entregados 5).
	 29 de enero de 2020 hasta el 29 de mayo de 2020 (entregados 90.876).
	 Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización (pepff): 03 de 

febrero de 2020 - indefinido (entregados 767).
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situación del vecino país no tiene una solución cercana y que buena parte de 
la población venezolana que se encuentra en Colombia prefiere permanecer 
fuera de su país con el fin de encontrar algún trabajo o medio de subsistencia 
que le permita subsanar la ausencia de condiciones mínimas vitales así como 
buscar alternativas al deterioro de la seguridad y libertad que se presenta en 
Venezuela.

Por otra parte, se debe señalar que en el Conpes 3950 de 2018, “Estrategia 
para la atención de la migración desde Venezuela”, el gobierno del presiden-
te Iván Duque presenta un avance al reconocer las necesidades de acceso y 
formalización laboral de los migrantes, pero los lineamientos fundamentales 
de política aún son bastante básicos e imprecisos en cuanto a los mínimos y 
garantías que deberían brindarse a los migrantes venezolanos en necesidad 
de protección en materia del derecho al trabajo.

Entre los desarrollos positivos es de destacar que dicho documento con-
tiene una línea de acción denominada “Estrategias para mejorar la situación 
laboral de la población migrante procedente de Venezuela”; con esta, se evi-
dencia un esfuerzo por integrar distintas entidades del Estado para alcanzar 
a la población venezolana regular en territorio colombiano con estrategias 
como ferias integrales del sector trabajo, o la facilitación al acceso a la ruta 
de empleabilidad a través de la red de prestadores del Servicio Público de 
Empleo para la población migrante retornada y venezolana. Además, dicho 
Conpes contempla la implementación del Registro Único de Trabajadores 
Extranjeros en Colombia (Rutec) por parte del Ministerio del Trabajo, lo 
cual respondería a la imperante necesidad de que el Estado cuente con una 
caracterización continua y permanente de los migrantes internacionales con 
base en registros administrativos. De manera similar, se hace referencia a la 
Subcomisión en Gestión Migratoria Laboral de dicha cartera como la encar-
gada de la sensibilización de los empresarios y los migrantes venezolanos en 
materia de derechos laborales y contratación formal de trabajadores migrantes, 
campañas de divulgación sobre los servicios y las rutas de atención a las que 
pueden acceder los migrantes como, por ejemplo, el solicitar la cita para ac-
ceder a la encuesta del Sistema de Selección de Beneficiarios para Programas 
Sociales (Sisben) (Conpes 3950, 2018). 

Si bien estos lineamientos ofrecerían una base sustancial para la garantía 
de los derechos de la población de estudio, su ejecución y desarrollo pleno 
requiere de una formulación y puesta en marcha más robusta y eficiente, 
pues hasta ahora no hay medidas concretas para responder a tres problemas 
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clave: primero, el número creciente de personas en condición administrativa 
irregular, además de la que cuenta con algún tipo de documentación, que se 
encuentra desarrollando labores informales en el país; segundo, la limitación 
para encontrar trabajos formales y remunerados de manera equitativa, en 
particular si se tiene en cuenta que con el Registro Administrativo de Mi-
grantes Venezolanos (ramv) se logró establecer que la mayoría de la población 
migrante solo contaría con educación secundaria, y que según la caracteriza-
ción del Conpes ello constituye una barrera para la consecución de empleo; 
y tercero, el fortalecimiento de las redes de trata de personas y explotación 
laboral que incrementan la alta vulnerabilidad de estos migrantes, teniendo 
en consideración que a nivel nacional las cifras de casos de víctimas de trata 
se duplicaron para el año 2018 (113 casos registrados) y mantuvieron una ten-
dencia creciente para el 2019 (124 casos registrados, de los cuales 21 fueron 
extranjeros) de acuerdo con los registros del Observatorio del Delito de Trata 
del Gobierno Nacional (Ministerio del Interior, 2020).

3 .  r e c o m e n dac i o n e s  i n d i s p e n s a b l e s  a l  e s ta d o 

c o lo m b i a n o  pa ra  g a ra n t i z a r  e l  d e r e c h o  a l  t ra ba j o 

d e  ac u e r d o  c o n  la s  c a rac t e r  s t i c a s  d e  la  p o b lac i  n 

v e n e z o la na  y  lo s  e s t  n da r e s  i n t e r nac i o na l e s 

De acuerdo con lo desarrollado a lo largo del capítulo, y a partir del Marco 
de Gobernanza de la Migración (migof), desarrollado por la Organización 
Internacional para las Migraciones (oim) en 2015, que a su vez implementó 
los Indicadores de Gobernanza Migratoria (igm), se evidenciaron múltiples 
vacíos y limitaciones de tipo jurídico y político en la garantía del derecho al 
trabajo por parte del Estado colombiano para los venezolanos en necesidad 
de protección internacional, en el marco de la aplicación de los instrumentos 
del nivel universal, regional y nacional. 

De tal forma, teniendo presentes los aspectos más relevantes de la inves-
tigación, se establecen varias recomendaciones dirigidas a garantizar el dere-
cho al trabajo de los venezolanos en necesidad de protección internacional, 

	 De acuerdo con información del Ministerio del Interior (2020), las cifras de los casos de 
trata en los últimos años en Colombia son: año 2013, 62 casos; año 2014, 66 casos; año 
2015, 88 casos; año 2016, 75 casos; año 2017, 98 casos; año 2018, 113 casos; año 2019, 
124 casos; de enero al 12 de junio de 2020, 32 casos.
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buscando líneas de política pública mediante las cuales el Estado colombiano 
tenga en cuenta las directrices de buena gobernanza propuestas por la oim.

Frente a este proceso de implementación jurídica, a partir del análisis 
cualitativo en la categoría de contenido nuclear del derecho al trabajo, se evi-
dencia una deficiencia en la incorporación al ordenamiento jurídico y político 
colombiano de los compromisos de nivel universal y regional, toda vez que 
solo un número cercano a la mitad de estos se encuentran incorporados a las 
disposiciones nacionales de naturaleza jurídica y política. Al respecto, se re-
comienda que el Estado colombiano avance en la adopción e implementación 
eficaz de las disposiciones establecidas por la oit como la garantía al acceso 
equitativo a la oferta del mercado laboral y su respectiva documentación, a 
una remuneración justa y a la protección social e integral de los venezolanos 
y sus familias en territorio nacional.

De igual modo, frente al vínculo existente entre la migración y el conteni-
do nuclear del derecho al trabajo, a partir de la revisión de los compromisos y 
estándares internacionales, se recomienda el fortalecimiento de la protección 
integral de los trabajadores migrantes en lo relacionado con las condiciones 
equitativas y satisfactorias, a la par de las condiciones que pueden llegar a tener 
los trabajadores nacionales. Por lo anterior, es indispensable que el Gobierno 
nacional reconozca que el estatus migratorio no debe ser un obstáculo para 
permitir el goce efectivo de los derechos humanos, en este caso en particular, 
los relacionados con el derecho al trabajo. Por tal motivo, para los migrantes 
venezolanos en territorio colombiano que asumen una vinculación laboral, el 
Estado debe garantizar sus derechos sin importar su situación administrativa.

No se puede desconocer que el documento Conpes 3950 de 2018, denomi-
nado “Estrategia para la migración desde Venezuela”, avanza en lineamientos 
para la certificación laboral y de competencias de las personas venezolanas, 
promueve sus emprendimientos en Colombia y, como se señaló previamente, 
crea el Rutec. Sin embargo, como articulador de la respuesta estatal, este docu-
mento no aborda estrategias laborales integrales acordes a la situación irregular 
y de trabajo informal de la mayoría de los migrantes venezolanos en el país.

En este sentido, a pesar de la expedición de varias versiones del pep y su 
respectiva renovación, aún no se han establecido medidas estructurales que 
respondan de manera coherente tanto a la situación de éxodo masivo como a 
la necesidad manifiesta de protección de miles de venezolanos. Por tanto, se 
insta al Gobierno nacional a aunar esfuerzos con las autoridades locales, con 
el fin de articular estrategias y coordinar medidas para la emisión y entrega 
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de dicha documentación, avanzar en la flexibilización de los requisitos para 
su adquisición y, en particular, establecer nuevos canales y procesos de regu-
larización que estén orientados no solo a facilitar su verificación migratoria 
sino, principalmente, su acceso a derechos.

Además, retomando los argumentos descritos durante el desarrollo del 
capítulo, es importante recordar que, si bien es cierto que el derecho al trabajo 
es inherente a cualquier persona, la ausencia de una condición administrativa 
regular, como la falta de documentación dificulta, la inscripción al Sistema 
de Seguridad Social, e incluso crea obstáculos que se pueden presentar para 
la homologación de títulos académicos y certificados.

Además, tanto el Pidesc como el Código Sustantivo del Derecho al Tra-
bajo manifiestan que el acceso al trabajo debe ser garantizado sin perjuicio de 
que la persona tenga documentación para ello, sin embargo, en el mercado 
laboral colombiano se solicitan documentos específicos como requisito in-
dispensable para poder ejercer cualquier actividad laboral. Por consiguiente, 
se recomienda flexibilizar los trámites exigidos por algunas entidades, tanto 
públicas como privadas, para acceder al mercado laboral, teniendo en cuenta 
además las dificultades de esta población para obtener certificaciones emitidas 
por las autoridades venezolanas, no solo en términos de los costos, sino tam-
bién de la ausencia de canales diplomáticos vigentes entre Bogotá y Caracas. 

A su turno, a pesar de que el Ministerio del Trabajo (2020), a través del 
Decreto 117 de 2020, implementó el pepff, el cual tiene como objetivo in-
centivar el pago de seguridad social e impuesto para aquellos migrantes ve-
nezolanos que estén trabajando en el país y que no cuentan con una situación 
migratoria definida, se recomienda estrechar lazos de diálogo y socialización 
entre las autoridades y el sector empresarial, de tal manera que se establezcan 
vinculaciones y oportunidades equitativas para la población objetivo.

Asimismo, para dar alcance a los vacíos identificados en la garantía del 
derecho al trabajo, se recomienda actualizar el Código Sustantivo del Trabajo, 
por dos razones principales. En primer lugar, si bien es cierto que el capítulo 
IX, “Trabajadores colombianos y extranjeros”, en los artículos 74 y 75 hace 
una referencia superficial al derecho al trabajo de los extranjeros en el país, se 
queda corto frente a las líneas transversales y específicas que estrictamente 
deben ser consideradas para dar cumplimiento y protección integral a este 
derecho y sus conexos. En segundo lugar, este Código fue adoptado por el 
Decreto Ley 2663 del 5 de agosto de 1950, desconociendo las realidades mi-
gratorias contemporáneas.
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No menos importante, con el propósito de fortalecer la vinculación laboral 
de los venezolanos en necesidad de protección internacional y considerando 
el enfoque de los Indicadores de Gobernanza Migratoria de la Organización 
Internacional de las Migraciones (2019), denominado “Bienestar Socioeconó-
mico de los migrantes”, se recomienda ampliar las ofertas de empleo para ge-
nerar incentivos que promuevan la contratación de los migrantes venezolanos. 
De igual forma, aumentar la difusión de estas ofertas laborales con el ánimo 
de lograr un mejor aprovechamiento de los conocimientos y las habilidades 
propios de los potenciales trabajadores y así contribuir al fortalecimiento de 
la mano de obra en el empleo formal. 

Conforme a lo anterior, es menester que las instituciones nacionales to-
men en cuenta los resultados de esta investigación, para priorizar sectores 
y articularlos con el objetivo de contribuir a una mayor oferta laboral. Sin 
lugar a dudas, uno de los asuntos pendientes en materia de respuesta estatal 
está asociado a capitalizar y promover los aportes de la población migrante a 
nivel socioeconómico. Para ello es fundamental avanzar en investigaciones y 
proyectos que visibilicen y potencialicen los aportes de esta población a nivel 
nacional. 

Respecto a las potencialidades de la migración, a partir de los hallazgos de 
las técnicas de investigación, se debe señalar la posibilidad que tiene el Estado 
colombiano de articular las capacidades laborales de los migrantes y su for-
mación educativa para suplir las deficiencias o necesidades que se presentan 
en varios sectores productivos del país. Para este propósito, es fundamental 
avanzar en una adecuada caracterización de las habilidades y competencias 
laborales de estas personas, en particular desde el nivel local, creando en con-
cordancia herramientas que garanticen el acceso a esos mercados específicos.

Por otra parte, la oim insta a los Estados a fortalecer las denominadas alian-
zas por medio de la cooperación regional. Teniendo en cuenta la importancia 
de esta articulación, se recomienda estrechar lazos entre pares de la región 
con el propósito de intercambiar experiencias y replicar aciertos en medidas 
efectivas para la inclusión de la población objetivo en los respectivos merca-
dos laborales. Se recomienda, además, prestar atención al destino final de los 

	 Al respecto, se recomienda consultar el siguiente capítulo de este libro en el cual se es-
tablece un análisis de los costos y beneficios para el Estado colombiano en términos de 
garantizar el derecho al trabajo a venezolanos en necesidad de protección internacional.
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recursos provenientes de la cooperación internacional, con el fin garantizar 
transparencia en su ejecución, fortaleciendo esquemas de vigilancia por parte 
de las veedurías ciudadanas.
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i n t ro d u c c i  n

La movilidad humana de cientos de venezolanos que han migrado hacia te-
rritorio colombiano es un fenómeno que se ha reflejado, por ejemplo, en los 
gastos sociales que tuvo que asumir el Estado durante el periodo 2014-2019, 
en especial cuando los migrantes venezolanos llegaron a Colombia con la única 
posibilidad de demandar recursos por cuenta de la falta oportunidades para 
acceder a un empleo en su país de origen, sumado a la necesidad de suplir la es- 
casez de alimentos y desnutrición generalizada; la nula oferta de medicinas y 
“la hiperinflación que corroe los ingresos de los asalariados con un salario mí-
nimo que no llega a diez dólares mensuales al calcularlo con la tasa de cambio 
del mercado paralelo” (Avendaño, 2018, párr. 3). 
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	 Según la Organización Internacional para las Migraciones (oim), “se entiende por movi-
lidad humana la movilización de personas de un lugar a otro en ejercicio de su derecho a 
la libre circulación. Es un proceso complejo y motivado por diversas razones (voluntarias 
o forzadas), que se realiza con la intencionalidad de permanecer en el lugar de destino 
por períodos cortos o largos, o, incluso, para desarrollar una movilidad circular” (2012). 

	 Se hace pertinente aclarar que el presente capítulo contiene la revisión y el análisis de la 
respuesta institucional que el Estado colombiano brindó durante el periodo presidencial 
2014-2018, a efectos de garantizar los contenidos nucleares del derecho al trabajo a los 
migrantes venezolanos, y plantea un modelo de análisis costo-beneficio (acb) orientado 
a la formalización laboral de los venezolanos, el cual fue actualizado y proyectado con 
base en las cifras oficiales de la vigencia 2019, con la intención de que se constituya en 
una herramienta útil para los tomadores de decisiones. Lo anterior, entre otras cosas, 
teniendo en cuenta el crecimiento significativo del fenómeno migratorio desde 2014 y 
la necesidad de que el modelo se ajustase a las condiciones más actuales.
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Pese a que variables como la inflación, el crecimiento económico, la evo-
lución del mercado de capitales y la solidez del sistema financiero reflejan el 
manejo ortodoxo y el lado positivo de la economía colombiana, las crecientes 
tasas de desempleo de la sociedad migrante suponen un punto de inflexión 
adicional para el Estado, que ha entendido que la migración plantea desafíos 
y planes de acción inmediatos cuando se percibe que los migrantes, “con fre-
cuencia trabajadores pobres e indocumentados, toman más del presupuesto 
del gobierno en forma de beneficios sociales y de atención médica que lo que 
aportan para los ingresos fiscales” (Mohapatra et al., 2012, p. 1). 

Así es como el Gobierno de Colombia no solo se ha enfrentado a la presión 
por parte de los colombianos que temen que aumente la competencia por los 
escasos puestos disponibles con unos trabajadores dispuestos a aceptar salarios 
más bajos, sino también al impacto fiscal que implica destinar el capital públi-
co existente a más personas para asistirlas en salud, alimentación, vivienda, 
educación, entre otros, como consecuencia apenas lógica del cumplimiento 
de sus obligaciones estatales en derechos humanos hacia las todas personas 
que habitan en el territorio nacional.

Bajo esta coyuntura, a la luz de los instrumentos internacionales se ha 
argumentado que la migración puede hacer importantes contribuciones al 
crecimiento económico y desarrollo de las comunidades de acogida si los 

	 Para finales del año 2019, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (dane) 
señaló que la tasa de desempleo en Colombia alcanzó los 2,6 millones (8,7 % más que 
en 2018), mientras que la tasa de ocupación fue de 56,6 % lo que indica una reducción 
de 1,2 puntos con respecto a la vigencia anterior cuando se ubicó en 57,8 %.

	 Desde este punto de vista, el Gobierno colombiano no se puede abstraer de las respon-
sabilidades en materia de derechos humanos adquiridas internacionalmente; siempre 
que estas se materialicen en su suelo tiene la obligación ineludible de cumplirlas. Esto 
es al final lo que persuade y legitima al Estado colombiano a tomar acciones orientadas 
para garantizar el goce de derechos de los migrantes venezolanos que se encuentren en 
su territorio. Es importante recordar que Colombia es signatario del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Pidesc), adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966 (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1966), donde se insta a la adopción de medidas que procuren la efec-
tividad de esta categoría de derechos. Por esta razón, desde los múltiples actores de la 
política migratoria, en este caso desde la academia, se deben diseñar instrumentos que 
permitan cristalizar las acciones encaminadas a responder sobre los diferentes compro-
misos del país en materia del derecho al trabajo de todos aquellos que habiten su espacio 
geográfico.
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gobiernos diseñan las condiciones necesarias para garantizar el derecho al 
trabajo de los migrantes (Pouget y Holzmann, 2010). Al respecto, el Gobier-
no colombiano acogió esta premisa por medio del Marco de Gobernanza de 
la Migración (Migration Governace Framework - Migof) que desarrolló la 
Organización Internacional para las Migraciones (oim), el cual enuncia los 
elementos esenciales para apoyar una migración planificada y bien gestionada 
a nivel nacional. 

Considerando la importancia de aquellos elementos de gobernanza que 
debe cumplir el Gobierno colombiano para alcanzar un sistema migratorio 
que promueva la migración y la movilidad en condiciones humanas, y que 
de manera ordenada beneficie a los migrantes venezolanos y a la sociedad de 
acogida, el presente capítulo tuvo como objetivo general establecer los costes 
y beneficios de garantizar el derecho al trabajo a los migrantes venezolanos a 
partir del diseño de un modelo de análisis de costos y beneficios (acb). Esto 
como respuesta a las áreas que requieren un desarrollo adicional para el cum-
plimiento de los Indicadores de Gobernanza Migratoria (igm) que han sido 
evaluados en Colombia para operacionalizar el Migof. 

	 “La oim define la gobernanza como las tradiciones e instituciones en virtud de las cuales 
un país ejerce su autoridad sobre la migración, la movilidad y la nacionalidad, incluida 
la capacidad del gobierno de formular e implementar con eficacia políticas adecuadas en 
esos ámbitos. La oim considera que un sistema migratorio que promueve la migración 
y la movilidad en condiciones humanas y de manera ordenada beneficia a los migrantes 
y a la sociedad” (oim, 2015).

	 “La oim considera que un sistema migratorio que promueve la migración y la movilidad 
en condiciones humanas y de manera ordenada beneficia a los migrantes y a la sociedad 
con: a) los principios que constituyen la base necesaria para una migración bien gestio-
nada: i) La buena gobernanza de la migración necesitaría que el Estado se adhiera a las 
normas internacionales y al cumplimiento de los derechos de los migrantes ii) La mi-
gración y las políticas conexas se formulan adecuadamente cuando recurren a hechos 
contrastados y utilizan enfoques de gobierno integrados; iii) La buena gobernanza de 
la migración depende de asociaciones duraderas; b) los objetivos clave para la migración 
y las políticas, leyes y prácticas conexas: i) Fomentar el bienestar socioeconómico de los 
migrantes y de la sociedad; ii) Abordar eficazmente los aspectos relativos a la movilidad 
en situaciones de crisis; iii) Cerciorarse de que la migración se efectúa de manera segura, 
ordenada y digna” (oim, 2015).

	 El objetivo de los igm es contribuir a la conversación sobre la gobernanza de la migración 
definiendo lo que podría ser una “política migratoria bien gestionada” en el contexto de 
la meta 10.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). De esta manera, los igm 
son una herramienta de análisis de políticas de gobernanza migratoria que permite a los 
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La aplicación de este modelo acb se propuso como el desarrollo de un 
balance de proyecciones de costos y beneficios para ser generados desde una 
iniciativa de inversión social que consideró el caso hipotético en el que el Es-
tado colombiano se planteara garantizar el derecho al trabajo de los migrantes 
venezolanos que principalmente no cuentan con los permisos necesarios para 
trabajar, especialmente para aquellos migrantes que se encuentran en condi-
ción irregular en el país, con el objetivo de incorporarlos al sistema imposi-
tivo y convertirlos en contribuyentes netos que consumen bienes y servicios 
por medio del salario que devenguen como migrantes en condición regular. 
También con la expectativa de que dichos migrantes dinamicen la demanda 
local para generar beneficios a la sociedad de acogida, a fin de asegurar que 
la capacidad de los migrantes de transferir conocimiento pueda traducirse 
en mayores niveles de productividad en sectores específicos de la economía 
colombiana.

Es con dichas expectativas que los costos por el número de migrantes se 
estimaron pensando en asegurar: i) su formalización laboral con un salario 
mínimo legal vigente y, ii) sus condiciones de vida y la de los familiares que 
dependen directamente de ellos. Por su parte, los beneficios se calcularon 
pensando en unos ahorros del gasto social para asistencia humanitaria, docu-
mentación, atención en salud básica y prioritaria, educación, entre otros. Dicho 
ahorro se estimó en beneficio para la sociedad en general y en una capacidad 
adquisitiva del migrante que le permitiría vivir en condiciones dignas con sus 
familiares en territorio colombiano.

De acuerdo con lo anterior, el desarrollo integral del modelo acb, con 
respecto a la garantía al derecho al trabajo a migrantes venezolanos que se 

países evaluar su política migratoria con el propósito de identificar áreas que requieran 
un desarrollo adicional a fin de alcanzar objetivos de desarrollo. En el caso de Colombia, 
las áreas identificadas por sus limitaciones se pueden consultar en el documento desarro-
llado por la oim (2018): Perfil de gobernanza sobre la migración: la República de Colombia. 

	 Se hace referencia a un migrante que no es nacional del Estado en el que se encuentra y 
que ha ingresado a él: i) por un lugar no autorizado, ii) evadiendo u omitiendo el control 
migratorio, iii) sin la documentación correspondiente o con documentación falsa, o iv) 
porque ha permanecido más allá del tiempo permitido acorde a los criterios de admisión 
establecidos por el país en el que se encuentra.

	 Se hace referencia a un migrante que ha ingresado a un país: i) por los puestos de 
control autorizados, ii) con la documentación que autoriza su permanencia y, iii) que ha 
permanecido en él por el tiempo determinado según las autoridades competentes.
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encuentran sin permiso de trabajo en Colombia, dependió de: i) examinar las 
principales características sociodemográficas de este grupo de interés; y ii) 
revisar la respuesta institucional de estructuras e instituciones gubernamen-
tales encargadas de gestionar la migración para registrar los beneficios de la 
coyuntura analizada. 

Cabe señalar que en la construcción del modelo acb se consideró uno 
de los principales problemas de la economía, que corresponde a la ausencia 
de capacidad real del Estado para conceder miles de puestos de empleo por 
cuenta de un presupuesto que es limitado, tiene usos alternativos y no puede 
satisfacer todas las necesidades al mismo tiempo. Por tanto, el modelo acb 
asumió un costo-oportunidad en el análisis de dicha iniciativa, pues, siem-
pre hay sensibilidad en los supuestos subyacentes del modelo, en especial por 
aquellos relacionados con un fenómeno reciente que ha motivado la introduc-
ción de ajustes importantes para responder a la ola migratoria de ciudadanos 
venezolanos que han salido de manera forzosa de su país de origen y que han 
ingresado a territorio colombiano para recibir protección de sus derechos 
humanos, o la satisfacción de sus necesidades básicas en trabajo, educación, 
salud o seguridad. 

En consonancia con este enfoque metodológico, el criterio utilitarista del 
bienestar es aplicable al propósito de esta investigación para postular que una 
acción es correcta y, en efecto, viable, cuando los costos y beneficios tanto in-
mediatos como previsibles en el futuro pueden determinar el curso de acción 
que produzca el máximo de beneficios con el costo más bajo. Lo anterior 
quiere decir que la iniciativa analizada bajo el modelo de costos y beneficios 

	 Para Cohen y Franco (1992), “el costo de oportunidad es el valor de las oportunidades 
perdidas, o de lo que se está dispuesto a sacrificar para poner en marcha el proyecto. 
Dado que los recursos son limitados, se está obligado a escoger entre alternativas […] El 
costo de oportunidad social puede ser definido entonces como el sacrificio que hace la 
sociedad como un todo al utilizar un insumo o factor en un proyecto concreto, en lugar 
de asignarlo a otro alternativo”. 

	 En tanto los recursos son públicos y provienen de los impuestos de la sociedad de aco-
gida, la rentabilidad de la iniciativa ha de medirse en los términos que se generan para 
varios actores. En esta medida, entiéndase por beneficios, una mejora en el bienestar de 
la sociedad de acogida, así como de los migrantes venezolanos.
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podría garantizar el derecho al trabajo de migrantes venezolanos si esta se 
dirige a promover el bienestar general y el gasto necesario. 

Bajo el contexto dado, se construyeron unos hallazgos y recomendaciones 
donde los migrantes venezolanos, la comunidad de acogida y el Estado pue-
den verse beneficiados con una iniciativa como la que se propuso, e incluso, 
considerar este ejercicio como un material práctico para la toma de decisio-
nes en materia de políticas públicas. En especial, porque permitió identificar 
los aspectos que deben ser tenidos en cuenta en una política migratoria que 
protege de manera integral a migrantes bajo el andamiaje jurídico nacional, 
regional e internacional al que se han acogido países como Colombia.

En términos generales, este capítulo concluye resaltando tanto la perti-
nencia de contrarrestar los múltiples desafíos que debe asumir el país frente 
al fenómeno analizado, como el potencial que el Estado puede desarrollar para 
lograr una implementación óptima de la iniciativa propuesta con la participa-
ción y el compromiso de los actores que de manera directa o indirecta se ven 
involucrados, como son las empresas, organizaciones no gubernamentales y 
la sociedad civil, quienes con su contribución pueden visibilizar el potencial 
benéfico de la migración. 

Asimismo, se expuso la pertinencia de realizar una evaluación exhaustiva 
de los esfuerzos hechos hasta la fecha por parte de las entidades guberna-
mentales, de manera que se analicen las alternativas y medidas que se deben 
tomar para hacer frente a la problemática de migración de venezolanos. Esto 
cobra aún más relevancia cuando se evidencia el desconocimiento por parte 
de los Estados receptores sobre la importancia del flujo migratorio de cara a 
un crecimiento sostenible. Dicha falta de revisión y evaluación por parte del 
Estado se percibe en la dificultad que implica revertir la tendencia del para-
digma de una sociedad que desconoce el impacto positivo que pueden tener en 
su bienestar todas aquellas medidas que garanticen los derechos al trabajo de 
migrantes venezolanos. De tenerlo presente, dicha perspectiva puede conllevar 
implicaciones sobre la discusión de las medidas y políticas públicas que debe 

	 Es decir que se debe obrar con equidad y eficiencia. La eficiencia para esta investigación 
significó operar de forma tal que se produzca lo más que se pueda con los recursos que se 
disponen. Es decir, una operación eficiente produce un resultado deseado con el consu-
mo mínimo de recursos. Tal eficiencia es precisamente por la que aboga el utilitarismo,  
el cual dice que es deseable el curso de acción que produce el máximo de beneficios con el  
costo más bajo.



Alejandra Bríñez, Laura Cifuentes, Henry Ortiz y Elizabeth Rivera 

tener en cuenta el Estado colombiano en materia migratoria, particularmente 
en la garantía del derecho al trabajo.

1 .  a s p e c t o s  m e t o d o l  g i c o s

Los criterios aplicados para referenciar tanto la unidad de análisis que trata la 
investigación, así como los métodos específicos de recolección y análisis de in-
formación cualitativa y cuantitativa, se desarrollaron con la intención de cono-
cer de manera integral el fenómeno estudiado, vislumbrando así patrones que 
arrojaran conclusiones frente a las relaciones entre los actores involucrados y  
responder a la siguiente pregunta de investigación: ¿cuáles son los costos  
y beneficios asociados a la garantía del derecho al trabajo para los migrantes 
venezolanos que se encuentran en Colombia? 

Es necesario señalar que la construcción integral de un escenario en el que 
el Estado colombiano pueda garantizar el derecho al trabajo a migrantes vene-
zolanos dependió de estudiar factores muy diversos, tales como la dimensión 
y contextualización del fenómeno de afluencia y permanencia de venezolanos 
en calidad de protección internacional en el país; la caracterización y el perfil 
sociocultural y económico del migrante venezolano; la situación de empleo 
de los migrantes frente al mercado laboral colombiano; sectores productivos 
y presupuesto en Colombia; la posición, percepción y el apoyo económico y 
político de la población colombiana frente a los venezolanos; la garantía de su 
derecho al trabajo, entre otros. 

Esto supuso un reto dada la escasa disponibilidad de datos confiables y 
actualizados del periodo de análisis: 2014-2018. La revisión de las medidas y 
acciones implementadas por parte del Estado colombiano para determinar 
los costos asumidos por las estructuras e instituciones gubernamentales en-
cargadas de gestionar la coyuntura identificada supuso una recolección de 
información cualitativa y cuantitativa que consistió en la solicitud por escrito 
a las entidades relacionadas a continuación, del suministro de información 
que no se encontró en la búsqueda documental o en la web: i) Migración 
Colombia; ii) Registraduría Nacional del Estado Civil; iii) Cancillería; iv) 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres; v) Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (dane); vi) Agencia Pública de Empleo; 
vii) Servicio Nacional de Aprendizaje (sena); y viii) Departamento Nacional 
de Planeación (dnp).
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En particular, se consultaron datos para analizar el nivel de respuesta 
institucional que el Estado colombiano brindó durante el periodo 2014-2018 
a efectos de garantizar los contenidos nucleares del derecho al trabajo a los 
venezolanos, a saber: i) documentación; ii) condiciones para la libre elección y 
aceptación del trabajo; iii) condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, y 
iv) fomento al empleo pleno y productivo. También para establecer estudios 
que den cuenta del estado actual del tema en el país como respuesta a un área 
que según la oim requiere un desarrollo adicional para el cumplimiento del 
Migof (oim, 2018). 

Por su parte, la complejidad del problema requirió un tratamiento cuida-
doso en el levantamiento de datos fiables en el marco de un extenso trabajo de 
campo llevado a cabo en determinados territorios del país, con la aplicación 
de encuestas de percepción a la comunidad de acogida. Esto con el propósito de 
facilitar un análisis holístico a la hora de conocer la percepción y posición de 
la población colombiana respecto al nivel de apertura o discriminación frente 
a los migrantes venezolanos, especialmente en temas relativos a garantizarles 
el derecho al trabajo y a fin de determinar el nivel de aceptación, solidaridad, 
apoyo fiscal y político de los colombianos a dichos migrantes.

Respecto al diseño de esta encuesta, se organizaron 25 preguntas en tres 
secciones, para luego presentársela a una muestra de 502 colombianos en 

	 Se hace referencia al contenido nuclear del derecho al trabajo como el conjunto de com-
promisos que establecen criterios sobre respeto, protección y aplicación de las garantías 
del derecho al trabajo para migrantes venezolanos, específicamente en:

	 - Documentación, son los compromisos y las disposiciones jurídico-políticas a nivel nacional 
frente a la regulación y la expedición de documentos de identificación para el ejercicio de 
la actividad laboral.

	 - Condiciones para la libre elección y aceptación del trabajo, que incluye los criterios para 
garantizar a las personas su derecho a un trabajo libremente elegido o aceptado en con-
diciones dignas. 

	 - Condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, que establece criterios para respetar, 
proteger y garantizar derechos al trabajo como la igualdad de oportunidades y de trato 
en materia de empleo y ocupación, remuneración equitativa, seguridad social y laboral, 
asociación sindical, limitación razonable del tiempo de trabajo y promoción laboral. 

	 - Fomento al empleo pleno y productivo, que establece criterios orientados a garantizar la 
protección del empleado frente a su despido de manera injusta. 

	 Una primera sección (preguntas 1 a 10) se orientó a identificar la percepción y posición 
general de los colombianos con relación al ingreso masivo, presencia y permanencia de 
venezolanos en Colombia, la percepción sobre las problemáticas, consecuencias costos o 
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todo el territorio nacional (32 departamentos y Distrito Capital) con base en 
un muestreo probabilístico/aleatorio estratificado por departamento. En su 
fase de aplicación, se remitieron 251 encuestas acompañadas de un video de 
sensibilización a los colombianos y otras 251 encuestas se remitieron sin dicho 
contenido para efectos de identificar el efecto del contenido de sensibilización 
en la percepción y posición de los colombianos frente a los venezolanos (tabla 1). 

tabla 1.

descripcin de la tcnica

Técnica: Encuesta cerrada autoadministrada, remitida y diligenciada vía correo electrónico y pre-
sencialmente.

Población objetivo: población colombiana entre 18 y 80 años.

Fecha de realización: aplicación encuesta: 15 de enero a 15 de marzo de 2018.

Cobertura geográfica: nacional, 32 departamentos y distrito capital.

Tipo de muestreo: probabilístico/aleatorio estratificado por departamento, al azar, representativo 
por interceptación. Afijación proporcional de población proyectada por el dane a 2018 entre los 18 
y los 80 años.

Universo de muestreo: 34.379.607 colombianos entre 18 y 80 años según proyecciones de población 
a nivel nacional y departamental por sexo y edades simples hasta 80 años y más.

Unidad de muestreo: departamento.

Tamaño de la muestra: 502 encuestas efectivas aplicadas.

Error ponderado estimado: 3,5 % - Nivel de confianza: 95 %.
Fuente: elaboración propia.

Con estas técnicas, así como con el perfil de gobernanza sobre la migración 
para Colombia que desarrolló la oim (2018), se contó con información de base 

beneficios que ello genera para el país, así como la contribución que estarían dispuestos 
a realizar a efectos de brindar atención de los venezolanos. Una segunda sección (pre-
guntas 11 a 18) constituida por preguntas orientadas a identificar la posición y el apoyo 
frente a la garantía del derecho al trabajo a los migrantes venezolanos en Colombia, la 
percepción sobre sus consecuencias para el mercado laboral y la ocupación de los colom-
bianos, la posición frente a la igualdad de trato y oportunidades en materia de derecho 
al trabajo y el posible apoyo político a la garantía del derecho al trabajo a los migrantes; 
y, una tercera sección (preguntas 19 a 25), orientada exclusivamente a caracterizar a la 
población colombiana encuestada para efectos de realizar la validación y el análisis de 
los resultados de la Encuesta, a partir del departamento y ciudad de residencia, género, 
edad, nivel educativo y situación ocupacional del encuestado.

	 Enlace video de sensibilización: https://www.youtube.com/watch?v=4u_i895eL14&fea 
ture=youtu.be&t=4 
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sobre la situación, el relacionamiento, las medidas y el alcance frente al objeto 
de estudio de la presente investigación, por lo que se procedió con el desarro-
llo de un balance de proyecciones de costos y beneficios para ser generados 
desde un programa de inversión social, cuya consideración se dio a partir 
del caso hipotético en el que el Estado colombiano contemplara garantizar el 
derecho al trabajo de los migrantes venezolanos y sus derechos conexos bajo 
un programa que busca asegurar: i) su formalización laboral, y ii) sus condi-
ciones de vida y la de los familiares que dependen directamente de ellos en 
territorio colombiano. 

En razón de lo anterior, los procedimientos que se describen a conti-
nuación construyeron dicho balance de proyecciones de costos y beneficios, 
tomando como base el método análisis económico costo-beneficio, en el cual 
se consideró el término costos para esta investigación como aquellos valores 
que reflejan los recursos necesarios para garantizar el derecho al trabajo, y el 
término beneficios como aquellos efectos que agregan valor a las expectativas 
del Estado y la sociedad de acogida en la iniciativa analizada.

1 . 1 .  p e r i o d o  d e  r e f e r e n c i a

La valoración inició con la identificación y el cálculo de los costos y beneficios 
que suponen emplear a un migrante venezolano. Para dicha identificación, 
se realizaron simulaciones utilizando como año base 2019 y un periodo de 
referencia de 5 años. 

tabla 2.

periodo de referencia

Año 0 Año1 Año2 Año3 Año4 Año5

Corresponde al año base, que es el año al que se 
asigna un valor inicial, es decir, establece el punto 
de inicio de la iniciativa que se va a evaluar.

El periodo de referencia corresponde al nú-
mero de años para los que el análisis de costos-
beneficios ofrece pronósticos.

Fuente: elaboración propia.

	 Se analizó un periodo de 5 años para evidenciar los beneficios de aplicar esta iniciativa, 
pensando en el tiempo de permanencia que puede tener un migrante venezolano con 
una cédula de extranjería cuya vigencia es de 5 años.
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 1 . 2 .  pa r  m e t ro s  m ac ro e c o n  m i c o s 

Asimismo, se determinaron los siguientes parámetros y su valor en el perio-
do de referencia. La justificación de su aplicación en el modelo se describe a 
continuación:

• Tasa social de descuento en Colombia: la elección de la tasa de descuento 
social (tds) en un proyecto público puede cumplir al menos dos funciones 
cruciales en el análisis costo-beneficio, así: 

Ramsey (1928) menciona que debe reflejar las preferencias intertemporales sobre 
la riqueza de los individuos afectados directa o indirectamente por dicho proyec-
to, esto es, no solo de los que van a beneficiarse de sus mejoras, sino también de 
quienes tendrán que asumir sus costos actuales y futuros. Por su parte, Baumol 
(1968) señala que la tds también debe proporcionar una señal a la sociedad sobre 
el coste de oportunidad de los recursos invertidos en el proyecto, de manera que 
los agentes decisores puedan elegir entre las distintas alternativas disponibles. 
(Campos et al., 2016, p. 4)

En este sentido, se tomó como referencia la tasa de interés expresada en precios 
sociales que el dnp ha fijado para Colombia y que se calcula con una tasa del 
12 %. Este porcentaje permitió evidenciar que “la rentabilidad social espe-
rada por un proyecto de inversión pública no puede ser inferior a este valor” 
(dnp, 2015, p. 69).

• Inflación anual en Colombia: medida por el índice de precios al consumi-
dor (ipc), tiene una variación anual que en promedio se fijó con una proyección 
realizada por el Banco de la República (2020) para los periodos de referencia 
analizados, lo que se asumió para el modelo como una variación del precio de 
los bienes en general y un efecto en la capacidad adquisitiva de la población 
para determinar su capacidad de compra y, en consecuencia, su calidad de vida.

	 La tasa social de descuento representa el costo efectivo en que incurre la sociedad por 
utilizar recursos en un proyecto de inversión social. Es decir, que actualiza los flujos de 
costos y beneficios futuros de un proyecto, con el fin de obtener el valor presente de 
ambos para poder, no solo determinar la conveniencia de llevar a cabo un proyecto, sino 
también comparar proyectos que tienen estructuras temporales distintas y, de esta ma-
nera, tener la posibilidad de establecer un orden de prioridades en cuanto a la utilización 
de los recursos disponibles.
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• Tasa de descuento ajustada: factor económico que se utilizó para deter-
minar el valor del dinero en el tiempo y, en particular, para calcular el valor 
actual de la inversión futura. Se ajustó por el tiempo de referencia analizado 
para evidenciar el valor que adquirió cada año.

• Incremento del salario mínimo: dado que se tiene una tasa proyectada de 
inflación para cada periodo de referencia y el aumento salarial debe ser mínimo 
un punto por encima del costo de vida, se estableció que el incremento salarial 
para efectos de la simulación varió dependiendo del ipc. 

• Brecha salarial entre formales e informales: acorde a la investigación rea-
lizada por Manco (2016), se asumió que en Colombia se ha presentado una 
“brecha salarial de 8,74 % entre los trabajadores formales e informales, a favor 
de los primeros” (p. 20). Con su consideración en el modelo acb, se reconoció 
que el salario devengado por los trabajadores, es decir, la brecha salarial, es uno 
de los problemas para el desarrollo y la formalización en el mercado laboral de  
los países, dado que “los trabajadores informales tienen mayores barreras que los  
trabajadores formales para acceder a empleos mejor remunerados. Lo ante-
rior tiene relación con las diferencias en productividad existentes las cuales 
dependen tanto de las unidades productivas (que son pequeñas) como de las 
características del capital humano del trabajador” (Bustamante, 2011, p. 16).

1 . 3 .  n  m e ro  d e  m i g ra n t e s  v e n e z o la n o s

Posteriormente, se determinó que el número de venezolanos con vocación de 
permanencia en territorio colombiano se diera a partir de los datos oficiales 
del Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos (ramv). Este registro 
sirvió como instrumento de diagnóstico y caracterización que aportó al modelo 
de costos y beneficios para construir perfiles representativos de venezolanos. 
Dichos perfiles poseen el potencial de convertirse en una herramienta eficaz 
de control y evaluación sobre la situación en la que se encuentra la población 
objeto de estudio. Ligado a lo anterior, el ramv permitió visualizar las varia-
bles que pueden aplicarse al considerar el impacto del desplazamiento de la 

	 Para el análisis y evaluación de las cifras se tomó como punto de referencia el ramv por 
ser el más completo registro que el gobierno realizó durante el periodo de análisis (2014-
2019). Cabe señalar que, para futuros estudios, el análisis de resultados bajo el modelo de 
costos y beneficios es flexible ante una población mayor (Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, 2018).
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población objeto de estudio, así como identificar sus carencias, demandas y 
las distintas brechas que les impiden acceder a un trabajo (figura 1). 

figura 1. 

caracterizacin de migrantes venezolanos segn el ramv

Fuente: elaboración propia con base en el Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos (ramv) (2018).

A partir de la segmentación de datos que se tuvieron en cuenta para el modelo, 
se encuentra el registro de sus condiciones laborales en Colombia y sus datos 
sociodemográficos, donde se destaca su género y edad. También se tuvo en 
cuenta el registro de venezolanos con vocación de permanencia en el país y 
su condición migratoria.

Ahora bien, en un modelo acb deben evaluarse varias opciones para 
determinar qué alternativa puede contribuir mejor a la consecución de los 
objetivos. De esta manera, se determinaron dos supuestos que se limitaron a 
la posibilidad de: 

- Supuesto A: un aumento del flujo migratorio de venezolanos producto 
de la situación en Venezuela, que sigue movilizando a cientos de migrantes 
para salir año tras año de su país de origen e ingresar de forma irregular al 
territorio colombiano para la garantía de sus derechos a trabajo, educación, 
salud y seguridad. 

- Supuesto B: un valor fijo del flujo migratorio de venezolanos por cuenta 
de la aplicación de un mecanismo que se ha discutido en escenarios regiona-
les y que supuso recibir una cuota fija de migrantes venezolanos en distintos 
países de la región desde un enfoque de cooperación internacional.
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La pertinencia de considerar estos supuestos se dio para evidenciar aque-
llos efectos que agregan valor a las expectativas de los grupos de interés invo-
lucrados en la iniciativa analizada. Dependiendo de los resultados del análisis 
económico costo-beneficio, la lectura de estos supuestos, en efecto, varió al 
calcular los costos, estimar los beneficios y establecer la relación beneficio/
costo de garantizar el derecho al trabajo de migrantes venezolanos. Uno de los 
aspectos que en gran medida influyó en el análisis de los resultados fue estimar, 
a partir de las cifras oficiales de Migración Colombia, y solo considerando 
aquella población migrante venezolana que ingresó a territorio colombiano con 
vocación de permanencia y con la edad suficiente para ser económicamente 
activa para acceder al derecho al trabajo en territorio colombiano, una tasa de 
crecimiento del flujo de migrantes del 4,62 % con el propósito de proyectar 
en el periodo de referencia la población objetivo del modelo, bajo el supuesto A. 

Esto en razón de que la aplicación de este modelo acb se propuso como 
el desarrollo de un balance de proyecciones de costos y beneficios para ser 
generados desde una iniciativa de inversión social que consideró el caso hi-
potético en el que el Estado colombiano se planteara garantizar el derecho al 
trabajo de los migrantes venezolanos que principalmente no cuentan con los 
permisos necesarios para trabajar, en especial para aquellos migrantes que se 
encuentran en condición irregular en el país, con el objetivo de incorporarlos 
al sistema impositivo y convertirlos en contribuyentes netos que consumen 
bienes y servicios por medio del salario que devenguen como migrantes en 
condición regular. 

1 . 4 .  p r e c i o s  c u e n ta  y  c o r r e s p o n d e n c i a  d e  d e r e c h o s

Para el cálculo de los costos mínimos que se han de asumir a fin de garantizar 
los derechos previamente descritos, se emplearon, además, los precios cuenta, 
que se definen como aquellos valores que reflejan el verdadero costo para la 
sociedad por las unidades adicionales de recursos utilizados en la ejecución y 

	 La diferencia en las entradas y salidas de migrantes venezolanos de los años 2014-2019 
permitió estimar la tasa de crecimiento del flujo migratorio venezolano con vocación  
de permanecer en territorio colombiano en un rango de tiempo superior a un año. La 
tasa de crecimiento se estimó con la siguiente fórmula: 

	
vocación residencia actual - vocación residencia anterior

vocación residencia anterior
Tasa de crecimiento:
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operación de una iniciativa. Para la pertinencia de usar los precios cuenta se 
debe tener presente: 

En evaluación económica no se hace uso de los precios de mercado para calcular 
cada uno de los componentes del flujo neto, sino que se utilizan valores diferentes 
llamados “precios cuenta” que tienen como propósito corregir las distorsiones 
del mercado y reflejar por tanto el verdadero costo de oportunidad de los recursos 
comprometidos con la ejecución de la alternativa analizada. […] Los precios de 
mercado son convertidos a precios económicos mediante la aplicación de factores 
de corrección denominados Razones Precio Cuenta, en las cuales se establece una 
relación de proporcionalidad entre los precios de mercado y los precios cuenta 
surgidos del estudio titulado Estimación de precios de cuenta para Colombia. (dnp, 
2015, pp. 66-67)

Bajo los lineamientos que establece el dnp para una iniciativa de inversión 
social, los costos se orientaron a la noción del bienestar social, que es la forma 
en la que se pone en marcha el principio de solidaridad de un Estado para 
garantizar los derechos inherentes al trabajo. Por otro lado, se estimaron 
aquellos valores que asumiría el Estado colombiano para asegurar los míni-
mos del derecho al trabajo, así como la satisfacción de los derechos conexos 
que se enuncian en la tabla 3.

tabla 3.

cobertura de derechos para migrantes venezolanos

Derechos por 
garantizar Costos por garantizar a un migrante venezolano

Derecho al 
trabajo

En el marco de los artículos 6, 7 y 9 del Pidesc (Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, 1966), “el derecho al trabajo implica que toda persona tenga

(Continúa)

	 Bajo la teoría de la competencia perfecta, el precio de mercado es una referencia que señala 
hasta dónde están dispuestos los consumidores de ese mercado a pagar por el producto 
en cuestión y, simultáneamente, desde qué cantidad de dinero partirán los productores 
para comercializarlo. No obstante, en la práctica, la mayoría de los mercados reflejan 
algún tipo de falla por factores como distorsiones causadas por externalidades que no 
se ven reflejadas de manera apropiada en los precios.

	 Se adquirió un pensamiento ecléctico de dos visiones del bienestar dado que el modelo 
acb se orientó hacia una sumatoria de bienestares individuales.
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Derechos por 
garantizar Costos por garantizar a un migrante venezolano

la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido 
y/o aceptado y con la garantía de gozar de unas condiciones equitativas y 
satisfactorias”. De conformidad con lo enunciado, el presente modelo aborda 
unos mínimos que se deben garantizar para la población de venezolanos en 
edad de trabajar, sobre los cuales se proyectaron los costos totales de otorgar 
un ingreso, tales como salario básico, auxilio de transporte, seguridad so-
cial, prestaciones sociales, y capacitación y formación técnico-profesional.

Derecho a la 
documentación

Con la finalidad de materializar el goce efectivo de los mínimos del derecho 
al trabajo, se consideró como un derecho para los migrantes venezolanos 
la obtención de un documento de identidad, que a su vez les permita su 
permanencia en el territorio del país de acogida para ejercer una actividad 
productiva así como el acceso a la garantía de otros derechos, como el de-
recho humano a la vivienda digna y adecuada, en conexidad con el derecho 
fundamental a la vida en condiciones de dignidad y la salud.

Derecho 
a atención 
humanitaria

Derecho humano 
a la vivienda 
digna y adecuada

Derecho a la vida 
digna a partir 
de un mínimo 
vital

Esos otros derechos que cobijan en su conjunto a la población migrante ve-
nezolana se tienen en cuenta como el derecho a recibir atención y asistencia 
prioritaria por su condición de vulnerabilidad en ausencia de apoyos sociales, 
familiares y medios económicos. También, en el modelo se plantean costos 
de asistencia humanitaria, y atención en salud básica y prioritaria. Conside-
rando el Pidesc, en su artículo 11, el derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluida alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia, lo cual 
se contempla en el modelo a partir del consumo interno por venezolano, 
derivado de los ingresos que pueda percibir el migrante venezolano, siendo 
posible acceder a alimentación, vivienda, transporte y vestuario, entre otros.

Fuente: elaboración propia.

1 . 5 .  c r i t e r i o s  pa ra  e l  a n  l i s i s  d e 

r e s u lta d o s  d e l  m o d e lo  ac b 

Al incluir los procedimientos previamente mencionados, se identificaron los 
costos de vincular laboralmente a los migrantes venezolanos que se encuentran 
en edad de trabajar, así como la cobertura de otros derechos a los que tienen 
acceso y que se extienden a los familiares que son menores de edad y adultos 
mayores. Dicho análisis implicó el desarrollo de un plan de inversión inicial, 

	 Comprende la adquisición o aportación de una serie de recursos por parte de sus pro-
motores para poder ponerlo en funcionamiento. Es de aclarar que este plan de inversión 
inicial se renueva cada dos años con un aumento inflacionario ya fijado en los parámetros 
macroeconómicos. Para esta investigación, se consideraron los costos que asume el Estado 



Alejandra Bríñez, Laura Cifuentes, Henry Ortiz y Elizabeth Rivera 

en el que se estimaron los costos de documentar a este grupo de interés para 
que permanezca por el periodo de referencia establecido bajo la condición de 
regular en territorio colombiano. Además, se estimaron los costos de una in-
versión diferida, que permitieron considerar los elementos necesarios para 
la puesta en marcha del proyecto de formalización laboral de los migrantes 
venezolanos, como son los costos de contratación. 

Una vez identificados los costos sociales en los supuestos establecidos, se 
consideró la contribución del proyecto al bienestar de los grupos de interés 
involucrados. De esta manera, se determinaron los beneficios para contribuir 
con unos ahorros del gasto social del Estado por cada costo que se asume del 
programa de formalización laboral, así como un mejoramiento de la calidad de 
vida de los migrantes venezolanos. Con la identificación de los costos y bene-
ficios para la iniciativa planteada, se dio paso a establecer los dos criterios del 
análisis económico costo-beneficio para identificar y valorar monetariamente 
las contribuciones positivas y negativas que la iniciativa tiene para la sociedad. 

El primer criterio consistió en identificar la utilidad neta, que se refiere al 
exceso de los ingresos totales sobre los gastos totales a partir de la siguiente 
fórmula:

Costos totales-beneficios totales = utilidad neta

Este criterio permitió conocer el valor obtenido por parte del Estado al mo-
mento de satisfacer las garantías del derecho al trabajo y se destinó bajo el 
excedente del consumidor. Es decir, el beneficio o el valor total que reciben 
los consumidores por encima de lo que pagan por el bien.

El segundo criterio implicó el cálculo del valor presente neto (vpn), el cual 
consistió en establecer una relación aritmética entre el valor presente de los 
flujos de ingresos del proyecto y el valor presente de los egresos a partir de la 
siguiente fórmula:

colombiano para documentar a los migrantes venezolanos con una inversión diferida 
para el periodo en el que puedan acceder al derecho al trabajo en territorio colombiano 
con el proyecto.

	 Se entiende por inversión diferida aquella que se realiza en bienes y servicios intangibles 
que son indispensables para la formalización laboral de los migrantes venezolanos, pero 
no intervienen directamente en la operatividad de este, por tanto, se recupera en el largo 
plazo.
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Donde:
In: representa los ingresos (Beneficios)
En: representa los egresos (costos)
In - En: indica los flujos de caja estimados de cada periodo
i: representa la tasa social de descuento 
n: número de periodos considerado

Dicha relación aritmética permitió establecer el valor presente neto como 
un único valor numérico que resume todas las características de garantizar 
el derecho al trabajo a un migrante venezolano para proporcionar un criterio 
de eficiencia y, así, fundamentar cualquier decisión. En otras palabras, el uso 
del vpn permitió establecer si el proyecto de formalización laboral es deseable 
desde un punto de vista económico, pues con esta fórmula se identificaron las 
contribuciones que son deseables por la sociedad. Para ello, si el vpn es mayor 
que cero, significa que la inversión de esta iniciativa es viable en la medida que 
son mayores los ahorros-beneficios que los costos asociados para la aplicación 
de un proyecto que garantice el derecho al trabajo. 

Con estos criterios del método de análisis económico costo-beneficio, lo 
que importó en definitiva fue evidenciar mayores beneficios al menor costo 
social posible. 

2 .  a n  l i s i s  d e  r e s u lta d o s  s o b r e  e l  n i v e l  d e 

r e s p u e s ta  i n s t i t u c i o na l  q u e  e l  e s ta d o  c o lo m b i a n o 

b r i n d   d u ra n t e  e l  p e r i o d o  2 0 14 - 2 0 1 8

Se tomó como punto de partida el análisis y la evaluación de las cifras, el alcan-
ce y contenido de la respuesta institucional del Estado colombiano durante el 
periodo 2014-2018, así como el apoyo de la sociedad colombiana con respecto 
a los contenidos nucleares del derecho al trabajo de los venezolanos, a saber: i) 
documentación; ii) condiciones para la libre elección y aceptación del trabajo; 
iii) condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, y iv) fomento al empleo 
pleno y productivo. 

	 El método descuenta un determinado tipo de interés igual para todo el periodo consi-
derado que, cuando se iguala el vpn a 0, i pasa a llamarse tasa interna de retorno.
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2 . 1 .  d o c u m e n tac i  n

Este elemento es analizado como una categoría del contenido nuclear del 
derecho al trabajo, pues se constituye como el primer requisito para el acceso 
al mercado laboral formal colombiano y como el principal instrumento para 
garantizar y permitir el acceso de los venezolanos a los demás derechos. Bajo 
esta perspectiva, la respuesta institucional del Estado colombiano en lo que 
respecta a documentación consideró las acciones adelantadas y los costos en 
los cuales incurrió el Estado a efectos de proveer documentos a la población 
venezolana en territorio nacional para adelantar su control migratorio, por 
medio de mecanismos como la Tarjeta de Movilidad Fronteriza, así como 
la regularización de su permanencia en territorio colombiano y el acceso al 
mercado laboral formal con documentos como el Permiso Especial de Per-
manencia (pep), la Cédula de Extranjería (CE) y el otorgamiento de visas de 
migrante y residente. 

Según cifras oficiales de Migración Colombia, frente a los avances en 
materia de documentación a la población venezolana, 935.593 venezolanos 
permanecieron dentro de territorio nacional de forma regular e irregular 
con corte a 30 de agosto de 2018, el 28,06 % de ellos (262.535) contó con un 
pep, el 7 % (69.373) accedió a visa o se encontraba identificado con cédula de 
extranjería. Estas cifras otorgan un total aproximado de 331.908 venezolanos 
documentados en Colombia, es decir que en la vigencia 2018 y a la luz de la 
información oficial, aproximadamente un 35,47 % de los venezolanos que 
contó con documentación para permanecer de manera regular en el país se 
encontró facultado para trabajar y ejercer actividades u ocupación de manera 
legal, frente a un aproximado de 64,53 % de venezolanos en territorio colom-
biano que no contó con la documentación para dicho fin. 

En lo que respecta a los costos económicos, la normativa colombiana es-
tablece que para efectos de proveer los servicios de documentación a extran-
jeros en territorio nacional los costos deben ser asumidos en su totalidad 

	 Las leyes 961 de 2005 y 1212 de 2008 señalan que las tarifas por documentos de identi-
ficación a extranjeros deben cubrir la “la cuantificación de los materiales, suministros y 
demás insumos tecnológicos y de recurso humano; la cuantificación y valoración de los 
recursos necesarios para garantizar plenamente la prosecución de un servicio adecua-
do, consolidado, oportuno y suficiente para los usuarios; y la estimación de la cantidad 
promedio de utilización de los servicios generadores de la tasa” (Ley 961 de 2005). 



Costos y beneficios para la garantía del derecho al trabajo a migrantes venezolanos

por las personas que soliciten cualquiera de los servicios por medio del pago 
de las tarifas establecidas por la Unidad Administrativa Especial de Migra-
ción Colombia y el Ministerio de Relaciones Exteriores. Bajo este entendido 
y normativa, los costos en los que incurrió el Estado para documentar a los 
venezolanos fueron asumidos directamente por los venezolanos a partir del 
pago de las tarifas de los documentos y fueron directamente proporcionales 
al recaudo efectuado por el Estado por concepto de dichas tarifas. 

Dicha situación, aunada al alto porcentaje de población venezolana que 
permanece en Colombia con ánimo de permanencia y sin documentación 
para acceder al mercado laboral formal, se entiende como un reto para lograr 
que dicho segmento poblacional pueda acceder a la documentación bajo los 
requisitos y las tarifas establecidas. De implementar dicho acceso, el Estado 
colombiano avanzaría en los igm orientados a gestionar una migración segura, 
ordenada y dignificada. 

En especial cuando se evidencia que el porcentaje de población con docu-
mentación para permanecer de manera regular en el país, trabajar y ejercer 
actividades es muy reducido con relación a la estimación de población vene-
zolana en el territorio, lo cual implica que el Estado colombiano tiene otros 
retos adicionales en materia de control, vigilancia y verificación migratoria, 
así como de flexibilización de requisitos para la expedición de documentos 
para regularizar la permanencia y garantizar el acceso al derecho al trabajo, 
dado que no hacerlo implicaría que aproximadamente el 64,53 % de migrantes 
venezolanos en condición irregular se ocupe en actividades informales o ilega-
les, por fuera del margen de control del Estado colombiano y, eventualmente, 
contribuya al incremento de la informalidad laboral en el país así como a la 
profundización de las condiciones de inseguridad.

2 . 2 .  c o n d i c i o n e s  pa ra  la  l i b r e  e l e c c i  n 

y  ac e p tac i  n  d e l  t ra ba j o

Entre las vigencias 2016 y 2018, el sena capacitó aproximadamente al 1,38 % 
de los migrantes venezolanos, lo cual es una cifra muy baja frente al aproxima-
do de 76 % de población venezolana identificada en el ramv con necesidad de 
acceso a formación para el trabajo, lo cual implica para el Estado colombiano 
un reto, y costos financieros y logísticos relacionados con la ampliación de la 
oferta institucional y la cobertura en materia de formación técnico-profesional 
a la población venezolana. No obstante, se evidenció un aumento en la cober-
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tura de formación a los venezolanos en Colombia si se tiene en cuenta que, del 
total de venezolanos capacitados, el 31 % recibió la formación en 2016, el 44 % 
en 2017 y el 25 % recibió formación con corte a marzo de 2018 (sena, 2018). 

En lo que respecta al tipo de formación que han recibido los venezolanos 
en Colombia, se evidencia que el 98,15 % de venezolanos beneficiarios de 
formación ocupacional han recibido capacitación en los programas de com-
plementación virtual y cursos especiales virtuales, los cuales son de una in-
tensidad horaria más corta y menos intensiva por orientarse a complementar 
conocimientos, mientras que solo un 1,85 % han sido beneficiarios de pro-
gramas de formación presencial técnicos o tecnólogos, los cuales se dirigen 
a formar de manera profunda en capacidad y conocimientos necesarios para 
desempeñarse en una especialidad. Lo anterior, aunado a que gran parte de 
la población venezolana en Colombia cuenta con un máximo nivel de edu-
cación secundaria, implica que con el fin de garantizar la formación ocupa-
cional técnico-profesional el Estado debe ampliar la oferta y cobertura de los 
programas de formación en los niveles técnico, tecnólogo y profesional a los 
venezolanos, dado que dichos niveles de formación brindan mejores medios de 
inserción laboral (sena, 2018). La tabla 4 evidencia las estadísticas y los tipos 
de formación recibida por los venezolanos en las vigencias 2016, 2017 y 2018.

tabla 4. 

formacin ocupacional y tcnico-profesional brindada a los 
venezolanos en las vigencias 2016, 2017 y 2018

Tipo de formación Total aprendices venezolanos capacitados por vigencias

Año 2016 2017 2018 Total, general  %

Auxiliar 1 2 3 6 0,05

Complementaria virtual 3,143 3,364 2,728 9,235 71,24

Curso especial 877 2,268 343 3,488 26,91

Especialización tecnológica 1 5 4 10 0,08

Operario 5 1 2 8 0,06

Técnico, tecnólogo 27 65 123 216 1,67

Total general 44,,055055 55,,705705 33,,203203 1212,,963963 100100,,0000

Fuente: respuesta a derecho de petición, Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo del sena. 

Según cifras oficiales de la respuesta institucional en materia de orientación 
ocupacional e intermediación laboral a la población venezolana, durante las 
vigencias 2017 y 2018 el Estado colombiano garantizó, mediante el Servicio 
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Público de Empleo, el registro de 17.168 usuarios venezolanos en la platafor-
ma de la Agencia Pública de Empleo, la postulación de 15.051 venezolanos a 
empleos mediante la intermediación laboral de dicha entidad, y orientación 
ocupacional a un total de 2.615 en temas sobre cómo elaborar una hoja de 
vida, cómo presentarse a una entrevista de trabajo, cómo mantener una acti-
tud positiva en la búsqueda de empleo y la vinculación de 597 venezolanos al 
mercado laboral colombiano, para un total de 17.168 usuarios del vecino país 
y 35.431 atenciones institucionales en materia de orientación e intermediación 
laboral a esta población. 

Las estadísticas mencionadas permiten inferir que, a 2018, solo el 8 % 
de la población venezolana en edad económicamente activa en Colombia 
ha recibido atención u orientación por parte del servicio público de empleo, 
instancia institucional competente para efectuar la intermediación laboral, 
orientación ocupacional, y la divulgación y promoción de los servicios para 
lograr la organización del mercado del empleo. El 92 % restante no ha acu-
dido al servicio público de empleo ni recibido ningún tipo de orientación u 
asesoría ocupacional por parte del Estado, lo cual, de manera adicional a la 
alta proporción de venezolanos en situación irregular, puede responder a  
la falta de conocimiento y garantía de acceso de esta población a estos servicios 
y explicar en gran medida la alta proporción de venezolanos en edad econó-
micamente activa que se estima se encuentra en territorio nacional vinculados 
al mercado laboral informal (74 %). 

Lo anterior implica un reto y un costo económico, administrativo y lo-
gístico para el Estado colombiano, orientado a divulgar y promover entre la 
población venezolana los servicios de orientación ocupacional, espacios de uti- 
lidad para efectos de informar y asesorar a los venezolanos en materia de 
condiciones para el acceso al mercado laboral formal, regularización de su 
situación en Colombia, acceso a los documentos para acceder al mercado de 
trabajo y, por esta vía, propender por la formalización laboral y evitar que la 
población venezolana sea cooptada por dinámicas de trabajo informales o re-
des de actividad ilegales. De asumir este reto, el Estado colombiano avanzaría 
en los igm relacionados con el bienestar socioeconómico de los migrantes. 

En lo que respecta a los costos políticos de garantizar a los venezolanos la 
orientación e intermediación laboral, los resultados de la encuesta de percep-
ción y posición de los colombianos frente a la garantía del derecho al trabajo 
a los venezolanos indican que los primeros tienen un alto nivel de apoyo y 
aceptación frente a la posición del Estado colombiano de adoptar medidas 
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que hagan respetar el derecho al trabajo de los extranjeros venezolanos en 
Colombia, siempre y cuando ello no implique una desmejora injustificada 
en las condiciones laborales de los nacionales. Al respecto, el 76,29 % de los 
connacionales encuestados considera que el Estado debe adoptar medidas 
que hagan respetar el derecho al trabajo de los extranjeros venezolanos en 
Colombia, sin que se desmejoren las condiciones laborales de los nacionales, 
mientras que el 23,71 % considera que no debe hacerlo. 

No obstante, dicha legitimidad y apoyo político puede verse contrarres-
tado en el evento en que la intermediación laboral a la población venezolana 
afecte las oportunidades laborales de los colombianos, dado que el 76,10 % 
de los encuestados señaló que la garantía del derecho al trabajo a los venezo-
lanos en Colombia podría generar mayor desempleo y desplazamiento de los 
trabajadores colombianos y menores oportunidades de empleo para la pobla-
ción nacional. Frente a esta situación, el reto del Estado colombiano radica 
en ampliar la oferta institucional y los presupuestos para brindar atención a 
la población venezolana sin desatender las necesidades y expectativas de los 
colombianos; para tal efecto, se deben gestionar recursos adicionales a los con- 
templados en el presupuesto de inversión, dado que los recursos de los pro-
yectos de inversión revisados fueron proyectados para dar cobertura a la 
demanda de la población colombiana. En este orden de ideas, es necesario 
contemplar la demanda de la población migrante al momento de proyectar 
los presupuestos de inversión, para evitar que la atención de las necesidades 
de la población migrante pueda eventualmente disminuir el nivel de atención 
a la población colombiana. 

Adicional a lo anterior, son necesarias acciones de acercamiento entre los 
nacionales y la población venezolana basadas en la empatía, que derriben la 
visión estereotipada del migrante, mitiguen la estigmatización y la discrimi-
nación, y aporten a la integración.

Los costos señalados permiten inferir que a pesar de que el Estado co-
lombiano ha permitido a los venezolanos el acceso a la formación ocupacional 
y, adicional a ello, se ha presentado una tendencia al incremento anual en la 
prestación de dicho servicio, existe un reto para el aparato estatal orientado a, 
por una parte, ampliar la oferta institucional para brindar atención a migrantes 
sin desatender las necesidades y expectativas de los colombianos y, por otra, 
sensibilizar a la población colombiana sobre los beneficios que en materia de 
formalización laboral, recaudo tributario y productividad conlleva proveer 
herramientas a los migrantes venezolanos. 
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2 . 3 .  c o n d i c i o n e s  e q u i tat i va s  y 

s at i s fac t o r i a s  d e  t ra ba j o

Según cifras oficiales en relación con la respuesta institucional del Estado 
colombiano en lo que respecta a las condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo, con corte a diciembre de 2017, “de los 101.736 extranjeros afiliados 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud, el 7,6 % (7.362 personas) 
corresponde a venezolanos que obtuvieron el Permiso Especial de Permanen-
cia (pep); de ellos, más del 90 % se encuentran en el Régimen Contributivo, 
es decir pagan por su afiliación al sistema de salud” (Gobierno de Colombia, 
2018, p. 2). 

Dicha situación indica que el acceso a documentación por parte de la po-
blación venezolana para permanecer de manera regular en el país y ejercer 
actividades u ocupación legalmente permite que ingresen al mercado laboral 
formal, lo que tiene una relación directa con las contribuciones que recibe 
el Estado en materia de seguridad social y, en contrapartida, resta una carga 
económica al Estado en materia de provisión subsidiada de servicios de se-
guridad social. 

Como prueba de ello, el 9,6 % de los 69.000 venezolanos que tramitaron 
el pep durante la vigencia 2017, ya se encuentran efectuando cotizaciones al 
Sistema de Seguridad Social, lo cual genera que la formalización laboral de 
este segmento poblacional, bajo esquemas de seguridad social, se constituya 
por vía de ahorro en un beneficio económico con implicaciones sociales para 
el Estado, dado que a falta de dichas contribuciones, este sería el encargado 
de asumir las contingencias de salud que se le presenten a dichas personas en 
territorio colombiano las cuales, en la vigencia 2017, representaron un pre-
supuesto de 10 mil millones de pesos del Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga) para la atención exclusiva de foráneos en zonas fronterizas.

En cuanto a igualdad de oportunidades y trato, mientras los resultados de 
la encuesta a colombianos indican que el 86 % consideran que los venezolanos 
deben recibir el mismo trato que cualquier persona, el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) señaló que “se han generado 
manifestaciones de intolerancia, rechazo y estigma hacia migrantes venezo-
lanos en razón a su nacionalidad” (2017, párr. 3). Dicha contradicción res-
ponde a la baja confianza y percepción de amenaza de los colombianos frente 
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a los venezolanos. Esta situación ha generado un escenario propicio para la 
xenofobia en el ámbito laboral y puede impedir que los venezolanos accedan 
a las oportunidades laborales o que no se les garanticen condiciones dignas, 
equitativas y satisfactorias en sus puestos de trabajo.

En este sentido, los retos del Estado en materia de condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo son: fomentar y proveer las condiciones de docu-
mentación para permitir que los venezolanos accedan a empleos en el mercado 
formal y coticen a la seguridad social; adelantar estrategias orientadas a generar 
respeto, solidaridad y confianza entre colombianos y venezolanos; y fortalecer 
las estrategias de vigilancia del Ministerio de Trabajo para garantizar el cum-
plimiento de las garantías mínimas del derecho al trabajo. Adicional a ello, se 
requiere la expedición de un Estatuto del Trabajo que incorpore, entre otros 
aspectos, la regulación de este derecho frente a migrantes y refugiados, lo 
cual permitiría que el Estado colombiano avance en los igm relacionados con 
la garantía de los derechos de los migrantes. 

2 . 4 .  f o m e n t o  a l  e m p l e o  p l e n o  y  p ro d u c t i vo

La respuesta institucional del Estado colombiano en lo que respecta al fomento 
del empleo pleno y productivo integra las acciones adelantadas por el Estado en

… los municipios fronterizos que colindan con Venezuela y en donde se apro-
baron 15 proyectos por un monto total de $7.956 millones para beneficiar a 959 
personas en condición de informalidad. Adicionalmente, se adjudicaron nueve 
proyectos para Norte de Santander, beneficiando a 588 personas, por un valor 
de $4.824 millones. (Gobierno de Colombia, 2018, p. 3)

	 De la encuesta también se concluye que el 79 % de los encuestados considera que la 
llegada masiva de venezolanos ha afectado la seguridad, el 44 % manifiesta no confiar 
en los venezolanos, el 52 % no tiene apreciación positiva de los venezolanos y el 58 % 
considera que el mercado laboral en el que trabaja se afecta con la llegada de venezolanos.

	 A la fecha no se ha expedido el Estatuto del Trabajo al cual hace referencia la Cons-
titución Política de Colombia, motivo por el cual la regulación de este derecho aún se 
encuentra en el Código Sustantivo del Trabajo. Dicha situación genera un problema de 
diseño del ordenamiento jurídico político colombiano, dado que el actual Código no es 
el instrumento concebido para desarrollar la totalidad de los contenidos mínimos en 
relación con las condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo.
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Dichas actuaciones indican que el Estado colombiano comenzó a crear las 
condiciones y capacidades para la generación de oportunidades laborales, el 
acceso a opciones de emprendimiento y de empleo en los territorios con mayor 
incidencia del fenómeno migratorio de la población venezolana y en sectores 
productivos de interés nacional a través de la cofinanciación y financiación de 
proyectos que permiten la generación de empleos y la inclusión productiva 
tanto de la población colombiana como de la venezolana. Esto con el propó-
sito de lograr la reconversión laboral de los trabajadores bajo esquemas de 
seguridad social. Sin embargo, los proyectos y recursos se han focalizado en 
los territorios, los cual implica que aún no existen análisis ni cifras estadísticas 
del impacto de estas iniciativas directamente sobre la población venezolana. 

El reto del Estado se encuentra en identificar las condiciones para el éxito 
de los proyectos en mención, lo cual exige que la vinculación de la población 
a estas iniciativas sea atractiva frente al mercado informal y, adicional a ello, 
evaluar el impacto que dichas iniciativas han tenido frente a las condiciones 
laborales de los venezolanos para que el Estado colombiano avance en los igm 
relacionados con los esfuerzos de cooperación y asociación del Estado con 
otros Estados y actores para superar los desafíos migratorios.

3 .  a n  l i s i s  d e  r e s u lta d o s  d e l  m o d e lo 

d e  a n  l i s i s  d e  c o s t o s  y  b e n e f i c i o s

Luego de evidenciar que la respuesta institucional de estructuras e institu-
ciones gubernamentales encargadas de gestionar la migración contiene varios 
vacíos respecto a la garantía del derecho al trabajo para los migrantes vene-
zolanos, se planteó el modelo de análisis costo-beneficio (acb) orientado a la 
formalización laboral de los venezolanos, el cual esbozó un escenario donde 
la sociedad de acogida pueda verse beneficiada a la hora de implementar una 
iniciativa que garantice este derecho a los migrantes.

A partir de los resultados aplicados bajo el método de análisis económico 
costo-beneficio, el cálculo de la iniciativa consideró los costos mínimos de 

	 Así como al alto costo que le generó al Estado proveer las condiciones para garantizar el 
derecho al trabajo de los venezolanos vía inversión pública sin que ello implicara afectar 
las condiciones laborales de los nacionales.
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contratación formal como uno de los varios factores que influyen a la hora 
de garantizar el derecho al trabajo de los migrantes venezolanos, en especial 
si el aumento de los costos mínimos de contratación, a saber: salario mínimo 
más contribuciones a la seguridad social, impuestos a la nómina y otras cargas 
pagadas por el empleador constituyen unas de las razones que explicarían los 
retos de emplear en Colombia a migrantes venezolanos (tabla 5). 

tabla 5.

costos y beneficios para la garanta del derecho  
al trabajo de migrantes venezolanos

Costos Beneficios

•	 Contratación de personas (costos 
administrativos).

•	 Salario de personas contratadas.
•	 Aportes a seguridad social.
•	 Prestaciones sociales.
•	 Capacitación y formación técnico-

profesional.
•	 Servicios públicos.
•	 Plan de inversión para documentar a los 

migrantes.

•	 Ahorro de la informalidad.
•	 Reducción de brecha salarial.
•	 Aumento de consumo interno en 

Colombia.
•	 Ahorro del gasto social en salud.
•	 Reducción de criminalidad-

encarcelamiento y persecución).
•	 Ahorro en asistencia humanitaria.

Fuente: elaboración propia.

A la par de estos cálculos, se identificaron los siguientes beneficios:
• Ahorros del gasto social en salud: desde que el Ministerio de Salud, 

por razones humanitarias, declaró como evento catastrófico la migración de 
venezolanos, se han recibido cientos de migrantes como afiliados al régimen 
subsidiado siempre y cuando cuenten con el pep. Con esta iniciativa, el mo-
delo refleja los ahorros que representa que los migrantes venezolanos dejen 
de pertenecer al régimen subsidiado para ser contribuyentes al sistema de 
salud una vez estén empleados. Además, los impactos de los costos tienden 
a verse reflejados en un aumento de la inversión en activos de capital, como 

	 De acuerdo con Loayza, “el sector formal pertenece a la economía moderna y se ajusta 
a los altos costos laborales exigidos por el gobierno; el sector informal moderno también 
pertenece a la economía moderna, pero contraviniendo las regulaciones laborales, paga 
bajos costos de mano de obra y enfrenta altos costos de capital y una menor productivi-
dad total de los factores” (2016, p. 7).
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sería el caso de la construcción de centros de salud que beneficien también a 
la sociedad de acogida.

• Ahorros en asistencia humanitaria: sin dejar de proveer ayudas en ali-
mentación, albergues, entre otros, se evidencia un ahorro en los recursos que 
se destinan para ayudas humanitarias una vez el migrante adquiere una capa-
cidad adquisitiva que le permite cubrir por cuenta propia varias necesidades 
para vivir dignamente. Esto supone, además, que se desarrollen disposiciones 
que aborden los temas migratorios desde el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, dado que en la actualidad no se incluyen en cuanto a la 
prevención y preparación frente a situaciones de crisis.

• Ahorro en la informalidad: el modelo abordó el estudio de la informa-
lidad con base en la siguiente asimetría fundamental: “el sector formal en-
frenta altos costos laborales mientras que los sectores informales enfrentan 
mayores costos de capital y una menor productividad” (Loayza, 2016, p. 7). 
Esta situación reconoce la importancia, desde el Migof, de incorporar a los 
migrantes al sistema impositivo y convertirlos en contribuyentes netos para 
que consuman bienes y servicios y, así, dinamicen la demanda local para even-
tualmente generar beneficios a la sociedad de acogida. También para asegurar 
que la capacidad de los migrantes de transferir conocimiento pueda traducirse 
en mayores cambios de productividad en sectores específicos. Para dilucidar 
aún más este desarrollo, se recurrió al enfoque alterno experimental realizado 
por Sanghi et al. (2016), quienes establecieron que la presencia de migrantes 
influye conceptualmente en la economía de una comunidad de acogida por 
la intersección de la oferta y la demanda, que establece ajustes a los precios 
de los bienes y servicios, así como los de la mano de obra y otros factores de 
producción. En palabras de los autores: 

El ingreso proporciona una buena aproximación para medir el impacto que a nivel 
individual variará dependiendo de si la presencia de individuos en calidad de pro-
tección internacional aumenta materialmente su poder adquisitivo o afectan otros 
aspectos no materiales de su bienestar. Algunos miembros de la comunidad de  
acogida se beneficiarán, otros no. El efecto de suma de estos cambios individua-
les de bienestar nos da una aproximación razonable de medida en el modelo de 
costos y beneficios. (2016, p. 27)

• Reducción de la brecha salarial: esta puede ser un beneficio si se gestiona 
adecuadamente con medidas que incentiven la formalización laboral, sin de-



Alejandra Bríñez, Laura Cifuentes, Henry Ortiz y Elizabeth Rivera 

trimento de los empleadores que asumen los costos laborales. El diseño de 
incentivos fiscales apropiados a empresas para ayudar significativamente a 
cerrar la brecha salarial y, a la vez, aumentar la productividad y el crecimiento 
económico, fomentaría además una reducción de esta brecha que es esperada 
para el país de acogida.

• Aumento del consumo interno en Colombia: los mecanismos de mercado 
afectan el bienestar de las personas principalmente a través de los precios de 
los bienes, servicios, mano de obra y otros factores de producción dado que 
los recursos son escasos, poseen usos alternativos y no son suficientes para sa-
tisfacer todas las necesidades al mismo tiempo. Con la presencia de migrantes 
venezolanos esta preocupación se despejaría pues al garantizarles un poder 
adquisitivo, su consumo interno dinamizaría la economía del país de acogida. 
Asimismo, la mayor facilidad de expansión permitida por la migración ayu-
daría a los empresarios a aumentar su productividad.

• Reducción de criminalidad-encarcelamiento y persecución: al garanti-
zar el derecho al trabajo de los migrantes venezolanos, el Estado colombiano 
reduciría la probabilidad de existencia de migrantes en condición irregular, 
asumiendo roles en redes ilegales o criminales. En consecuencia, el Estado 
reduciría la probabilidad de incurrir en costos de persecución y encarcela-
miento por actos delictivos.

Ahora bien, a partir de los costos y beneficios tanto inmediatos como 
previsibles identificados, que pueden determinar el curso de acción que pro-
duce el máximo de beneficios con el costo más bajo, en la figura 2 se puede 
observar que los dos supuestos postulados en la metodología presentaron un 
valor positivo en el vpn de los costos y beneficios, lo que permitió asumir que 
ambos supuestos justifican una inversión para garantizar el derecho al trabajo 
de migrantes venezolanos. 

No obstante, al convertir en valor presente los costos y beneficios de cada 
supuesto, se observa que es más rentable considerar el supuesto B: cuotas fijas 
de migrantes venezolanos, dado que, al viabilizar la garantía del derecho al 
trabajo a partir de una iniciativa de formalización laboral con un enfoque de 
cooperación internacional, se registraron mayores ahorros durante el periodo 
de referencia analizado. Esto no quiere decir que el supuesto A no sea viable, 
solo demuestra que, con el supuesto B, el Gobierno puede maximizar el nivel 
de bienestar social en la medida que busque estrategias o alianzas conjuntas de 
cooperación multilateral con distintos países para garantizar que migrantes 
venezolanos puedan acceder al derecho al trabajo con una cuota de beneficia-
rios de dicha estrategia en cada país.
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figura . 

anlisis de resultados de cada supuesto

Criterios para el análisis de resultados del supuesto A

Inversión inicial (documentación en año 0) 1.498.80.804 cop

Valor presente de los costos 13.40.698.97.483 cop

Valor presente de los benefi cios 1.0.363.030.90 cop

Utilidad neta .117.664.103.437 cop

Tasa de descuento 16 %

Criterios para el análisis de resultados del supuesto B
Inversión inicial (documentación en año 0) 1.498.80.804 cop

Valor presente de los costos 10.343.330.37.894 cop

Valor presente de los benefi cios 1.3.01.977.48 cop

Utilidad neta .011.68.601.34 cop

Tasa social de descuento 19 %
Fuente: elaboración propia.
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Por otra parte, pese a que los beneficios sociales del proyecto superaron los 
costos en los dos supuestos, es importante señalar que al determinar la conve-
niencia económica de llevar a cabo las alternativas seleccionadas mostrando 
los ejes de cobertura para su ejecución, se reconoció que los dos supuestos 
constituyeron altos costos por asumir para garantizar un derecho intrínseco 
de cada individuo, por lo que los criterios de inversión para elegir del modelo 
acb admitieron la viabilidad de la mejor alternativa para un Estado cuyo pre-
supuesto es limitado, y la posibilidad de asumir un coste-oportunidad en 
una fase de implementación para una iniciativa de estas características. Aun 
así, el desarrollo de este modelo permitió demostrar que, ante la posibilidad 
de optar por no hacer nada, es preferible para una comunidad de acogida 
permitir que la migración haga importantes contribuciones al crecimiento 
económico y social del país a partir del diseño de iniciativas que busquen 
garantizar el derecho al trabajo de los migrantes, en especial para un periodo 
de la economía global que enfrenta grandes retos para ser dinamizada con la 
crisis que ocasionó el covid-19.

De esta manera, el cálculo realizado expuso una aproximación económica 
y social valiosa para avanzar en la comprensión del fenómeno desde un en-
foque de garantía de derechos, partiendo de la posibilidad de establecer un 
orden de prioridades en cuanto a la utilización de los recursos disponibles 
con la generación de acciones o programas que permitan al Estado cumplir 
con su función de proveer mejor calidad de vida y redistribuir el bienestar a 
la mayor cantidad de personas en el país, incluyendo aquellos migrantes que 
han salido de manera forzosa de su país de origen y han ingresado a territorio 
colombiano para recibir protección de sus derechos humanos, o la satisfacción 
de sus necesidades básicas en trabajo, educación, salud y seguridad.

Sobre el criterio del bienestar, se reafirma que es aplicable al propósito de 
esta investigación para postular que una acción como la analizada es viable 
cuando los costos y beneficios tanto inmediatos como previsibles en el futuro 
pueden determinar un curso de acción que produzca el máximo de beneficios 
con el costo más bajo; en especial si esta acción se dirige a promover el bienestar 
general y el gasto necesario tanto para la comunidad de acogida como para la 

	 El análisis puede, además, estar subestimando variables o costos asociados a la población 
objetivo que no se tuvieron en cuenta por su dificultad en el cálculo y falta de acceso a 
información del Gobierno, tales como: impactos psicológicos; costos sobre las familias, 
la niñez y personas de tercera edad; y el efecto multiplicador de la inversión.
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población migrante. Un aporte que responde al objetivo de fomentar el bien-
estar socioeconómico de los migrantes y de la sociedad bajo los lineamientos 
del Marco de la Gobernanza de la Migración de la oim. 

4 .  r e c o m e n dac i o n e s

Los principales tomadores de decisiones a la hora de implementar una polí-
tica pública migratoria que promueva el bienestar general son los gobiernos. 
El influir sobre los responsables de las políticas y los tomadores de decisiones 
gubernamentales es un objetivo primordial de la presente investigación, la cual, 
producto de los hallazgos identificados gracias a la aplicación del modelo acb, 
plantea unas recomendaciones directas que pretenden ser de utilidad para el 
Estado colombiano a efectos de definir el curso de acción de una “política de 
migración bien gestionada” a nivel nacional, con apoyo de partes interesadas 
que no pertenecen al Gobierno, en calidad de stakeholders, y con ascendencia 
directa o control sobre la toma de decisiones. 

En ese sentido, las recomendaciones planteadas a continuación preten-
den contribuir a que el Estado colombiano avance en el logro de los Indica-
dores de Gobernanza Migratoria (igm)  propuestos por la oim en el Marco 
de Gobernanza de la Migración (Migof) en lo que respecta a las siguientes 
seis dimensiones: i) la garantía de los derechos de los migrantes; ii) el marco 
institucional, legal y regulatorio migratorio; iii) los esfuerzos de cooperación 
y asociación del Estado con otros Estados y actores para superar los desafíos 
migratorios; iv) gestionar el bienestar socioeconómico de los migrantes; v) 

	 “Los igm son una herramienta basada en el análisis de las estructuras de la gobernanza 
de la migración que presenta una serie de pautas sobre los instrumentos que el Estado 
podría usar para desarrollar su gobernanza de la migración. Los igm evalúan únicamente 
el marco institucional, jurídico y de políticas públicas en materia de migración, sin en-
trar a evaluar su implementación en la práctica. Los igm funcionan como un marco de 
referencia que permite identificar medidas que los países podrían adoptar para fortalecer 
sus estructuras de gobernanza de la migración. Los igm no establecen un ranking de 
países en base a la formulación o implementación de sus políticas migratorias, sino que 
sirven como marco para ayudar a los países a evaluar estas políticas e identificar áreas que 
requieran un desarrollo adicional. El objetivo de los igm es contribuir a la conversación 
sobre la gobernanza de la migración definiendo lo que podría ser una ‘política migratoria 
bien gestionada’ en el contexto de la meta 10.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods)” (oim, 2018, p. 1).
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identificar la dimensión de crisis de la movilidad; y vi) gestionar una migración 
segura, ordenada y dignificada. 

• En primer lugar, el Estado debe asumir un rol esencial para la implemen-
tación de iniciativas que garanticen el derecho al trabajo de migrantes venezo-
lanos con la participación y el compromiso de actores que, de manera directa 
o indirecta, se ven involucrados, como son las empresas, las organizaciones 
no gubernamentales (ong) y la sociedad civil. Con su contribución pueden 
visibilizar el potencial benéfico de la migración en la aplicación de mecanismos 
de crecimiento sostenible con sectores productivos de la economía colombiana 
que sean adaptables al valor agregado que se puede producir con la llegada 
de migrantes venezolanos, cobrando especial relevancia la transferencia de 
conocimientos, destrezas, experiencias y formación de esta población para 
ocupar los vacíos existentes en el mercado laboral colombiano, de forma que 
se cumpla con la idea de que “los países de inmigración son generadores de 
demanda, mientras que los países de emigración pueden constituir centros 
dinámicos que ofrecen mano de obra, siempre que se promuevan adecuada-
mente sus aptitudes” (Akhtar, 2016, p. 1). Al respecto, y pese a que el ramv 
facilitó caracterizar a los migrantes venezolanos, este no da cuenta de los per-
files laborales que pueden aportar a la economía colombiana. Por esta razón 
se recomienda proyectar una oportunidad macroeconómica para la sociedad 
de acogida con la generación de políticas de movilidad laboral considerando 
la oferta y demanda de mano de obra venezolana disponible.

Esta recomendación propende por que el Estado gestione, con actores 
no gubernamentales, la generación de oportunidades laborales a la población 
migrante y, por esta vía, avance en los igm relacionados con la gestión del 
bienestar socioeconómico de los migrantes, y las asociaciones y cooperación 
para la migración. 

	 Asimismo, y según el Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos de 2018, 
47,4 % de la población de venezolanos no se está concentrando en los siete departamen-
tos fronterizos identificados desde que comenzó el flujo migratorio. Esto es revelador, 
pues los recursos, actores institucionales y planes de acción no asumen un rol prioritario 
en otros puntos del país. En esta medida, y a través de la segmentación de datos que se 
obtuvieron del censo, se recomienda que el foco de atención de estructuras e institucio-
nes gubernamentales encargadas de gestionar la migración abarque todos los puntos de 
concentración de migrantes en el país, con un enfoque diferencial en cada uno de esos 
territorios, para que sea acorde con el porcentaje de migrantes que se encuentren en 
cada territorio.
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• Se propone que la formación técnico-profesional, la orientación ocupa-
cional y la intermediación laboral adelantadas por el sena y la Unidad Ad-
ministrativa Especial del Servicio Público de Empleo (uaespe), así como la 
gestión de intermediación laboral entre los venezolanos y el mercado laboral, 
se articule a las necesidades en conjunto con el sector productivo colombiano 
para capacitar y adelantar la colocación laboral de los venezolanos en aquellos 
sectores productivos colombianos y renglones de la economía de mayor con-
tribución al producto interno bruto (pib), mayor demanda de mano de obra y 
con déficit de mano de obra laboral colombiana. Lo anterior genera el costo 
económico y administrativo de variar el esquema de provisión de servicios 
de formación, orientación e intermediación laboral a partir de la demanda 
de los venezolanos, a un esquema de oferta, en virtud del cual se encauce a 
la población venezolana hacia aquellos sectores económicos en los cuales se 
requiere de mano de obra.

Esta recomendación propende para que el Estado evalúe el estatus de los 
migrantes venezolanos frente a los ciudadanos en términos de acceso a edu-
cación y adecue su oferta por esta vía para que avance en los igm relacionados 
con la garantía de los derechos de los migrantes y el marco institucional diri-
gido a la provisión de servicios sociales a esta población. 

• Las estadísticas y los costos señalados permiten inferir que a pesar de que 
el Estado colombiano ha permitido a los venezolanos acceso a la formación 
ocupacional, existe un reto para el aparato estatal orientado a, por una parte, 
ampliar la oferta institucional y los presupuestos para brindar atención a la po-
blación venezolana sin desatender las necesidades y expectativas de los colom-
bianos, así como a sensibilizar a la población colombiana sobre los beneficios 
que en materia de formalización laboral, recaudo tributario y productividad 
conlleva proveer a los venezolanos herramientas orientadas a permitirles el 
acceso al mercado laboral. Por otra parte, se debe dirigir a ampliar la cobertura 
y la oferta institucional en materia de servicios de formación, orientación e 
intermediación para el trabajo frente a la población venezolana que permanece 
en Colombia, principalmente en programas de servicio público de empleo y 
de formación en los niveles técnico, tecnólogo y profesional, dado que dichos 
niveles de formación pueden brindar mejores medios de inserción laboral. 

• En materia de condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo se deben 
fomentar, a través de la Red Nacional de Formalización Laboral del Ministerio 
del Trabajo, estrategias para que los venezolanos cuenten con condiciones 
dignas de trabajo y puedan acceder a la seguridad social. De acuerdo con los 
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mandatos dispuestos por el sector, el Ministerio del Trabajo, en su compro-
miso de seguir trabajando por la formalización laboral, debe propender por 
la generación de escenarios que permitan el alcance de un mercado laboral 
incluyente, más justo y equitativo, donde los trabajadores tengan acceso a 
ocupaciones dignas, decentes y de calidad, potenciando así mayores oportuni-
dades laborales para su bienestar y desarrollo. El trabajo formal representa un 
ingreso digno y protección social para el trabajador y su familia, y se desarrolla 
respetando la legislación aplicable que lleva a una mejor calidad de vida, pro-
greso social y económico, reducción de la pobreza y equidad social. A través 
de la Subdirección de Formalización y Protección del Empleo del Ministerio 
del Trabajo se debe fomentar la calidad del talento humano y asegurar que 
no existan trabajadores sin protección social; asimismo, se debe promover la 
dimensión del autoempleo en condiciones dignas que fomenten el emprendi-
miento y redunden en la inclusión productiva de la población venezolana en la 
economía colombiana. Lo anterior implica, entre otras medidas, la expedición 
de un nuevo Estatuto General del Trabajo, que contemple todas las dinámicas 
propias del fenómeno migratorio contemporáneo. 

A partir de las recomendaciones realizadas y dirigidas a los tomadores de 
decisiones en materia de política pública, se ha concebido el modelo de costos 
y beneficios para garantizar el derecho al trabajo a los migrantes venezolanos 
bajo una revisión integral de derechos para esta población que se encuentra 
en situación de vulnerabilidad por su condición de no garantía de los mismos 
y de huida forzosa de su país de origen. El derecho sobre el cual se articuló la 
elaboración del modelo fue el del trabajo, contemplado en cuatro contenidos 
nucleares (documentación, condiciones para la libre elección y aceptación del 
trabajo, condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, y fomento al empleo 
pleno y productivo). Sin embargo, en el ejercicio de recolección de informa-
ción e identificación de las variables que se determinaron como insumo para el 
diseño del modelo, cuya finalidad como bien que se ha venido enunciando en 
el desarrollo de la presente investigación es promover la garantía del derecho 
al trabajo, se evidenció la necesidad de tener presente la realización de otros 
derechos que se consideraron implícitos para un ejercicio integral de unos de- 
rechos básicos, no solo para el trabajador migrante, sino también para su nú-
cleo familiar, como son el derecho a la salud, a la educación, a una vivienda 
digna, y a acceso a servicios públicos, por ejemplo. 

El modelo de costos y beneficios, para garantizar el derecho al trabajo a 
los migrantes venezolanos, recomienda promover la garantía de unos míni-
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mos de derechos, en concordancia con la obligación que tienen los Estados de 
proteger los derechos humanos sin distinción alguna según lo establecen los 
estándares internacionales y regionales. Así es como se contempla este respeto 
y garantía de derechos a partir de una visión integral e interdependiente, como 
bien lo contemplan la Proclamación de Teherán de 1968 y la Declaración de 
Viena adoptada en 1993 bajo su doctrina de universalidad, interdependencia 
e indivisibilidad de los derechos humanos (Acnudh, 1993).

La garantía de uno de los derechos hace recíproca la garantía de otros, esto 
es lo que se llama interdependencia; por ejemplo, en el entendido del derecho 
al trabajo, una vez entablada la relación contractual, hay otra serie de derechos 
que se deben garantizar en relación con las condiciones equitativas y satisfac-
torias del trabajo, como el pago de un salario justo, la afiliación al Sistema de 
Seguridad Social, el establecimiento de un horario de trabajo que corresponda 
al salario pagado, entre otros. Para el caso de la integralidad, se trata de que 
los derechos que se pretenden garantizar no se pueden ver de forma aislada 
sino como un conjunto; para el caso del modelo, si se quiere garantizar el de-
recho al trabajo, se considera necesario que el trabajador y su núcleo familiar 
migrante tengan acceso unos derechos básicos en salud, educación, vivienda, 
servicios públicos y alimentación, lo que genera así una relación mutuamente 
dependiente de derechos (Vásquez y Serrano, 2011).

Es esta visión de interdependencia e integralidad de los derechos huma-
nos la que finalmente busca dar alcance al principio de dignidad humana 
a partir de la garantía de unos mínimos de derechos económicos, sociales y 
culturales, tal como lo defiende la Sentencia C-251 de 1997: “Los derechos 

	 “Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están 
relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos 
en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándole a todo el 
mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales 
y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, 
pero los estados tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y 
culturales, de promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades funda-
mentales” (Acnudh y Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas, 
1993, párr. 5).

	 La Corte Constitucional, desde el punto de vista del objeto concreto de protección, ha 
identificado a lo largo de su jurisprudencia tres lineamientos claros y diferenciables: i) 
La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan 
vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). ii) La dignidad
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humanos incorporan la noción de que es deber de las autoridades asegurar, 
mediante prestaciones públicas, un mínimo de condiciones sociales materiales 
a todas las personas”. 

En esencia, el modelo de costos y beneficios para garantizar el derecho al 
trabajo a los migrantes venezolanos tiene la finalidad de servir como una he-
rramienta de toma de decisiones basada en un enfoque de derechos humanos 
que, como consecuencia de los compromisos de los Estados de atender los 
principios de universalidad, interdependencia e indivisibilidad para la garantía 
y el respeto de los derechos sin distinción alguna, los Estados –en el marco 
de su política de desarrollo– deben diseñar e implementar una estructura 
normativa y de políticas públicas que permita dar alcance y cumplimiento a 
estos compromisos incorporando este enfoque.

El enfoque de derechos humanos permite que las medidas que tome el 
Estado colombiano para garantizar el derecho al trabajo a migrantes venezo-
lanos surjan a partir del reconocimiento de ellos como sujetos de derechos, 
en concordancia con los compromisos internacionales en materia de derechos 
humanos. Entendiéndose así el enfoque de derechos humanos, de acuerdo con 
Víctor Abramovich, como el marco conceptual para el diseño de políticas pú-
blicas basado en el derecho internacional de derechos humanos que convoca 
al cumplimiento de un sistema coherente de principios y reglas en el ámbito 
de desarrollo, el cual es validado por la comunidad internacional (2006). 

El Informe de Perfil de Gobernanza Migratoria de la República de Colom-
bia (oim, 2018), en el que se da cuenta de la implementación del Migof, en su 
apartado de la dimensión de los “Derechos de los Migrantes” rinde informe 
de los avances del marco institucional, jurídico y de políticas públicas del país 
en materia de migración con enfoque de derechos humanos, destacando los 
siguientes:

• Las personas extranjeras que se encuentran en situación regular en el país 
pueden acceder a los servicios públicos de salud en las mismas condiciones 

	 humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir 
bien). iii) La dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimo-
niales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones) (Sentencia T-881 
de 2002).
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que los ciudadanos colombianos, conforme a los requisitos definidos en los 
decretos 2353 de 2015 y 1495 de 2016. 

• Los migrantes que se encuentran de manera irregular en el país única-
mente tienen acceso a los servicios de urgencias.

• Se han hecho esfuerzos para garantizar la prestación de los servicios para 
todos los niños y jóvenes migrantes que provienen de Venezuela. El Ministerio 
de Educación expidió la Circular 216 de 2016, prorrogada por la Circular 025 de  
2017, en la que se regulan las disposiciones para la vinculación al sistema 
educativo de los menores de edad venezolanos en Colombia. Asimismo, la 
Circular Conjunta 01 del Viceministerio de Educación Preescolar, Básica y 
Media y de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia facilita 
el proceso de matrícula de menores de edad extranjeros en instituciones de 
educación preescolar, básica y media.

• Todas las personas con estatus regular en el país tienen derecho al tra-
bajo, pero deberán contar con un permiso que se otorgará de acuerdo con lo 
estipulado en la Resolución 6045 de 2017. Esta resolución, adoptada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, establece nuevas disposiciones en materia 
de visas para extranjeros bajo el principio de la racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos.

• Teniendo en cuenta la coyuntura migratoria de venezolanos, el Grupo 
de Gestión de la Política de Migración Laboral del Ministerio del Trabajo 
expidió la Circular 056 de 2017 a través de la cual se ordena a los prestadores 
del servicio público de empleo orientar gratuitamente a todos los ciudadanos 
venezolanos en materia laboral.

• En cuanto al empleo por cuenta propia, se puede solicitar una visa de 
migrante (tipo M) si se cuenta con cualificaciones para ejercer una profesión 
de manera independiente, y se tienen las capacidades financieras para cubrir 
gastos y mantenimiento en Colombia. Al final de la dimensión y del informe, 
no se encuentran recomendaciones al respecto.

	 Por el cual se unifican y actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación Transaccional y se definen los 
instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y el goce efectivo del derecho 
a la salud.

	 Por el cual se modifican los artículos 2.9.2.5.2, 2.9.2.5.3 y 2.9.2.5.8 del Capítulo 5, Título 
2, Parte 9 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social.
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De conformidad con el Informe de la oim (2018), al revisar si Colombia 
cumple con la garantía de una integralidad de los derechos, a mayo de 2018 
se evidenciaba una débil respuesta institucional y de consolidación de políti-
ca pública. Si bien Colombia no se caracterizaba por ser un país receptor de 
población migrante de otros países, la dinámica de migración masiva de ve-
nezolanos que se ha venido presentando ha generado una serie de acciones de 
respuesta inicialmente puntuales y de corto plazo. No obstante, la situación se 
ha hecho más compleja, de tal manera que poco a poco se ha hecho necesaria 
la consolidación de una respuesta estructurada y de mayor alcance para esta 
población, así como para la población receptora colombiana.

Retomando la visión de interdependencia e integralidad de derechos hu-
manos que propone el modelo de costos y beneficios para garantizar el derecho 
al trabajo a los migrantes venezolanos, se destacan a continuación una serie  
de medidas relevantes como complemento a las mencionadas por el Infor-
me de Perfil de Gobernanza Migratoria de la República de Colombia (oim, 
2018), que han sido impartidas por el Gobierno colombiano, que si bien no 
dan alcance a la totalidad de las medidas propuestas por el modelo, se pueden 
considerar como un importante avance en materia de garantía de derechos: 

• Con el fin de regularizar la permanencia del ciudadano venezolano en 
Colombia, se crea el Permiso Especial de Permanencia (pep), el cual no implica 
que sea un documento de viaje para entrar y salir del país, y tampoco es un 
documento como el pasaporte, se trata de un mecanismo de facilitación mi-
gratoria. La competencia de otorgar el pep es de Migración Colombia, previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos, con una vigencia de 90 días, 
prorrogables hasta máximo 2 años. La primera jornada de expedición del pep 
se realizó entre el 3 de agosto al 31 de octubre de 2017. La segunda jornada se 
llevó a cabo entre el 27 de diciembre de 2018 al 27 de abril de 2019 (Resolución 
5797 del 25 de julio de 2017 y Resolución 10677 del 18 de diciembre de 2018, 
expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores). 

• Creación del Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos en Co-
lombia (ramv), el cual se llevó a cabo desde el 06 de abril hasta el 08 de junio 
de 2018 (Decreto 542, 2018).

• Resolución 3015 de 2017 del Ministerio de Salud y Protección Social 
“Por medio de la cual se incluye el Permiso Especial de Permanencia –pep– 
como documento válido de identificación en los sistemas de información del 
Sistema de Protección Social”.
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• Acceso a la educación de niños, niñas y adolescentes venezolanos en el 
territorio colombiano, de conformidad con lo estipulado en las siguientes cir-
culares del Ministerio de Educación Nacional: No. 45 de 2015 por la cual se 
determina la atención en el sistema educativo a población venezolana en edad 
escolar movilizada desde la República de Venezuela, y No. 16 de 2018 por la 
cual se establece el instructivo para la atención de niños, niñas y adolescentes 
procedentes de Venezuela en los establecimientos educativos colombianos.

• Medidas para garantizar el acceso de las personas inscritas en el ramv 
a la oferta institucional (Decreto 1288 de 2018), entre las cuales están mo-
dificar los requisitos del pep; permitir la validación de estudios de básica y 
media académica de estudiantes venezolanos y la convalidación de títulos de 
educación superior; ampliar la oferta institucional en salud; brindar servicios 
de orientación, información y remisión prestados por la Red de Prestadores 
del Servicio Público de Empleo; desarrollar una hoja de ruta que promueva y 
facilite el acceso al mercado laboral, y brindar atención a niños, niñas, adoles-
centes, mujeres gestantes y sus familias. Se aclara que se desconoce el estado 
de implementación de estas medidas. 

• Como complemento a la naturaleza inicial del pep, posteriormente se 
reconoce como un documento de identificación válido para los nacionales ve-
nezolanos en territorio colombiano, según lo indican el Decreto 1288 de 2018 
y la Resolución 6370 del 1º de agosto de 2018, expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, por la cual se reglamenta la expedición del pep creado 
mediante Resolución 5797 de 2017 del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
para su otorgamiento a las personas inscritas en el Registro Administrativo 
de Migrantes Venezolanos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
1288 del 25 de julio de 2018.

Finalmente, en materia de política pública es tan válida la posibilidad de 
no hacer como de hacer, este modelo hace verificable la posibilidad de que 
ante un fenómeno social como el migratorio, de proporciones nunca antes 
vistas en Colombia, se implementen una serie de instrumentos de naturaleza 
técnica que puedan contribuir al crecimiento económico y que redunden en el 
bienestar general de la población objetivo y los nacionales colombianos, todo 
lo anterior desde un enfoque de garantía de derechos y un plan de inversión 
con los recursos disponibles que involucre al sector empresarial privado a 
través de medidas atractivas para sus intereses como, por ejemplo, exenciones 
tributarias y mejoramiento de las condiciones como empresa.
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Frente al fenómeno migratorio de venezolanos es necesario evaluar sus 
causas, pero, sobre todo, sus posibles consecuencias económicas y sociales en 
los países receptores. El análisis es imperativo, no solo a fin de diseñar medidas 
internas para tratar el flujo migratorio, sino también para crear instrumentos 
normativos y de políticas públicas que garanticen el derecho al trabajo de los 
migrantes. Una sociedad de bienestar se logra bajo un crecimiento sostenible, 
donde se deben identificar las bondades de un flujo migratorio que favorezca 
a todos los involucrados y que brinde oportunidades de desarrollo.

Se debe lograr una sinergia efectiva entre los diferentes actores dentro 
del país que tienen injerencia directa o indirecta a la hora de tomar acciones 
respecto del fenómeno migratorio, sin importar su origen o denominación 
(Estado, empresas, ong y sociedad civil), toda vez que, si existe una adecuada 
articulación, se capitalizará positivamente la migración; lo anterior conlleva 
la implementación de una política de Estado que establezca una atención 
efectiva, dirigida a toda la población involucrada en la problemática descrita.

Como reflexión final, y haciendo un análisis de naturaleza prospectiva, se 
debe indicar que la situación por la cual transita el mundo con el arribo del 
covid-19 hace replantear todas las ideas y estrategias preconcebidas en materia 
de diseño de políticas públicas, gobernanza y derechos humanos. Así las cosas, 
la pandemia hace que todos los actores involucrados en materia migratoria 
tengan un nuevo reto con realidades impensadas hasta hace poco tiempo; en 
este marco, por ejemplo, el 15 de abril de 2020 la oim lanzó su Plan Estratégi-
co de Preparación y Respuesta (srp, por sus siglas en inglés) para dar apoyo 
y asistencia a la respuesta inmediata en la prevención de nuevas infecciones 
por covid-19. Por su parte, el Acnur urge a la comunidad internacional para 
aumentar el apoyo a los refugiados y migrantes de Venezuela, para ello se 
realizó la revisión del Plan de Respuesta Regional a Refugiados y Migrantes 
(rmrp, por sus siglas en inglés) lanzado en noviembre 2019, donde se busca 
priorizar las necesidades básicas de esta población.

	 Con el Plan Estratégico de Preparación y Respuesta, la oim busca asistir a los sistemas 
sanitarios de modo tal que los mismos puedan aumentar su capacidad para poder en-
frentar demandas adicionales.

	 Eduardo Stein, Representante Especial Conjunto del Acnur y la oim para refugiados 
y migrantes de Venezuela, señala que: “El coronavirus está presionando a nuestras 
sociedades de formas que nunca hubiéramos imaginado. A los refugiados y migrantes 
venezolanos, la pandemia los expone a dificultades aún mayores, ya que muchos ahora 
luchan por sobrevivir, lejos de casa” (Acnur, 2020, párr. 3).
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Esta reacción temprana solo responde a los retos inmediatos que com-
porta la pandemia, en efecto cascada vendrán consecuencias económicas que 
todavía no podemos medir, pero al menos se deben considerar alternativas 
de solución con enfoques innovadores; en este sentido, las herramientas y 
recomendaciones expuestas en estas líneas emergen para la toma decisiones 
adecuadas que propugnen por el bienestar general y que se puedan traducir 
en mejores condiciones de vida y una garantía de goce de derechos de todos 
los seres humanos.
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i n t ro d u c c i  n

El fenómeno de la movilidad de personas a través de fronteras y dentro de 
las mismas ha sido una constante de la historia de la humanidad, sin embar-
go, la movilidad entre fronteras ha cooptado mayoritariamente el imaginario 
colectivo global, y ha llevado a que los Estados definan compromisos políti-
cos y jurídicos para su atención, así como su alcance. Este fenómeno ha sido 
categorizado y denominado mayoritariamente como migración; no obstante, 
concebirlo exclusivamente bajo esta categoría reduce el universo de actores y 
circunstancias que lo motivan, y desconoce las repercusiones del fenómeno 
para los países de origen, de tránsito y receptores, así como para sus comu-
nidades.

Este capítulo reconoce la necesidad de ampliar la perspectiva de análisis, 
como presupuesto para acercarse hacia un entendimiento holístico e integral 
del fenómeno, reconociendo que la movilidad es un derecho humano y hace 
parte de la historia de la humanidad. Es preciso considerar que quienes se 
movilizan entre las fronteras son seres humanos, independientemente de las 
razones por las cuales lo hacen, y sus repercusiones en las comunidades re-
ceptoras, más que cargas o imposiciones, son dinámicas que, de una manera 
u otra, han posibilitado el intercambio y la evolución cultural, social y política 
a nivel global.

En su esencia, el fenómeno de la movilidad humana implica flujos de per-
sonas desde países menos desarrollados hacia países más desarrollados. Actual-
mente, la mayoría de los Estados tienen una dinámica propia con relación a la 
movilidad humana, ya sea como países que reciben mayoritariamente pobla-
ción extranjera (para tránsito corto, largo o indefinido) o que experimentan la 
salida de sus nacionales, dinámica que tiene implicaciones en el diseño de los 
instrumentos jurídicos y políticos dispuestos para la atención del fenómeno.

Según los “Indicadores sobre Migración Mundial 2018”, propuestos por 
la Organización Internacional para las Migraciones (oim), los éxodos más 
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importantes del presente siglo han sido de población africana hacia Europa, 
centroamericana hacia Estados Unidos y venezolana hacia diversos países sud-
americanos, lo que ha dado como resultado más de 258 millones de personas 
en condición de movilidad a nivel mundial, de las cuales el 20 % son niños, 
niñas y adolescentes, y el 50 % mujeres. Estas estadísticas reflejan por qué este 
fenómeno debe ser asumido como un problema universal que debe movili-
zar a los países a hacer aportes y a brindar cooperación a nivel internacional 
para proteger a las poblaciones movilizadas fuera de sus fronteras nacionales, 
mediante procesos intergubernamentales que prevengan el sufrimiento, la 
explotación humana y la agresión sexual, entre otros. 

A nivel regional, desde finales del siglo xx el fenómeno migratorio ha ocu-
pado un espacio significativo en el desarrollo de disposiciones normativas y en 
la producción de jurisprudencia, lo que ha conducido a unificar criterios de 
regulación entre los países y a realizar acciones conjuntas para crear alianzas 
estratégicas y convenios en las regiones.

En estos últimos años, América del Sur se ha convertido en receptora de 
personas migrantes provenientes de África y del Caribe, así como de países 
y zonas en conflicto, quienes, al querer ir a Estados Unidos, utilizan el Cono 
Sur americano como ruta de tránsito al norte del continente. Paralelamente, 
se encuentra la gigantesca diáspora de la población venezolana la cual, según 
datos reportados por la Plataforma Regional de Coordinación Interagencial 
para Refugiados y Migrantes de Venezuela, a agosto de 2020, de los más de 
5.180.615 de personas que emigraron de ese país, 1.764.883 se encuentran en 
territorio colombiano (Acnur y oim, 2020).

Para Colombia, la movilidad de población internacional había sido tradi-
cionalmente de tránsito, sin embargo, durante los últimos años ha surgido un 
fenómeno social con vocación de permanencia. En ello han sido preponde-
rantes factores coyunturales, como el cierre de fronteras del triángulo norte, la 
aplicación de políticas restrictivas como las instauradas en Brasil, y la diáspora 
procedente de Venezuela, la cual es considerada la más alta de la historia en 
Colombia, como país receptor.

En este contexto, el presente capítulo pretende exponer la evaluación 
realizada a la Política Integral Migratoria (pim), establecida por el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes) en el Conpes 3603 de 2009, 
cuyo inicio de implementación coincidió con el primer año de gobierno del 
expresidente Juan Manuel Santos Calderón. A la fecha, a pesar de estar ini-
ciando el tercer año de gobierno del presidente Iván Duque Márquez, aún no 
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han sido expedidos instrumentos orientados a desarrollar una política pública 
integral para atender el fenómeno de movilidad humana en Colombia.

 Esto sucede pese a que, según cifras de Migración Colombia, para 2016 
hubo un crecimiento exponencial de entrada y salida de extranjeros en el país, 
que supera en un 191 % los flujos migratorios de 2005, puesto que en 2016 se 
registraron 12,7 millones de movimientos migratorios, cifra histórica para ese 
momento, de los cuales 5,6 millones fueron de personas extranjeras (Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia y dane, 2016). Para el año 2019, 
se registraron 7,9 millones de movimientos migratorios de personas extran-
jeras (Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 2020), cifra que 
se explica, principalmente, por el deterioro de las condiciones económicas y 
sociales de Venezuela, que se ha agudizado en los últimos años. 

Estas tendencias exigen analizar qué tan preparada está la institucionalidad 
colombiana para dar respuesta a este fenómeno e identificar qué se espera de 
ella a fin de garantizar el goce efectivo de los derechos humanos de la población 
en condición de movilidad humana. Por esta razón, este capítulo pretende 
indagar si existe en Colombia una política integral para atender el fenómeno 
de la movilidad humana, a la luz del derecho internacional.

En esa medida, se evalúa el instrumento macro vigente, que determina 
la acción pública estatal para atender el fenómeno de la movilidad humana, 
tanto en Colombia, como de sus nacionales en el exterior. Como consecuen-
cia de los cambios que ha experimentado este fenómeno en el continente, y 
especialmente en el país, es preciso evaluar los alcances del diseño de la pim, 
así como identificar sus carencias y debilidades, de tal suerte que evidencien 
las consideraciones necesarias para un futuro instrumento de política pública 
integral que contribuya al desarrollo de una movilidad organizada con plena 
garantía de los derechos humanos, independientemente de la situación de 
regularidad de la población objetivo.

La evaluación general de la pim se realizará en términos cualitativos y 
cuantitativos, lo que permitirá evidenciar si existe debilidad en su contenido, 
según los criterios de evaluación definidos para este ejercicio, los cuales se 

	 A la fecha cursan en el Congreso de la República proyectos de ley que pretenden im-
pulsar la creación de una política integral migratoria del Estado colombiano, como el 
Proyecto 036 de 2019 (Senado) a iniciativa del Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
de congresistas pertenecientes a los partidos Cambio Radical y de la U, que a agosto de 
2020 no había sido aprobado.
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encuentran señalados en el capítulo metodológico. De esta manera, será po-
sible identificar el nivel de desactualización de la pim en relación con diversos 
elementos fundamentales que deben orientar la implementación de la política 
pública para responder a la dinámica del fenómeno de la movilidad humana 
en Colombia y de sus nacionales en el exterior. En función de esta evaluación 
también serán considerados los instrumentos jurídicos y políticos expedidos 
con posterioridad al año de formulación de la pim (2009), y que reflejan el nivel 
de desactualización y desarticulación de este instrumento de política pública 
con respecto a la coyuntura actual. 

1 .  a pa rta d o  m e t o d o l  g i c o

A continuación se abordan, en primer lugar, las aproximaciones teóricas 
bajo las cuales se buscó definir qué es una evaluación, con el fin de escoger 
el modelo más adecuado para el tema de investigación; en segundo lugar, se 
aclaran los procesos que llevaron a la definición de un sistema de criterios de 
evaluación de la pim. 

En la definición del modelo de evaluación se tuvo en cuenta el referente 
conceptual abordado por Colás (1992), según el cual, evaluar es un proceso a 
través del cual se recoge información confiable y pertinente, para dar un jui-
cio o una valoración de algo, condicionada de acuerdo con las circunstancias. 
Autores como Worthen y Sanders (1987), además de Colás (1992), proponen 
tres tipos de evaluación: la objetivista, la subjetivista y la crítica. 

La evaluación objetivista se enfoca en términos de productividad y efica-
cia del programa (Colás, 1992); la subjetivista se ubica desde el enfoque de la  
comprensión y valoración (Farley, 1985); y la crítica tiene un enfoque de 
reflexión y toma de decisiones en situaciones específicas (Martínez, 1990). 
Para la evaluación de la pim se tomó como referencia la evaluación objetivista, 
toda vez que tiene como objetivo identificar la productividad y eficacia del 
programa para dar respuesta al fenómeno de movilidad humana de población 
extranjera en el país y de nacionales fuera de él. 

	 Hace referencia a qué tan bien el contenido de una política pública logra transformar 
insumos destinados en productos que atiendan al fenómeno abordado. 

	 Hace referencia al grado en que se cumplieron los objetivos de una política pública, 
previstos en el diseño del instrumento, es decir, se analiza la eficacia del contenido de la 
política para dar respuesta al fenómeno que pretende atender.
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 A partir de la selección del tipo de evaluación, se dio paso a la determina-
ción de los criterios específicos de evaluación de la política, los cuales tuvieron 
origen en tres grandes fuentes: i) los principios de gobernanza de la oim, ii) 
los estándares regionales, y iii) los análisis de políticas públicas. Consideramos 
así contar con criterios de evaluación desde contextos globales, regionales y 
locales, así como recoger perspectivas de gobernanza propuestas por organis-
mos internacionales, prácticas de diferentes Estados de la región y propuestas 
desde la academia.

Los criterios de decisión son juicios de valor que un evaluador establece de 
manera previa al análisis en que pretende identificar alternativas de solución 
que puedan ser aplicadas al instrumento de política pública que está evaluando 
y así construir un marco de referencia para definir las recomendaciones que 
va a realizar. Las alternativas de solución incorporadas en los instrumentos 
de política pública deben ajustarse según las necesidades del fenómeno por 
atender, por lo que es necesario definir cuidadosamente los criterios de deci-
sión idóneos en la evaluación del instrumento (figura 1).

figura 1.

fuentes de informacin para los criterios de evaluacin de la pim

Principios de 
gobernanza de la 

OIM

Fuentes 
criterios de 
evaluación

Estándares 
internamericanos

Análisis de 
políticas 
públicas

Fuente: elaboración propia.
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1 . 1 .  p r i n c i p i o s  d e  g o b e r na n z a  pa ra  la s  m i g rac i o n e s : 

o rg a n i z ac i  n  i n t e r nac i o na l  pa ra  la s  m i g rac i o n e s

La Organización Internacional para las Migraciones (iom) expidió en 2015 el 
Marco de Gobernanza de la Migración (Migration Governance Framework 
- Migof), el cual fue acogido por los países miembros ese mismo año; su ob-
jetivo es ayudar a que los Estados desarrollen una “política de migración bien 
gestionada” que contribuya a mejorar o reforzar las políticas en la materia. 
El Migof propuso tres principios de gobernanza: i) adhesión a las normas 
internacionales y respeto de los derechos de los migrantes; ii) formulación de 
políticas contrastadas y aplicación de enfoques de gobierno integrados; y iii) 
colaboración con sus asociados para hacer frente a la migración y a las cuestio-
nes conexas; así como tres objetivos consistentes en: i) fomentar el bienestar 
socioeconómico de los migrantes y de la sociedad; ii) abordar eficazmente los 
aspectos relativos a la movilidad en situaciones de crisis; y iii) velar por que la 
migración se efectúe de manera segura, ordenada y digna (oim, 2015a).

A partir del Migof, la oim propuso los Indicadores de Gobernanza de 
la Migración (Migration Governance Indicators - mgi), los cuales fueron 
desarrollados para evaluar los marcos nacionales de sus Estados miembros 
y coadyuvar en la puesta en marcha del Migof, como parte del contexto de-
finido en la meta 10.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) (oim, 
2015b). En esa medida, el Migof y el mgi propusieron seis dimensiones de 
gobernanza, tal como se muestra en la figura 2. 

Estas seis dimensiones, junto con sus indicadores, ofrecieron unos criterios 
de evaluación para que los Estados pudieran apropiarse de sus políticas, las 
reforzaran y generaran acciones que posibilitarán ordenar su tránsito migra-
torio, mediante el reconocimiento de los derechos y el establecimiento de los 
deberes que las personas que se movilizan entre fronteras, bien sea por motivos 
de tránsito o residencia indefinida, tendrían para con estos.

1 . 1 . 1 .  c r i t e r i o s  d e  e va luac i  n 

d e f i n i d o s  a  pa rt i r  d e l  m i g o f

De estas dimensiones que ofreció el Migof de la oim, se tuvieron en cuenta 
cuatro con sus respectivos indicadores, toda vez que permitían abarcar un 
espectro de evaluación holístico e integral del contenido de la pim, con una 
perspectiva de garantía de derechos humanos. Estas dimensiones fueron 
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figura 2.

dimensiones del migof

Derechos de los migrantes

Engoque gubernamental

Asociaciones

Bienestar de migrantes

Crisis de movilidad migratoria

Migración segura, ordenada y digna

Fuente: elaboración propia.

aplicadas a la evaluación del componente general de la pim, y ofrecieron un 
entendimiento mucho más claro para la evaluación de los componentes espe-
cíficos. como se detallará más adelante.

Las dimensiones seleccionadas fueron las siguientes:
Derechos de los migrantes: toda vez que permite evidenciar si, en 

efecto, se les reconocen a las personas en condición de movilidad humana 
los derechos que les son propios como el derecho a la ciudadanía, el acceso 
a educación, a la salud, al trabajo, a la vivienda, así como la inclusión y la 
participación civil. Los indicadores propuestos en esta dimensión fueron: el 
acceso de los migrantes a los servicios sociales básicos y a la seguridad social; 
la reunificación familiar; el derecho al trabajo; la residencia a largo plazo y 
camino hacia la ciudadanía; y, la participación civil.

Enfoque gubernamental: su alcance permite evaluar si hay una cohe-
rencia y transparencia en los marcos jurídicos, legales y reglamentarios de las 
instituciones del Estado, en relación con la implementación y el desarrollo 
de las políticas públicas dirigidas a atención del fenómeno de la movilidad 
humana. Los indicadores que contiene esta dimensión son: estrategia de 
gobernanza de la migración; marco legal; transparencia y coherencia institu-
cional; y datos de migración.
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Crisis de movilidad migratoria: evidencia si el Estado está preparado 
para los grandes índices de movilidad humana, ya sea por temas de conflicto 
o desastres naturales, además del plan de acción que se debe realizar durante 
y después de la ocurrencia del fenómeno. Los indicadores propuestos fueron: 
Resistencia y preparación en caso de crisis; Respuesta de emergencia; Acciones 
posteriores a la crisis; e Inclusión de los migrantes.

Migración segura, ordenada y digna: permite evaluar si existe un 
control en las fronteras y aplicabilidad de políticas públicas para ello, así 
como la capacidad que tiene el Estado para recuperarse después de un gran 
fenómeno de movilidad. Los indicadores propuestos en esta dimensión fue-
ron: Control en las fronteras; Criterios de admisión y elegibilidad; Políticas 
de retorno y reintegración; y Medidas para combatir la trata de personas y el 
tráfico ilícito de migrantes.

A partir de estas dimensiones y sus indicadores, se definieron los crite-
rios de evaluación para la pim presentados en la figura 3, de tal manera que 
pudieran dar cuenta si el instrumento de política se ajusta a las necesidades 
de atención, entendimiento y abordaje del fenómeno de la movilidad humana 
en Colombia, a la luz del derecho internacional.

figura 3. 

criterios de evaluacin a partir del migof

Enfoque 
gubernamental Integralidad Relevancia Comprensión

Fuente: elaboración propia, tomado de Migof (2015).

Esta selección de criterios de evaluación ofrece un panorama actualizado de 
las consideraciones globales de este fenómeno y permite contrastar el nivel 
de coherencia e integralidad con los compromisos asumidos por los Estados 
a nivel mundial.

1 . 2 .  a n  l i s i s  d e  la s  p o l  t i c a s  p  b l i c a s

Esta fuente para la determinación de criterios de evaluación de la pim comporta 
elementos importantes, pues justamente los tipos de análisis de las políticas 
públicas, como lo plantea Ordóñez-Matamoros (2013), pueden ser de tipo 
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descriptivo y normativo. El análisis descriptivo de las políticas públicas se 
realiza a través de un ejercicio de “comparación entre las diferentes observa-
ciones que se realicen a la política”, con el fin de entender, explicar y predecir 
políticas a través de patrones identificados; y el análisis normativo consiste en 
evaluar el desempeño de la política, mediante criterios de eficiencia, equidad, 
responsabilidad y seguridad, entre otros (p. 67).

Por otra parte, Patton y Sawicki (1993) introducen en la clasificación de 
análisis descriptivo y normativo otros dos tipos de análisis, el ex-ante y ex-post. 
Sugiere que el análisis ex-ante puede ser descriptivo porque permite realizar 
un estudio predictivo, pronosticando los efectos hacia el futuro, y normativo 
en el sentido que permite realizar recomendaciones para mejorar el contenido 
e implementación de la política; y el análisis ex-post puede ser descriptivo en el 
entendido de que cuestiona qué pasó con la política, o normativo si cuestiona 
si fueron cumplidos o no los objetivos de la política. 

 
figura 4.

elementos de la clasificacin anlisis ex-ante y ex-post

Análisis ex-ante Análisis ex-post

•	 Efecto de predicción hacia el futuro.
•	 Se divide en: análisis predictivo con ten-

decia descriptiva, y análisis prescriptivo 
de tipo normativo.

•	 El predictivo se refiere a la proyección 
de Estados futuros que resultan de la 
adopción de alternativas.

•	 El prescriptivo genera recomendaciones 
y acciones específicas.

•	 Análisis histórico de políticas pasadas.
•	 Evaluación de nuevas políticas imple-

mentadas.
•	 Análisis retrospectivo, se refiere a la des-

cripción y la interpretación de políticas 
pasadas de tipo normativo.

Fuente: elaboración propia con base en Ordóñez-Matamoros (2013).

Para efectos de la evaluación de la pim, como es un instrumento de política 
pública que ya fue formulado, se tomaron como criterios de evaluación com-
ponentes del tipo de análisis ex-post, descriptivo y normativo. El Manual de 
análisis y diseño de políticas públicas de Ordóñez-Matamoros (2013, p. 243) 
presenta tres criterios de evaluación de políticas públicas ex-post:

a. Relevancia o pertinencia de la política pública: relación entre las carac-
terísticas del problema público por resolver, y las características o estrategias 
diseñadas o implementadas.

b. Eficiencia: uso adecuado de recursos y objetivos por lograr.
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c. Eficacia o efectividad: analiza si se lograron los objetivos de la política.
Según los criterios mencionados existen, entre otras, dos técnicas de eva-

luación ex-post: la evaluación sumativa y la formativa. La primera se basa en 
los criterios de eficiencia y eficacia de la política pública, y la segunda con-
sidera la sostenibilidad de los resultados teniendo en cuenta las actividades 
que se llevaron a cabo para lograr los resultados pretendidos en la política, y 
así identificar las buenas prácticas que esto pudiera generar para lograr los 
objetivos. Estas dos técnicas fueron implementadas en la evaluación de la pim, 
tanto para su componente general, como para los componentes específicos.

Por otra parte, para analizar la intervención pública, los logros, efectos o 
impactos se emplean indicadores cuantitativos y cualitativos que evalúan los 
objetivos esperados. Mientras que los indicadores cualitativos verifican, me-
diante observación, el efecto o un impacto a través de testimonios ofrecidos por 
los actores vinculados, los indicadores cuantitativos analizan porcentajes, nú-
meros, tasas o los logros alcanzados. A continuación, se describen cuatro tipos 
de indicadores cuantitativos según Ordóñez-Matamoros (2013, pp. 246-248):

a. Indicadores de gestión o insumo (o input): sugieren lo que se requiere 
para que los objetivos y las metas del instrumento sean alcanzados, y evidencia 
qué insumos son requeridos para que se ponga en marcha la política.

b. Indicadores de producto (o de output): evidencian la efectiva ejecución 
de los logros que indican que el instrumento va por buen camino y da cuenta 
de la efectividad que va teniendo hasta el momento.

c. Indicadores de resultado (outcome): están relacionados con el objetivo 
final de la política, es decir, recoge las expectativas que deseaba materializar 
el instrumento.

d. Indicadores de impacto (impact): son aquellos que miden las conse-
cuencias no intencionadas en la implementación de la política, es decir, re-
flejan los efectos secundarios que no habían sido previstos de manera directa 
o inmediata.

A partir de la identificación de los criterios de la evaluación ex-post y los 
indicadores propuestos, se consideraron los siguientes criterios de decisión, 
con el propósito de examinar qué tan ajustada se encuentra la pim a los están-
dares internacionales.
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1 . 2 . 1 .  c r i t e r i o s  d e  e va luac i  n  d e f i n i d o s  a 

pa rt i r  d e l  a n  l i s i s  d e  p o l  t i c a s  p  b l i c a s

A partir del análisis de políticas públicas se tuvieron en cuenta los criterios 
de diferentes autores para identificar si el contenido de la pim se ajusta a las 
disposiciones definidas en el derecho internacional. Por su parte, Patton y 
Sawicki (1993) sugieren los siguientes criterios: viabilidad técnica, viabilidad 
política, viabilidad administrativa y sostenibilidad financiera. 

A su turno, William Dunn (2004) propone otros criterios de decisión: 
efectividad, eficiencia, suficiencia, equidad, capacidad de respuesta y appro-
priateness. Y, finamente, el Manual de análisis y diseño de políticas públicas de 
Ordóñez-Matamoros (2013) sugiere los siguientes criterios de decisión para 
evaluar las alternativas de solución propuestas en un instrumento de políticas 
públicas: impactos secundarios, impactos en otras políticas, estabilidad, vul-
nerabilidad, comunicabilidad y mérito, que recogen si la alternativa propuesta 
da cuenta de las necesidades de la población objetivo y minimiza las causas del 
problema, y simplicidad, compatibilidad y reversibilidad.

Con base en estos tres autores, en la figura 5 se presentan los criterios de 
evaluación definidos a partir del análisis de las políticas públicas.

figura 5. 

criterios de evaluacin a partir del anlisis de polticas pblicas

Viabilidad administrativa Sostenibilidad 
financiera Cumplimiento

Aplicabilidad Congruencia Simplicidad

Fuente: elaboración propia con base en Patton y Sawicki (1993), Dunn (2004) y Ordóñez-Matamoros (2013).

Los criterios definidos a partir de esta fuente de información se dieron con 
ocasión de la necesidad de identificar la integralidad de la política y el juste de 
su contenido tanto para el entendimiento del fenómeno, como para su atención 
en Colombia, a la luz del derecho internacional vigente.
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1 . 3 .  e s t  n da r e s  r e g i o na l e s

Para esta fuente, se desarrolló un estudio de casos comparados de la políti-
ca migratoria de cinco países de América Latina: Argentina, Brasil, Chile, 
Ecuador y México. Esta selección se dio a partir de una serie de similitudes 
que pudiesen ofrecer un escenario de análisis relacionado, considerando su 
ubicación geográfica, modelo de gobierno, susceptibilidad a fenómenos mi-
gratorios, el papel estratégico para las migraciones y la tradición migratoria 
del país. Asimismo, en este estudio se identificaron variables de análisis que 
permitieran dar cuenta de características de las políticas migratorias y su 
aplicación en cada país, con el fin de encontrar similitudes y diferencias entre 
los mismos, así como aquellas prácticas susceptibles de ser replicables en el 
ordenamiento jurídico colombiano. Sobre esta base se identificaron estándares 
regionales como criterios de evaluación de la pim.

A través de las buenas prácticas reconocidas en este estudio comparado, 
se identificaron una serie de estándares que se enumeran a continuación y que 
establecen un punto de referencia en cuanto a los elementos que, en efecto, 
son tenidos en cuenta por la mayoría de los Estados de la región en relación 
con la política migratoria: 

1. Los Estados analizados evidencian el desarrollo de una ley específica que 
responde al tratamiento de las personas en condición de movilidad humana, 
en la cual se indican sus derechos, deberes y los procedimientos que se desa-
rrollan en este ámbito, por ejemplo, la Ley de Movilidad Humana en Ecuador, 
la Ley de Migración de Argentina, y la nueva Ley de Migración en Chile.

2. Algunos Estados han diseñado una ley específica para aquellas perso-
nas que se encuentran en condición de solicitud de asilo o refugio, con el fin 
de garantizar sus derechos y tener claridad en los procesos y los trámites que 
les corresponden, por ejemplo, Argentina tiene la Ley General de Recono-
cimiento de Protección al Refugiado y Brasil tiene la Ley para la Protección 
Nacional de Refugiados. 

3. Un estándar reflejado por los cinco Estados analizados corresponde a 
una amplia estructura institucional que delega funciones en diferentes enti-
dades, unidades y direcciones, con el fin de responder de manera eficiente a 
las personas, en especial a las que se encuentran en necesidad de protección 
internacional, por ejemplo, en los cinco países se evidencian estructuras ins-
titucionales compuestas por ministerios, secretarías, direcciones, unidades y 
organizaciones con temas específicos para atender a la población en condición 
de movilidad humana.
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4. Se destaca la creación y existencia de instituciones que responden es-
pecíficamente a los trámites y la orientación para los solicitantes de asilo y 
refugiados, donde se les informa adecuadamente sobre sus derechos y todo 
lo que deben tener en cuenta para hacer dicha solicitud. En coherencia con lo 
anterior, en Argentina y Brasil esta labor está a cargo de la Comisión Nacional 
de Refugiados (Conare), y en México de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
los Refugiados (Comar).

5. La mayoría de los Estados tienen un procedimiento establecido para la 
determinación de la condición de refugiado, el cual indica el paso a paso que 
se debe tener en cuenta para el mismo, los derechos a los cuales pueden ac-
ceder mientras se resuelve su condición, y cuál es el organismo encargado de 
tomar la decisión y de notificarla. Los cinco casos analizados disponen de in- 
formación, guías y parámetros específicos que responden a este proceso de 
principio a fin, se relacionan los derechos a los que pueden acceder bajo su 
condición de solicitante y, posteriormente, las indicaciones de los requisitos 
que deben cumplir, a dónde se pueden dirigir y de qué forma se debe presentar; 
el 80 % tienen un término implícito para definir la condición de refugiado, lo 
cual genera celeridad en los procesos; Brasil, por su parte, es el único que no 
tiene un término definido en el análisis de este tipo de solicitudes.

6. La mayoría de los Estados otorgan un documento al solicitante de asilo, 
el cual le permite tener una condición regular en la nación mientras se resuel-
ve su situación, además, le permite acceder a los derechos otorgados bajo la 
legislación, pues se parte de la disposición de velar por la protección de estas 
personas; así, por ejemplo, Argentina, Brasil y Ecuador establecen un tipo de 
documentación provisional específica para los solicitantes de asilo, la cual le 
permite a este tipo de sujetos permanecer de manera regular en el país en tanto 
se resuelva su condición, concediéndoles el acceso a una clase de derechos que 
permitan garantizar sus necesidades básicas.

7. Otro estándar relevante corresponde al principio de no devolución, 
dado que los cinco casos analizados consagran este principio en su legislación 
nacional, con el fin de garantizar la integridad de las personas que buscan 
protección de acuerdo con las disposiciones y los estándares internacionales 
universales y regionales suscritos por cada uno de los Estados.

De esta manera, a través de los estándares regionales, en la evaluación de 
la pim se tuvo en cuenta la existencia de los siguientes ítems, los cuales reco-
gen las buenas prácticas relacionadas con: marco legal, marco institucional 
y acceso a los derechos fundamentales. Estas buenas prácticas ofrecieron los 
siguientes criterios de evaluación (figura 6).
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figura 6.

criterios de evaluacin a partir de los estndares regionales

Vigencia Comprensible Alcanzable Medible

Fuente: elaboración propia.

Cabe señalar que buena parte de las disposiciones de los cinco Estados que 
fueron considerados en el estudio comparado coinciden con algunos de los 
principios estipulados por la oim, en particular con la dimensión de los de-
rechos de las personas migrantes y el enfoque gubernamental, lo que refleja 
un óptimo desarrollo legal e institucional de los Estados para atender el fe-
nómeno de la movilidad humana tanto al interior de sus países como de sus 
ciudadanos en el exterior. 

En suma, los criterios establecidos a partir de las consideraciones de las 
tres fuentes de información identificadas permiten establecer un amplio aba-
nico de criterios para evaluar la pim a la luz de los estándares internacionales 
vigentes. Esto permitió un análisis integral y holístico del contenido de la 
pim, tanto del entendimiento del fenómeno como de su atención en el país, y 
sus disposiciones abordan y consideran todas las necesidades de la población 
objetivo que emerge en un fenómeno de movilidad humana. 

Una vez analizados los elementos ofrecidos por las distintas fuentes de 
información, y con ello la definición de los criterios de evaluación que se im-
plementarían en la pim, se estableció un método de evaluación mixto –tanto 
cuantitativo como cualitativo– con el fin de examinar en qué medida el con-
tenido de la pim es coherente con lo dispuesto en el derecho internacional.

2 .  m  t o d o  d e  e va luac i  n  d e l  c o n p e s  3 6 0 3 
d e  2 0 0 9  –  p o l  t i c a  i n t e g ra l  m i g rat o r i a 

Para evaluar el Conpes 3603 del 24 de agosto de 2009, se hizo uso del método 
de evaluación de criterios ponderados, el cual establece la asignación de un peso 

	 El cual establece lineamientos, estrategias y programas del Gobierno nacional, y definió la 
política integral migratoria planteando antecedentes, justificación, diagnóstico, objetivos, 
reformas institucionales, plan de acción y presupuesto asignado para su implementación.
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porcentual a cada uno de los criterios escogidos para realizar la evaluación de 
la política pública, previendo en todo momento que la suma de los porcenta-
jes asignados siempre sea igual a 100 %. El método de criterios ponderados 
contiene tres elementos fundamentales: la definición de las alternativas de 
solución, el o los criterios asignados para su evaluación con el peso porcentual 
asignado, y el puntaje total que arroja la sumatoria de los pesos porcentuales 
de cada criterio (figura 7).

figura 7.

mtodo de evaluacin, criterios ponderados

Alternativas
Criterio

(%) 
Puntaje total

(%) 

Fuente: elaboración propia con base en Ordóñez-Matamoros (2013).

Posterior a la asignación de los pesos porcentuales de cada criterio seleccio-
nado para la evaluación, se calificó cada componente por evaluar de la pim, de 
la siguiente forma: una escala de valor de 1 a 5, donde 1 expresa que el com-
ponente evaluado no responde al criterio, y 5 es que responde plenamente 
al mismo. Esta calificación se asignó simultáneamente, según los siguientes 
factores: i) el efecto que genera cada componente en la atención del fenó-
meno de la movilidad humana en el país, ii) la posibilidad de que la política 
pública o el componente evaluado pueda ser implementado según los crite-
rios de evaluación definidos. En esa medida, la calificación asignada a cada 
criterio (1 a 5) fue expresada según la relación con los pesos porcentuales, 
cuyas ponderaciones se suman y dan cuenta de qué tan cerca se encuentran 
los componentes de la política a los criterios seleccionados para su evaluación 
(Ordóñez-Matamoros, 2013).

En la figura 8 se explica la calificación numérica asignada a cada criterio, 
la cual se determinó en una escala de 1 a 5.

Este es uno de los métodos más utilizados en la práctica, cuya ventaja radica 
en su esencia persuasiva y simple. Con ello, a continuación, se discriminan 
los criterios seleccionados para evaluar la política migratoria de Colombia.
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figura 8. 

calificacin numrica para cada criterio de evaluacin

 
Se cumple y la 

alternativa responde 
muy bien al criterio 

en cuestión

 
No existe o la 
alternativa no 
responde al 
criterio en 
cuestión

 
Está en proyecto de 

implementación

 
Se reconoce, pero 

no se cumple 
completamente

 
Se reconoce

CALIFICACIÓN

Fuente: elaboración propia.

2 . 1 .  c r i t e r i o s  d e  e va luac i  n  f r e n t e  a l  c o n p e s 

3 6 0 3  d e  2 0 0 9  –  p o l  t i c a  i n t e g ra l  m i g rat o r i a 

Como se señaló, el modelo de evaluación de la pim se basa en un sistema de 
criterios de evaluación que provienen de diversas fuentes como la oim, el 
análisis de las políticas públicas y los estándares regionales. Este sistema no 
es aplicado de forma uniforme para toda la política. De hecho, unos criterios 
fueron útiles para evaluar la pim en general, mientras otros fueron aplicados 
para examinar apartados específicos (ver tablas 4 y 5).
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Esta evaluación se realizó en dos grandes bloques, una evaluación general 
del contenido de la política y otra de sus apartados específicos, con el fin de 
analizar de manera general el contenido e identificar en toda su estructura 
qué tan ajustada se encontraba a los estándares definidos por el derecho in-
ternacional. Por otra parte, la evaluación de componentes específicos tiene 
origen en la necesidad de identificar en cada uno de sus apartados, qué tan 
coherentes y actualizadas estaban sus pretensiones para atender al fenómeno 
de la movilidad humana en Colombia, casi 10 años después de su expedición. 
Esta evaluación por componentes permitió analizar de una manera más pre-
cisa y profunda el alcance, entendimiento y relevancia de sus disposiciones.

figura 9. 

evaluacin general de la pim – criterios y porcentajes

Enfoque 
gubernamental

,%

Integralidad
,%

Vigencia
,%

Relevancia
,%

Cumplimiento
,%

Viabilidad
administrativa

,%

Vulnerabillidad
,%

Sostenibilidad
financiera
,%

Comprensión
,%

Fuente: elaboración propia

La figura 9 expresa los nueve criterios que fueron aplicados para evaluar el 
contenido de la pim de manera general, y el peso porcentual que le fue dado 
a cada uno de los criterios.

La figura 10 expresa los criterios que fueron aplicados para evaluar el 
contenido específico de la pim, asignado a cada uno de los componentes se-
leccionados, y el peso porcentual que le fue dado a cada uno de los criterios.

2 . 1 . 1 .  e va luac i  n  g e n e ra l  d e  la  p i m

Para la evaluación general de la pim se tomaron en cuenta los criterios de 
enfoque gubernamental, integralidad, vigencia, relevancia, cumplimiento, 
viabilidad administrativa, vulnerabilidad, sostenibilidad financiera y com-
prensión, cada uno de los cuales tuvo el mismo peso porcentual de 11,11 %, 
y sumados en su totalidad dan un resultado porcentual de 100 %, como se 
observa en la tabla 10.
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i. Enfoque gubernamental: determina si la política migratoria contiene 
un marco institucional y un planteamiento de la estrategia de intervención y 
asistencia en la materia.

ii. Integralidad: se refiere a sí la política migratoria evidencia y reconoce 
los derechos que les son propios a las personas como seres humanos, migran-
tes y refugiados.

iii. Vigencia: si los acuerdos están vigentes o no.
iv. Relevancia: se cuenta con la afluencia de las migraciones y el impacto 

que tiene en el país, con el propósito de brindar la debida atención y la garantía 
de no vulneración de los derechos humanos.

v. Cumplimiento: logra el objetivo en relación con el tiempo y los re-
cursos necesarios frente a los fenómenos migratorios.

vi. Viabilidad administrativa: mide la posibilidad de la implementación 
en un contexto administrativo y si se cuenta con los recursos administrativos 
pertinentes.

vii. Vulnerabilidad: relacionado con la flexibilidad de la política migra-
toria porque el fenómeno migratorio es dinámico y cambiante, y la pim debe 
ajustarse al cambio.

viii. Sostenibilidad financiera: evalúa la sostenibilidad de los recursos 
asignados para la implementación de la política.

ix. Comprensión: hace referencia a la claridad de la pim en relación con 
lo que pretende perseguir, y hacia quiénes va a aunar sus esfuerzos y los re-
cursos necesarios para ello.

A cada criterio le fue asignado el porcentaje antes mencionado, pues la 
política debe reflejar el panorama completo de la situación actual del país, así 
como la vigencia y la coherencia frente a las políticas en la implementación y la 
garantía del goce efectivo de los derechos fundamentales como seres humanos, 
migrantes y refugiados. Adicionalmente, se evaluó por apartados específicos, 
cuyos criterios fueron establecidos según la composición del Conpes 3603. 
Los criterios de estos se definieron según el enfoque de cada uno, como se 
evidencia a continuación.

2 . 1 . 2 .  e va luac i  n  d e  lo s  a pa rta d o s 

e s p e c  f i c o s  d e  la  p i m

La evaluación de la pim tiene una estructura definida que incluye unos an-
tecedentes jurídicos del fenómeno y de política pública, justificación, marco 
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conceptual, diagnóstico, objetivos y recomendaciones, los cuales permitie-
ron orientar los componentes específicos por evaluar tal y como se explica a 
continuación.

2 . 1 . 2 . 1 .  a n t e c e d e n t e s  j u r  d i c o s

Para la evaluación de este apartado se determinó el porcentaje de 33,33 % para 
cada uno de los tres criterios, que sumados dan como resultado un porcentaje 
de 100 %. Este porcentaje fue asignado a cada criterio puesto que los ante-
cedentes jurídicos de la política deben reflejar el reconocimiento de los de- 
rechos propios de las personas, así como la garantía del goce efectivo de los 
mismos como seres humanos, migrantes y refugiados.

i. Integralidad: se refiere a si la política migratoria evidencia y reconoce 
los derechos que les son propios a las personas como seres humanos, migrantes 
y refugiados, y si tiene en cuenta para ello los indicadores planteados bajo las 
tres fuentes establecidas para los criterios de evaluación, los principios de la 
oim, las teorías de políticas públicas y los estándares regionales.

ii. Vigencia: define si el marco jurídico de la política está vigente o no.
iii. Congruencia: responde a la pregunta de si el marco jurídico es co-

herente frente a los compromisos adquiridos, establecidos mediante instru-
mentos internacionales, regionales y nacionales en sus diferentes naturalezas.

2 . 1 . 2 . 2 .  a n t e c e d e n t e s  d e  p o l  t i c a  p  b l i c a

Para la evaluación de este apartado, al igual que en los antecedentes jurídicos, 
se determinó el porcentaje de 33,33 % para cada uno de los tres criterios, que 
sumados dan como resultado un porcentaje de 100 %. Este porcentaje fue 
asignado a cada criterio porque los antecedentes de política pública que refle-
ja esta política deben expresar el reconocimiento de los derechos propios de 
las personas, así como la garantía del gozo efectivo de los mismos como seres 
humanos, migrantes y refugiados.

i. Integralidad: determina si los antecedentes de política pública reco-
nocen los derechos que les son propios a las personas como seres humanos, 
migrantes y refugiados, y si tienen en cuenta para ello los indicadores plan-
teados bajo las tres fuentes establecidas para los criterios de evaluación, los 
principios de la oim, las teorías de políticas públicas y los estándares regionales.
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ii. Vigencia: señala si los antecedentes de política pública incorporados 
en el instrumento están vigentes o no.

iii. Congruencia: determina si los antecedentes de política pública son 
coherentes frente a los compromisos adquiridos, establecidos mediante instru-
mentos internacionales, regionales y nacionales en sus diferentes naturalezas.

2 . 1 . 2 . 3 .  j u s t i f i c ac i  n

Para la evaluación de este apartado se determinó el porcentaje de 100 % para 
el criterio de aplicabilidad. Se tomó en cuenta este indicador debido a que la 
justificación de la política debe contextualizar y reflejar los fenómenos migrato-
rios que han dado paso a la identificación de mejoras, así como la aplicabilidad 
de esta en la actualidad.

i. Aplicabilidad: consiste en identificar si la justificación del fenómeno 
de movilidad humana ofrecido en el instrumento para la época de su formu-
lación es aplicable a la situación de Colombia actualmente.

2 . 1 . 2 . 4 .  m a rc o  c o n c e p t ua l

Para evaluar los principios de la pim y los conceptos específicos, con un peso 
porcentual del 25 % cada uno, se tomaron como criterios de evaluación los 
siguientes:

i. Integralidad: mide si el marco conceptual de la pim se ajusta al en-
tendimiento holístico del fenómeno migratorio en función de la literatura 
académica en la materia.

ii. Congruencia: determina si son compatibles los principios y los 
conceptos con las normas, los procedimientos reconocidos y que han sido 
adquiridos como compromisos por el Estado colombiano en el marco jurídico-
político en el ámbito internacional, regional y la legislación nacional, frente 
a las dinámicas de migración. 

iii. Cumplimiento: la política cumple con los principios y conceptos 
que se diseñaron y propusieron en la pim.

iv. Simplicidad: la argumentación de los conceptos y principios es plan-
teada de forma clara, precisa y ajustada a las múltiples realidades que atraviesa 
el fenómeno migratorio.
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2 . 1 . 2 . 5 .  d i ag n  s t i c o

Se determinaron los siguientes criterios de evaluación del diagnóstico de la 
política integral migratoria, los cuales tienen un peso porcentual del 33,33 % 
cada uno:

i. Aplicabilidad: el diagnóstico del fenómeno migratorio de esa época 
es aplicable al fenómeno y la situación migratoria actual.

ii. Integralidad: el diagnóstico establece un análisis congruente, correcto, 
acertado y detallado, dispone de cifras actuales, verídicas y confiables de las 
personas migrantes que se encuentran en Colombia.

iii. Congruencia: determina si el diagnóstico es compatible con las 
normas y los procedimientos reconocidos que han sido adquiridos como 
compromisos por el Estado colombiano en el marco jurídico-político del 
ámbito internacional, regional y la legislación nacional frente a las dinámicas 
de migración. 

2 . 1 . 2 . 6 .  o b j e t i vo s

Los objetivos de la pim se evaluaron a través de seis criterios, otorgándoles un 
peso porcentual del 20 % a cada uno, de la siguiente manera: 

i. Comprensible: establece objetivos claros, específicos y no ambiguos 
frente a lo que se pretende alcanzar.

ii. Relevancia: evalúa si los objetivos que fueron diseñados en la pim son 
relevantes y responden al fenómeno migratorio actual del país. 

iii. Congruencia: mide la concordancia de los objetivos diseñados en la 
pim y el marco jurídico-político del derecho internacional. 

iv. Alcanzable: identifica si los objetivos son realistas con la situación 
nacional, en relación con los recursos que se disponen para la implementación 
de la política y el alcance de esta. 

v. Medible: identifica si los objetivos establecen criterios que permiten 
ser medidos en el tiempo de acuerdo con los recursos otorgados, con el fin de 
establecer un seguimiento temporal para revisar su efectividad. 

2 . 1 . 2 . 7 .  r e c o m e n dac i o n e s

Las recomendaciones de la pim fueron evaluadas a través de cinco criterios, 
con el fin de determinar su efectividad, asignándoseles un peso porcentual 
de 20 % a cada uno: 
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i. Integralidad: mide las complejidades en los procesos y trámites que 
se desarrollan para dar respuesta al fenómeno migratorio, y propone acciones 
concretas para lograr la implementación de la política, así como el tiempo esta-
blecido para su cumplimiento. Adicionalmente, evalúa si las recomendaciones 
en efecto acogen la integralidad del entendimiento del fenómeno migratorio 
actual del país, en función del marco del derecho internacional.

ii. Relevancia: determina si efectivamente las recomendaciones se ba-
san en los síntomas del problema, y se establecen soluciones para tratar di-
rectamente las causas de las complejidades en el tratamiento de la movilidad 
humana. 

iii. Congruencia: mide la concordancia de las recomendaciones diseñadas 
en la pim y el marco jurídico-político del derecho internacional.

iv. Medible: evalúa si la recomendación contiene criterios que permiten 
ser medidos en el tiempo de acuerdo con los recursos otorgados, con el fin de 
establecer un seguimiento temporal para revisar su efectividad.

v. Alcanzable: evalúa si la ejecución de la recomendación es realista y 
factible, de cara a las disposiciones y la vialidad administrativa y financiera 
establecida por el Estado. 

3 .  r e s u lta d o s  d e l  m o d e lo  d e  e va luac i  n  d e  la 

p o l  t i c a  i n t e g ra l  m i g rat o r i a  -  c o n p e s  3 6 0 3  d e  2 0 0 9

El instrumento elegido para realizar la evaluación fue la pim establecida a través 
del Conpes 3603 de 2009 y expedida por el gobierno del expresidente Juan 
Manuel Santos Calderón, toda vez que a la fecha es el único instrumento de 
política pública vigente que recoge de manera integral el fenómeno migratorio 
en Colombia. Si bien es cierto que el 23 de noviembre de 2018 fue expedido el 
Conpes 3950 denominado “Estrategia para la atención de la migración desde 
Venezuela”, su contenido se orienta exclusivamente a establecer e implementar 
estrategias para la atención de la población migrante venezolana. 

Este instrumento ha establecido disposiciones muy importantes, que cons-
tituyen mecanismos de protección y garantía de derechos humanos a las y los 
migrantes venezolanos, sin embargo, esto no es suficiente para garantizar el 
goce efectivo de derechos, en condiciones dignas, a toda la población objetivo 
de una política integral de índole nacional para las personas en condición de 
movilidad, toda vez que se limita a orientar acciones del Estado para perso-
nas de un solo país de origen como si eso fuera la integralidad del fenómeno 
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migratorio en Colombia. En consecuencia, la única pim vigente, que aborda 
la cuestión migratoria en general de personas hacia nuestro país y nacionales 
fuera de él, es la contenida en el Conpes 3603 de 2009. 

Sin embargo, como se discutirá a continuación, la pim, como único ins-
trumento de política para atender a la población en condición de movilidad 
humana tanto en el país como de nacionales en el exterior, evidencia un alto 
grado de desactualización e imprecisiones en la valoración de la población 
que se encuentra en fenómenos de movilidad humana, pues da cuenta de 
una visión estado-céntrica del fenómeno. En esa medida, a continuación se 
presentan los resultados de la evaluación tanto a los componentes generales 
de pim como a los apartados específicos.

3 . 1 .  r e s u lta d o s  d e  la  e va luac i  n  g e n e ra l  d e  la  p i m

La evaluación general de la pim evidencia la debilidad de su contenido, según 
los criterios de evaluación definidos en esta investigación y cuyo resultado se 
presenta en la tabla 1. Estos criterios fueron cuidadosamente escogidos con 
el fin de garantizar una evaluación objetiva y técnica, considerando aspectos 
que permitan el análisis integral de una política pública y que den cuenta del 
estado de dicha política. Asimismo, cada criterio fue ponderado con un valor 
porcentual igual en el entendido de que cada uno tiene la misma relevancia. 

tabla 1.

evaluacin cuantitativa general de la pim

Criterio Peso porcentual del criterio Calificación  Total

Enfoque Gubernamental 11,11 4 4*0,111 = 0,444

Integralidad 11,11 1 1*0,111 = 0,111

Vulnerabilidad 11,11 2 2*0,111 = 0,222

Comprensión 11,1 3 3*0,111 = 0,333

Viabilidad Administrativa 11,11 4 4*0,111 = 0,444

Vigencia 11,11% 4 4*0,111 = 0,444

Relevancia 11,11 1 1*0,111 = 0,111

Cumplimiento 11,11 2 2*0,111 = 0,222

Sostenibilidad Financiera 11,11 3 3*0,111 = 0,333

Total 2,66

Fuente: elaboración propia.
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En ese sentido, la evaluación general arrojó un resultado total de 2,66 
puntos de 5,0, calificación justificada a continuación. 

11. . Enfoque gubernamental: el marco institucional contenido en la pim 
no atiende de manera integral el contexto del fenómeno migratorio, tanto de 
extranjeros en territorio nacional como de colombianos y colombianas en el 
exterior. Esto supone insuficiencia para dar respuesta a las necesidades de las 
distintas calidades de extranjería contenidas en los instrumentos internacio-
nales y nacionales. 

Una evidencia de ello es la omisión a la recomendación realizada en 1922 
por la Organización Internacional del Trabajo (oit), que orientó que los 
Estados parte debían establecer definiciones comunes sobre los migrantes, 
indicadores uniformes para sus documentos de identidad, y procedimientos 
uniformes para recolectar datos estadísticos de la emigración y migración, 
puesto que la pim omitió la definición de las distintas calidades de migrantes, 
solicitantes de asilo y personas refugiadas. En esa misma vía, omitió la atención 
de la población de especial protección internacional, y el marco institucional 
limitó sus acciones, instancias y estrategias a la atención de las y los “migran-
tes” sin distinción alguna, como si recogieran toda la población objetivo de 
una política integral de movilidad humana. 

Por otra parte, no se presenta un reconocimiento a la diversidad de los 
sujetos de protección especial internacional y no se abordan temáticas gu-
bernamentales frente a una grave problemática como es la trata de personas, 
en donde el fenómeno migratorio tiene un papel de relevancia y el enfoque 
gubernamental debe considerar su alcance. 

Además, no existe una definición universal para el término de migrante, 
este varía según los acuerdos, tratados, convenciones o protocolos de los cuales 
los Estados llegan a ser parte. Al respecto, en su página web la oim ha definido 
al migrante como como cualquier persona que se desplaza o se ha desplazado 
a través de una frontera internacional o dentro de un país, fuera de su lugar 
habitual de residencia, independientemente de: i) su situación jurídica; ii) el 
carácter voluntario o involuntario del desplazamiento; iii) las causas del des-
plazamiento; o iv) la duración de su estancia. Sin embargo, un refugiado no 
goza de las mismas características, pues, como lo ha señalado el Acnur según la 
Convención de 1951, un refugiado es toda persona que, con fundados temores 
de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de 
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su nacionalidad, y no pueda o no quiera, a causa de dichos temores, acogerse 
a la protección de tal país (Acnur, 1992).

Finalmente, el marco institucional de la pim se queda corto frente a los 
distintos instrumentos que han sido expedidos con posterioridad ya que 
evidencian su limitación como política comprehensiva para responder a la 
dinámica de la movilidad humana. Algunos ejemplos son: 

a) La Ley 1465 de 2011 que establece el Sistema Nacional de Migraciones 
y la expedición de disposiciones para proteger población colombiana en el ex-
terior; b) el Decreto 4062 de 2011 por el cual se crea la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia, compuesta por varios ministerios, además del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; c) el Decreto 4179 de 2011 por el cual se 
crea la Dirección Nacional de Inteligencia, que reemplazó al extinto Depar-
tamento Administrativo de Seguridad (das); d) las disposiciones e incentivos 
para el retorno de los colombianos residentes en el extranjero (Ley 1565 de 
2012); e) la Comisión Intersectorial de Retorno y definición de acciones de 
coordinación para garantizar atención integral a la población colombiana en 
su retorno al país (Decreto 1000 de 2013); f) el Plan Estratégico Institucional 
2015-2018, el cual recogió y especificó acciones para atender el fenómeno 
migratorio en Colombia; y g) el Documento Visión Colombia 2019, que es-
tablece la necesidad de diseñar una política exterior acorde con un mundo en 
transformación, entre otros. 

22.. Integralidad: la pim no abordó de manera integral el fenómeno de 
movilidad humana en términos de quiénes deben ser beneficiarios de ella. A 
nivel internacional han existido diversos debates acerca del reconocimiento 
de los derechos de la población migratoria y de especial protección interna-
cional, así como de su definición y alcance, aspectos fundamentales que este 
instrumento de política pública no consideró. 

Como resultado de esos debates, entre otras instancias, la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos (cidh) expidió en 2015 el documento 
“Movilidad humana: estándares interamericanos” en el que definió diversos 
tipos de migrantes –migrante internacional, en situación irregular, flujos mi-
gratorios mixtos–, que contienen no solo migrantes que voluntariamente, sin 
ningún motivo forzado, salen de su país de origen, sino que contienen personas 
que forzadamente tuvieron que salir de su país de origen y requerirán el re-
conocimiento de su condición de refugiado y con ello medidas de protección 
reforzadas, entre otras, las cuales no están contenidas en la pim. Dentro de los 
estándares interamericanos es reiterativo que los Estados deben garantizar de 
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manera fundamental “igual protección de la ley a nacionales y extranjeros por 
igual respecto de los derechos establecidos en la Declaración”, sin embargo, 
en la pim el reconocimiento de ciertos derechos es condicionado, y no contiene 
disposiciones que orienten una garantía fundamental. 

Asimismo, en 2016 la cidh expidió el Cuadernillo de Migraciones, De-
rechos Humanos y Política Migratoria, el cual propuso nuevos estándares de 
movilidad humana, en el que se reconoce como una constante la movilidad 
intrarregional que se ve en mayor grado entre países fronterizos o cercanos, 
según coyunturas económicas y políticas, lo que en Suramérica ha acelerado 
la movilidad humana entre fronteras, lo que ha ampliado el espectro del fenó-
meno migratorio y evidenciado la responsabilidad de los Estados en el respeto 
y la garantía de los derechos de los migrantes y sus familias, solicitantes de 
asilo, refugiados, apátridas, víctimas de trata de personas, desplazados internos, 
así como otros grupos de personas vulnerables en el contexto de la movilidad 
humana (cidh, 2016). Estos instrumentos han propuesto un entendimiento 
integral del fenómeno de la movilidad de los seres humanos entre las fronteras 
y dentro de ellas, los cuales no han sido considerados dentro de la pim, cuyo su 
contenido se queda corto para ofrecer un entendimiento integral de los actores 
que involucrados, sus beneficiarios y el fenómeno en general que debe atender. 

33.. Vulnerabilidad: la pim fue formulada con base en los resultados del 
censo poblacional del año 2005, realizado por el Departamento Nacional de 
Estadística (dane), lo cual evidencia una vulnerabilidad en relación con la 
fiabilidad de la información en la que se basó el diagnóstico del problema por 
abordar, la definición de la población objetivo, las disposiciones para atender un 
fenómeno de hace 15 años, que dista mucho de la realidad que hoy enfrenta el 
país. En esa medida, el contenido de la pim evidencia un sesgo de temporalidad 
y es un instrumento pensado para una época en que se tenían más nacionales 
en el exterior que extranjeros en el territorio nacional. En 2005, según el dane, 
3.378.345 colombianos y colombianas vivían en el exterior, y cerca de 109.971 
extranjeros residían en el territorio nacional. 

Por otra parte, las entidades, instancias y acciones establecidas en la pim 
obedecieron a las condiciones vigentes para el año 2009. En esa medida, el 
instrumento no logró prever la desaparición de entidades públicas, como el 
caso del extinto das, ni la derogación de instrumentos jurídico-políticos, como 
la pérdida de vigencia del Plan Estratégico de Migración (2009). En efecto, 
este instrumento de política pública no es flexible, toda vez que el diagnóstico 
es atemporal para las necesidades actuales, sus disposiciones no reconocen 
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la integralidad del fenómeno que debe abordar, y la población objetivo hacia 
la que va orientada no recoge a todas las personas que pueden presentarse en 
flujos de movilidad humana; estas características no le permiten adaptarse a 
la transformación del contexto del país, ni a la dinámica de los fenómenos de 
movilidad humana. 

44.. Comprensión: el contenido de la pim, en general, evidencia un error en 
la comprensión del problema que pretende atender, toda vez que no contiene 
una definición clara y expresa de la población objetivo de la política para su 
atención e intervención. Esta situación genera ambigüedades para entender 
el fenómeno migratorio o de movilidad entre las fronteras y a través de ellas, 
así como las necesidades de la población de especial protección internacional, 
y la comprensión de las entidades públicas y de sus funcionarios frente a la 
responsabilidad de implementar las disposiciones de la política de manera 
armónica en todos los niveles de división territorial, entendiendo que el esce-
nario local es el primer contacto que ofrece el Estado a la población objetivo. 

55. . Viabilidad administrativa: para el año 2009, la pim contenía ele-
mentos que viabilizaban su implementación y los datos base ofrecidos para 
su formulación permitían un entendimiento somero del fenómeno, pues los 
datos utilizados para el diagnóstico correspondían al censo poblacional de 
2005, que expresaba solo un 10 % de movimientos anuales de entrada y sa-
lida del país y más nacionales en el exterior que extranjeros en el territorio 
nacional que no se ajustan a la realidad actual del país. Uno de los casos de 
movilidad humana más relevantes en la actualidad ha sido el de la población 
venezolana que, por ser un país limítrofe y con fuertes lazos afectivos y de 
parentesco entre la población de los dos países, le exige a Colombia mayores 
herramientas para su atención. 

Según el Informe Migratorio Suramericano de la oim (2017), Colombia 
pasó de tener una inmigración de 46.615 venezolanos y venezolanas en 2015, a 
una de 470.000 en 2017. Para el año 2019 se registra 1.630.903 venezolanos en 
Colombia, según el Informe Migratorio Sudamericano 3 de la oim (2020), sin 
embargo, en contraste, hasta agosto de 2020 Migración Colombia registraba 
1.764.883 de personas venezolanas en el país (Unidad Administrativa Espe-
cial Migración Colombia, 2020). Asimismo, la situación de desplazamiento 
forzado interno en el país para el 2009, año en que fue formulada la pim, o 
para los datos considerados en 2005 con el censo poblacional obedecía a una 
realidad diferente del contexto social, político, económico y administrativo 
actual, toda vez que, con el aumento de los flujos de movilidad humana, los 
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recursos y las capacidades públicas consideradas en la pim no garantizan su 
viabilidad para las necesidades actuales. 

La coordinación de la política se encuentra en cabeza del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, no obstante, la viabilidad administrativa depende en 
gran medida de la articulación y sinergia entre las diferentes entidades públi-
cas tanto de nivel nacional como territorial que tengan competencias frente 
a la población objetivo. Una evidencia de ello es que el primer contacto que 
tiene la población que pretende ingresar al país, sea cual sea su condición, es 
con funcionarios de Migración Colombia, pero la autoridad responsable de 
garantizar el acceso a derechos fundamentales recae en el alcalde o la alcal-
desa del municipio en el que se realiza su asentamiento, los cuales no están 
considerados en la pim. Ahora, muchos de estos municipios fronterizos son de 
sexta categoría, lo que implica que su capacidad financiera y administrativa es 
mínima, la pim se queda corta en términos de generar armonía e integralidad 
en el ejercicio de la función pública en todos los niveles territoriales para ha-
cer frente al fenómeno de la movilidad humana, y de garantías para mejorar 
el acceso y la permanencia de la población objetivo en el territorio nacional y 
en tránsito a través de este. 

66.. Vigencia: la pim se encuentra vigente a la fecha, toda vez que es el único 
instrumento de política pública expedido para atender el fenómeno migrato-
rio del país. No obstante, a pesar de su vigencia como instrumento de política 
pública, con posterioridad al año 2009 han sido expedidos múltiples instru-
mentos jurídicos que han aumentado su estado obsoleto. Tales instrumentos 
se señalan en la tabla 2. 

tabla 2. 

instrumentos jurdico-polticos ausentes en la pim

1) Informe sobre los refugiados: inclusión social 
e integración en el mercado laboral del Parla-
mento Europeo (2015/2321[ini]). 

2) Documento “La implementación de la 
política del Acnur sobre la protección de los 
refugiados y las soluciones en zonas urbanas”. 
Encuesta Mundial – 2012 (Acnur).

3) Memorando de Entendimiento entre el Mer-
cado Común del Sur (Mercosur) y la Acnur en 
materia de Cooperación Técnica Internacional, 
junio 08 de 2017.

4) Directrices sobre Protección Internacional: 
No. 9. Solicitudes de la condición de refugiado 
relacionadas con la orientación sexual y/o la 
identidad de género en el contexto del artículo 

1A (2) de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967.

(Continúa)
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5) Guía para la Prevención y Respuesta. “Vio-
lencia sexual y por motivos de género en contra 
de personas refugiadas, retornadas y desplaza-
das internas” (Acnur, 2003).

6) Promoción de la salud de refugiados y mi-
grantes. Proyecto de plan de acción mundial, 
2019-2023 (oms, 2019).

7) Informe del Relator Especial sobre los de-
rechos humanos de los migrantes. A/72/173 
(Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2017).

8) R202 - Recomendación sobre los pisos de 
protección social (oit, 2012).

9) Movilidad Humana Estándares Internacio-
nales (cidh, 2015). 

10) Resolución 1546, “Reglamento de la Deci-
sión 548 ‘Mecanismo Andino de Cooperación 
en materia de Asistencia y Protección Consular 
y Asuntos Migratorios’” (Secretaría General de 
la Comunidad Andina, 2013). 

11) Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos No. 2: 
Personas en situación de migración o refugio 
(cidh, 2020). 

12) Decreto 1036 de 2016 “Por el cual se adi-
ciona un capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 
3 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Interior, con el fin 
de adoptar la Estrategia Nacional para la Lu-
cha Contra la Trata de Personas, 2016-2018”. 

13) Decreto 1743 de 2015 “Por medio del cual 
se modifican parcialmente las disposiciones ge-
nerales de las Oficinas Consulares Honorarias, 
Pasaportes, Visas, de la Protección y Promoción 
de Nacionales en el exterior, del Retorno, del 
Fondo Especial para las Migraciones, de la 
Tarjeta de Registro Consular y disposiciones 
de Extranjería, Control y Verificación Migra-
toria”. 

14) Decreto 1814 de 2015 por el cual se regla-
menta el Decreto 1772 de 2015, “por medio del 
cual se establecen disposiciones excepcionales 
para garantizar la reunificación familiar de los 
nacionales colombianos deportados, expulsados 
o retornados como consecuencia de la declara-
toria del Estado de Excepción efectuada en la 
República Bolivariana de Venezuela”. 

15) Decreto 1067 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Relaciones Ex-
teriores”. 

16) Cartilla sobre nacionalidad colombiana 
(Ministerio de Relaciones Exteriores, 2010).

Fuente: elaboración propia.

La política no contiene un término de vigencia, sin embargo, los recursos 
asignados solo fueron para los primeros cuatro años, correspondientes al ini-
cio del periodo presidencial que implementó la pim. Esta situación es usual en 
muchas políticas públicas, toda vez que estos instrumentos son fijados como 
políticas de gobierno y no de Estado, lo que impide que sus disposiciones se 
materialicen con metas a largo plazo, además de corto y mediano, lo que im-
pide lograr transformaciones estructurales. 

77. . Relevancia: el contexto de las migraciones a nivel mundial y regional 
en el año 2009 estaba lejos de predecir el momento actual, especialmente en el 
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caso colombiano; el perfil migratorio de Colombia sobre el que se formuló la 
pim fue sobre el Censo Poblacional de 2005, tomando como base la evolución 
del total de emigrantes colombianos de 1960 a 2005, situación que evidencia 
la ausencia de una línea base certera para determinar las necesidades del fe-
nómeno migratorio en el país. En los últimos años han aumentado los flujos 
de migratorios hacia Colombia como país receptor o de tránsito, lo que ha 
significado un crecimiento en promedio anual del 14 %, de 2012 a 2017, y se 
ha registrado la entrada al país de 27.680.367 extranjeros (Unidad Adminis-
trativa Especial Migración Colombia, 2018). Según cifras de la Comisión In-
tersectorial para el Retorno, de 2013 a 2018 se tramitaron 17.399 solicitudes de 
retorno de población colombiana, y fueron aprobadas 9.495, correspondientes 
al 55 % de las solicitudes. Durante 2017, año siguiente a la firma del Acuerdo 
Final de Paz, se tramitaron 8.240 solicitudes de retorno, de las cuales el 62 % 
fueron de población colombiana proveniente de Venezuela (Colexret, 2018). 

88.. Cumplimiento: este resultado es producto del deficiente entendimien-
to del fenómeno de movilidad humana a nivel nacional, regional y mundial 
que devela el contenido de la pim, debido al grado de desactualización, que no 
solo no ha incorporado las disposiciones expedidas con posterioridad al 2009, 
sino que también ha desconocido disposiciones de instrumentos universales 
y regionales expedidos previamente.

Si bien la pim tiene características de política de gobierno, con la conti-
nuidad de Juan Manuel Santos Calderón como presidente por cuatro años 
más se esperaba la actualización de su contenido, que respondiera a un nuevo 
contexto de movilidad humana en el Cono Sur el cual involucrara de mane-
ra integral el goce efectivo de derechos a la población extranjera y definiera 
atenciones según sus calidades de protección internacional. Sin embargo, 
esto no sucedió, y las disposiciones contenidas en la pim evidencian un alto 
nivel de desarticulación del aparato estatal y un deficiente entendimiento del 
problema que permita atender de manera integral, armónica y eficiente a la 
población objetivo entre todas las entidades públicas a nivel nacional y local 
que tienen esa responsabilidad. 

Una política integral, ajustada a los estándares definidos en el derecho 
internacional y acogidos por la comunidad internacional debe reconocer que 
hay derechos que le son propios a los seres humanos por esa simple condi-
ción, sin distinción de raza, orientación política, nacionalidad, sexo o género. 

La desactualización del instrumento crea una situación de desprotección 
de la población en condición de movilidad humana aún mayor, toda vez que 
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desconoce las obligaciones que se tiene como Estado para garantizar el goce 
efectivo de sus derechos; un ejemplo de ello es que no considera la existencia de 
la condición de refugio y el procedimiento de solicitud de asilo, lo que implica 
que no orienta medidas diferenciadas para esta población en relación con la 
población migrante; no evidencia articulación y armonía para el cumplimiento 
de sus disposiciones con las entidades territoriales que asumen en primera 
instancia el asentamiento de la población en condición de movilidad humana.

99. . Sostenibilidad financiera: la pim no evidencia una planificación fi-
nanciera superior a cuatro años, se limitó a considerar acciones de 2009 a 2012 
exclusivamente, lo que ratifica su formulación como una política de gobierno 
y no de Estado, a pesar de su pretensión para atender un fenómeno tan diverso 
y latente como la movilidad humana de población extranjera en Colombia y 
de población colombiana en el exterior. Si bien el gobierno del expresidente 
Santos formuló la pim, no mostró esfuerzos para asignarle más recursos en 
los siguientes años con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera de este 
instrumento de política pública y la atención de la población objetivo.

 Justamente, el tratamiento de las políticas públicas como objetivo de go-
bierno y no de Estado ha constituido un obstáculo en los ejercicios de planea-
ción y desarrollo para atender, entre otros, un fenómeno como la movilidad 
humana, especialmente de cara a las condiciones de contexto social, político 
y económico. El privilegio de políticas de gobierno sobre las de Estado obs-
taculiza ejercicios de planeación a largo plazo y garantías de sostenibilidad 
financiera en el tiempo. 

 Por otra parte, la distribución y asignación financiera solo fue para al-
gunas carteras de gobierno y no todas fueron para cuatro años. Por ejemplo, 
para ministerios como Protección Social, Educación, y el de Vivienda solo se 
asignaron recursos para los años 2009 y 2010 respectivamente; esto revela la 
baja prioridad en materia de política social para atender a la población objetivo. 

3 . 2 .  r e s u lta d o s  d e  la  e va luac i  n  a 

c o m p o n e n t e s  e s p e c  f i c o s  d e  la  p i m

La evaluación de componentes específicos de la pim pretendió ofrecer de ma-
nera más detallada un examen del contenido particular del instrumento según 
fue estructurado. En esa medida, se procedió a evaluar cada componente de 
la pim según los criterios enunciados en el capítulo metodológico, los cuales 
arrojaron los siguientes resultados:
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11.. Antecedentes jurídicos: en este marco de evaluación fueron consi-
derados tres criterios: integralidad, vigencia y congruencia, cuyo resultado 
arrojó un total de 2,33 puntos sobre 5,0 (tabla 3).

tabla 3.

evaluacin cuantitativa – antecedentes jurdicos

Criterio Peso del criterio (%) Calificación Total

Integralidad 33,33 2 2*0,333 = 0,666

Vigencia 33,33 3 3*0,333 = 0,999

Congruencia 33,33 2 2*0,333 = 0,666

Total 2,33

Fuente: elaboración propia.

Este resultado obedece al nivel de desactualización y distorsión del conteni-
do de instrumentos jurídicos de la pim, toda vez que incurre en una serie de 
vacíos y desconocimientos de la integralidad que debe revestir el fenómeno 
de la movilidad humana a través de las fronteras, a partir del reconocimiento 
que han otorgado diversos instrumentos jurídicos y políticos de orden inter-
nacional, universal, regional y nacional. Evidencia de ello es la introducción 
de disposiciones jurídicas enfocadas exclusivamente en el reconocimiento 
de los derechos de los trabajadores migrantes y sus familias, lo que deja de 
lado el reconocimiento de derechos a otros sujetos según sus calidades, por 
ejemplo, de los solicitantes de asilo y de la población refugiada, así como la 
introducción de instrumentos jurídicos expedidos previo al 2009, que recono-
cen otros derechos humanos a la población objetivo, como salud, educación, 
vivienda y documentación, elemento este último fundamental del derecho a 
la personalidad jurídica, etc. 

En su contenido solo considera siete instrumentos internacionales, ob-
viando la existencia instrumentos claves como: la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (1948); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos (pidcp) (1976); las Observaciones generales del Comité de Derechos Eco- 
nómicos, Sociales y Culturales; la Convención Americana sobre Derechos  
Humanos, “Pacto de San José” (1969); la Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares (1990), entre otros. Asimismo, con posterioridad al año 2009 fue-
ron expedidos instrumentos jurídicos que abordan disposiciones, derechos 
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y regulaciones para la población objetivo y la atención del fenómeno, que no 
han sido incorporados en la pim (ver tabla 2). 

La omisión de quienes formularon la pim, de múltiples antecedentes jurí-
dicos que abordan el fenómeno, devela la falta de rigurosidad en su construc-
ción y de una integralidad que evidencie un entendimiento congruente de la 
realidad migratoria, toda vez que dentro de los instrumentos que no fueron 
incluidos se encuentra la Ley 35 de 1961 por la cual se aprueba la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, la Ley 65 de 1979 por medio de la cual 
se aprueba el “Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados”, entre otras; 
igualmente, con posterioridad a 2009 han sido expedidas otras disposiciones 
como el Decreto 1814 de 2015 con el cual se “establecen disposiciones excep-
cionales para garantizar la reunificación familiar de los nacionales colombianos 
deportados, expulsados o retornados”, o el Decreto 1325 de 2016 mediante el 
cual se “modifican parcialmente y se derogan algunas disposiciones generales 
de Control, Vigilancia y Verificación Migratori”, entre otros.

 22.. Antecedentes de políticas públicas: este componente específico fue 
evaluado a partir de tres criterios: integralidad, vigencia y congruencia, lo que 
dio como resultado un total de 2,00 puntos sobre 5,0 (tabla 4). 

tabla 4.

evaluacin cuantitativa – antecedentes de polticas pblicas

Criterio Peso del criterio (%) Calificación Total

Integralidad 33,33 2 2*0,333 = 0,666

Vigencia 33,33 2 2*0,333 = 0,666

Congruencia 33,33 2 2*0,333 = 0,666

Total 2.00

Fuente: elaboración propia.

Este resultado obedece a que en los antecedentes de política pública considera-
dos en la pim solo fueron referenciados cuatro instrumentos correspondientes 
a los Planes Nacionales de Desarrollo 2002-2006 y 2006-2010, al documento 
Visión Colombia II Centenario: 2019, y a la Política Exterior Colombiana 
2006-2010, de los cuales tres no se encuentran vigentes, y uno no fue imple-
mentado de manera integral.
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En ese sentido, no hubo un tratamiento integral de antecedentes funda-
mentales de política pública, tales como el Plan Nacional de Salud Pública 
2007-2010 y ajustes con la incorporación del Plan Decenal de Salud 2012-
2021; los Objetivos del Milenio, y ajustes para la consideración de los ods; 
y las estrategias contenidas en el documento de Visión Colombia 2019 que 
orientaron la necesidad de diseñar una política exterior “acorde con un mun-
do en transformación”; es más, en la pim solo se menciona someramente la 
importancia de fortalecer las relaciones entre el Estado y sus nacionales en el 
exterior (Conpes 3603, 2009), pero no se desarrollan orientaciones concretas 
para su consecución. 

33.. Justificación: este componente específico fue evaluado a partir del 
criterio de congruencia, con un resultado total de 1,0 sobre 5,0 (tabla 5).

tabla 5.

evaluacin cuantitativa – justificacin

Criterio Peso del criterio (%) Calificación Total

Congruencia 100 1 1*1 = 1

total 1

Fuente: elaboración propia.

Este resultado es producto de la ausencia de elementos en su contenido que 
den cuenta de la necesidad de una política pública integral para migraciones 
y un abordaje profundo del fenómeno y la población objetivo. Si bien el ins-
trumento ofrece un contexto somero de la situación migratoria del país en 
la época en que fue diseñado, deja a un lado el contexto de los solicitantes de 
asilo, personas refugiadas y otras calidades de migrantes y población extran-
jera que exige la atención del Estado de manera integral y con un enfoque de 
derechos. Lo anterior devela un entendimiento reducido del fenómeno de la 
movilidad, que lo limita a la población migrante en general y a la población 
colombiana en el exterior. 

44.. Marco conceptual: principios y conceptos: en este apartado fue-
ron considerados cuatro criterios: integralidad, congruencia, cumplimiento 
y simplicidad, con un total de 1,75 puntos sobre 5,0 (tabla 6).
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tabla 6. 

evaluacin cuantitativa – marco conceptual

Criterio Peso del criterio (%) Calificación Total

Integralidad 25 2 2 *0,25 = 0,5

Congruencia 25 2 2 *0,25 = 0,5

Cumplimiento 25 1 1*0,25 = 0,25

Simplicidad 25 2 2 *0,25 = 0,5

total 1,75

Fuente: elaboración propia.

La pim define cinco principios rectores de forma general sin establecer obliga-
ciones tangibles por parte del Estado colombiano que garanticen los derechos 
de los sujetos de especial protección internacional (tabla 7).

tabla 7.

principios de la pim

Principio Definición

Coherencia o reciprocidad Dar a otro lo que reclamo para mí.

Integralidad y largo plazo La política deberá ajustarse a las dinámicas pro-
pias del fenómeno migratorio, la globalización y 
las coyunturas políticas, económicas, sociales y 
culturales tanto de los lugares de destino como 
de Colombia.

Concordancia La política se entiende como parte esencial de 
la política exterior de Colombia.

Plena observancia de garantías individuales El migrante es sujeto de derechos y obligacio-
nes, en concordancia con la legislación nacional 
y el derecho internacional.

Focalización La atención a los colombianos en el exterior 
y los extranjeros en Colombia tendrá como 
principio general de intervención, la asistencia 
prioritaria.

Fuente: elaboración propia, con base en el contenido de la pim.

Por otra parte, no se establece la definición de migrante como tal, sino de los 
tipos de migrante según la temporalidad, sin exponer el concepto de migran-
te, refugiado y solicitante de asilo; en este sentido, no hay una discusión de 
los estándares o compromisos clave que deberían establecerse por parte del 
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Estado para la garantía de los derechos de las personas en condición de mo-
vilidad humana como se ha reconocido en los principios de gobernanza de la 
oim y los parámetros establecidos en el documento de “Movilidad humana: 
estándares internacionales” (cidh, 2015), como tampoco de los principios de 
gobernanza de la oim, lo que permite concluir que no existe un entendimiento 
holístico del fenómeno migratorio, pues no se tienen en cuenta el contexto de 
movilidad humana y las dinámicas migratorias.

Asimismo, no se tienen en cuenta las consecuencias de tipo económico, 
social y político en las sociedades receptoras y el impacto de la migración en 
los países de expulsión (Collier, 2013). Al analizar los conceptos y principios 
definidos en la pim no se contemplan la totalidad de estos actores intervinientes 
en Colombia, y no se consideran las consecuencias que conlleva no contar con 
una regulación adecuada del fenómeno migratorio. Asimismo, no se contem-
plan otras características para los migrantes además del carácter temporal de 
su estadía en el país como, por ejemplo, la edad, el grado de libertad con el 
que se decidió realizar el proceso migratorio, entre otras. 

La oim ha planteado lo que se ha denominado el Marco de la Gobernanza 
de la Migración (Migof), el cual señala que para aprovechar los beneficios 
de la migración, se deben tener enfoques claros y precisos sobre la movilidad 
humana, que ayuden a una adecuada planeación y gestión. Esta propuesta de 
la oim contempla tres principios para la buena gobernanza: i) el Estado debe 
adherirse a las normas internacionales y al cumplimiento de los derechos de 
los migrantes; ii) la migración y las políticas conexas se formulan adecuada-
mente cuando recurren a hechos contrastados y utilizan enfoques de gobierno 
integrados; iii) se deben promover alianzas duraderas (oim, 2015a).

De esta forma, el Marco Conceptual carece de fundamentos técnicos como 
los establecidos por la oim que se adecuen a la realidad del país y de la región, 
que permitan tener una base conceptual sólida para el desarrollo posterior 
de toda la política migratoria. Asimismo, frente al criterio de cumplimiento 
se observa que el Marco Conceptual no garantiza el desarrollo de los princi-
pios definidos y que deben ser visibles a lo largo de toda la pim, así como en 
su implementación. De este modo, la calificación cuantitativa ratifica la tesis 
aquí sostenida, que da cuenta de las debilidades que presenta este apartado 
de la política bajo análisis.

De igual forma, es importante tener en cuenta que el ser humano se com-
pone de una serie de atributos que lo hacen “ser”, por tal motivo, la conciencia 
no es el único que lo dota y por la cual se aduce la identidad. Entre tanto, a 
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nivel internacional no hay una definición universalmente aceptada del térmi-
no “migrante”. Este término abarca usualmente todos los casos en los que la 
decisión de migrar es tomada libremente por la persona concernida por “ra-
zones de conveniencia personal” y sin intervención de factores externos que 
la obliguen a ello. Así, este término se aplica a las personas y a sus familiares 
que van a otro país o región con miras a mejorar sus condiciones sociales y 
materiales, sus perspectivas y las de sus familias.

55. . Diagnóstico: en este apartado fueron considerados tres criterios: apli-
cabilidad, integralidad y congruencia, con un resultado total de 1,0 punto 
sobre 5,0 (tabla 8).

tabla 8.

evaluacin cuantitativa – diagnstico

Criterio Peso del criterio (%) Calificación Total

Integralidad 33,3 1 1*0,33 = 0,33

Aplicabilidad 33,3 1 1*0,33 = 0,33

Congruencia 33,3 1 1*0,33 =0,33

Total 1

Fuente: elaboración propia.

El resultado cuantitativo de la evaluación de este componente expresa una 
limitada atención a los fenómenos de movilidad humana por parte del Estado 
colombiano, bajo ejes problemáticos como son: los instrumentos utilizados 
para la implementación de acciones y estrategias en favor de la población mi-
grante, que no son efectivos, y las dimensiones de desarrollo de la población 
migrante, que no son atendidas de manera oportuna y completa.

Dentro del criterio de integralidad, las cifras presentadas no correspon-
den al estado actual de la migración en Colombia y conciernen únicamente a 
la población colombiana que ha salido del país por diferentes causas. La pim 
describe como eje problemático la falta de capacidad de respuesta institucio-
nal, organizacional y normativa del Estado para atender de manera efectiva la 
población migrante y los fenómenos migratorios, lo cual resulta contradictorio 
cuando el diagnóstico basa sus cifras y problemáticas descritas en la población 
de colombianos que salen del país hacia el exterior y no identifica ni desarrolla 
problemática alguna sobre los extranjeros que ingresan al territorio nacional.
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Por su parte, al evaluar el diagnóstico de la pim con el criterio de aplicabili-
dad, se tiene que, además de lo mencionado en el párrafo anterior, los datos base 
son tomados del Censo de 2005, por lo que se hace evidente que no tiene en 
cuenta la realidad política y económica por la que ha atravesado el país durante 
los últimos 15 años, tiempo en el cual se han presentado cambios fundamenta-
les en relación con el fenómeno de la migración. Por ejemplo, se desconocen 
cambios sustanciales en la dinámica migratoria del país, principalmente desde 
2016, como el fenómeno de migración de la población venezolana, que se ha  
venido incrementando en los últimos años de forma significativa, lo que  
ha llevado a que el actual Gobierno formule el Conpes 3950, “Estrategia para 
la atención de la migración desde Venezuela”, así como el aumento de migran-
tes irregulares detectados, especialmente en la franja del Pacífico, con mayor 
afluencia en la zona de Antioquia y sus alrededores, y la tendencia creciente 
a una tasa cercana al 10 % anual de incremento de la movilidad migratoria de 
extranjeros hacia Colombia, de acuerdo con el documento “Oportunidades 
de la migración internacional en un contexto de paz en Colombia” (Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia y oim, 2017).

En el mismo sentido, frente al criterio de aplicabilidad no se consideran 
las características derivadas del papel geoestratégico de Colombia en el flujo 
migratorio con respecto a otros países de América del Sur, características 
que facilitan la movilidad de personas hacia diferentes partes del mundo, en 
especial hacia América del Norte. Adicionalmente, no se considera la percep-
ción derivada del cese al fuego por parte de grupos armados y la firma de los 
Acuerdos de Paz que permite considerar a Colombia como un país de tránsito 
y estadía seguro. Igualmente, los refugiados y solicitantes de asilo no se reco-
nocen como población objetivo de la pim, solo se describe al migrante como 
un todo, omitiendo las particularidades de sus situaciones y calidades, y a los 
colombianos que se encuentran en el extranjero. A lo largo del diagnóstico se 
describen los flujos de colombianos que salen hacia el exterior por diferentes 
causas, sin embargo, no se contemplan las cifras, condiciones, problemáticas 
o acciones relativas a los extranjeros que ingresan a Colombia, lo que conlle-
va que la formulación del plan de acción y de la pim en sí tenga problemas de 
sesgo y no se evalúen todos los factores del fenómeno migratorio en el país.

Con respecto al criterio de congruencia se encuentra que el diagnóstico 
no aborda lo concerniente a los fenómenos migratorios irregulares, por lo 
que la pim no contempla acciones tendientes a regularizar la situación de los 
migrantes que se encuentran en algún tipo de situación irregular. Tampoco 
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se consideran aspectos relacionados con la seguridad y el cumplimiento de 
la ley, ya que los migrantes tienen derechos y deberes, por tanto, se debe ga-
rantizar su seguridad, la no violación de sus derechos humanos y, asimismo, 
estos deben respetar las normas que apuntan a la seguridad, convivencia y 
cumplimiento de la ley.

Adicionalmente, del diagnóstico no es compatible con las normas y los 
procedimientos derivados de las responsabilidades adquiridas por el Estado 
colombiano en el marco jurídico-político internacional. Falta que se integren 
instrumentos nacionales, regionales y universales para realizar un diagnóstico 
adecuado, como el Manual de Procedimientos y Criterios para Determinar la 
Condición de Refugiado en virtud de la Convención de 1951 (Acnur, 1992) 
y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, así como el Pacto 
Mundial sobre Refugiados (Acnur, 2018), que son la base del marco referencial 
para los derechos de los refugiados aprobados por Colombia mediante la Ley 
70 de 1986, así como la Ley 146 de 1994 que garantiza la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, entre otros. 

66.. Objetivos: en este apartado fueron considerados cinco criterios: com-
prensible, relevante, congruente, alcanzable, medible, con un resultado total 
de 1,2 puntos sobre 5,0 (tabla 9).

tabla 9.

evaluacin cuantitativa – objetivos

Criterio Peso del criterio (%) Calificación Total

Comprensible 2 1 1*0,20 = 0,20

Relevante 20 2 2,0,20 = 0,4

Congruente 20 1 1*0,20 = 0,20

Alcanzable 20 1 1*0,20 = 0,20

Medible 20 1 1*0,20 = 0,20

Total 1,2
Fuente: elaboración propia.

Los objetivos de una política migratoria deben responder a las gestiones que 
un Estado sea capaz de llevar a cabo con el fin de resolver y tomar acciones 
sobre las principales causas o problemas públicos que se generan para el país 
con relación a la situación migratoria.
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Frente al criterio que evalúa si el objetivo de la política es comprensible, 
aunque si bien este dispone: “garantizar una atención suficiente para la pobla-
ción colombiana en el exterior y los extranjeros residentes en el país”, deja de 
lado una parte importante de la población migrante que debería estar incluida. 
El hecho de que desde su objetivo la pim se trazara solo para los extranjeros 
con calidad de residencia, supone el desconocimiento y la desprotección de 
aquellas personas que no son residentes, sobre todo de aquellas que son su-
jetos de especial protección internacional. Asimismo, el término de atención 
“suficiente” no es claro y se puede interpretar de diversas maneras, lo que 
en suma impacta sobre la implementación de la política y, consigo, sobre el 
abordaje adecuado del fenómeno migratorio por parte del Estado. 

El objetivo a largo plazo número 2, “Fortalecer la transferencia de capa-
cidades hacia el país de aquellos colombianos con un alto capital humano, así 
como mantener y ampliar las oportunidades de formación para los colombia-
nos en el exterior y los extranjeros en el país”, no es claro; ¿a qué se refieren 
con la transferencia de capacidades hacia el país? ¿Quiénes son los colombianos 
con un alto capital humano? ¿Qué se entiende por capital humano? Teniendo 
en cuenta lo anterior, se evidencia que estos cuestionamientos no fueron te-
nidos en cuenta para el diseño de este objetivo. Existen diversas normativas 
al respecto, como la Ley General de Educación o Ley 115 de 1994, la Ley 30 
de 1992 y el Decreto 1860 de 1994, unas más amplias que otras, por tanto, 
este objetivo no es específico y claro. Sumado a esto, la normatividad inter-
nacional se centra en las garantías de los derechos que se les deben otorgar a 
los migrantes y a los sujetos de especial protección internacional, incluso en 
condición irregular, es decir que en la formulación de dicho objetivo no se 
tuvo en cuenta esta variable. 

Adicionalmente, es hasta cierto punto contradictorio que el objetivo ge-
neral se base en los residentes en Colombia y el Objetivo específico 4 de largo 
plazo, “Garantizar una migración regular de acuerdo con la normatividad 
internacional”, plantea regularizar la migración bajo un marco de garantía. 
El Objetivo específico 1, “Lineamientos institucionales y organizacionales 
necesarios para la ejecución de acciones en torno a la población migrante”, 
no está redactado de la manera en la cual se debe diseñar un objetivo, inician-
do por un verbo en infinitivo e incluyendo criterios evaluables que permitan 
comprobar su alcance; tampoco especifica el fin que se pretende alcanzar. 
El Objetivo específico 2, “Alcanzar plena implementación de las acciones 
propuestas sobre cada una de las dimensiones de desarrollo de la población 
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migrante” reúne en sí mismo seis dimensiones, lo cual crea confusión por 
la diversa información y no permite centrar un foco en lo que realmente se 
pretende lograr a través de este. 

Con respecto a la relevancia, se tiene que el objetivo central de la pim está 
orientado a la población colombiana en el exterior y los extranjeros residentes 
en el país, excluyendo sujetos relevantes que hacen parte del fenómeno migra-
torio, lo que evidencia un alto nivel de reduccionismo de la pim con respecto a 
la garantía de los derechos que se les deben otorgar a todos los migrantes y a 
los sujetos de especial protección internacional. Asimismo, el Objetivo a largo 
plazo 3, “Garantizar una oferta de servicios estatales permanente, suficiente 
y efectiva hacia los colombianos en el exterior y los extranjeros en Colombia, 
teniendo en cuenta los cambios permanentes de la dinámica migratoria”, no es 
coherente porque hace referencia a la garantía de los servicios para extranjeros 
en Colombia, mientras que el objetivo central indica los extranjeros residentes 
en el país, es decir que se relacionan dos términos que implican considera-
ciones u obligaciones diferentes frente a una política pública y jurídica; así, 
por ejemplo, para el caso de la afiliación y el disfrute del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud para los extranjeros en Colombia es indispensable 
presentar la cédula de extranjería, carné diplomático o salvoconducto de per-
manencia, es decir que se debe acreditar su residencia en el país; entretanto, los 
extranjeros no residentes en Colombia solamente tienen derecho a acceder a 
los servicios de salud en caso de urgencia. En el mismo sentido, para acceder a 
los servicios financieros es necesario que el extranjero certifique su residencia 
en el país o, de lo contrario, no podrá acceder a los mismos. 

Frente a la congruencia de los objetivos no se evidencia una concordancia 
total frente a las garantías de los derechos identificados en el marco jurídico-
político aplicable al Estado colombiano en la materia, simplemente se hacen 
referencias amplias. Adicionalmente, se hace solo un breve acercamiento 
a los derechos específicos de la educación y el trabajo, pero puntualmente 
no se abarcan según lo disponen los instrumentos internacionales como la 
Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares, en los artículos 1 y 7. Por otro 
lado, no se diseñaron objetivos específicos para garantizar los derechos a la no 
discriminación e igualdad de trato, libre circulación, debido proceso y acceso 
a la justicia, procedimiento para la determinación de condición de refugia-
do, y tampoco se abarca de manera integral lo relacionado con los derechos 
económicos, sociales y culturales (desc), ya que no contempla regulaciones 
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específicas frente a, por ejemplo, el derecho al trabajo sobre la base de “con-
diciones equitativas y satisfactorias”, con el subsecuente derecho a fundar y 
afiliarse a los sindicatos, la inclusión a la seguridad social, o los mecanismos 
de participación en la vida cultural, contemplados en el Pacto Internacional 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Pidesc) aprobado por Colombia 
mediante la Ley 74 de 1968. 

Al evaluar si los objetivos son alcanzables se halla que no lo son, pues di-
cha política, hoy en día, no cuenta con un presupuesto que garantice el logro 
de estos. Cuestión aún más relevante si se tiene en cuenta la situación actual 
del país, que se ha convertido en un receptor de población migrante. Por otra 
parte, se evidencia que no existe una articulación estatal ya que los objetivos 
proponen garantizar a la población migrante una atención suficiente, efec-
tiva y coordinada sobre todas las dimensiones de desarrollo como son la de 
seguridad, participación cívica y comunitaria, educativa, cultural, social y 
económica, sin señalar o tener en cuenta la capacidad estatal para atender de 
manera efectiva esta población, elemento importante que debería encontrarse 
en la pim para determinar su alcance. 

7. Recomendaciones: en este apartado fueron considerados cinco cri-
terios: integralidad, relevancia, congruencia, inclusión de recomendaciones 
medibles y alcanzables, con un total de 1,20 puntos sobre 5,0 (tabla 10).

tabla 10. 

evaluacin cuantitativa – recomendaciones

Criterio Peso del criterio (%) Calificación Total

Integralidad 20 1 1*0,20 = 0,20

Relevancia 20 1 1*0,20 = 0,20

Congruencia 20 1 1*0,20 = 0,20

Medible 20 1 1*0,20 = 0,20

Alcanzable 20 2 2*0,20 = 0,4

Total 1,20

Fuente: elaboración propia.

Con respecto al criterio de integralidad, las recomendaciones no abarcan las 
complejidades de la situación actual que atraviesa el país frente al fenómeno 
migratorio. No proponen acciones concretas que permitan responder de 
manera efectiva a todos los procesos y acciones administrativas a los que se 
ve enfrentada la población migrante.
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Al evaluar las recomendaciones frente al criterio de relevancia, se eviden-
cia que no se basan en el síntoma de los problemas actuales de condición de 
movilidad humana ya que se establecen acciones puntuales e individualizadas 
por entidades que no garantizan un trabajo coordinado y articulado entre sí, 
además de que se mezclan acciones para los colombianos en el exterior y para 
los migrantes residentes o no en Colombia. Las recomendaciones para una 
política migratoria deben contener información clave que permita adoptar 
medidas para tratar directamente las causas de las complejidades que se de-
sarrollan en la migración, tales como el tratamiento de las desigualdades con 
la población migrante en términos de acceso a los derechos a la salud, trabajo, 
educación y el factor económico que impacta en el presupuesto general de la 
nación y de las entidades territoriales que reciben a los migrantes, así como 
el tratamiento de aspectos sociales que desencadenan en violencia y otros 
problemas de seguridad para la población colombiana y para los migrantes. 

Por otro lado, dentro de las funciones establecidas para el Departamento 
Nacional de Planeación (dnp), se encuentra la de preparar y someter a con-
sideración del Conpes los documentos que desarrollen las prioridades de 
política del Gobierno nacional y los demás de su competencia, labor que no 
se ha adelantado frente a la actualización de la pim.

El criterio de congruencia muestra que las recomendaciones no tienen 
total concordancia con el marco jurídico-político aplicable al Estado colom-
biano en materia migratoria y de derechos humanos, puesto que en ellas no se 
mencionan temas, gestiones o acciones que puedan responder a las diferentes 
situaciones que debe enfrentar la población migrante, los solicitantes de asilo 
y refugiados, como por ejemplo, el acceso a una vivienda digna, la discrimi-
nación o actos de violencia que puedan ser objeto y que atenten contra su 
derecho a la vida.

Respecto a si las recomendaciones son medibles, estas no establecen cri-
terios o, por lo menos, líneas orientativas que, en el marco de su implementa-
ción, permitan que las recomendaciones puedan ser medidas. Solamente se 
menciona en la Matriz de Recomendaciones una fecha de inicio y finalización 
para la ejecución de las acciones, sin determinar periodos de medición y eva-
luación que contribuyan a identificar a tiempo si estas pueden ser efectivas o 
no en la ejecución de la política.
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Finalmente, al examinar si las recomendaciones son alcanzables, se observa 
que estas se encuentran dirigidas a, por lo menos, 11 entidades gubernamenta-
les que, por su misma naturaleza, ante cualquier trámite que se pretenda llevar 
a cabo requerirán protocolos específicos y decisiones que en muchos casos 
limitan las acciones recomendadas. Por tanto, dichas recomendaciones debe-
rían tener en cuenta la dimensión operativa y la viabilidad administrativa de  
cada entidad, elemento que no se evidencia en su diseño.

4 .  r e c o m e n dac i o n e s  pa ra  u na  p o l  t i c a 

i n t e g ra l  d e  m ov i l i da d  h u m a na

En el contexto actual, una política integral de movilidad humana (pimhu) debe 
distanciarse de la visión Estado-céntrica de la migración al propender por aten-
der los fenómenos de la movilidad humana desde la garantía de derechos que 
les son otorgados a las personas, independientemente que se encuentre o no 
en su Estado de origen. De manera integral, esta debería fomentar el respeto 
y la dignidad en todas sus dimensiones, entendiendo que cualquier sujeto es 
poseedor de la condición de ser humano, por tanto, puede ser acreedor de las 
protecciones del Estado.

Por tal motivo, para garantizar las atribuciones que le son inherentes al 
ser humano, se requiere de un marco incluyente que apunte a proteger los 
derechos de las personas en situación de movilidad humana. Por ello, la polí-
tica debería propender por abarcar de manera efectiva el goce de los derechos 
que le son propios a los seres humanos que están inmersos en este fenómeno 
dentro del territorio nacional, en concordancia con los marcos jurídicos y 
políticos internacionales.

Para ello, debe abordar principios atribuibles a las personas como son la 
dignidad, la documentación, la igualdad de trato y la no discriminación, los 
cuales deberían orientar dimensiones como seguridad, derechos económicos, 
sociales y culturales, enfoque de género, interculturalidad, territorialidad y 

	 Ministerio de Relaciones Exteriores; Departamento Nacional de Planeación; Comisión 
Nacional Intersectorial de Migración, Ministerio de Interior y Justicia; Departamento 
Administrativo de Seguridad; Ministerio de Educación Nacional; icetex; Ministerio de 
la Protección Social; sena; Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
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movilidad humana, entre otros, de manera tal que en su conjunto logren sal-
vaguardar la vida e integridad de dicha población.

En ese sentido, la pimhu debe recoger mecanismos e instrumentos inter-
nacionales que den cuenta total del marco jurídico-político aplicable al Estado 
colombiano en materia migratoria y en derechos humanos a fin de propiciar 
la debida garantía del acceso a los derechos de las personas que se encuentran 
inmersas en el fenómeno de movilidad humana. 

De ahí que la pimhu debe ser diseñada en términos de ser la acción por 
parte del Estado colombiano que de manera integral, coherente, legítima, 
sistemática y sostenible busque responder a las demandas sociales y las des-
igualdades presentes en las personas en condición de movilidad humana, 
tanto extranjeras en Colombia como colombianas en el exterior, atendiendo 
a los mandatos constitucionales y legales de garantía de los derechos que le 
son propios como seres humanos, extranjeros o sujetos de especial protección 
internacional.

En este marco, la pimhu debe perseguir el objetivo general de: Garantizar, de 
manera integral, el ejercicio efectivo de los derechos que le son propios a las per-
sonas en condición de movilidad humana como seres humanos, extranjeros y/o  
sujetos de especial protección internacional en Colombia a partir de los me-
canismos e instrumentos jurídico-políticos nacionales e internacionales que 
protegen, respetan y cumplen la debida atención a esta población encontrán-
dose dentro del territorio nacional.

Y, en este sentido, trazar como objetivos específicos: i) propiciar la inte-
gración de las personas en condición de movilidad humana con los nacionales 
colombianos mediante mecanismos de diálogo social y convivencia adopta-
dos en los planes de desarrollo de nivel nacional y territorial; ii) articular las 
acciones de los sectores económicos públicos y privados que permitan a las 
personas en condición de movilidad humana acceder a empleos dignos y re-
gulares; iii) garantizar sin restricción alguna, mediante los marcos jurídicos 
internos, y en todos los actos de la institucionalidad, la libre circulación de las 
personas en condición de movilidad humana en cualquier parte del territorio 
nacional; iv) garantizar el respeto de la dignidad de las personas en condición 
de movilidad humana en función del acceso integral a los servicios de salud y 
educación; v) fomentar los desarrollos nacionales de ciencia, tecnología e in-
novación mediante el intercambio de capacidades de las personas que asisten 
al fenómeno de movilidad humana. 
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De este modo, al entender la movilidad humana desde una perspectiva ho-
lística integral, se considera que quienes se movilizan entre las fronteras de los 
países no son iguales a los nacionales residentes en el país. Es importante hacer 
esta diferencia desde el punto de vista humanitario, para proteger sus derechos, 
según las motivaciones y las situaciones que enfrentan, debido a que muchas de 
estas personas no pueden o no tienen el derecho de movilizarse entre fronteras.

En consecuencia, para definir a la población objetivo de una política integral 
de movilidad humana se deben considerar tres categorías de acuerdo con sus  
características: ser humano, extranjeros y sujetos de especial protección interna-
cional, dentro de los cuales se encuentran los solicitantes de asilo y los refugiados.

Si bien es cierto, todos somos seres humanos, las motivaciones que oca-
sionan la condición de movilidad varían entre unos y otros, lo que genera 
distinciones. En el caso de los extranjeros, estos se movilizan con propósitos 
económicos, educativos, turísticos, culturales, entre otros; sin embargo, los 
sujetos de especial protección internacional, como los solicitantes de asilo y 
refugiados, se movilizan por situaciones ajenas a su misma autodeterminación 
de querer moverse. En este sentido, la población objetivo de una política inte-
gral para atender el fenómeno de la movilidad humana son todas las personas 
que pasan las fronteras colombianas, del exterior al interior y viceversa. 

Por otra parte, una vez definida la población objetivo de una pimhu, se hace 
necesario especificar los principios que constituyen la base de fundamentos 
o ideales sobre los cuales debe establecerse la política, y las dimensiones, que 
son aquellas características que describen la política, que contengan el alcance 
de un instrumento de política pública integral, con una visión holística del 
fenómeno (tabla 11).

tabla 11.

principios y dimensiones recomendados

Principios Dimensiones

Dignidad Seguridad

Documentación Derechos económicos, sociales y culturales

Igualdad de trato y no discriminación Enfoque de género

Libre circulación Movilidad humana

Interculturalidad

Territorialidad
Fuente: elaboración propia.
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a. Principios orientadores 
Dignidad. Se entiende en términos de la condición humana y es impe-

rativa para el goce de otros derechos. Desde el momento en que somos con-
cebidos somos dignos.

Documentación. Es el elemento que materializa del derecho humano a 
la personalidad jurídica y al ejercicio efectivo de los derechos económicos, so-
ciales y culturales que le son propios a la población objetivo de la política como 
seres humanos, extranjeros o sujetos de especial protección internacional.

Igualdad de trato y no discriminación. Se define como el deber del 
Estado de garantizar el ejercicio de los derechos de la población objetivo, de 
la misma forma que para todos los nacionales del Estado, de tal manera que 
se brinde un trato igualitario previniendo prácticas discriminatorias.

Libre circulación. Consiste en brindar los elementos y establecer los 
mecanismos necesarios para que la población objetivo pueda desplazarse li-
bremente por el territorio nacional al cual ingresa bajo el marco de las normas 
legales establecidas para los nacionales.

b. Dimensiones orientadoras
Dimensión de seguridad. A través de la cual se brindan las garantías ne-
cesarias a la población objetivo de la pimhu, en la salvaguarda de su vida e 
integridad, bajo el marco de la seguridad humana, aunado al desarrollo de 
mecanismos que permitan asegurar un control migratorio y fronterizo desde 
un enfoque humanitario que le asegure a la población objetivo de la pimhu un 
proceso de ingreso y permanencia en el país bajo condiciones de confiabilidad, 
seguridad y dignidad.

Objetivo: salvaguardar para la población objetivo de la pimhu su vida e 
integridad y, al mismo tiempo, garantizar un control fronterizo y migratorio 
que permita generar seguridad para el Estado, bajo un enfoque humanitario 
y de prevalencia de los derechos humanos. 

Componentes: i) Seguridad; ii) Humanitario; iii) Pedagógico; iv) Sociali-
zación.

Principios: respeto; oportunidad; convivencia ciudadana; celeridad; so-
beranía.

Derechos económicos, sociales y culturales (salud, educación 
y trabajo). Supone la integralidad de acciones encaminadas a garantizar, 
respetar y proteger los derechos económicos sociales y culturales de manera 
universal, inalienable, interdependiente e indivisible, de la población en con-
dición de movilidad humana, referentes a la salud, educación y salud.
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Objetivo: garantizar a la población objetivo el ejercicio efectivo de su 
derecho a salud, educación y trabajo, en función de proteger su integridad, 
legitimando un trato igualitario y brindando servicios mínimos vitales.

Componentes: i) Derecho al más alto grado posible de salud; ii) Derecho a 
la educación; iii) Derecho al trabajo; iv) Socialización.

Principios: universalidad; integridad; igualdad; eficiencia.
Enfoque de género. Hace referencia a las medidas que se deben incluir 

en la política pública para identificar, cuestionar o valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres y las personas con identidades de género 
y orientaciones sexuales diversas, con el fin de realizar acciones afirmativas 
que permitan avanzar en las vías para transformar esta situación.

Objetivo: garantizar la adecuada y oportuna atención a toda la población 
objetivo de la política según su identidad de género, a través de la incorporación 
de estrategias con perspectiva de género que permitan valorar las implica-
ciones que tiene el fenómeno de la movilidad humana para cada una de estas 
personas, teniendo en cuenta que el mismo afecta de manera diferenciada a 
hombres, mujeres y personas con identidades de género y orientaciones se-
xuales diversas.

Componentes: i) Inclusión del enfoque de género; ii) Lenguaje de género; 
iii) Participación; iv) Comunicabilidad; v) Garantía de derechos.

Movilidad humana. Se entiende como el proceso que cualquier persona 
puede realizar para establecerse temporal o permanentemente en cualquier 
lugar dentro de su Estado de origen o fuera de él, independientemente de las 
razones que motivan la decisión de tal movilización.

Objetivo: garantizar el tratamiento integral y el ejercicio pleno de dere-
chos de las personas que se encuentran en movilidad, teniendo en cuenta las 
diversas dinámicas que se desarrollan en este contexto y sus complejidades.

Componentes: i) Marco normativo; ii) Entendimiento de la movilidad hu-
mana; iii) Datos abiertos, integrales y confiables; iv) Socialización.

Principios: igualdad de trato; no discriminación por condición de movili-
dad; libre circulación; no devolución.

Interculturalidad. Es el reconocimiento, respeto y garantía de condi-
ciones efectivas para el ejercicio pacífico de las diversas culturas por parte de 
la población objetivo de la política y de los nacionales dentro de los territorios 
soberanos.

Objetivo: perseguir y asegurar acciones que garanticen la convivencia 
armónica de la población objetivo de la pimhu y de los colombianos, cuyas 
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identidades culturales son diversas en un mismo territorio, más allá de la 
simple coexistencia.

Componentes: i) Integración Local; ii) Cosmovisión; iii) Socialización.
Principios: igualdad de trato; no discriminación; diversidad.
Territorialidad. Es el reconocimiento de las características, necesida-

des y particularidades económicas, administrativas, culturales y sociales de 
las comunidades y los territorios, procurando la determinación de diferentes 
medidas con la participación activa de la población, para la identificación de los 
problemas, y la formulación, decisión e implementación de la política pública.

Objetivo: lograr una mejor comprensión de las dinámicas y capacidades 
territoriales como resultado de la cocreación colectiva de saberes sobre el 
territorio y procurando una articulación armónica por parte de la institucio-
nalidad de Estado responsable de la política, en todos los niveles territoriales, 
nacional y local.

Componentes. i) Garantía de derechos; ii) Socialización; iii) Capacidad 
institucional.

Principios: territorialización; distinción; resignificación territorial.
No obstante los anteriores principios y dimensiones propuestos para la 

pimhu, se hace necesario establecer su complementariedad con el Migof de-
finido por la oim.

Una política integral, según el Migof, debe contemplar: la integralidad 
en la definición de los sujetos de protección internacional, incluyendo a los 
refugiados y a los sujetos de protección complementaria; los hechos y, en un 
análisis bien fundamentado, los beneficios y riesgos que entraña para el Estado 
el movimiento de las personas. Para una buena gobernanza de la migración, el 
Estado debe recabar, analizar y utilizar datos e información fidedignos sobre la 
demografía, los movimientos transfronterizos, los desplazamientos internos, 
las diásporas, los mercados laborales, las tendencias estacionales, la educación 
y la salud. Es más, el Estado debería tratar de comprender las tendencias mi-
gratorias y de reflejarlas en las políticas, con inclusión de sus vínculos con la 
degradación ambiental, el cambio climático y las situaciones de crisis.

Al mismo tiempo, según el Migof,

… las leyes y políticas relativas al movimiento de personas deben abarcar los viajes 
y los movimientos temporales, la inmigración, la emigración, la nacionalidad, los 
mercados laborales, el desarrollo económico y social, la industria, el comercio, la 
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cohesión social, los servicios sociales, la salud, la educación, la aplicación de la ley, 
las políticas exteriores y mercantiles y las políticas humanitarias. (oim, 2015a, p. 5)

Por consiguiente, una gobernanza adecuada de la migración exige enfoques 
integrados de gobierno, en virtud de los cuales se implica a todos los minis-
terios cuyas responsabilidades conciernan al movimiento de las personas. De 
esta manera, el Estado se puede cerciorar de que las políticas de migración y 
movilidad redundan en sus intereses más amplios.

Por otra parte, el concepto de movilidad humana surge de la necesidad de 
la persona de conocer su entorno, teniendo en cuenta que el ser humano es un 
ser social y requiere una constante interacción que le permita enriquecer su 
identidad. De esta forma, y ante esta necesidad de identidad y de conocerse 
a sí mismo, es que la persona recurre a procesos de movilización, en donde a 
través del conocimiento de otras culturas puede fortalecer la propia identidad, 
de tal manera que surge la necesidad de garantizar ese libre tránsito entre el 
territorio nacional y entre los diferentes Estados que le permitan a la persona 
conocer las distinciones culturales existentes en la humanidad.

Así es como el Estado debe establecer las acciones que permitan garantizar 
los procesos de movilidad humana de forma organizada y segura, asegurando 
el respeto y la prevalencia de los derechos de quienes desarrollan procesos de 
movilidad humana, independientemente de las causas que la originan.

Este concepto es de vital importancia para el Estado y los actores inter-
vinientes en la toma de decisiones frente al fenómeno migratorio, ya que al 
considerarse la movilidad como una necesidad del ser humano de conocerse 
a sí mismo, tarde o temprano esa necesidad latente va a ser materializada, por 
lo que se deben tener previstas las medidas y acciones que, como se mencionó, 
permitan garantizar procesos de movilidad organizados y bajo esquemas de 
respeto y seguridad. Igual ocurre con el reconocimiento de las personas en 
necesidad de protección internacional que deben ser incluidas bajo la inte-
gralidad del fenómeno de movilidad humana.

Finalmente, la pimhu debe definir procesos de monitoreo y evaluación, 
que requerirán bases identificables que permitan un acercamiento objetivo y 
un monitoreo constante que garantice la actualización de la política, así como 
su evaluación bajo criterios objetivos.

Como conclusión general, retomamos la pregunta inicial encaminada a 
responder si existe en Colombia una política integral para atender el fenómeno 
de la movilidad humana, a la luz del derecho internacional, cuya respuesta 
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se desarrolló a lo largo del presente documento. No obstante, de una forma 
más concreta se debe indicar que no existe una pim que contemple todas las 
dinámicas actuales del mundo moderno, así como su legislación y fundamen-
tos teóricos. En este sentido, el reconocimiento de derechos es insuficiente, 
si no se cuenta con instrumentos jurídicos y políticos armonizados en torno 
a una política pública que aborde el fenómeno de manera integral, con una 
visión holística que entienda la movilidad como un derecho inherente a la 
condición humana.
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